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CoNCEPTO Y NATURALEZA DEL DERECHO DE SEGURO SociAL. 

El Seguro Social debe concebirse, en la actualidad, como 

un derecho subjetivo del hombre, que la sociedad debe ga­

l'antizar preservándole de los infortunios sociales que le pue­

dan sobrevenir. 

Sin embargo, tal derecho no ha sido interpretado por igual 

en las diversas legislaciones. A nuestro juicio, destácanse tre8 

criterios fundamentales, que son, a su vez, la tesis jurídica 

con que explican su naturaleza : derecho subjetivo de Seguro 

Social fundado en el trabajo, en la debilidad económica la­

hora! y en la propia vida. 

Queremos, no obstante, explicar, antes de desarrollar 
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Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en 
esta Secci6n de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SOCIAL, s61o se 

pueden atribuir a sus autores. Prohibida la reproducci6n sin citar 

la procedencia 
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cada una de aquellas tesis, que, en los nuevos rumbos del 

derecho de Seguro Social, ya asistimos a la decadencia de dos 

principios que antaño se consideraban fundamentale~ : la res~ 
ponsabilidad en el riesgo social y la extensión del campo de 
aplicación. 

La ecuación riesgo-responsabilidad, que en otras ocasio~ 

nes hemos señalado, sufre una dislocación al sustituir la lla­

mada «prestación por riesgos» por la «protección contra los 

infortunios». La idea de riesgo implicaba responsabilidad~ 

mientras que el infortunio significa mejor hecho desgraciado 

sin culpa de nadie. La doctrina ya nos empieza a hablar de 

«infortunios». Incluso, por si la palabra riesgo tenía que im­

plicar forzosamente la palabra Seguro, notamos también que 

la expresión «Seguro Social» se va diluyendo en una, de con~ 

cepción más amplia, denominada «Seguridad Social». 
En cuanto a la extensión del campo de aplicación, se abre 

paso ya un principio que ·va a ser el eje sobre el que rodará,. 

en el futuro, toda construcción del Seguro. Es el «principio 
de universalidad», que pugna por derrocar la concepción cla­

sista del Seguro, o sea, de protección de unas determinadas 

clases de personas. La cuña que tal principio abra permitirá, 

a modo de corolario, formular el otro gran principio, que 

had de la Seguridad Social una norma común a todos los 

pueblos (principio de internacionalidad). 

a) Derecho de Seguro Social fundado en el trabajo. 

El derecho de Seguro Social fundado en el trabajo tiene 

una Mgica sencilla. El hombre que trabaja y vive de la remu­

neración que el tr~bajo le produce está en peligro de que acon­

tezca un siniestro o infortunio que, rompiendo, alterando o 

suspendiendo la eficacia de aquella remuneración, origine una 

necesidad a la que no pueda . el trabajador hacer frente. El 

peligro no está en el accidente, en la vejez, en el paro, en las 

cargas familiares ... , sino en la necesidad que estos fenóme .. 
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nos crean en la familia del trabajador. Necesidad que, además 

de ser distinta, según las características del fenómeno y de la 

familia; no es de responsabilidad exclusivamente patronal, 

ni obrera, ni estatal, sino sencillamente social. Ello hace que, 

para la sociedad que interviene en el trabajo, sea un deber 
el proteger los riesgos sociales del trab~jador y su familia, y, 
para éstos~ sea un derecho general de garantía nacido del tra­
bajo, considerado como. aplicación de facultades encaminadas 

a la producción y no como mercancía. 

. Configurado así el derecho, tiene dos consecuencias : la 

primera es que si el derecho general de g~rantía nace del tra­

bajo, es natural que ampare a todos los que vivan de él, sean 

o no asalariados (principio de universalidad del campo de 

aplicación); la segunda es que, si se trata de un derecho con­

sustancial a la cualidad de trabajador, al trasladarse éste de 

un país a otro, no puede quedar despojado del mismo, siendo 

necesario llegar a la norma jurídica internacional que lo ga­

l"antice como uno de los derechos fundamentales del hombre· 

(.principio de internacionalidad). 

b) Derecho de Seguro Social fundado en la propia vida. 

El derecho de Seguro Social, fundado en la propia vida, 

tiene horizontes inconmensurables. El hombre, por el solo he­

eho de vivir, tiene perfecto derecho de garantía contra los in­

fortunios que puedan alterar el curso de su vida. Es decir, que 

el derecho de garantía es una consecuencia del derecho a la 

vida. En tal sentido, se extiende a todos los ciudadanos de 

\m país, sin limitación de circunstancia alguna (principio de 

universalidad del campo de aplicación), y, por otra parte, al 

ser derecho consustancial a la naturaleza humana, le debe 

acompañar al pasar de un país a otro (principio de interna­

eioualidad). 
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e) Derecho de Seguro Social fundado en la debilidad eco .. 
nómica laboral. 

El derecho de Seguro Soc~al, fundado en la debilidad 

económica laboral, tiene un alcance más limitado. Se hace 

derivar igualmente del trabajo, pero se le condiciona con 

tope de salario. De esta manera, el derecho de garantía 

nac.e únicamente en el trabajador que, con l~ que gana, 

no cubre o cubre justamente sus necesidades funda .. 

mentales. Es decir, el derecho nace en el trabajador que vive 

hltbitualmente el peligro de que acontezca la necesidad por 

la presencia de un infortunio y lo encuentre indefenso. El 

derecho lo iienen éstos, y sólo a éstos tiene, por tanto, la so .. 

ciedad obligación de garantizárselo (principio de la limita .. 

ción del campo de aplicación). 

Al trasladarse el trabajador económicamente débil de un 

país a otro no se le podrá tampoco despojar del ·derecho de 

Seguro Social; pero, siendo la debilidad económica un con .. 

cepto relativo, podrá estar siempre condicionado a la inter .. 

pretación que se le dé en el país de destino (principio limi;. 

tado de internacionalidad), con la consiguiente colisión de 

normas si rige en el mismo un régimen más amplio que en el 

país de origen. 

CoMPROBACIÓN EN EL DERECHO POSITIVO • 

• 

Los tres criterios expuestos como definidores del actual 

concepto .de Seguro Social tienen fácil comprobación en el 
derecho positivo. En ocasiones observamos su formulación de 

una manera pura en el concepto, aunque difieran en las me· 

didas de realización práctica. En otras, notamos algo que po .. 

dría parecernos inseguridad. de propósitos por la adopción de 

criterios mixtos; pero, no es otr~ cosa que el momento de 

transición hacia un criterio puro. 
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No obstante, a pesar de ser tres los criterios fundamenta· 

les, la comprobación del derecho en las legislaciones nos de­

mostrará que, en realidad, sólo dos obedecen a los conceptos 

puros del trabajo y de la vida. El país que asegure solamente 
a los que ganen por debajo de un determinado tope de salario, 

además de tener que estar al constante flujo del nivel de vida, 

tendrán que ver cómo es la Asistencia la institución que re­

coge, en el infortunio, a personas que tuvieron antaño mag­

níficos salarios o pingües ingresos, ya que la temporal y apa­

rente potencialidad económica fué precisamente el obstáculo 

para que se le pudiera reconocer el derecho al Seguro Social. 

Ahí está el fundamento para que la época presente demande 
una Seguridad Social lograda por el principio de universali­

dad fundado en el trabajo o en la vida. 

Podrá haber una minoría de países que, por lo menos en 

este momento, estarían preparados a crear sistemas fundados 

en la vida; pero ... menos son los países que, por experien­
cia propia o ajena, no están en condiciones de establecer el 

Seguro Social fundado en el trabajo en toda su amplitud. 

a) Ejemplos de países que han adoptado el derecho de 
Seguro Social fundado en el trabajo. 

Tres países diversos pueden servirnos de ejemplo para 

explicarnos las modalidades del derecho de Seguro Social 

fundado en el trabajo: Rusia, Méjico y Brasil. Los dos últi­

mos responden a la forma de Seguro contributivo, mientras 

el primero ha constituído un Seguro no contributivo de rasgos 

realmente peculiares. 

* * * 

Rusia concibe el Seguro Social como un derecho nacido 

del trabajo. Así lo expresa de forma categórica en su· Consti­

tución de 5 de. diciembre de 1936 al proclamar que «todos los 

957 



[N.0 6, junio de 1947) REVISTA ESPANOLA. 

ciudadanos de la U. R. S. S. tienen garantizado el derecho a 

la seguridad material, tanto para cuando llegue a la vejez 

como en caso de enfermedad o de otra causa de pérdida de 

su capacidad laboral>> ( l ). 
Esta afirmación de su Carta política viene desarrollada en 

el Código de Trabajo de 1922 y Decreto de reforma de 1942, 

cuando concreta a las clases de asalariados a que se extiende 

el Seguro Social, sin que el carácter, duración o retribución 

del trabajo limiten el campo de aplicación ( 2). 

La cotización está exclusivamente a cargo de las indus· 

trias y Empresas, y se funda en porcentaje de los salarios que 

abona. Ello independiza por completo a las prestaciones del 

principio privado de valoración por la prima. 

Las prestación está calculada, en unos riesgos, en aten­

ción al salario y los años de servicio en la Empresa, mientras 

que en otros está tan sólo referido al salario. Sin embargo, en 

ciertos casos, la desigualdad es manifiesta por la interferen· 

cia del factor políticosindical. Por ejemplo, en caso de enfer· 

medad, y con idénticos salario y tiempo de servicio, los tra­

bajadores pertenecientes al Sindicato perciben prestación do­

ble a los no sindicados ( 3). Si pensamos un momento en que 

los Sindicatos tienen carácter político, forzosamente el trato 

de favor ha de tener consecuencias prácticas en la proclama· 

da libertad de afiliación sindical. 

. En resumen : encontramos en la legislación rusa un dere· 

cho de Seguro Social fundado en el trabajo, pero afectado 

. . 
(1) BIK.KAL (Denis); El Seguro Social en Rusia.-«Boletín de Información 

del Instituto Nacional de Previsión>>, agosto-septiembre 1946. 
(2) VILLENA (Francisco); Sindicación profesional y legislación social a tra. 

vés de la Historiá, la Doctrina y los Continentes.-Madrid, 1946, pág. 471. «Los 
Seguros sociales se extienden a todos los asalariados dependientes de las Empre· 
sas estatales públicas, Cooperativas privadas, cualquiera que sea el carácter, la 
duración del. trabajo y el modo de retribución. Incluso son comprendidas den· 
tro de los beneficios de los Seguros sociales las personas investidas de función 
pública, los trabajadores estacionales, etc.n 

(3) BIK.K.AL (Denis); Artírulo citado. 
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por factores políticos y sindicales que desvirtúan la finalidad 

de solidaridad social libre y pura contra los infortunios so­

-ciales. A nosotros sólo nos importa señalar el hecho que ha 

de ayudarnos a concretar su concepto de Seguro ; de aquí que 

no entremos en el estudio de las medidas prácticas que lo 

desarrollan. 

* * * 

Brasil y Méjico son otros países tipo que responden a una 

'Concepción especial del Segu_ro Social fundado en el trabajo. 

La coincidencia de pensamiento en lo fundamental es abso­

luta, puesto que ambos consideran que la finalidad de la Se­

guridad Social es la garantía de las necesidades mínimas del 

trabajador, o sea, cobertura de necesidad en la familia. del 

trabajador en cuantía mínima e indispensable para subsistir. 

No quiere decirse con ello que la prestación sea igual para 

todos, sino que se mueve dentro de unos límites mínimo y 

máximo en proporción al salario, buscando de esta manera 

la armonía con el nivel de vida. 

Pero si en lo fundamental coinciden, en la interpretación 

práctica no podemos decir lo misino. El alcance que se da al 

'Concepto de trabajador, el sistema de cotización y'la valora­

-ción de las prestaciones presentan peculiaridades que ayudan 

a determinar con claridad todo el contenido ideológico que 

'Cada una de estas naciones da al Seguro. 

* * * 

La Ley Mejicana de. Seguros Sociales, ya sea en forma in­

mediata o ·aplazada, abarca,. como asegurados, a los asalaria­

dos, los miembros de Cooperativas de producción y los apren­

dices (1). Busca, pues, la relación de dependencia laboral 

(1) Artículo 3.o de la Ley de Seguro Social (Revista de «Previsión Socialn 
del Instituto Nacional de Previsión), enero 1945. 

9S9 



[N.0 6, junio de 1947] . REVISTA ESPA.'vOLA 

retrihuída, que en los asalariados es expresa; en los coopera-. 

dores, supuesta, en relación con la propia sociedad que cons-. 

· tituyen, y en los aprendices, forzada, para que tengan natu-. 

ral protección. Notamos un vacío con la falta de protección 

de los trabajadores independientes para que el campo de 

aplicación estuviera dominado, en toda su amplitud, por el 

principio de universalidad con respecto al trabajo; pero. 

creemos que los futuros pasos de la legislación. mejicana se 

encaminarán lógicamente hacia este derrotero. Y nos confir-. 

ma esta impresión el hecho de q~e se asegure en su fase ini-. 

cial a los miembros de las Cooperativas de producción, que 

técnicamente debemos considerar trabajadores independien-. 

tes, por cuanto, si bien existe en cada uno dependencia labo ... 

ral con respecto a la unión de todos (sociedad), también es 

cierto que no hay el más lige·ro asomo de lucro, puesto que 

todos trabajan para todos. La protección de esta categoría de 

trabajadores la encontramos ya en el Seguro Social ruso ; 

pero ello no explica la incorporación a la legislación meji­

cana, ya que en la U. R. S. S. la explotación comunal es· una 

forma corriente de su organización social, cosa que no ocurre 

en el país hispano, de carácter y organización liberales. 

El sist~ma de cotización y la valoración de las prestacio­

nes nos descubre que la concepción mejicana de Seguro Social 

busca una directa proporcionalidad y equilibrio entre la apor­

tación y la prestación. Se .trata, por otra parte, de cubrir la 

necesidad que resulta del infortunio en cuantía mínima para 

garantizar la subsistencia dentro ·de un margen de clases de 

salario para armonizar el nivel de vida. ¿Forma de lograr 

ambas cosas? Se establecen nueve clases de salario, de tal 
l 

manera que haya un mínimo y un máximo legal para cotiz::J. 

ción, en los que se encuadran ~odos los salarios reales ( 1 a 12 

pesos diarios) (1). Las prestaciones están en proporción a: 

(1) Artículo 19 de la citada Ley. 
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dichas clases de salarios, con lo que resulta que · éstas tienen 

su máximo en un coeficiente fijo por clase de salario, que no 

rebasará nunca los 12 pesos diarios. Se da, pues, lo necesari() 

dentro de la clase de salario por el que cotizó, y que es expre­

sivo de su nivel de vida. Naturalmente que los que ganen jor­

nales de más de 12 pesos diarios, teniendo alto nivel de vida,. 

ven reducida su prestación al coeficiente de aquella máxima 

clase de salario; pero, entonces, el Seguro da una explica­

ción con dos razones : que el derecho de Seguro Social opera 

para cubrir las necesidades mínimas, y que, además, cotizó 

por el mismo salario-hase sobre el que se le aplica el coefi­

ciente de prestación. 

La consecuencia que se deriva del anterior análisis es que,. 

aun tratándose de un derecho fundado en el trabajo, el Segu­

ro Social mejicano no consigue, doctrinalmente, horrar la in­

fluencia de Derecho privado y de Seguro mercantil al buscar­

la proporcionalidad ~ntre lo que se paga y lo que se cobra, o,. 

mejor, entre la prima y el riesgo. 

* * * 

Mejor fortuna de realización logra el Seguro Social brasi­

leño. El fundamento laboral del derecho lo establece al ase­

gurar obligatoriamente a todos los brasileños o extranjeros,. 

legalmente domiciliados en el país, mayores de catorce años. 

que ejerzan una profesión remunerada ( 1). Se trata de una 

expresión lo suficientemente amplia para comprender a los. 

trabajadores asalariados y a los independientes. Cierto que 

excluye a militares y funcionarios; pero sólo en aquellos ca­

sos que disfruten de un régimen de previsión propio, lo que 

no afecta para nada a la concepción general de Seguro Social 

que pretendemos inducir de la legislación de aquel país. Se 

(1) Artículo 3.0 de la Ley orgánica de los Seguros sociales (Diario Oficial 
de 11 de mayo de 1945.-ReEerencia: Previsión Social, 1 .. N. P., enero 1946. 
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logra, pues, con gran pureza, el principio de universalidad 
del campo de aplicación. 

El sistema de cotización y la valoración de las prestacio­

nes difieren de la norma mejicana. Se busca la misma finali­

dad que en aquélla, tal como hemos señalado al principio; 

pero la directa proporcionalidad entre cotización y prestación 

se rompe. Todos los asegurados vienen obligados a cotizar a 

base de tanto por ciénto sobre los salarios. Cuanto mayor sea 

-el salario, mayor será la aportación de cada asegurado al sis­

tema de Seguridad Social. Las prestaciones, en cambio, «ten­

drán un valor proporcional al promedio de la cotización indi-· 

vidual en el trienio anterior a su concesión, obedeciendo el 

-coeficiente de la proporcionalidad a una progresión decre­

ciente, de modo que se mantengan las prestaciones en los lí­
mites fijados quinquenalmente por el Poder Ejecutivo» ( 1), 

1iin que puedan ser inferiores al 70 por lO~ del salario mínimo 

regional ( 2). Es decir, se busca que el Seguro Social atienda 

las necesidades derivadas de los infortunios en la medida in­

dispensable para subsistir. Hasta llegar a la prestación má­

xima, tendremos que a mayor salario mayor prestación, con 

lo cual juega algo el factor nivel de vida; pero, superado el 

derecho a la prestación máxima, este factor va perdiendo im­

portancia al existir una evidente desproporción entre el sala­

rio alto y una prestación que se va distanciando porque no 

pasa de un tope. El Seguro actúa entonces implacablemente. 

'Ciñéndose al objetivo fundamental de la Seguridad Social : el 

remedio a la necesidad en .la medida justamente indispensa­

ble para subsistir. 

Se podrá argüir, comparándolo con la tesis del Seguro 

mejicano, que el asegurado de salario alto pagará mucho ; 

pero, en caso de infortunio, percibirá la prestación máxima 

(1) Artículo 8.0 de la citada Ley. 
(2) Artículo 9.0 de la citada Ley. 
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indispensable en evidente desproporción con el que, cotizan~ 

do por salario más bajo, alcanzará protección en la mis:ma 

medida. • 

La explicación, sin embargo, será sencilla si tenemos en 

cuenta la naturaleza del Seguro Social. Todos los trabajado­

res tienen derecho a verse protegidos contra los infortunios. 

sociales. No se trata de buscarles la sustitución del salario 

porque la necesidad resultante de un infortunio. puede guar~ 

dar o no relación con aquél ; pero lo normal es que la nece~ 

sidad sea independiente del salario. Por esto, Beveridge pres• 

. cindió de este factor para valorar las prestaciones. Luego el 

Seguro Social debe procurar la cobertura de la necesidad en 

cuanto a prestaciones, aunque tenga que acudir para valorar­

la, no sólo a salario con arreglo al cual se cotiza, sino también 

a salarios regionales tipo. Tal es el derecho que tienen todos 

los trabajadores afiliados : verse a cubierto de la necesidad. 

Ahora bien : ¿debe ser igual para todos el precio de este 

derecho? Evidentemente, debe ser igual el precio ; pero esta 

igualdad consiste en que el sacrificio económico sea el mismo, 

con lo que llegamos al porcentaje sobre el salario. De esta 

forma, todos contribuyen a la solidaridad con la «prima de 

seguridad» que les corresponde. 

El derecho de Segur~ Social al romper el equilibrio ma­

terial entre prima y prestación, entre lo que paga y lo· que 

cobra, se aparta del fundamento que caracteriza al Seguro 

privado y mercantil, y dibuja con perfección un derecho de 

·Seguro Social que no es un contrato, sino la expresión de so­

lidaridad social en función del valor moral del hombre. 

b) Ejemplos de países que han adoptado el derecho de 
Seguro Social fundado en la vida. 

Analicemos los propósitos de tres grandes países de legis­

lación de Seguro Social fundado en la vida: Inglaterra, Fran- . 

cia y Argentina. 

963 



(N.0 6, junio de 1947] REVISTA ESPA!i!OLA 

Gran Bretaña, en el Plan Gubernamental (1), fundado en 

-el informe de sir William Beveridge,. ha adoptado resuelta­

mente hl. tesis del principio de universalidad del campo de 

aplicación de la Seguridad Social, abarcando a toda la pobla­

-ción, que divide en seis clases: asalariados, trabajadores in­

dependientes, amas de casa, personas en edad de trabajar que 

no ejercen profesión remunerada, niños en edad escolar y 

personas que han alcanzado la edad de retiro. Todos tienen 

el derecho de Seguro Social, lo que implica que recibirán 

prestaciones por los infortunios, tengan o no necesidad. Es 

decir, que dejando a los niños, a los viejos y a las amas de 

-casa, todos los demás grupos cotizan, y esta aportación hace 

nacer el derecho a las prestaciones. El sistema es el de cuotas 

únicas, según edades y grupos con prestaciones iguales, se­

gún composición familiar, y calculadas sobre mínimo de ne­

cesidades para subsistir. Casi podríamos decir que los grupos 

cotizantes compran obligatoriamente el derecho de Seguro 

Social para ellos y para los grupos indefensos no cotizantes. 

* * * 

Francia reconoce el derecho a todos los franceses y ex­

tranjeros residentes en ella o que, no residiendo, trabajan 

permanentemente en territorio francés (2). El sistema de 

aplicación varía, sin embargo, del inglés en que, entre los 

~rupos cotizantes, figuran los cónyuges de las personas asala­

riadas y trabajadores independientes, que consolidan de esta 

manera un Seguro de vejez. Son grupos beneficiarios y rio 

cotizantes los niños, los viejos mayores de sesenta y cinco 

años, los inválidos o incurables sin recursos y los para-

(1) Plan Gubernamental inglés.-Previsión Social (l. N. P.). Suplemento 
-extraordinario, pág. 6 . 

. (2) Ley de Seguridad Social.-Artícule 1.0 Previsión Social (1. N. P.), ju· 

lio-agosto 1946. 
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dos ( 1). Tampoco las cotizaciones y prestaciones son iguali­

tarias, sino que ambas están en proporción a los ingresos. 

Observemos, por tanto, que la concepción inglesa y francesa 

coinciden en un punto crucial, que es el prescindir de la 

necesidad. Todos cotizan y todos reciben prestaciones al su­

frir los infortunios, sin parar mientes en que tal o cual infor­

tunio haya creado en la familia del afectado un estado efec­

tivo de necesidad. 

* * * 

Argentina también ha basado su plan en la universalidad 

del campo de aplicación a hase de un derecho de Seguro So­

cial fundado en la propia vida. Todo habitante de la nación 

argentina tiene un implícito derecho de Seguro ( 2) ; pero 

mientras en los sistemas inglés o francés todos los que cotizan 

tienen derecho a prestación económica, sin tener en cuenta 

la necesidad que el infortunio le pueda crear, la concepción 

argentina obliga a cotizar a todas las personas, de ambos se­

xos, mayores de dieciocho años, sean empleados o patronos 

y trabajen o no, sobre un tope máximo de 12.000 pesos anua­

les de ingresos, y a todos les concede el derecho ; pero éste · 

es automáticamente efectivo para los habitantes sin limitación 

de edad o de sexo, cuyas remuneraciones o rentas, de cual­

quier naturaleza, no sobrepasen los 12.000 pesos anuales, y 

es even~ual para los que sobrepasen dichos ingresos (3). 

La concesión del derecho de Seguro Social argentino, aun 

fundándose en el mismo principio que la inglesa y francesa, 

púede, según el desarrollo que se le dé, alcanzar una perfec­

ción jurídica más apurada, o, por el contrario, crear un pri­

'Vilegio de un sector pagado por toda la sociedad. Analicemos 

(1) Artículos 4.• y 6.• de la citada Ley. 
(2) Plan Quinquenal. 
(3) Anteproyecto de Seguro Social Integral. 
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las dos líneas hacia las que puede orientarse el pensamiento. 
argentino. 

Puede considerar la exclusión absoluta de los que ganen 

más de 12.000 pesos, a quienes únicamente se les concederá 

prestaciones en el caso de que tales ingresos disminuyan por 

debajo de este tope ( 1). A tal orientaci.ón podemos obje.._ 
lar que, moviéndose sobre una línea contributiva de 'solida·.._ 

ridad nacional, no atendería la necesidad cuando realmente 

apareciese, con la anomalía consiguiente de que la apor"' 

tación ·económica de las personas con ingresos elevados ayu-. 

daría a atender las necesidades de los de salarios bajos, y, en 

cambio, sus· necesidades propias quedaban desatendidas. Sa-. 
bido es que la necesidad nacida del infortunio de enfermedad, 

por ejemplo, es la misma en una familia donde ingresa u~ 

salari~ elevado que en la sostenida por un salario más .bajo. 

En ambas, la necesidad surge por la interrupción en la per-. 

cepción del salario y coincidencia de gastos extraordinarios. 

En la de salario alto, con nivel de vida superior, el choque 
con la realidad es mayor, si cabe, que en la del salario infe, 

rior. Pero en ambas, la necesidad es patente y manifiesta. 
Proteger a una de estas familias y abandonar a la otra-coti-. 

zando las dos-significaría, no el reconocimiento de un dere .. 

cho general, sino el establecimiento de un privilegio de clase 

sostenido con el esfuerzo económico de toda la población. 

El sistema tendría todos los inconvenientes del Seguro Social 

de tesis de debilidad eco~ómica laboral y ninguna de las ven-. 

tajas. 
Por el contrario, si el tope de 12.000 pesos se le conside-. 

ra como limitativo de la zona de paso de un derecho efectivo. 

a un derecho eventual, entonces el pensamiento argentino lo· 

grará una genial creación de Seguro Social fundado en la vida. 

Es decir, que los que disfrutarían ingresos inferiores a 12.00Ü< 

(1) Tesis del Anteproyecto. 
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pesos tendrían el derecho efectivo por cuanto su necesidad 

es siempre presunta ; mientras que los que disfrutan ingre­

sos superiores tendrían un derecho eventual por cuanto su 

necesidad es indeterminada. Ahora bien, esto tenía que sig­

nificar forzosamente que los primeros quedaban excluídos de 
la prueba de necesidad, mientras los de derecho eventual te­

nían que demostrar la interrupción de sus ingresos para acre­

ditar la necesidad. 

El Plan Quinquenal de Perón habla de la protección total 

de la población, «!Si bien limitado el disfrute de algunas pres­

taciones a determinadas circunstancias económicas» ( 1), e 

igual afirmación hace Ricardo Rigueira ( 2) al fundamentar 

el Anteproyecto de Seguro Social Integral ; pero, sin embar­

go, en el articulado .de este último, la necesidad de los que 

disfrutan salarios elevados sólo se protege en el caso de muer­

te, por cuanto el derecho eventual que de nada sirvió al fa­

llecido pasa a los herederos { 3). 

¿Se inclinará hacia la orientación del Plan Quinquenal o 

adoptará el criterio desarrollado en el Anteproyecto? Si lo 

primero, se perfilará un magnífico Seguro Social de derecho 

fundado en la vida ; si lo segundo, caerá en un Seguro Social 

de debilidad económica laboral con un injusto reparto de car­

ga económica. 

Ü) Art. 2.0 del Proyecto de Ley de Bases contenido en el l>lan Quin· 
quenal. 

(2) ceDe. este modo, la protección alcanzará a todos los que la necesiten, y 

nadie dejará de aportar.>>-Ricardo Rigueira.-Seguro Social Integral.-B"uenos 
Aires, 1946. 

(3) «Heredan este derecho el cónyuge e hijos del contribuyente que, al 
fallecer, no deje a los nombrados rentas superiores a 6.000 pesos anuales o 
bienes de cualquier naturaleza por un valor total superior a cien mil pesol.>) 
Artículo 5.0 del Anteproyeete. 
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e) Ejemplos de países que han adoptado el derecho de 

Seguro Socíal fundado en kl debilidad económica 
laboral. 

Pocos son los países que mantienen aún el criterio de que 

el Seguro Social es un derecho que tienen exclusivamente los 

trabajadores con ingresos no superiores a determinado tope 

expresivo de la debilidad económica. Quedan Rumania, Ita­

lia, Panamá, etc. ; pero, en re.alidad, se trata de países que, 

o arrastran un lastre histórico de Leyes protectoras clásicas o 

acaban de incorporarse a la concepción del Seguro. Sin embar­

go, este criterio está en evidente crisis, y podemos afirmar 

que, en realidad, lo que les ocurre es que no se han puesto a 

tono con las circunstancias sociales derivadas de la última 
gran guerra. 

Hasta los profanos advierten que el mundo es hoy un her­

videro de inquietudes sociales en el que las disposiciones pro­

tectoras van dibujando una carrera desenfrenada hacia el 

grado absoluto de la Seguridad Social. Este es el hecho a! 

que no puede sustraerse ningún país, por pequeño que sea. 

Los países que se incorporan al ritmo nuevo ya no se confor­

man con este derecho de Seguro Social fundado en la debili­

dad económica laboral, y ahí está el ejemplo del selecto gru­

po de Repúblicas iberoamericanas. 

P.or otra parte, la tesis de debilidad económica laboral no 

responde a un sentido estático. Notamos en ella una evolución 

continua hacia la ampliación del campo de aplicación. Parece 

que el Seguro Social está dominado por una fuerza cenlrífu­

ga que proyecta el derecho de protección hacia todas las cla­

ses y estamentos. Lo importante es cubrir necesidades socia­

les y eliminar así la miseria, y por esto el Seguro Social no 

ha de estar quieto, sino que ha de penetrar en todos los sec­

tores donde haya posibilidad de cumplir aquella finalidad. 

En ocasiones, lo que creemos un Seguro Social de crite· 
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l"io mixto, por cuanto unos riesgos los ampara con criterio de 

debilidad econó.mica laboral y otros con el de tesis laboral, 

no es sino un Seguro que se halla en un momento de tránsito 

que ha constituído una plataforma desde la que podrá pasar 

a nuevos objetivos. Ahí está el caso de Venezuela, que prote· 

t;e a todos los asalariados, sin tope de remuneración, en Acci­

dentes y Enfermedades profesionales, y, en cambio, sólo am­

para a los económicamente débiles en Enfermedad-Materni­

dad. ¿Le podemos calificar de criterio mixto? Evidentemen­

te, no. Seguros estamos que no ha de pasar mucho tiempo sin 

que el tope para Enfermedad-Maternidad desaparezca. Hoy, 

la idea práctica o las necesidades apremiantes de unas clases 

han hecho viable un Seguro sobre el diverso criterio; pero 

mañana desaparecerán aquellas dificultades prácticas, o se 

pondrán de manifiesto necesidades palpables en sectores de 

trabajadores no protegidos, y veremos cómo actuará irremisi­

blemente la fuerza centrífuga camiDo de la protección total. 

¿Qué ha ocurrido si no en Chile y en Costa Rica? País el 

primero de raigambre histórica, el más antiguo Seguro So­

cial obligatorio del Continente americano, después de veinte 

años de experiencia con algún tumbo en el camino, y haberse 

movido todo el tiempo en un marco de Seguro Social de eco­

nómicamente débiles, ha roto valientemente el tope restric­

tivo por la Ley de 23 de junio de 1944, incorporándose a la 

tesis laboral que hoy se extiende rápidamente por los pueblos 

iberoamericanos. 

Lo mismo ha pasado en Costa Rica. El Seguro de este país 

lograba ya una importante cobertura de infortunios, y el 

campo de aplicación iba aumentando progresivamente, hasta . . 
que ha bastado una simple reunión (la de 20 de mayo· de 

1946) de la Junta directiva de la Caja costarricense para de­

rogá'r el tope de salario qué restringía la afiliación. Y es qu~ 

la Ley del Segttro costarricense ya partió del punto de vista 

de tesis laboral, aunque subordinando la total aplicación á 
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las dificultades prácticas y a la gradación en la protección de 
necesidades. 

Todo esto nos fuerza a creer que el Seguro Social funda­

do en la debilidad económica laboral, que pudo creerse fór-· 

mola clásica en el año 1925, n~ tiene en la práctica moderna 
:una sustantividad propia como criterio definido de Seguro. 

Social, dado su carácter de transición. Hoy lo vemos como. 

trampolín para, en una o sucesivas etapas, instaurar el crite­
rio laboral absoluto. 

Y, para no ir más lejos, nos puede servir de confirmación 
nuestro propio ejemplo. La tradición de proteger a los econó­

micamente débiles, que se inició con el Retiro Obrero, con­

servó el Subsidio de Vejez, y mantiene hoy el Seguro de este 

nombre (tope de filiación de 9.000 pesetas), se rompió pant 

muchas categorías en Accidentes, y en el Subsidio Familiar­

para todos los asalariados, y en Enfermedad para los traba­

jadores manuales, con lo ·que se abrió la cuña para la instau­

ración de un posible derecho fundado en el trabajo, cual­

quiera que sean la clase y cuantía de la remuneración. 

* * * 

Toda las consideraciones que hemos formulado nos sirven 
para llegar a la conclusión de que las naciones que mantie­

nen todavía un criterio total o parcial de protección exclusivo. 
a los económicamente débiles no han realizado el ciclo evolu­

tivo de su destino social. 
La misma fuerza cen.trífuga de que hemos hablado como. 

motor del Seguro Social hacia la cobertura de nuevos estados 

de necesidad y eliminación, por tanto, de posibles focos de 

miseria, hace que el principio de universalidad del campo de 

aplicación pueda fundarse en el trabajo o en la vida ; pero 
no admite términos medios, cual es la protección exclusiva 

de los económicamente débiles. 
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Es más, hasta hoy el Seguro Social se desarrollaba por ini­

ciativa propia de los Poderes públicos, que, considerando a 

la necesidad y a la miseria como problemas nacionales y pre­

-suntos focos de malestar y disturbios, se lanzaban a la polí­

tica preventiva del Seguro Social, pensando que les iba a ser 

mucho más difícil la política curativa en un cuerpo social 

virulento y alterado por la miseria. 

Pero hpy los tiempos han cambiado mucho. La guerra 

internacional que acabamos de pasar ha traído su estela re­

-volucionaria, en la que. sobresale la espuma ~ocial saltando 

por eqcima de la marejada política y económica. Y lo que 

hasta la guerra nadie, excepto la tradicional y siempre reno­

vadora Iglesia, consideró como un derecho consustancial del 

hombre, sino política protectora del Estado, ha sufrido una 

inversión radical de conc~ptos. Y es curioso pensar que no 

ha sido desde abajo de donde se ha exigido el cambio, sino 

desde arriba. Han sido las Naciones Unidas quienes, en la ya 

-célebre Carta del Atlántico, proclamaron la Seguridad Social 

como uno de los objetivos fundamentales perseguidos en la 

lucha, junto a los demás principios de seguridad económica 

)' política. ¿Y en qué consiste esta Seguridad Social? Senci­

llamente, en el derecho general de garantía contra todos los 

infortunios sociales; pero no se trata de un derecho que se 

les concede, sino que se les reconoce a los hombres, por cuan­

to su existencia, tan antigua como las personas, se halla vincu­

lada a la propia naturaleza humana como derecho derivado 

de la propia vida. 
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ASPECTOS SOC lA LES 

DEL HOSPITAL 

por eL CJJr. fJ.u.an-Peáttt áe la t!ámata. 
De/ Cuerpo Médico de Sanidad Nacional. 

Jefe de/ Departamento de /nata/acionea de la Caja Nacional 
· de Seguro de Enfermedad. 

Se ha dicho y escrito en muchas ocasiOnes que nuestro. 

tiempo vive bajo el signo de lo social. Todas las actividades 

humanas van siendo considerada~ desde el punto de vista de 

su origen o su repercusión C:m la sociedad, y no es la Medicina 

una de las últimas que han sido abordadas desde tal punto 

de mira. Y, si tal consideración ha dado lugar incluso a la 
creación de una nomenclatura y de una nueva faceta de la 

ciencia médica, que es la Medicina social, todas sus expresio~ 

nes, reales o especulativas, tienen una conexión ~ociológica 

más o menos defini~a. El hospital es un instrumento de la 

Medicina ; pero un instrumento que ha llegado a alcanzar­

un plano de. primera imp?rtancia como procedimiento para 
la ejecución de las· actividades médicas en los tiempos ~ctua­
les. Por lo tanto, no puede escapar a una. influencia de la 

sociedad y a ejercer una acción sobre ella. A c~ntinuación se 
intenta discriminar y analizar algunos de los aspectos socia, 

les del hospital. 

l.-EL HOSPITAL Y EL MÉDICO. 

El clásico ejercicio de la Medicina, como profesión mar~ 

cadamente liberal y, consecuentemente, practicada de un 
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modo notoriamente individualista, se encuentra ya enfrente 

de nuevas maneras, de. nuevos sistemas, que dan lugar a vf"­

ces a colisiones entre unos y otros partidarios de ambos mé­

todos. En efecto,.para la mayor parte de la población, el an­

tiguo procedimiento de la inteligencia libre entre el médico 

y el enfermo va siendo sustituído por el de los grupos de asis­

tencia, donde un censo estable de población recibe los cuida­

dos de un cuadro de profesionales fijo, sea por un principio 

de obligatoriedad, sea por una voluntaria sujeción, como es 

el caso de los Seguros libres de enfermedad. 

A este cambio ha venido a contribuir el desarrollo de las 

instituciones asistenciales, sean de carácter estatal, sean pro­

cedentes de fundaciones, sean creadas expresam¡ente para 

asqmir tal papel con carácter. más o menos utilitario. En cual­

quiera de los tres grupos, la actual tendencia en el mundo 

es la creación de instituciones mixtas, comprensivas de hos­

pitál y dispensarios, que abarcan casi todas las necesidades 

de asistencia sanitaria dentro del radio de acción en que 

actúan. 

La consecuencia inmediata es que, a medida que los hos­

pitales van ensanchando el campo de, acción, el tradicional 

médico de familia va encontrando el suyo cada vez más redu­

cido, y , si tal estado de cosas continuara progresando, llegaría 

a ocasionar la casi completa desaparición del médico de cabe­

cera. Este cuadro se presenta con carácter más agudo en otros 

países, pero hay motivos ciertos para estimar el inicio del 

problema en el nuestro. ¿Debe y puede tal desaparición del 

médico familiar ser evitada? En contra de los partidarios a 

ultranza de la Medicina de grupo, el médico de familia: repre­

senta una figura que vale la pena d~ ser conservada, porque 

ha contribuído, y, de hecho, sigue contribuyendo, a rodear 

a la Medicina de muchos valores espirituales que no deben 

ser menospreciados. Goldwater llamó ya vigorosamente la 

atención, en 1933, sobre el peligro que para el médico de fa-
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milia entrañan los centros médicos, que, gráficamente, · com~ 

paraba a un pulpo absorbente de todas las actividades y todas 

las facetas de la Medicina, sin dejar un resqu·icio para la 

práctica individual. 

Pero si se marca el peligro que para el médico de familia 

representa que el hospital o centro médico asuma toda la 

asistencia di la población, tampoco se puede adoptar el cri­

t«~rio diametralmente opuesto de negar a estas instituciones 

el pan y la sal, acorralándolas dentro de una función de me­

ros hospedajes de enfermos. Tal posición implicaría primor· 

dialmente negar la evidencia, porque evidencia· es que, a tra­

yés de su desarrollo histórico, los hospitales han adquirido 

una personalidad definida, que representa un papel cierto, 

y ante la cual no cabe la posición absolutamente negativa, sino 

la más racional de abordat de cara el problema y tratar de 

.fijar y delimitar las esferas respectivas del. propio hospital 

y del médico, dentro y fuera del mismo. · 

Los dos tipos usuales de hospitales, en lo que respecta a 

la prestación de servicios por los médicos, son los de plantilla 

cet.:rada y los de plantilla abierta. Los primeros son, por an­

tonoma.sia, los hospitales oficiales ; en ellQs existe un cuadro 

p~ofesional, seleccionado por uno u otro procedimiento, do· 

tado de una retribución fija y con la obligación de asistir a 

cuantos ingresen en el servicio que se les encomienda, a la vez 

que para los enfermos es prescriptivo dejarse asistir del mé· 

dico a cuya sala o departamento es asignado. Este procedi­

miento es, sin duda, el más cómodo y simpl~ desde el punto 

de vista administrativo. Pero es origen de dos ~escontentos, 

porque no siempre el enfermo desea ser asistido por un de­

terminado médico, sino que puede tener preferencia por 

otro, posiblemente por su propio médico de familia ; y al mis· 

mo tiempo, una vez completo el cuadro de profesionales de 

la institución, queda ésta vedada al resto de los médicos, que 

nunca pueden tener una parte activa dentro de la misma. 
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Incluso puede marcarse un tercer riesgo, que es el de la posi­

bilidad de un descuido del nivel científico entre los médicos 

de la plantilla, una vez que tienen asegurada su permanencia 

en su puesto, sin grandes riesgos de competición. 

En las clínicas u hospitales privados es, e~ cambio,· habi­

tual el sistema contrario : la institución proporciona estancía 

y asistencia general, estando el enfermo en libertad de elegir 

su propio médico, al cual paga de modo independiente. El 

sistema es casi plenamente satisfactorio para todos, pero va 

indefectiblemente ligado a unas circunstancias económicas 

que sólo una parte de la población puede alcanzar. Tiene 

también el inconveniente de que la proyección del trabajo del 

hospital, en el campo científico, se diluye y conduce a la 

pérdida de muchos conocimientos para el conjunto de los 

médicos. 

En a,lgunos países ha comenzado a generalizarse un siste· 

ma mixto, denominado de plantilla semicerrada. Consiste en 

dotar al hospital de un cuadro de médicos jefes o directores 

de servicios, los cuales pueden a su vez ser elegidos por lo!! 

enfermos para su asistencia ; al mismo tiempo, cualquier 

médico puede ser admitido para ingresar sus enfermos en el 

hospital, siempre que lo solicite y que la Junta de médicos 

de la plantilla fija le considere admisible desde los puntos de 

vista científico y moral. En todos los casos, unos u otros mé­

-dicos SOl\ retribuídos del mismo modo, en cuanto respecta a 

la asistencia del paciente, sea por este mismo, si es pudiénte, 

sea a través de Entidades aseguradoras o Mutualidades, en 

"'tros casos. Los médicos de la plantilla fija perciben emolu· 

mentos en concepto de jefes de servicios. Si el hospital admi­

te también enfermos pobres a título gratuito, son distribuídos 

entre los médicos que atiendan clientes dentro del hospital, 

·estableciendo una proporción entre los de pago y los pobres, 

de modo que cada médico viene obligado a prestar asistencia 

~ratuita a un determinado porcentaje de enfermos pobres, 
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8n relación a los de pago, que asiste en igual período de tiem ... 

po. Recíprocamente, al propio enfermo indigente se le per ... 

mite escoger a su médico de entre la lista de los que acuden 

al hospita~, exceptuando los que en el mismo momento ten ... 

gan su cupo de pobres ya cu~ierto. 

Seguramente, este sistema de la plantilla liemicerrada e& 

el más justo, el que satisface mejor todos los deseos, y que,. 

a la vez, "deriva hacia una mayor dignificación del ejercicio. 

profesional. Sus consecuencias más destacadas son : 

l. La existencia de una parte de plantilla fija, que go ... 

hierna el orden de los servicios y que mantiene un núcle~ 

de conexió~ entre todos los. médicos que concurren en el 

hospital. 

• 2. Existe una selección entre los médicos, que descarta 

a los incapaces y a los inmorales, según el juicio de sus pro ... 

pios colegas. 

3. Se fomenta una noble competencia .entre los médi·. 

cos~ que no es puran;tente por estímulo lucrativo, ya que el 

mayor aumento de trabajo retribuido lleva aparejado otro 

aumento de trabajo gratuito. 

4. Se mantiene abierta la posibilidad de acceso a todo 

médico. 

5. Se establece un principio de justa distribución entre 

el trabajo y los ingresos económicos.· 

6. Se abre a todos los enfermos, pudientes o pobres, la. 

elección de su propio médico. 

De este modo, en lo que respecta a la prestación de asis ... 

tencia m,édica general no especializada,· el hospital queda 

abierto al médico de familia, de manera que éste mismo pue ... 

de continuar la asistencia. de sus clientes cuando las circuns· 

tancias aconsejen tm internami~nto en el hospital. Y, al mis ... 

mo tiempo, el médico de familia se integra en la institución 

hospitalaria, que desarrolla sus actividades y representa su 
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papel en la sociedad y en la Medicina, sin menoscabar la po­

sición del médico de familia, que, por una parte~ podría ser 

considerado COillO un enlace entre el enfermo y el hospital, 

pero que, por otra, podría ser la figura destacada de la Medi­

cina, ejerciéndola en el domicilio del enfermo o en el recinto­

del ho~pital, según las circunstancias de cada caso. 

Claro es que en los hospitales de carácter exclusivamente 

benéfico ha de resultar poco menos que forzoso el empleo de 
la plantilla cerrada: Pero, aun en eRte caso, debería y podría 

fomentarse la conexión del hospital con el médico de familia,. 

y de éste con el propio enfermo, permitiendo una mayor in­

formación entre los dos primeros. En efecto, lo corriente es 

que, cuando el enfermo ingresa en el hospital, sale por com-­

pleto de la esfera del médico de familia, y éste no vuelve a 

tener noticias de su paciente si no es que las procura conse­

guir particularmente y encuentra alguna facilidad de obte­

nerlas. Sería muy preferible que el hospital cuidara de man­

tener una información regular y obligatoria, proporcionando 

al médico unas adecuadas noticias sobre el curso de su pa-. 

ciente, y permitiendo a éste sugerir sus ideas, que, en muchas 

ocasiones, serían de buena utilidad para el médico del esta­

blecimiento. 

Pero, en todos los hospitales en que fuera posible, sería 

deseable que se extendiera el método de la plantilla semice­

rrada, porque significaría que se romperían los comparti­

mi~ntos estancos que hoy son el hospital y la profesión libre­

de la Me4icina, sustituyéndolos por una mutua cooperación. 

El hospital prestaría al médico su equipo, poniendo a su dis­

posición medios que no siempre están al alcance del profe­

sional de un modo particular, prestación que supondría tam­

bién un beneficio económico a la colectividad de médicos. Y 
1 

el médico, por su parte, aportaría su propio prestigio al hos-

pital, porque, en definitiva, el prestigio de los hospitales se 

basa un poco en su montaje, y un mucho en el prestigio de 
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los médicos que integran su plantilla ; el hospital mejor cons­

truído y dotado alcanzará escaso crédito con un cuadro de 

médicos mal reclutado, con baja calidad científica y discuti­

ble nivel moral. Y si para muchos médicos constituye una as­

piración de prestigio llegar a formar parte del cuadro. de un 

'Cierto hospital, es en gran parte por equipararse a otros pt·o­

fesionales, que son quienes marcan la tónica y dan la califica­

'Ción a esa institución. 

Este procedimiento de la plantilla semicerrada no constitu­

ye ningún problema serio desde el punto de vista económico. 

A través de los Seguros, obligatorios o libres; la mayoría d~ 

las poblaciones van estando encuadradas en organizaciones 

asistenciales de pago a cuota fija y periódica por parte del ase­

gurado, en tanto que esas organizaciones satisfacen sus ho­

norarios a los médicos por medio de coeficientes fijos aplica­

dos sobre el volumen de trabajo. Es, por tanto, indiferente. 

desde el punto de vista económico, cargar sobre un solo mé­

dico más trabajo o dejar que se distribuya entre varios médi­

'Cos, ya que la suma total de prestaciones y sus importes no 

-sufren variación. Y en -cuanto a la población no comprendi­

da en este campo, debido a su superior nivel económico, 

ha sido siempre libre de elegir y pagar a su médico, y, a tra­

vés de este sistema, puede continuar haciéndolo como siempre. 

11.-EL HOSPITAL Y EL ENFERMO. 

Ha venido constituyendo una tradición la resistencia sis­

temática de los enfermos a ser internados en los hospitales. 

Como regla general, el paciente prefiere ser tratado a do mi­

'Cilio, y solamente busca el internamiento en los casos de obli­

:gatoria necesidad, es decir, para las intervenciones quirúr­

:gicas, que· no pueden ser compatibles con el hogar, o cuand~ 

su penuria de recursos le obliga a solicitar una asistencia de 

que carece en su propia casa. 
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En esta costumbre juegau varios factores, siendo uno de 

ellos el apego a permanecer dentro del ambiente familiar; 

el paciente desea verse rodeado de sus allegados, seguir sin, 

tiéndose dentro de su casa, y, si el éxito es fatal, desea (según 

expresión popular) como un último anhelo «morir en s~ 

cama». 

En contraste con este sentimiento del enfermo, los hospi, 

tales, asequibles a la gran masa de población que no puede 

subvenir a los gastos de una clínica privada, han venido sien­

do instituciones frías, donde los enfermos son tratados con 

toda la eficacia científica que se quiera, pero desprovistos to, 

talmente de todo vestigio del ambiente de hogar. Las grande& 

salas comunes, donde cada enfermo se ve forzado a exhibir 

sus propias miserias, a la par que es co~pelido a presenciar 

las ajenas, repugnan a los sentimientos más elementales Cle 

la personalidad humana, que reclama su derecho a la soledad 

opcional para ciertos momentos de la enfermedad. Y justa­

mente la sala general es el prototipo del hospital antiguo, y 

seguramente la causa niás importante de la aversión que sien­

te el pueblo hacia el hospital, hasta el punto de traducir en 

conmiseración los comentarios que suscita el internamiento. 

de cualquier persona conocida. 

No hay lugar para discutir, ni casi para enumerar, las 

ventajas que representa el tratamiento en régimen de inter­

nado : la calidad de la asistencia especializada, la exactitud 

de la terapéutica, la vigilancia del curso de la enfermedad~ 

la facilida«;J.· de las intervenciones en el momento oportuno, 

la prevención de las complicaciones, son algunos de los pún­

tos de apoyo que sostienen la supremacía del régimen de hos­

pitalización. 

Pero si se quiere que, desde estos puntos de vista, el hos­

pital se acerque a su verdadera posición en la sociedad ; si 
se tiene la intención de que el hospital sea realmente estima­

do y deseado por el enfermo como una entrañable .ayuda par., 
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su desgracia, por la cual puede recuperar mejor su salud, lo 

primero. que se· deberá intentar es «humanizan> el hospital. 

En lugar de las inhóspitas salas comunes, las habitaciones re­

ducidas, para no más de cuatro o seis camas; susceptibles de 

poder dar a su vez un aislamiento a sus ocupantes, por lo 

menos en determinados momentos; de este modo, la primera 

impresión de reclusión que se suscita en el paciente, ante 

una perspectiva de comunidad de vida entre muchas perso­

nas de distintos caracteres y educaciones, se sustituye por un 

reflejo del hogar y una utilización de los sentimientos amis­

tosos, cuando se pr?cura acomodar los enfermos con arreglo 

a su educación, su nivel cultural y sus peculiares circunstan­

·cias, facilitando entre ellos el nacimiento de . una elemental 

· -camaradería, al mismo tiempo que los pacientes incómodos, 

por su carácter o por la naturaleza de su dolencia, son sepa­

rados en habitaciones individuales, para bien de ellos mis­

mos y de los otros enfermos. 

A esta humanización en la distribución del hospital debe 

-corresponder también la del aspecto y el decorado. Se ha he-

-cho clásico el hospital blanco, de paredes blancas, muebles 

blancos, ropas blancas, todo tan blanco, que ese color (o, me­

jor dicho, ese reflejo total de luz) se ha convertido en sinoni­

mia del hospital y viceversa. El enfermo no puede hallar ja­

más la menor semejanza, el menor recuerdo, entre su ambien-

1e familiar y la rígida y dura monotonía del blanco que le en­

vu~lve por todas partes. Es verdad que tal predominio del 

blanco ha procedido de otra sinonimia entre el color blanco 

y la limpieza. Mas, en la práctica, forzoso es reconocer que 

no siempre el color blanco obliga a la limpieza, puesto que 

a veces se encuentran hospitales con su blanco color adulte­

rado por las manchas o el polvo; en tal caso, el blanco hace 

i-esaltar la suciedad, pero no la evita. En cambio, los quiró_. 

fanos, o sea, allí donde la limpieza ha de ser más escrupu~o-· 

!'a, han comenzado· á sustituir ·el blanco por otros colores · 
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-azules, verdes-, d~ndo como razón que «son más agrada­

bles, no deslumbran y descansan la vista». Parece incompren­

sible que este razonamiento, pleno de verdad, sólo se haya 

tenido en cuenta para el personal del quirófano, mientras se 

deja al enfermo privado de ese de-scanso para sus ojos, de ese 

mayor agrado, abandonándole al cegador deslumbramiento 
del simbólico blanco. 

Cada uno de los detalles del hospital puede ser considera­

do desde ese punto de vista. Uno muy interesante es también 

el de la alimentación del enfermo. El hospital de hoy no debe 

espirar simplemente a que en su cocina se prepare una masa 

de comida para el número de pacientes internados, sino que 

debe contar con los gustos de cada lino de los individuos. 

Ello no quiere decir que haya que preparar tantas comidas 

diferentes como plazas haya ocupadas. Pero una discreta me­

dida es la de confeccionar para cada día una minuta doble, 

en ]a cual se puede alternativamente escoger entre cada dos 

platos; la minuta es presentada a cada enferm~ la víspera, 

y, hecha la elección, la cocina sabe cuántas raciones debe 

preparar de cada plato.· El sistema, ·generalizado en algunos 

países, no pro.Iforciona gasto adicional, y solamente un poco 

más de trabajo, a cambio del cual se obtiene una mayor satis­

facción en los enfermos, a la par que se evita que alguno 

t¡uede a media ración por no gustarle alguno de los platos. 

Como es natural, el procedimiento se aplica sobre los enfer­

mos comunes que. no precisen de· una dieta especial. Para ee­

tos otros, la cocina dietética tiene una primordial importancia­

y el técnico dietético ha tomado una plaza de fundamental 

interés, combinando de modo agradable las dietas especia­

les que han de sujetarse a determinado número. de calorías 

-o a una particular composición. 

Humanícese, pues, el hospital con una más adecuada dis­

tribución de las camas, con unos colores y una decoración 

más acogedores, con una satisfactoria alimentaCión, c.on de-
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partamentos de recreo y descanso para los pacientes, con una. 

aproximación, en fin, hacia el hogar del enfermo, al cual 

nunca podrá sustituir; pero al menos po~rá suplirle parcial­

mente, y, en último caso, conseguirá no despertar y exalta!' 

la nostalgia del paciente más allá de lo que su propio espíritu 

reclame. 

Que tal tipo de hospitales son más costosos que los de an .. 

tiguo estilo, es indudable. Tienen mayor coste de construc-. 

ción y mayor presupuesto de sostenimiento ; pero ello no 

debe ser un obstáculo importante para la tendencia del hos .. 

pital hacia ese sentido. Nadie pone en duda que la vivienda 

moderna es más costosa que la antigua ; las comodidades de 

calefacción, agua, servicios de higiene, etc~, elevan el gasto 

de construcción y entretenimiento de la vivienda ; sin embar .. 

go, a nadie se le ocurrirá propugnar la vuelta a la casa pri-. 

mitiva, inhóspita, fría, llena de incomodidades. Si este cri .. 

terio es absurdo para la vivienda del hombre sano, resulta, 

por lo menos, tan absurdo para la casa del hombre enfermo, 

En los tiempos actuales, una circunstancia ha venido ~ 
modificar las posibilidades de los hospitales : el Seguro de 

hospitalización. Unas veces como entidad independiente, 

otras veces unido a un Seguro total o parcial de enfermedad~ 

el hecho es que ha realizado una transformación en las posi .. 

bilidades de asistencia en instituciones cerradas. Muchos en .. 

fermos de escasos recursos, que eran alimento de la sala ge-. 

neral de caridad o beneficencia, encuentran la oportunidad 

de recibir una asistencia de mayor calidad. Otro amplio sec-. 

tor social, de mejor situación económica, podía subvenir a 

la necesidad de internamiento en una clínica privada, mas a 

costa de una ruina temporal de su economía ; y ahora tiene 

asegurada s.u asistencia decorosa en hospital cuando el mo· 

mento es llegado, sin necesidad de desequilibrar su normal 

presupuesto. Hay, por lo tanto, una mayor facilidad en el 

acceso del enfermo a los hospitales, sin recurrir a los servicios 
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de carácter benéfico y sin in~urrir en graves problemas pre~ 
supuestarios domésticos. 

A su vez, el Seguro de hospitalización repercute sobre lok 
hospitales, proporcionándoles una hase económica de carác~ 

ter estable, no dependiente de subvenciones oficiales o priva· 

das, y de características más fijas que los posibles ingresos po~ 

admisión directa de enfermos de pago particular. 

Otro aspecto de las relaciones entre el hospital y el enfer; 

mo es el relativo a la duración de esas. mismas relaciones, e's 

decir~ desde el ingreso hasta el alta. Ha sido la norma gene'­

ral que los hospitales fijen, como justificante del alta, el mo· 

mento en que el enfermo es apto para volver a su casa. Sin 

-embargo, no siempre coincide este momento con la rehabili­

tación total del paciente, sino que va seguido de un período 

de convalecencia, durante el cual se pres~nta a la familia pór 

segunda vez el problema de asistencia, de cuidados y de gas­

tos, siquiera sea con menos gravedad que en el comienzo de 

la enfermedad. Este lapso, desde la calificación de <<apto para 

ir a casa» hasta la de «apto para el trabajo)), es la fuente de 

muchas enfermedades crónicas, de muchas pérdidas econÓ'· 

micas, de muchas recaídas también, que podrían ser evitada's 

si se ampliara la acción del hospital. No es nueva la observa­

ción, porque ya en 1915 reclamaba Warner esta prolongación 

de la actuación del hospital sobre el convaleciente, sea por 

medio de asistencia de su propio personal en el domicilio, sea 

p()r la institución de· casas de convalecientes, preferiblemente 

del tipo de hogares campestres de reposo, donde el costo de 

estancia es mu~ho menor que en la sala de hospital, y donde 

el aire libre, el adecuado ejercicio, juntamente con la asisten­

cia médica precisa, son elementos de consolidación de la cu­

ración elemental obtenida en el hospital propiamente dicho. 

Este sería el tipo deseable de asistencia posthospitalaria ; 

pero cuando ello no sea posible, se debería lograr un mínimo 

de cooperación entre el hospital y el enfermo, consistente en 
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la vigilancia de su convalecencia por el personal de la insti­

tución, hasta que el enfermo haya perdido totalmente su con­

dición de tal y se halle completamente útil para reemprender 
su trabajo normal. 

En las relaciones del hospital con el enfermo existe otra 

faceta que es apenas conocida en nuestro país. Se trata del 

Servicio Médico-Social, del cual solamente existe una modali­

dad en algunas organizac;iones dispensariales del Estado. En 

Inglaterra y Estados Unidos, donde se encuentra muy des­

arrollado, tuvo su origen en los antiguos limosneros de los 

hospitales religiosos, que se encargaban de comprobar si loF 

beneficios de la caridad se destinaban a cubrir necesidades 

reales. Los primeros· intentos seriamente organizados tuvie­

ron lugar, a fines del siglo XIX, en San Francisco y en Nueva 

York, refiriéndose en ambos casos a los niños hospitalizados. 

No obstante, la idea tuvo un desarrollo lento, y ha sido muy 

adelante de este siglo actual cuando se ha difundido y alcan­

zado su verdadero papel. 

La finalidad del Servicio Médico-Social es, por una parte. 

comprobar que los enfermos admitidos en cama gratuita son 

realmente necesitados de tal asistencia. Pero, al lado de esta 

función de investigación económica, tiene otras de aun ma­

yor importancia. El objetivo fundamental es llegar a una com­

prensión total con el enfermo, interesándose en sus condicio­

nes de vida, en las circunstancias de su familia, de su trabajo. 

de sus preocupacionf's y de sus necesidades.. El Servicio Mé­

dico-Social aspira ~ convertirse en el amigo del enfermo, y. 

consecuentemente-, trata de inspirarle la actitud que debe 

adoptar ante su enfermedad y su tratamiento, de modo que 

pueda recobrar prontamente su salud. Los factores materiales 

y los factores morales son tenidos en cuenta, comprendiendo 

que muchas veces estos últimos son decisivos en la recupera­

ción de la salud. Sirve de enlace entré el médico y el enfer­

mo, haciendo sabt>r discretamente al primero las circunstan-
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'Cias personales del enfermo, y trasladando al segundo las in­

dicaciones y consejos del doctor. 

Hasta donde es posible, procura ayudar a la familia del 

-enfermo en sus problemas, de modo que el paciente pueda 

descargar su mente de preocupaciones. Mantiene relación con 

-el punto de trabajo del enfermo, y desarrolla, en fin, inteli­

gentemente, una tarea que no puede hacer el enfermo ni, en 

muchas ocasiones, su misma familia. 

Sobre la familia actúa el Servicio Médico-Social también, 

haciendo comprender las prácticas de Medicina preventiva 

que deben ser seguidas con carácter general, y,' especialmen­

te, cuando el trabajo se motiva por una enfermedad contagio­

sa. Con tacto y discreción, puede hacer comprender que se 

:pueden obtener unas condiciones higiénicas mejores con la 

tnisma vivienda, haciendo una mejor distribución de habita­

-ciones o modificando algunos detalles. Lo mismo puede hacer 

llegar al entendimiento de la familia que, con el mismo gasto, 

pueden adquirir unos alimentos más adecuados y de mayor 

valor alimenticio, o que es posible hacer más agradable un 

'Cierto tipo de comida para un enfermo que ha de privarse 

de determinados alimentos. 

La actuación del Servicio Médico-Social no termina con el 

alta del enfermo en el hospital, porque se encarga de la vigi­

lancia a domicilio a que antes se hizo referencia. Es preciso 

seguir el curso de la convalecencia, observar si se cumplen 

las prescripciones, averigua.r las causas que lo impiden y tra­

tar de eliminarlas para que no haya estorbos en la pronta re­

habilitación del paciente. Si se requieren exámenes periódi­

'COS posteriores, tal como sucede en una persona tratada por 

'Cáncer o tuberculosis, comprobar que se han realizado y, en 

-caso negativo, averiguar los motivos y conseguir que el en­

fermo vuelva a presentarse como se le indicó. 

El Servicio Médico-Social es, indudablemente, de una efi­

'Cacia extraordinaria en las relaciones del hospital con el en-
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fermo. Pero el simple enunciado de su cometido es suficiente 

para comprender que se necesita una selección cuidadísima 

y una enseñanza muy especial para el investigador médico .. 

social, si no se quiere que sus intervenciones sean, no ya in .. 

eficaces, sino contraproducentes y desastrosas en lugar de ren .. 

dir los extraordinarios frutos que se pueden esperar de_ su. 
labor. 

Ilf.-·-EL HOSPITAL Y LA ENFERMEDAD. 

«No hay enfermedades, sino enfermos». He aquí un afo .. 

rismo que ha sido formulado años atrás y que resume todo un 

criterio, toda una posición sobre la Medicina entera. Los fac .. 

tores constitucionales del individuo, sus antecedentes morbo .. 

sos, las enfermedades concurrentes, es verdad que constitu .. 

yen un escenario del caso clínico, escenario que tiene la gran 

importancia de condicionar en mucho la conducta del médi .. 

co ante cada enfermo, que no puede ni debe ser rutinaria ... 

mente encuadrado en un método de tratamiento patrón, co­

mún para todos los que tengan ~l mismo rótulo de dignóstico, 

Pero si todo esto es cierto, no lo es menos que la enferme­

dad constituye una entidad individualizada, que tiene una 

personalidad propia. Cuando. Nicolle escribió su inmortal u .. 
hro Nacimiento, vida y muerte de las enfermedades infec .. 

ciosas, concretó toda una manera de ver y entender las en .. 

fermedades como algo vivo que nace, evoluciona y· desapare .. 

ce, que, dondequiera que se encuentre, significa un punto de 

una trayectoria que de alguna parte viene y a alguna parte 

va. La existencia de las enfermedades está condicionada a 

una sede de circunstancias que las originan, las fomentan, las 

difunden o, por el contrario, las traban, frenan, atenúan e in .. 
cluso las eliminan. Estas circunstancias dependen muchas ve .. 

ces de la íntima condición orgánica del individuo ; pero otras 
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están engranadas con el medio ambiente exterior, tanto físico 

eomo social. 

En el caso de algunas enfermedades, estas circunstancias 

8on bien conocidas: se sabe perfectamente cuál es su causa, 

euáles son sus medios de difusión, cuáles son los factores 

predisponentes o coadyuvantes, cuáles son sus punto~ débiles 

y, por ende, cuáles son los procedimientos para dominar su 

existencia. Pero en muchas enfermedades, estas circunstan­

cias son total o casi totalmente desconocidas. Y, aun en el 

primer grupo, ocurre, por desgracia, con cierta frecuencia 

que, cuando se cree conocer todo elproceso de una enferme­

dad, de pronto un investigador encuentra pruebas irrebatibles 

del error, y la Medicina vuelve a quedar a oscuras sobre aque­

llo que recibía una falsa luz. 

En este aspecto del conocimiento de la enfermedad, los 

hospitales prestan unos servicios inestimables. En primer lu­

gar, cada enfermo puede ser estudiado con un detenimiento 

muy superior al que, en general, puede realizar el médico 

privado. Con una dotación mayor de medios; con un personal 

auxiliar que puede recoger datos sin pérdida de tiempo para 

el médico; con una colaboración efectiva y constante entre 

diversos especialistas, cada enfermo puede verse reflejado so-

. bre una historia clínica detallada, con una riqueza y profu­

sión de detalles que, en el caso de la Medicina privada, sólo 

pueden conseguirse con una situación personal poco común, 

'O con un espíritu de investigación rayano en el sacrificio. 

El anális~s detenido de tal historia clínica puede conducir 

• señalar un camino de investigación que, con un exameri 

más somero, hubiera quedado oculto. Y si el régimen hospi­

talario hace más posible encontrar las pistas, también puede 

hacer más viable seguirlas y agotarlas hasta llegar al último 

punto asequible, que puede ser el esclarecimiento del proble­

ma o, por lo menos, un jalón muy adelantado en el conoci­

tniento que se persigue. 
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Pero un elemento de valor extraordinario es el número 

de historias clínicas. Tomando como ejemplo un hospital co ... 

mún de tipo medio, se puede estimar su capacidad en unaa 

300 camas, al mismo tiempo que los enfermos vienen a per ... 

manecer, como término medio, unos treinta días ; ello sigui ... 

fica que, por cada cama, desfilan anualmente unos 12 en ... 

femos, lo que equivale a un total de 3.600 enfermo.s por año~ 

Es fácil imaginar el caudal de datos que supone este volumen 

de pacientes, repetido uno y otro año. Y también es fácil de 

comprender igualmente lo t¡ue significa en este aspecto un 

hospital de mayor tamaño, de 500, quizá de 1.000 camas. 

El hospital debe constituir siempre un centro permanente. 

de investigación. Dispone de un cuantioso material de enfer ... 

mos ; dispone de médicos, de elementos de diagnóstico de todo 

tipo, laboratorio, Rayos X. Y, con estas bases, el hospital 

debe mantener una investigación constante, ahondando sobre 

la esencia de la enfermedad. Es preciso reconocer que si tal 

no ha sido el fruto de todos los hospitales, han sido muchos 

los que han contribuído primordialmente al desarrollo de la 

Medicina. Han existido, y existen, médicos aislados, extraor .. 

dinarios espíritus observadores, que han realizado atinadas. 

investigaciones y que han pla:n,teado soluciones del mayor va~ 

lor para muchos problemas. Seguramente que el mérito de. 

su esfuerzo es tal, que son acreedores a los homenajes de la 

mayor calidad. Pero la verdad es que estos casos no son mu-. 

chos, que, en cambio, han sido los profesores de los hospita .. 

les quienes, en general; han ido elaborando el complicado y 

difícil edificio de la Medicina. Aliado de un Jenner, médico 

rural descubridor de la vacuna antivariólica, acuden en se­

guida a la memoria los nombres de un Laennec, un Skoda, 

un Lister, un Charcot y tantos otros médicos de hospitales que. 

establecieron principios hoy inconmovibles dentro de la Me .. 

dicina. 

Se comprende fácilmente que haya sido así. El conoci .. 
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miento de la enfermedad se puede obtener, en parte, por me­

dio de los trabajos de laboratorio y por la experimentación 

sobre animales cuyas reacciones sean, en lo posible, similares 

a las del hombre. Pero una parte muy extensa e importante 

del conocimiento de la enfermedad se obtiene por la obser­

vación del f~ncionamiento orgánico del hombre sano compa. 

rándole con el enfermo. Y en este campo, los hospitales tie·· 

nen todas las posibilidades de observación e investigación. 

Pero no hasta con disponer de los medios materiales. Es 

inútil entregar una perfecta máquina a quien desconoce su 

manejo o a quien no siente el menor deseo de hacerla funcio­

nar. Todo el caudal de elementos de que puede y debe dispo­

ner el hospital será estéril si sus médic~s no se hallan prepa­

rados para utilizarlo y si no están imhuídos de un espíritu de 

investigación. Estas circunstancias están muy directamente 

relacionadas con la participación que el hospital debe tomar 

en la enseñanza de la Medicina. 

Es indudable que la enseñanza teórica de la Medicina debe. 

ser adquirida en las Facultades; pero el entrenamiento prác­

tico y eficaz del médico tiene que ser adquirido en los hospi­

tales, si es que no ha de írselo haciendo él mismo en su prác­

tica, a costa de tropiezos y sin una guía que le respalde. Mas 

no todos los hospitales se hallan hoy en condiciones de poder 

ejercer esta enseñanza, y, por ello, es importante capacitar­

los, en personal y material, para que puedan incorporarse a 

la ·tarea de la enseñanza y perfeccionamiento de la Medicina, 

a la par quf: esta capacitación comprenda la impregnación del 

espíritu y el interés de la investigación, sin el cual habrán de 

limitarse a enseñar tan sólo aquello que ellos mismos apren­

dan de otra parte. 

Considerada la enfermedad, según antes se dijo, como una 

entidad viva que nace, evoluciona y declina hasta desapare­

cer, al hospital le cabe una gran misión en las actividades hu­

manas contrarias a la existencia de las enfermedades. Aliado 
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de la Medicina original, cuya misión era, y sigue siendo, cu­

rar a cada enfermo, los tiempos han hecho surgir la Medicina 

preventiva, ambición suprema de: la ciencia médica, que as­

pira a mucho más que la simple curación de la enfermedad, 

porque' la Medicin~ curativa, importante alivio de los dolores 

humanos, va detrás de los hechos ~ interviene cuando el mal 

se ha producido. La Medicina preventiva se dirige a evitar la 

enfermedad; a destruir su existencia como entidad viva, aho· 

rrando así a la humanidad los dolores que ocasiona enfer­

mar, aunque sea brevemente ; las pérdidas· económicas por 

susptmsión del trabajo y por gastos adicionales ; el peligro de 

extensión de la enfermedad a otras personas. Si para la Medi­

cina curativa es primordial el enfermo, para la Medicina pre· 

ventha es objetivo la enfermedad. Y, por ello, la Medicina 

preventiva tiene un contenido fundamentalmente social, por­

que necesita conocer y ahondar sobre las circunstan.cias de la 

vida humana, que originan y favorecen el·desarrollo de las 

enfermedades, a la par que dicta y aplica las medidas que 

son necesarias para trabar su expansión y obtener, si es po­

sil:Yle, su extinción. 

La cooperación del hospital, en este aspecto, no debe limi· 

tarse al aislamiento de aquellos enfermos que son fuente de 

contagio para l~s demás. Debe colaborar también en el tras­

cendente trabajo del descubrimiento de los estadios precoces 

de muchas enfermedades que pueden ser en tal momento más 

fácilmente curadas antes de que constituyan un pe1igro de di­

fusión. Este es, por ejeniplo, el caso de la tuberculosis; la!! 

lesiones iniciales son difícilmente descubribles, por ausen~ia 

de síntomas subjetivos y aun de signos de exploración, si no 

se apela al examen radiológico. El medio más eficaz para su 

descubrimiento precoz es el examen a Rayos X de las pobla. 

ciones en masa para encon1rar tales estadios iniciales, a la par 

que otros avanzados, pero de buena tolerancia para el enfer­

mo, y que, ignorados, constituyen un grave peligro de con· 
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tagio para las personas que le rodean. Aparte de la colabora­

ción que el hospital pueda prestar a tales catastros o exáme­

nes periódicos de las masas de población, podrá aportar una 

muy estimable ayuda con la atención prestada a este punto 

sobre cada enfermo que ingrese en eu recinto. Muchos hospi­

tales modernos han adoptado la microrradiografía sistemáti­

ca (procedimiento poco costoso) de todos los enfermos ingre­

-sados, cualquiera que sea su afección, para descubrir los ca­

sos incipientes o peligrosos y ponerlos en conocimiento de los 

organismos de la Sanidad Pública, a quien está encomendada 

la prevención de las enfermedades. 

Decía Debré, a propósito de la mortalidad infantil, que 

cada muerte está ocasionada, en último extremo, y como cau­

sa fundamental, por la pobreza, la ignorancia o la falta de 

elementos sanitarios. Esta afirmación se puede extender a 

muchas enfermedades evitables, y no e11 para todas ellas J,.. 
ignorancia lo que representa la menor importancia como cau­

sa fundamental. En este sentido, el hospital puede cooperar 

activamente en la prevención de las enfermedades, instru­

yendo a los enfermos y ~us familiares acerca de las medidas · 

que deben ser seguidas y adoptadas para evitar la difusión de 

las enfermedades evitables. Cuando existe un servicio dispen­

sarial unido a la institución hospitalaria, esta obra de educa­

ción sanitaria de las poblaciones puede realizarse todavía con 

mayor eficacia. Recientemente, Draper, uno de los Jefes de 

la Sanidad Pública de Estados Unidos, propugnaba esta cola­

boración entre los hospitales y la Sanidad, mientras Morris, 

en Australia, llega hasta afirmar que el hospital es la única 

organización que tiene 'todo el equipo necesario para la pre­

vención de la enfermedad, y, por tanto, debe emplearse en 

toda su capacidad. 

991 



[N.0 .6, junio de 1947] REVISTA ESPA!VOLA 

!V.-COOPERACIÓN ENTRE LOS HOSPITALES. 

-Las relaciones entre los hospitales, en nuestro país y en 

algunos otros, se caracterizan por una acusada y terca inde ... 

pendeñcia. Cada uno de los hospitales constituye un coto ce-. 

rrado, con sus procedimientos, sus costumbres, sus experien .. 

cias; procedimientos tomados de donde ha sido posible, mu-. 

chas veces totalmente empíricos, costumbres no contrastadas. 

respecto a sus resultados, experiencias logradas penosamente 

a través de los años y sin ayuda para aligerar el camino. Es 

desconsolador que tantas instituciones hayan tenido que re-. 

correrse su propio camino, sin que las experiencias de unas 

hayan podido servir para ,quemar etapas en otras. 

En muchos casos se explica e~ta situación por la escase1: 

y el heteróclito origen de ciertos hospitales: es el caso de fun ... 

daciones privadas, en que son pocos los hospitales de ese 

origen que realmente signifiquen algo, pues no vale la pena 

de considerar esas infinitas fundaciones para media docena 

de camas, que arrastran una vida de penuria o que ni siquie ... 

ra funcionan, por no disponer de ingresos constantes y sufi-. 

cientes. Pero existe una red de hospitales provinciales en que 

el caso varía por completo. Seguramente es impropio emplear 

la palabra «red», pue.sto que implica una interrelación que 

en realidad no hay ; será mejor afirmar que existe una 

diseminación de hospitales provinciales, uno por cada pro­

vincia, además de no pocos filiales de carácter comarcal, a 

los que vienen a adicionarse los hospitales municipales. Exis­

ten, en fin, los hospitales del Estado, si bien son menos abun­

dantes que aquéllos, si se exceptúan los sanatorios antitu-. 

berculosos y los centros asistenciales de las fuerzas armadas. 

Las instituciones estataleR son las únicas que tienen alguna 

correlación, por lo menos para ciertos puntos, pero se man­

tienen orgánica y funcionalmente muy dist~ntes del resto 
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de las instituciones hospitalarias. Y, desde luego, cada hos­

pital provincial, municipal o privado es un islote que ha de 

resolverse por sí mismo todos los problemas. 

Cuando se estudia a fondo un hospital, se observa que 

son muchos los aspectos en que surgen importantes proble­

mas: el procedimiento administrativo, la organización de 

compras, la confección y distribución de comidas, el sistema 

de calefacción o refrigeración, el procedimiento de esterili­

zación y de recuperación de materiales de cura, son varias 

muestras de una infinidad de cuestiones de cuyo planteamien­

to y resolución depende la buena marcha funcional y econó­

mica de un hospital. Tomando como ejemplo un punto cual­

quiera de éstos, como es la confección y distribución de co­

midas (por hacer referencia a un punto del que ya se ha he­

cho mención), se puede observar que el modo de organizar 

el servicio implica, por una parte, la satisfacción o el males­

tar de los enfermos; y no se trata de que, para satisfacerles, 

sea preciso dilapidar el presupuesto en comidas superabun­

dantes, sino que una hábil y discreta confección de las minu­

tas puede complacer prácticamente a todos los enfermos, al 

mismo tiempo que llene todas las necesidades desde el punto 

de vista dietético. Pero el mismo tiempo, si se combina con 

un sistema adecuado y correcto de distribución, se puede ori­

ginar una importante economía en el presupuesto del hospi­

tal. Este sistema ha de comprender un material, -In personal 

y una organización especiales, y con el concurso de los tres 

elementos se. puede conseguir una plena satisfacción de los 

hospitalizados, a la par que una economía ·de gastos, o, por 

lo menos, evitar un alza de los mismos. Pues bien, cuando 

los hospitales trabajan totalmente aislados, ninguno de ellos 

puede obtener ventajas de las experiencias de los demás, y 

muchas veces, por un defecto de información, siguen una 

rutina que les ocasiona pérdidas o descrédito en lo concer­

niente a la alimentación de los enfermos. 
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Otro tanto puede decirse de los demás aspectos de la 

marcha interior del hospital. No existe una información que. 

permita ·conocer el verdadero· rendimiento, las ventajas y los 

inconvenientes que para nuestro país presenta un determi­

nado sistema de calefacción, o de ventilación, o de ilumina• 

ción, o de tantos problemas vitales para el hospital. 

En el campo científico, es verdad que algunos hospitales 

tienen organizadas sesiones clínicas (las más de las veces no 

abarcando a todo el hospital, sino a aigún determinado ser­

vicio impulsado por un profesor activo y proselitista), mas 

tampoco existe una interrelación, una mutua corresponden­

cia entre los distintos hospitales, que haga beneficiarse a unos 

de las experiencias de otros. 

El conjunto de los hospitales dispone, como antes se dijo, 

de un material precioso en sus archivos de historias, material 

que constituye un caudal poco menos que perdido. Las esta­

dísticas son pocas y someras : si a la mayor parte de los hos~ 
pitales se les pregunta de improviso cuál es su promedio 

exacto para la duración de una enfermedad determinada, 

es casi seguro que no sabría responder. Esta deficiencia infor• 

mativa ha significado muchas pesquisas, muchos tanteos y mu­

cho trabajo cuando se ha precisado disponer de datos de tal 

carácter (especialmente en la organización de los grandes Se­

guros sociales), y, con no poco sonrojo, ha sido preciso mu­

chas veces acudir a estadísticas extrañas por no existir datos 

propios, a pesar de almacenarse cientos de miles de historias 

improductivas e~ los hospitales del país. 

Un modelo de-cooperación entre hospitales puede ser con­

siderada la American Hospital Association, donde se ha­

llan integrados prácticamente todos los hospitales de aquella 

nación, además de muchos afiliados de otros países. La Aso­

ciación, regida por sus propios miembros, abarca todos los 

aspectos del hospital:· construcción, financiación, organiza­

ción técnica y administrativa, personal, relaciones con el pú-
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hlico, deontología y, en fin, los aspectos científicos relaciona­

dos con el hospital. Esta compenetración de todos los hospi­

tales a través de su Asociación les permite organizar y admi­

nistrar por sí mismos uno de los programas de mayQr enver­

gadura e interés para el desarrollo del Seguro voluntario de 
hospitalización, ya actualmente completado con otro de asis­

tencia médica, y que representa uno de los más positivos he~ 

ueficios con que cuenta Norteamérica en su ármamento asis­

tencial. 

Sería deseable q~e en nuestro país se originara un movi-

-miento de cooperación entre los hospitales. Muchos proble­

mas se podrían mejorar y mucha ayuda mutua se podría con­

seguir con una buena colaboración entre las instituciones hos­

pitalarias. Y al mismo tiempo, obteniendo un provecho d.e 

todo el caudal de ar(1hivos y consiguiendo una mejora en el 

funcionamiento de los hospitales al elevar el tono por una 

mutua ayuda, se obtendría una mejora global del servicio, 

que sería de utilidad para toda la Nación. 

Mac Eacheru define muy acertadamente el hospital como 

la aspiración i;1alienable del hombre a su bienestar y recono­

cimiento formal por la sociedad de su responsabilidad en ar­

bitrar los medios de mantenerle en ese bienestar o conducir­

le a la recuperación de su salud perdida. Pues bien, si el hos­

pital es el producto de un sentimiento de responsabilidad 

en la sociedad, debe a su vez sentirse responsable ante ella 

rindiendo el máximo aprovechamiento de los elementos de 

que dispone. Y este· aprovechamiento ya no puede limitarse 

a ir acum.ulando una experiencia en provecho propio, sino 

que es obligación ayudar al mejoramiento de todo el conjun­

to hospitalario del país. 

La cooperación entre los hospitales puede alcanzar di­

versos grados y reves.tir diversas formas. Cualquiera que fue­

se la que adoptase debería por lo menos cubrir los siguien­

tes obietivos : 
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l. Establecimiento de las calificaciones mínimas para 

que un hospital pueda funcionar como tal, en el sentido dt­
prestar asistencia a los enfermos. 

2. Establecimiento de las calificaciones mínimas para 

la colaboración de los hospitales en la enseñanza para médi­

cos y enfermeras, comprendiendo la enseñanza para alumnos 
y para postgraduados. 

3. Promover la ayuda para que los hospitales que no 

llenen las calificaciones mínimas puedan ponerse en condi­
ciones de funcionamiento satisfactorio. 

4. Estudio crítico de los procedimientos de régimen in­

terior y recomendación de los que se encuentran más ade­

cuados para obtener el mayor rendimiento con el mínimo 
gasto. 

5. Recogida y elaboración de estadísticas, publicando los 
datos de interés común. 

6. Enunciado de problemas de investigación que deban 

y puedan ser perseguidos por los hospitales. 

7. Coordinación de las actividades hospitalarias con la 
Sanidad pública. 

8. Enunciado de las normas de ética profesional para 

los hospitales y regulación de sus relaciones con el público. 

9. Mediación en las relaciones de los hospitales con los 
()rganismos oficiales. 

Otros puntos podrían ser agregados, pero hasta con la 
~numeración de unos ·pocos. Aunque sólo consiguiera unos 

cuantos de los reseñados, cualquier forma de cooperación 

-efectiva entre los hospitales conduciría a transformar una 

diseminación de elementos en una verdadera red, en un con­

junto ordenado que, uniendo sus esfuerzos, podría significar 

un considerable avance en el campo de la asistencia sanita­

ria de España. 

Un importante hecho cabe señalar en este respecto: el 
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Seguro Obligatorio de Enfermedad, máxima obra social de 

la España actual, 11e dispone a llevar a ·cabo un Plan de Ins­

talaciones que abarca un considerable número de hospitales, 

los cuales habrán de tener forzosamente una estrecha coope­

ración mutua, aparte de la que hayan de establecer con otros 

hospitales que colaboran parcial~ente en el mencionado 

Seguro. 

Si se estima, por. todo lo expuesto en las páginas ante­

riores, la importancia de los hospitales desde el punto de 

vista social y el beneficio científico y nacional que cabe espe­

rar de ellos, resultará que a los específicos beneficios del Se­

guro Obligatorio de Enfermedad habrá que agregar los que 

se deriven de la trascendencia y extensa obra que ha de supo­

ner la realización de su Plan de Instalaciones. 
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LOS SEGUROS SOC lA LES 

EN LOS ESTADOS UN IDOS. 

por tZati~J tJ. P~Jatla, : 
Jefe de Servicio Especial en el J. N: P, 

Los Estados Unidos, en la esfera legislativa de competen-. 

cia federal, no se interesan por los Seguros sociales hasta fe-. 

cha muy reciente. La llamada Ley de Seguridad Social, 

de 1935, y las de Retiro y Paro involuntario de trabajadores 
ferroviarios, de 1937 y 1938, inauguran las medidas federa ... 

les de carácter general en esta rama de la legislación de tra ... 

bajo. Y decimos de carácter general porque antes, en 1916, 

1920 y 1931, se tomaron ya algunas disposiciones, de tipo fe .. 

deral también~ para el limitado círculo de funcionarios ~e la 
Unión, con objeto de protegerlos contra los accidentes, la 
vejez y la invalidez. Pero, hasta 1935, cuanta labor se realizó 

en aquella República fiara proteger a económicamente débi­

les contra riesgos de la vida y del trabajo, o tenía un origen 

privado, o procedía de las legislaturas de los Estados, o esta-. 

ha en manos de la asistencia. Un examen, pues, de la institu-. 

ción de los Seguros sociales en Norteamérica exige como pre-. 

liminar un análisis de la labor más destacada en el asunto, 

antes de las citadas Leyes, para pasar después a la exposición 

de éstas y de sus reformas, terminando con una alusión al 
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porvenir y a las orientaciones e inquietudes que, como con­

secuencia de haber comenzado a hacer suya la Unión la mate­
ria de previsión social, se han producido en aquel país. 

1 

PRIMERAS . INICIATIVAS. 

R. J. W att, representante que fué de los trabajadores nor-
• 

teamericanos en la Oficina Internacional del Trabajo, escri-

bía en 193H ( 1) sobre la seguridad social y los trabajadores 
en los Estados Unidos, y decía que su país había llegado, en 

el decenio 1920-1930, a la madurez económica, presentán­

dose desde ese momento, y de modo acuciante, a los obreros 

y patronos las dificultades y los males que se habían produ­

cido fuera, en los países que poseían industrializaciones ba­

sadas en un régimen capitalista. «Hasta entonces-añadía­

el americano había podido atender a su segurida~ social con 

la conquista de territorios despoblados, que proporcionaban 

tierras vírgenes al agricultor y horizonte ilimitado al indus­
trial.)) La madurez económica exige preocupación especial 

por el problema de la inseguridad. Fué preciso desde enton­

ces pensar en una solución de carácter nacional, es decir, . 

dentro de la esfera de competencia federal. Y esta preocupa­

ción llevó a ·la elaboración de las Leyes citadas. 

Sin embargo, la legislación federal americana en materia 

de Seguros sociales cuenta con antecedentes. No surgió de 

pronto. y respondiendo a una necesidad del momento. Pero 

hay que reconocer que esos antecedentes no son, ni tan abun-

(1) WATT (R. J.): La securité sociale et les travailleurs aux Etats Unis.­

o:Revista Internacional del Trabajo».-Ginebra, junio de 1938. 
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dantes ni tienen raíces tan profundas como los que pueden 

ofrecerse en cualquier país de Europa. No ha existido en 

Estados Unidos una tradición mutualista libre comparable, 

por ejemplo, a la inglesa, alemana o española. Lo cual no 

quiere decir, repetimos, que las indicadas iniciativas de los 

años 1935 a 1938 surjan como una novedad completa. Es no­

vedad en el sistema de legislación federal, que no se había 

, ocupado hasta ahora de tomar medidas sobre Seguros socia­
les con competencia en todo el territorio de la Unión. Pero 

algunos Sindicatos, algunas Empresas y ~uchos de los Esta­

dos que integran aquélla, se habían ya interesado en la pro­

tección contra los riesgos de la vida y uel trabajo que amena­

zan a las clases asalariadas. Veamos cómo han surgido ante 

cada uno de los principales riesgos. 

Accidentes del trabajo.-Desde comienzos de siglo rigen 

una serie de medidas legislativas de competencia federal, 

muy limitadas en cuanto al campo de aplicación, que se ocu­

pan de regular la reparación de accidentes del trabajo. De 

la gestión de esas medidas se encarga, a partir de 1916, la 
United States Employess Compensation Commision. Son tres 

las Leyes que administra esta Comisión. Una se refiere a los 
funcionarios y empleados .federales; otra, ~ los trabajadores 

de los puertos, y otra, a los empleados privados del Distrito 

de Columbia. Como funcionarios y empleados federales, la 

. legislación comprende a los trabajadores de los astilleros na­

vales, de los arsenales de la Armada, de los servicios foresta­

les, de los parques nacionales, de la Administración de Co­
rreos, de las imprentas del Gobierno y de los ferroviarios de 

Panamá y Alaska. En el caso de los. funcionarios federales, 

los recursos para la reparación de los accidentes los propor­

ciona el Gobierno de la Unión. En los· otros dos,_los patro­

nos. El pago de las indemnizaciones por incapacidad temporal 

o permanente y muerte no se garantiza con un sistema de 

Seguro. 
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Para la gran masa de trabajadores, la reparación de acci­

dentes es de la competencia exchísiva de la legislación del 

Estado sobre cuyo territorio trabajan. Las legislaciones de los 

Estados han sido, y siguen siendo, principalmente de carác­

ter voluntario. Obreros como patronos son libres de aceptar­

las ; pero los que no las aceptan se colocan en situación muy 

desfavorable para hacer valer sus derechos en régimen · co· 

tnún, . y no les tiene cuenta. Las legislaciones de los Estados 

:sobre reparación de accidentes comenzaron su aparición 

-en l9ll. Aun queda algún Estado que no ha introducido 

-esta reglamentación. Los recursos para la reparación corren 

sólo a cargo de los patronos. Unicamente en un Estado se im­

pone a los trabajadores una pequeña participación. Y en dos 

'O tres más se les exige abonar la mitad del importe de la asis­

tencia sanitaria. Las Leyes de los Estados, en su mayoría, 

'Calculan las prestaciones económicas de acuerdo con los in­

gresos del accidentado y en proporción a los mismos. Casi 

todas incluyen, además de las económicas, las prestaciones 

-sanitarias. Es corriente la admisión de un plazo de carencia 

para el percibo d~ las indemnizaciones económicas. Comen­

:zó siendo de dos semanas. Hoy es principalmente de una. No 

se atiende, pues, a una incapacidad como ésta no exceda de 

una semana. También hay tendencia, cuando la incapacidad 

-excede de la semana, a abonar la indemnización con efecto 

retroactivo desde que la incapacidad se produjo. 

P~r lo que se refiere· a la garantía de la reparación de 

parte de los patronos, muy pocos Estados admiten el seguro 

'Obligatorio en su legislación. La mayoría los deja en libertad 

para elegir entre los diversos sistemas de ofrecer tal garan­

tía. Está muy arraigada la idea de. que cada patrono debe co­

rrer su propio riesgo. Uno de esos sistemas, sin embargo, es 

-el del Seguro voluntario en Sociedades mercantiles o en Mu­

tualidades o en Cajas oficiales. Estas últimas han tenido poco 

éxito. Dentro del riesgo de accidentes puede decirse que en 
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casi todos los Estados rqueda comprendida la enfermedad 

pro~esional (1). 

Enfermedad.-En la lucha contra este riesgo no se en­

contraban más medidas en 1935 que las espontáneas surgidas. 

de las Empresas y de los Sindicatos. Ninguna Ley fué elabo .. 

rada en las legislaturas de los Estados para regula:.: la protec ... 

ción contra tan importante riesgo. Las Cajas de Empresa· se 

nutren, en su mayor parte, con las aportaciones económicas. 

de los trabajadores ; una minoría disfruta de subvenciones. 

de los patronos. La inclusión en la Caja, unas veces es volun ... 

taria y otras obligatoria. N o se suele tener derecho a presta .. 

ciones hasta pasado un período de espera de tres meses. Se 

exige, para inscribirse en la Caja, certificado médico de en-. 

contrarse en perfecto estado de salud. Dentro del riesgo de 

enfermedad se incluye el de accidente no profesional. Y como, 

prestaciones se admiten las médicas, las económicas y las fu .. 

nerarias. Los Sindicatos también han organizado Cajas li ... 

bres, que comprenden a todos lós miembros del Sindicato. 

El Sindicato administra la Caja, pero hay algunos que se li-. 

mitan a contratar las prestaciones con una institución mer ... 

cantil de Seguros. Los recursos los ·sacan de sus asociados. 

Las prestaciones suelen ser ·únicamente económicas ( 2). Hay 

que llegar al año 1942 para encontrar un Estado, Rhode 

Island, en el que se acepta una Ley de Seguro Obligatorio de 

Enfermedad, que sólo concede prestaciones en metálico. 

Vejez.-En 11n estudio de Jordana sobre el Seguro Social 

de Vejez en los Estados Unidos y el Canadá (3) afirma que el 

problema de la vejez desvalida ha existido siempre en Esta• . 

. (1) BLANCHARD (R. A.); La reparation des accidents du travail aux Etata, 

Unis.-Publicación del B. l. T.-Ginebra, 1926_. 
(2) Véase: Les Services Sociaux en 1933.-Publicación de la O. l. T.­

Ginebra, 1936. Véase también: RuBINOW: Standards of health insurance.­

Nueva York, 1916. 
(3) ]oRDANA DE PozAs (L.): El Seguro Social de Vejez en Estados Unidoa. 

y el Canadá.-Madrid.-«Anales del l. N. P.ll, enero-abril de 1930. 
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-dos Unidos. La prueba está en la multitud de instituciones 
oficiales y particulares dedicadas a proteger a los viejos. En 

-el aspecto oficial, cuanto se ha venido haciendo por la asisten­
cia o la previsión de la vejez ha sido de competencia de los 

Estados, que la han delegado muchas veces en los Condados. 
'((Los que primeramente buscan en las pensiones un remedio 

ala situación de los obreros imposibilitados por su edad de 
f!eguir .trabajando son los propios trabajadores, mediante sus 

Asociaciones profesionales.» Y añade Jordana.que desde 1851 

se ccmoce esta actuación de las Trade Unions Americanas. 

Concebían, sin embargo, el auxilio a la vejez como simple 

obra de caridad, y acudían a prestarlo mediante asilos y ho­

;gares mantenidos por ellos. El sistelna de verdaderas pensio­
nes de vejez lo inician las Trade Unions en 1905, con arreglo 

e modelos muy diversos. La edad de retiro más generalizada 

ha sido la de sesenta y cinco años. Las pensiones abonadas, 
muy modestas, y, a pesar de ello, superiores a las reservas, 

debido a un régimen financiero mal calculado. 

A la iniciativa obrera siguió años después la de las Em- · 

presas. Las primeras, las Compañías ferroviarias. En 1930 

se calculaban en 100.000 los obreros pensionados por estas 

Empresas. 

((A pesar de los esfuerzos de Sindicatos y Empresas-es­

cribe J ordana-se vió que el problema de la vejez no se re- . 
-solvía como no interviniera también el Estado;)) El lograrlo 

ha costado·mucho trabajo, debido a la multiplicidad de legis­

l~turas que ofrece el régimen político federal. Fueron dos 
Asociaciones privadas, la ((Asociación Americana para la Lé­

:gislación del Trabajo» y la ((Asociación Americana para la 

Seguridad de la Vejez», las que movieron la opinión y estu­

diaron el asunto; llegando, en una Conferencia que celebra­

ron en 1922, a aprobar un Proyecto-tipo, sobre el que se ins­

piraron todas las Leyes de Seguro de Vejez que .posteriormen­

te fueron aprobadas por los Estados. En el Proyecto se acep-
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ta el sistema de las pensiones no contributivas que, unidas a 

la renta que posea el beneficiario, aseguren un ingreso mínimo. 

de un dólar diario a los setenta años, siempre que lleve quin .. 

ce de residencia en el Estado de que se trate. El coste íntegro. 

del sistema pesa sobre la Hacienda del Estado. Un socorro. 

funerario de hasta lOO dólares se entrega a la familia de los. 

pensionistas cuando éste fallece. En 1923 habían seguido esta 

dirección 11 Estados. En 1933 llegaban a 18. Se protegían 

unos 115.000 ancianos cuando se calculaba que había dos mi-. 

llones de viejos sin recursos. 

EL Gobierno de la Unión comenzó a preocuparse de este 

riesgo, en relación con sus servidores, en 1920. De este año 

es la disposición.que protege contra la vejez, la invalidez y la 

muerte a los funcionarios federales. ·De 1931 es la que pro~ 

tege contra estos mismos ri~sgos a los funcionarios del Canal 

de Panamá. Y de 1936, la que se refiere a los trabajadores 

ferroviarios de Alaska. 

Vida.-En realidad, hay que considerar como una mani .. 

'Íestación de Seguro social el Seguro de Vida Colectivo .. 

Lo han practicado las Empresas. Permite a los trabajado .. 

res de una Empresa beneficiarse de la protección del Seguro. 

por medio de una póliza de seguro única y sin examen mé .. 

dico. La prima, unas veces corre a cargo exclusivo del traba .. 

jador y en otras participa el patrono, y su importe varía se-. 

gún la índole del trabajo. La indemnización, unas veces se 

calcula en proporción al salario y otras a los años de servicio. 

Paro.-. -En relación con el paro, han hecho algo las Em .. 

presas patronales. En 1934 se conocían 16 Cajas de este tipo. 

También los Sindicatos se han ocupado de este riesgo. Unos 

40 funcionaban en 1934, con arreglo a normas muy diversas. 

Se calculaba que en 1933 habían repartido en auxilios de) 

paro unos 13 millones de dólares (1). 

(1) Véase obra citada: Les Services Sociaux. 
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•.. La crisis económica de 1929.-Hacia el año 1932 eran ya 

tnuy evidentes la~ pruebas de interés en la opinión y en los 

dirigentes hacia las diversas formas del Seguro Social. Mu­

chas Asociaciones defendían su implantación en la esfera fe­

deral. La elección del Presidente Roosevelt en ese año favo­

rece de modo especial este movimiento, que, por de pronto, 

se concreta en los riesgos de vejez y de paro. Siendo Goberna­

dor Roosevelt del Estado de Nueva York, antes de serlo de la 

Unión, apoyó decididamente la adopción de un sistema de 

pensiones en el mismo, y el programa del Partido Demócrata 

aludía a· la conveniencia del establecimiento de tal régimen 

en todos los Estados de la Federación. 

Antes de Roosevelt, sin embargo, hubo otra manifestación, 

que conviene registrar, en relación con los Seguros sociales. 

En las postrimerías del período presidencial de Hoover, ante­

cesor de Roosevelt, nombra éste una Comisión para exami­

nar las tendencias sociales en los Estados Unidos. Era el mo­

mento culminante de la ex_traordinaria -crisis económica ini­

ciada en 1929. Esta Comisión elaboró un informe (1) que 

tenía por finalidad «poner en claro, por medio de investiga­

ciones, los hechos esenciales sobre el origen de los cambios 

sociales que se han producido desde comienzos del siglo ac­

tual, con la esperanza de poder indicar los problemas sociales 

que han surgido y pueden surgir en el futuro». El informe. 

abarca todos los aspectos importantes de la vida americana, 

y señala como origen de casi todas las dificultades del momen­

to los siguientes rasgos típicos del mundo moderno : el dinP 

mismo, la falta de coordinación, la desigualdad en cuanto al 

ritmo que se sigue en los cambios o variaciones y la tendencia 

a la centralización. De estos rasgos típicos se derivan una se-. 

rie de problemas, para cuya solución se sugieren diversas me-

(1) /lecent Social Trends in the United States. Report of the President's 
Research Committee on Soc:al Trends.-Nueva York, 1933.-2 vols. 
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didas .de interés inmediato. Fijándose especialmente en la mi· 
seria que domina en una parte "de la población y la conve· 

niencia de procurarle un rápido. alivio, señala para combatir­

la una serie de procedimientos de aplicación rápida, como 

son la reducción de la jornada de trabajo, la elevación de la 
capacidad adquisitiva de las masas y el desarrollo de los Se· 

guros sociales. En relación con los Seguros sociales se alude 
especialmente a dos riesgos: paro y vejez. 

Se c·onsidera este informe como uno de los impulsos má~ 

eficaces y decisivos para interesar a la opinión americana en 

favor de· los Seguros sociales obligatorios. Desde entonces se 

intensifica la campaña que llevó a la Ley de 1935 y a la pro· 

tección federal de los riesgos de vejez y paro; se estudia tam· 

hién el Seguro de Enfermedad en relación con la necesidad 
de organizar la asistencia médica, y se examinan y ·critican 

los procedimientos de reparación de accidentes, indicando la 
conveniencia de una reforma. 

11 

LA LEGISLACIÓN FEDERAL. 

Con las Leyes de 1935 y 1937 se inicia la legislación fede· 

ral sobre Seguros sociales en los Estados Unidos. La primera 

es la más importante, la fundamental: Ley de carácter gene· 

ral aplicable a los trabajadores de la industria y del comercio. 

La segunda establece un régimen de previsión especial para 

trabajadores ferroviarios. Es una Ley de tipo profesional que 

incluye una clase de actividad (la ferroviaria) que en casi 

todos los países suele ser objeto de reglamentación indepen· 
diente dentro de los Seguro¡;; sociales. Como el interés princi· 

pal del régimen americano de Seguros se concentra en la Ley 

de 1935 y sus derivaciones, vamos a ocuparnos pnmero de 
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-exponer el régimen especial para ferroviarios con objeto de 

~oncentrar luego la atención exclusivamente sobre el que se 
introduce con la Ley de 1935. 

Régimen federal de pensiones para ferroviarios.-En el 

:año 1934 se había ya intentado tomar una medida federal y 

de carácter parcial contra los riesgos de vejez y paro. Aprobó 

d Congreso una Ley de pensiones de vejez y de auxilio a los 

parados para el personal ferroviario (Ley de 24 de junio), por 

virtud de la cual dejaba, de tener cada Compañía un sistema 

privativo de pensiones (por lo común, no contributivas), y se 

introducía un sistema general de vejez-invalidez, cuyos recur­

:sos económico.s se formaban con participación de los trabaja­

dores y de las Empresas. El Tribunal Supremo de los Estados 

Unidos, ante las reclamaciones presentadas, declaró inconsti­

tucional esta Ley, y en el año siguiente el Congreso v_otó y el 
"Presidente sancionó (agosto de 1935) dos nuevas Leyes sobre 

'el mismo asunto. Una de ellas, llamada Ley de Retiros, esta· 

blecía el pago de pensiones a los ferroviarios; la oira, lla­

mada Ley Fiscal, fijaba unos impuestos que debían abonar 

los ferroviarios y l.as Empresas para atender a los retiros y al 
paro. El Tribunal Supremo estimó también, en vista de nue· 

vas reclamaciones, que el Congreso se había extralimitado en 

sus poderes, y las volvió a declarar anticonstitucionales. Has· 

ta 1937 no se logra establecer definitivamente este régimen. 

Previamente, el Presidente Roosevelt invitó a patronos y tra­

bajadores de ferrocarriles a ponerse de acuerdo sobre el sis· 

tema a establecer, acuerdo que se logró, evitando así nuevas 

reclamacio:r:.es ante el Tribunal Supremo. Se aprobaron, con 

modificaciones, las disposicione~ pertinentes, y quedó implan­
tado el régimen. Las pensiones de vejez, invalidez y supervi· 

vencia se regulan hoy por la Ley de Retiro de Ferroviarios 

de 1937, y los auxilios a los parados, por la Ley de 25 de ju­

:nio de 1938, enmendada por las de 1939, 1940 y 1942. 

Están comprendidos en su campo de aplicación todos los 
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trabajadores de Empresas ferroviarias y sus asimilados, como. 

los trabajadores de las Compañías de expresos y coches-ca .. 

mas, y de las Compañías arrendatarias de vagones, siempre 

que se trate de Empresas ocupadas en el comercio interesta .. 

tal. También están incluídos los trabajadores de las Asociado .. 

nes ferroviarias y de las Organizaciones de trabajo ferrovia­

rias. Entre las Empresas ferroviarias no se incluyen las de 
tranvías. 

Los recursos, tratándose del Seguro de Vejez, Invalidez y 

Múerte o Supervivencia, proceden de las cotizaciones paga .. 

das, por partes iguales, por los ·patronos y los trabajadores. 

El tipo actual de cotización aplicable a todos los grupos ea 

el de 1/4 por lOO de los ingresos, hasta 300 dólares mensua-. 

les. A las prestaciones. por paro se atiende con las cotizaciones 

patronales, fijadas en el 3 por 100 de los salarios, hasta 30() 

dólares mensuales. La exacción de estos recursos se hace por­

sistema de impuestos, y van a parar a una cuenta especial en 

la Tesorería. 

Por lo que hace a las prestaciones, no hay ninguna e1' 

especie ; son en metálico, y consisten : 

1) Al cumplir los sesenta y cinco años, y sujeta a la con .. 

dición de cesar en toda actividad laboral remunerada, una 

pensión de vejez calculada multiplicando el número de años 

de servicio del asegurado por el 2 por lOO de los 50 primeros 

dólares de su salario medio mensual, más el 1,5 por lOO de· 

los siguientes lOO dólares, más el 1 por lOO de los 150 res­

tantes. Al cumplil: los sesenta años de edad, después de trein .. 

ta de servicio, se podrá percibir una pensión de vejez redu­

cida en 1/180 por cada mes que al solicitante le falte para 

cumplir los sesenta y cinco años. 

2) En caso de incapacidad permanente total, presentada 

después de cumplidos los sesenta años, una pensión de i~va­
lidez igual a la de vejez, reducida en 1/180 por cada mes que 
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le falte al asegurado para cumplir los sesenta y cinco años. 

Si la invalidez se produce después de treinta años de servi­

cios, una pensión de invalidez calculada en la misma forma 

que la de vejez. sin tener en cuenta la edad. 

3) En caso de muerte, una pensión vitalicia de supervi­

vencia para la viuda del pensionista que haya optado por re­
cibir una renta vitalicia reducida con arreglo a cálculos ac­

tuariales. El valor actuaria} combinado de la renta vitalicia 

del trabajador y la de su viuda superviviente es igual al valor 

actuaria! de la pensión vitalicia del trabajador solo. Se con­

cede también una suma global como indemnización por falle­

cimiento a los beneficiarios designados, o, a falta de designa­

ción, a los familiares del fallecido, con arreglo a un estable­

cido orden de prelación. Si se concede pensión, la suma global 

por fallecimiento será igual al 4 por lOO de las ganancias, 
hasta 300 dólares mensuales, acreditadas hasta el 31. de di .. 

ciemhr~ de 1936, descontando los pagos que, en concepto de 
pensión, se hayan abonado al asegurado o a su viuda super­

viviente. 

Se pagará un subsidio por fallecimiento al cónyuge super­

viviente de un pensionista de la Ley de 1935 o a sus dere­

chohabientes, independientemente de la pensión de supervi­
vencia á que tuvieran derecho. Este subsidio se concederá 

sólo por doce meses, y la cuantía de cada mensualidad será 

igual a la mitad de la pensión mensual que correspondiera al 

·asegurado antes de la reducción resultante de optar por una 

pensión de supervivencia. 

4) La· prestación por paro se abonará a los trabajadores 

en situación de paro que hubieran ganado 150 dólares, como­

mínimo, en el año natural anterior al año de prestación ( 1 de 

julio a 30 de junio). Los tipos de prestación oscilan entre 

1,75 dólares diarios para los que hayan ganado de 150 a 200 
dólares en el año natural anterior, y 4 dólares para los que 

hubieran ganado de 1.600 en adelante. La prestación se paga 
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por cada día de paro que pase de los siete primeros durante 

un primer período de inscripción de catorce días, y por cada 

día que pase de los cuatro primeros, en los demás períodos. 

El máximo de días subsidiados es el de ciento dentro de un 
mismo año. 

El Seguro de los ferroviarios se administra por un Conse­
jo·de Retiros para Ferroviarios (Railroad Retirement Board), 
-compuesto de tres miembros designados por el Presidente de 

los Estados Unidos, con el consentimiento del Senado. Uno de 

los miembros debe representar a los patronos, otro a "los tra­

bajadores y otro lo elegirá libremente, y ocupará el puesto 

de Director del Consejo. Este Consejo de Retiros para Ferro­
viarios, en colaboración con la Oficina de Impuestos Internos 

de la Tesorería (Ministerio de Hacienda), está encargado de la 

gestión de las pensiones de vejez, invalidez y supervivencia, 

y de los auxilios contra el paro de dicha clase de trabajadores. 

La Ley de Se_guridad Social de 1935, reformada en 1939 (1). 
Como antecedentes inmediatos que conducen a la Ley de Se­

guridad Social de 14 de agosto de 1935, hay que registrar el 

Mensaje del Presidente Roosevelt al Congreso, de 8 de junio 
de 1934, en el que expone, a grandes líneas, un programa de 

política económica y social que tiene por finalidad proteger 

.al individuo y a la familia contra los riesgos de la existencia 

mediante un amplio sistema de seguros y asistencia sociales. 

Con posterioridad a esta fecha, tuvieron lugar las elecciones 

para el Cuerpo Legislativo de los Estados Unidos, y al re­

unirse el nuevo Congreso, el Presidente, en enero de 1935, 

-dirige al mismo otro Mensaje eli el que expone, ya con todo 

detalle, un pro~ama de Seguridad Social, basado en las re­

-comendacio~es que le prestara el Comité de Seguridad Eco­
nómica, que pocos meses antes había organizado a base de los 

(1) Compilation of the Social Security Laws.--Washington, 1945. 
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miembros de su Gabinete. En el nuevo Mensaje trata de las 

indemnizaciones a los desocupados, de las medidas en favor 

de los ancianos, de los niños y de los enfermos. El Comité de 

Seguridad Económica, en su informe, reconocía la necesidad 

del Seguro de Enfermedad, pero no lo aconsejaba mientras 

no fueran conocidos los resultados de una investigación que 
estaba realizando. 

La iniciativa de Roosevelt ante el Congreso con el Men­

saje de enero de 1935 tuvo su fruto meses más tarde con la 

Ley de Seguridad Social de 14 de agosto de 1935. Dicha Ley 

es, en realidad, un Ley de asistencia en la que hace su apa­

rición, junto a la misma, un régimen de Seguros sociales. 

Ofrece, pues, este interés : es la primera medida legislativa 

de carácter federal que en los Estados Unidos se dicta orga­

nizando y regulando una manifestación importante de Segu­

ros sociales .. Y ofrece este otro : utiliza la expresión de Se­

guridad Social como manera de titular la acción del Estad& 

en su lucha contra la falta de recursos económicos por algún 

procedimiento más que la asistencia, expresión que la Carta 

del Atlántico y el Plan Beveridge han difundido por el mundo 

entero. Uno de los medios comprendidos en esa acción es el 

de los Seguros sociales. 

En el primer informe anual del Consejo de Seguridad So­

cial, creado por la Ley y publicado en 1937, se resumen así 

los objetivos concretos que la misma persigue : l. o Establecer 

un si~tema federal de pensiones de vejez en favor de las per­

sonas empleadas en la industria y el comercio ; 2. 0 Estimular 

en los Estados el establecimiento de sistemas de indemniza­

ción de paro; 3. o Ayudar a los Estados en el sostenimiento 

de regímenes de pensiones no contributivas para viejos, cie­

gos y madres; 4. o Ayudar a los Estados en sus obras sociales 

en fa'\Tor de la maternidad y de la infancia, y en vísta de la 

reeducación de los incapacitados, y 5. 0 Estimular los trabajos 

de investigación en todos los aspectos de los Seguros sociales. 
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Ahora bien : esta Ley, desde su promulgación, dió origen 

a un movimiento muy generalizado y extendido en fávor (Jr 

-su reforma. Cristaliza este deseo en la Ley de lO de agosto 

de 1939. El proyecto de reforma fué elaborado por una Co­

misión de la Cámara de Representantes del Congreso, des­

pués de haBer examinado las propuestas diversas de enmien­

da formuladas por elementos y desde sectores muy diversos. 

Donde más profundamente han afectado las modificaciones 

de 1939 a la Ley de 1935 ha sido en relación con el Seguro 

federal de vejez. En relación con este Seguro, se anticipa en 

dos años el comienzo de la percepción de prestaciones. Estaba 

previsto en la Ley de 1935 el 1 de enero de 1942. A conse­

cuencia de la reforma, ha comenzado en l de enero de 1940. 

Se amplía el campo de aplicación, sin llegar todavía a los 

agrícolas, domésticos e independientes. Se aumentan los ries­

gos cubiertos, añadiendo al de vejez el de supervivencia. Se 

.aumentan los beneficios por personas a cargo del asegurado. 

Cambia la manera de calcular el promedio de ingresos del tra­

bajador para fijar las prestaciones. Se reconoce un régimen 

transitorio para los que cumplen o van a cumplir los sesenta 

y ""Cinco años al entrar en vigor la Ley. La cuantía de los des­

cuentos para las primas aumenta con arreglo a una escala 

más lenta. Por lo que hace al paro, se aligera la carga econó­

mica de los patronos, no obligándoles a cotizar por los traba­

jadores cuyas ganancias excedan de 3.000 dólares al año. La 

extensión del campo de aplicación del Seguro de Vejez se . . 
.aplica también para el Subsidio de Paro. 

La Ley de Seguridad Social, después de la reforma, ofre­

-ce las siguientes· soluciones a los problemas que . constituyen 

la medula de toda disposición de este género. 

a) Riesgos asegurados.-Se mencionan dos en la primi­

tiva Ley: vejez y paro. Eran los dos riesgos que habían dado 

~rigen a una masa imponente de miseria, después de haberse 
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iniciado en 1929 la crisis económica. Pero de estos dos ries· 

,gos, sólo el de vejez se combate con un régimen de Seguros 

sociales o . que reúna algunas de las notas que caracterizan los 

regímenes de Seguros sociales en otras naciones. Después de 

la reforma de 1939, al riesgo de vejez se une también el de 

supervivencia. Por si este régimen no fuera suficiente para 

combatir la vejez, la Ley presta ayuda económica, en relació11 

también con el citado riesgo, a los Estados que sostienen re­

gímenes de pensiones no contributivas. Esta ayuda se compro­

mete también a prestarla a los que establezcan sistemas de in· 

demnización contra el paro. No se detiene ante estos riesgos, 

sin embargo, la política de auxilio económico federal a los 

Estados, sino que abarca otras situaciones de miseria que se 

intenta combatir con medidas de carácter asistencial. Tales 

son las dictadas en favor de la higiene de madres y niños, de 

niños lisiados, de protección a la infancia y de reeducación 

profesional de inválidos. 

b) Campo de aplicación.-El Seguro de Vejez y Super· 

vivencia es obligatorio para todos los trabajadores por cuenta 

ajena de la industria y el comercio en los Estados Unidos. 

Quedan comprendidos también dentro de esta demarcación, 

después de la reforma de 1939, los marinos embarcados en 

naves americanas, los empleados de Banca y de otras organi­

~aciones similares. No alcanza la Ley a los trabajadores agríco· 

las ni a los ocupados en el servicio doméstico. Tampoco lo es· 

tán los trabajadores ocasionales, las personas al servicio del 

Gobierno federal, de los Gobiernos de los Estados o de las 

autoridades locales y de las instituciones religiosas, científicas, 

literarias o educacionales cuando no persiguen fin lucrativo. 

Antes de la reforma de 1939, siempre que un afiliado alean· 

);aba los sesenta y cinco años, dejaba de serlo, aun cuando 

continuara trabajando ; después de la reforma, si sigue en 

actividad al llegar la edad de retiro, sus ganancias sufrirán 

el descuento del Seguro y acrecentarán la cuenta individual. 
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En relación con los demás beneficios de la Ley de Segu ... 

ridad Social, tanto los asistenciales como los del paro, corres .. 

ponde a la legislación de cada Estado fijar el campo .de aplica­

ción. La Ley de Seguridad Social sólo exige un mínimo de. 

condiciones en estas legislaciones para poder conceder el auxi ... 
lio económico al Estado de que ~e trate. 

e) Prestaciones.-Todas son en metálico. Por lo que se 
refiere al Seguro de Vejez-Supervivencia, al cumplir los se .. 

senta y cinco años, si el interesado ha sido reconocido como. 

asegurado con todos los derechos adquiridos y se retira de 

una ocupación cubierta por el Seguro, tendrá derecho a una 
pensión de vejez igual a: 1) el 40 por lOO de su salario medio. 

mensual, hasta 50 dólares ; 2) el 10 por 100 de la fracción 

restante del salario comprendida entre los 50 y los 250 dóla ... 

res; ,3) el 1 por lOO del total de los porcentajes 1) y 2) poi' 

cada año de Seguro en el que su salario fuera de ·200 dólares 
como mínimo (prestación primaria). 

Además, el asegurado recibirá el 50 por lOO de esta pres ... 

tación primaria por la mujer si ésta tiene sesenta y cinco o 

más años, y por cada uno de los hijos a cargo menores .de 
dieciséis años, o de dieciocho si prosiguen estudios; el total 

no podrá exceder del doble de la prestación primaria. Se con-

. sidera asegurado, con todos los derechos adquiridos, el que 
tiene acreditado un mínimo de «trimestres de cobertura», es 

decir, de trímestres naturales en los que haya ganado como. 
mínimo 50 dólares 'en una ocupación cubierta por el Seguro, 

El ·número de «trimestres de cobertura)) exigidos es : o cua-. 

renta trimestres e:t;1 total, o un trimestre por cada semestre 

natural transcurrido entre 1936 o la fecha en que el intere­

sado haya cumplidos los veintiún años (si los cumple después 

de esa fecha) y los sesenta y cinco años de edad, o una muerte 

prematura, con un ·mínimo de seis «trimestres de cobertura)). 

Pero, además de lo expuesto, en el caso de muerte de un 

asegurado con todos los derechos adquiridos se pagará a la 
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viuda que tenga sesenta y cinco o más años· de edad una pen­

sión de supervivencia igual a los 3/4 de la prestación prima­

ria a que el asegurado tuviera o hubiera tenido derecho. En 

caso de muerte de un asegurado con derechos adquiridos, o 
en curso de adquisición, se concederá a la viuda, sin tener 
en cuenta su edttd, si tiene a su cargo uno o más hijos, una 

pensión de supervivencia igual a la que le correspondería si 

tuviera sesenta y cinco o más años, más el 50 por lOO de la 

prestación primaria por cada hijo ; el total no excederá dél 

doble de la prestación primaria a que tuviera o hqbiera te­
nido derecho el asegurado. Se considera como asegurado con 

derechos en curso de adquisición el que tiene acreditados 

seis «trimestres de cobertura» en los doce trimestres anterio­
res a cualquier fecha determinada. 

A falta de viuda o de hijos de un asegurado con todos los 

derechos adquiridos, el padre y la madre que hayan cumplido 

los sesenta y cinco años recibirán una pensión de superviven­
cia igual a la mitad de la prestación primaria. Cuando no 

exista ninguno de estos supervivientes, se pagará una canti­

dad igual a seis veces la prestación primaria a los demás fa­

miliares supervivientes o, en su defecto, a las personas que 

hayan tomado a su cargo los gastos de entierro. 

Ahora bien: además- de las pensiones federales de vejez. 

la Ley de Seguridad Social prevé, como ya dijimos, el pago 

a Íos Estados de subvenciones para ayudarlos en la aplicación 

de sus sistemas de pensiones a los viejos, a las madres y a los 

ciegos, y d~ auxilio a los parados, siempre que esos sistemas 
hubieren obtenido la aprobación del Consejo de Seguridad 

Social. Estas condiciones, prescindiendo del paro, afectan al 

campo de aplicación, a los riesgos cubiertos, ·a las condiciones 

de residencia y nacionalidad de los beneficiarios, a las obliga-· 

ciones administrativas y financieras del ~Estado y a la existen­

cia de un derecho de apelación. Las subvenciones a los Esta­

dos en relación con sus sistemas de pensiones de vejez y de 
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madres y ciego~, establecidas por los mismos, deben ser igua­

les a la mitad de las sumas abonadas por aquéllos con sus 

pensiones a viejos y ciegos, hasta un límite de 30 dólares m{m. 

suales en las mismas ; la subvención federal, pues, no puede 

exceder de 15 dólares por pensión. En relación con la protec­

ción a las madres, la subvención debe ser igual a un tercio de 

las sumas pagadas por el Estado con este fin. 

Tratándose del paro, el Estado que hubiera establecido 
una legislación de indemnización contra este riesgo, aprobada 

por el Consejo de Seguridad, recibirá una cantidad que se 
fijará en cada ejercicio ·presupuestario, de acuerdo con la po­

blación del Estado de que se trate, la extensión del campo de 

aplicación que la Ley del mismo trace y los recursos econó­

micos que se estimen eficaces por el Consejo para el cumpli-
miento de esa Ley. . 

Finalmente, la Ley prevé una serie de créditos para sub­

vencionar los servicios sociales en relación .con las madres. 

los hijos y la reeducación profesional a que antes nos hemos 

referido. 

d) Recursos. -Para el pago de las pensiones federales 

de vejez y supervivencia, la Ley crea dos nuevos impuestos. 
Uno, lo abonan los asegurados. Los patronos tienen la obliga· 

ción de descontar su importe, al pagar a sus trabajadores su· 

jetos al Seguro, del jornal o sueldo. Otro, impuesto fiscal, .lo 

ahomin los patronos. Ambos impuestos son proporcionale"s a 
la remuneración del asalariado de que se trate. Para el·cálcu­

lo se fija como límite máximo de remuneración anual el de 

3.000 dólares. Los impuestos han sido, hasta el año 1942, del 

1} por lOO cada uno sobre la remuneración, y se aumen­
tan en un 1/2 por lOO al año, hasta llegar al 3 por lOO 
-en 1949. -Estos -ingresos se ingresan en la Hacienda como los 

demás impuestos anteriores, y se recaudan de la misma ma­

nera que éstos. 
Las atenciones ·del paro se -cubren también ·con otro im-
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puesto que abonan los patronos que tienen a su servicio ·más 

rle ocho obreros. Desde l de enero de 1936, todo patrono en 

-estas condiciones pagará en cada ejercicio presupuestario, y 

rle acuerdo con el número de·trabajadores que utilice, un im­

pues!o proporcional al total de los salarios que abone, y que 

'Comenzó siendo del l por lOO en 1936, para llegar al 3 des­

pués de 1937. La exacción de este impuesto se efectuará como 

las de los demás impuestos federales, y su importe ingresa en 

la H~cienda. A los Estados que practiquen un régimen de 

paro y quieran participar en la subvención federal se les exi­

ge, entre otras cosas, que depositen las sumas que .destinen 

il combatir este riesgo en una Caja de Paro que se organizP. 

-en el Ministerio de Hacienda de los Estados Unidos. El Esta­

rlo de que ·se trate no podrá retirar esos fondos más que para 

-lltenciones del paro. 

Las demás atenciones de carácter asistencial previstas en 

la Ley de Seguridad se organizan y pagan por los Estados. 

El Gobierno federal se limita a dar subvenciones. 
~ 

e) Administración.-Las finalidades que la Ley de Segu-

l"idad Social persigue se llevan a la práctica por conducto de 

dos órganos. Uno, nuevo, creado por la misma Ley: el Con­

'Sejo de Seguridad Social, órgano completamente independien­

te de la Administración federal; el otro, la Tesorería federal, 

-es decir, lo que nosotros llamaríamos Ministerio de Hacienda. 

1::omo la nueva Ley crea unos impuestos con que reforzar los 

ingresos de la Hacienda para que no le falten recursos _con 

que atender a las nuevas cargas económicas que la Ley de. Se­

guridad impone, era natural que la Tesorería participara en 

la gestión económica y financiera de la misma. 

Está dispuesto en la Ley, después de la reforma, la exis­

tencia en la Tesorería de los Estados Unidos de una Caja de 

Seguro federal para la vejez y supervivencia. A esta cuenta 

Irá a parar todos los años .el crédito que figure en el presu­

puesto federal para las pensiones de vejez-supervivencia, eré-
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dito calculado de acuerdo con un sistema financiero de capi­

talización colectiva. El crédito anual se calculará sobre la 

hase de un sistema de reservas señaladas de acuerdo con las. 

normas actuariales admitidas y fundadas en las tablas de mor­

talidad que se acepten, y con un interés anual del 3 por 100. 

Los excedentes del crédito los colocará en obligaciones del 

Estado el Secretario de la Tesorería. Esta Caja atenderá al 

pago de las prestaciones comprendidas en el sistema de Se, 

guro feder~~:I. 

Pero el órgano interesante en la gestión de los Seguros so, 

ciales americanos fué, hasta 1946, el Consejo de Seguridad 

Social (Social Security Board). Lo componían tres miembros 

designados por el Presidente de los Estados Unidos,. con el 

asentimiento del Senado. El mandato duraba seis años, du, 

rante los cuales los miembros no estaban facultados para ejer, 

cer ninguna actividad profesional. De los tres miembros, sólo 

dos podían pertenecer al mismo partido político. Uno de 

ellos presidía el Consejo. Eran funciones del Consejo : ·l. a La 

gestión directa del sistema federal de pensiones de vejez en 
colaboración con el Ministerio de Hacienda ; el Consejo cal, 

culaha las pensiones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley~ 
y la Hacienda se encargaba de pagarlas. 2.a Dar su aproha, 

ción a' los sistemas. establecidos por los Estados para el pago 

de pensiones de vejez, para indemnizar a los parados y para 

atender a los ciegos; a los fines de la concesión de las subven­

ciones. 3. a Estudiar y formular recomendaciones sobre los 

métodos más eficaces de hacer efectiva la seguridad económi. 

ca por medio del Seguro Social y sobre la legislación y las 

cuestiones de política administrativa que afectasen a las pen, 

siones de vejez, a las indemnizaciones a los parados, a la re .. 

paración de los accidentes del trabajo y a cuanto con estas 

materias se relacione. 

En 1939 se creó la Dirección Federal de Seguridad Social 
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(Federal Security Agency). Este nuevo organismo oficial se 

-encarga de la superior dirección de la actividad de varios ser-· 
'Vicios que interesan a la seguridad y que, hasta esa fecha, 

dependían de Departamentos ministeriales diversos, y entre 

-ellos estaba el Consejo de Seguridad Social. Desde julio 

de 1946 el Consejo se transforma y reorganiza. Cambia de 

nombre, y se llama ahora Administración de la Seguridad So­

-cial. Queda suprimido el Consejo de los tres miembros. A 

la Administración se la considera como una Sección de la 

Dirección Federal de Seguridad Social. Las otras tres son la 

de Sanidad y Asistencia Médicas, la de Educación y la de 
Servicios Especiales. Pero la Administración de la Seguridad 
Social continúa ocupándose del Seguro de V ejez-lnva~idéz y 

de los subsidios del paro y de las medidas de asistencia a que 
¡¡ntes se ha hecho referencia ( 1). 

111 

CARACTERÍSTICAS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL VIGENTE. 

Lo primero que ha distinguido a la institución de Segu­

t·os sociales americana, surgida en 1935, frente a ]a europea 

tradicional, y, sobre todo, a la europea de los años anteriores 

a la guerra, que sigue siendo todavía la predominante, es 

'Contemplarla "incluída, agrupada con otras medidas que tien­

den, como ~os Seguros, a eliminar la inestabilidad de los sec­
tores económicamente débiles de la población, a. garantizar­

les un mínimo de vida, a evitarles la miseria. No aparecen 

'Como institución aislada los Seguros sociales, sino adherida 

(1) No conocemos &davía la Ley de reforma, y no podemos juzgar del 
•leanee completo de sus disposiciones. 
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a otras que persiguen fines análogos, y, todas ellas, en cuan­

to manifestaci()n de un principio superior que las compren .. 

de : la Seguridad Social. Desde que esta expresión surge en 

América, sin medir probablemente entonces su alcance, has-. 

ta la época actual, el contenido que dentro de la misma se ha 

querido fijar, ha variado mucho en aquella gran :t;~.ación. Por­

de pronto, en la Carta del Atlántico, obra de Roosevelt y de­

Churchill exclusivamente, la Seguridad Social aparece comO. 

uno de los grandes fines que tienen que lograr las N acionea 

Unidas en el campo de la economía. Con ello colocan la idea 

de la Seguridad Social a una altura que era preciso explicar, 

fundamentar. ¿Cuál debía ser el contenido concreto de esa 

nueva institución? Sin salirnos de Estados Unidos; encontra-. 

mos documentos que van, desde asignarle un lugar en laS: 

declaraciones de derechos del hombre y del ciudadano, com-. 

prendiendo dentro de ellas cuanto se refiera a política de sa .. 

larios y de precios, condiciones de trabajo, previsión so .. 

cial, etc., hasta las manifestaciones más recientes en favor­

de una reform~ de aquellas primeras medidas de 1935 y 1939, 

en que el _contenido de la Seguridad Social parece quedar li .. 
mitado y fijado a organizar la dirección unitaria de cuanto se­

refiere a asistencia, seguros sociales, organización del mercad 

de trabajo y máxima difusión de la asistencia sanitaria. 

Ahora bien: la. concepción de los Seguros sociales com~ 

uno de los instrumentos de la Seguridad Social ha tenido. 

que influir en la organización ql)e los americanos han dado a 

estos últimos. Para quien esté habituado al conocimiento de­

la legislación europea, tan varia en materia de Seguros socia­

les, y a su reflejo en lberoamérica, y conozca además las di .. 

rectrices que señalan los Convenios internacionales relacio ... 

nados con aquéllos, la norteamericana se sale de los cauces·co­

rrientes. A pesar de la diversidad de soluciones que ofrece 

Europa, es preciso reconocer que hay entre las mismas alg~ 

de común que no se da con tanta intensidad en el ejemplt\ 
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americano. Y a lo hizo notar Pribram, entre otros, cuando 

se publicó la Ley de Seguridad de 1935 (1), en un estudio 

comparado de la legislación americana con la legislación del 

Viejo Continente. En la manera americana de concebir y or­

ganizar el régimen legal de los Seguros sociales, dentro de la 

Seguridad Social, ha influído mucho, desde luego, la falta de 

una tradición nacional; falta de tradición que no se ha com­

pensado todo lo que debiera con la experiencia de otros paí­

ses y con la tendencia que anima a los Convenios internacio­

nales, producto estos últimos de un estudio depurado de la 

experiencia mundial hasta época muy reciente. 

Las legislaciones de Seguros sociales surgidas en casi to· 

dos los países del Viejo Continente han sido precedidas de 

largos años de actividad puramente voluntaria y local en . 

Mutualidades, Organizaciones, Cooperativas, Sindicatos, etc. 

«En América los Seguros sociales son el resultado-ha escrito 

Pribram-de decisiones de amplia base adoptadas bajo la pre· 

~ión de apremiantes dificultades económicas.>> La manifesta· 

ción en Europa de los Seguros sociales, basada en la iniciativa 

voluntaria y. el auxilio mutuo entre los asalariados para pro te· 

gerse ellos mismos contra un riesgo común, no tiene propia­

mente un equivalente en los Estados Unidos, donde un pro· 

ceso muy arraigado de liberalismo clásico hizC) que cuando, 

a consecuencia de la crisis se planteara el problema de los 

riesgos sociales, como no existiera una fuerte tradición de 

auxilio mutuo, fuera preciso recurrir a la acción guberna­

mental para que tomara las medidas. 

Si, por otra parte, consideramos la legislación surgida en 

Norteamérica en dos puntos tan importantes como el campo 

de aplicación y los riesgos protegidos, vemos, respecto del 

primer punto, que el sistema de Seguro Social establecido en 

(1) K. PRIBRAM: El Seguro Social en Europa y la Seguridad Social en Esta· 
do¡¡ Unidos.-«Revista Internacional del Trabajo.>l.-Ginebra, diciembre de 1937. 
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Estados Unidos por las Leyes de.1935 y 1939 es, desde luego, 

muy limitado en cuanto a población asegurable. Comprende 

a los trabajadores de la industria y el comercio, y, a pesar de 

existir un movimiento de opinión favorable, aun no se decide 

a incluir a los trabajadores agrícolas, a los del servicio do· 

méstico y a los independientes. Sigue en este punto la legis­

lación americana, sin duda, los pasos de la europea, y no se 

resuelve a utilizar sus experiencias para acortar las etapas. 

Hoy en Europa no se suele excluir al trabajador agrícola en 

los beneficios de los Seguros sociales, y, con menos extensión, 

tampoco se olvida a los independientes. La Ley de 1939, re· 

formando la de 1935, amplió el concepto de trabajador indus· 

trial y comercial, aumentando así el número de beneficiarios; 

pero, a la vez, concretó la definición de trabajador agrícola, 

dando lugar con ello a que dejaran de estar incluídos en la 

Ley de Seguridad Social muchos asalariados ocupados en ac­

tividades auxiliares de la agricultura. Lo que no falta a la 

legislación americana; sobre todo después de la reforma de 

1939, es su interés por el individuo dentro del marco fami· 

liar. Al protegerlo contra determinados riesgos, lo hace pen· 

sando en proteger también a la familia. 

En cuanto a los riesgos, en los Estados Unidos, hasta aho­

ra, sólo dos han merecido consideración en la esfera federal. 

La vejez (invalidez por edad) y el paro fueron, sin duda, los 

que presentaron un problema agudo de miseria al producirse 

la crisis económica de 1929 y decidirse la Unión a establecer 

los Seguros sociales con carácter federal. Y todavía ésta e8 

la hora en que. no existe una legislación nacional que obliga­

toriamente proteja a los económicamente débile.s contra las 

consecuencias de riesgos como los accidentes del trabajo, la 

invalidez prematura y la enfermedad. 

Los puntos que Pribram especialmente señala como carac­

terísticas de la legislació~ norteamericana de Seguros socia· 
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les se refieren a la manera de organizar el régimen y de ad­

ministrarlo, a su diferente criterio en cuanto a quién debe 

-soportar la responsabilidad financiera y a la distinta posición 

en la consideración de los riesgos, los de vejez y paro en . 
~ste caso. 

La organización de los Seguros sociales en Estados Uni­

dos se ha hecho sobre la base de un régimen independiente 

para cada riesgo: uno para vejez, otro para el paro. No exis­
te más lazo de unión entre. ellos que el que pueda suponer 

la existencia de la Administración de la· Seguridad Social; uno 
y otro e5tán sometidos a su superior vigilancia. Y esa vigilan­

·cia se ejerce en función de las demás medidas e instituciones 

que integran la Seguridad Social. Los regímenes son distintos 

en sus modalidades y en su administración. Pribram hace no­

tar cómo la Ley americana regula la lucha contra el riesgo 

del paro sobre la base de unidades geográficas (los Estados), 

y el de vejez sobre una base nacional. En Europa existe, des­

de luego, una tendencia unificadora, cuyo sentido comienza 

ahora a recogerse en América, y aparece en los planes de re­

forma. El servicio administrativo de la Seguridad Social, y, 

poi: tanto, de los Seguros sociales, es puramente gubernamen­

tal. Es un servicio más de la burocracia oficial. No triunfó la 

tendencia de Europa e lberoamérica a crear una administra­

'Ción autónoma con intervención de los interesados. «En Esta­
·dos Unidos el problema único que se planteó con la organiza­
·ción administrativa de la Seguridad Social-dice Pribram­

ha sido el de la pugna, de carácter políticoconstitucional, en­

tre los Estados y la Unión.» Esta tendencia, entonces manifes­

tada y hasta ahora sostenida, a no crear a una administración 

-autónoma de los Seguros sociales, en la que participaren los 

:asegurados y los patronos, ha sido la tradicional de la Gran 

Bretaña. Contraria por completo a cuanto significó la políti­

'Ca de la O. l. T., inspiradora de sus convenios, tomada de 

Alemania, seguida luego en Francia y en casi todos los países 
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del Continente europeo e imperante hoy en las naciones ibe­
roamericanas ( 1 ). 

Por lo que se refiere a la responsabilidad financiera, en 

Europa suele recaer, sobre diversos grupos social e~ e incluso. 

sobre la comunidad económica entera, bajo forma de subven .. 

ciones públicas. «No se admite-dice Pribram-que la carga 

económica del Seguro la soporte sólo el grupo amenazado por­

el riesgo.» En Estados Unidos, la Ley de 1935, reformada 

en 1939, fija unos impuestos especiales sobre los salarios de. 

los grupos profesionales protegidos contra el riesgo. Son im­

puestos que, por el procedimiento general de exacción, se 

hacen efectivos y se ingresan en la Hacienda de la Unión o 

de los Estados, según los casos. El coste de las pres~aciones 

se cifra en los presupuestos generales, y la Hacienda pone esa 

cifra a disposición de la Administración de la Seguridad para 

el pago de prestaciones. No tienen esos impuestos carácter de 

cotizaciones especiales para un fin. Son un gravamen más. 

que refuerza las disponibilidades de la Hacienda, obligada 

a atender a los nuevos gastos de la Seguridad Social. Pero. 

son unos impuestos que poseen una característica generalmen­

te admitida en todos los sistemas de Seguros sociales : -respon .. 

de de su pago el patrono, al que se obliga a descontar de los 

salarios de los trabajadores la parte de los mismos que a éstos 

corresponde. 
El sistema de pensiones federales de vejez se identifica con 

las tendencias europeas en cuanto utiliza los cálculos actua­

riales para fijar· las obligaciones contraídas y fija la .cuantía 

de aquellas pensiones de acuer-do con el tiempo que el obrero. 

ha estado trabajando dentro de las condiciones previstas en 

la -Ley: Pero son varias la diferencias, y Pribram señala, en .. 

tre otras,· la· de que las pensiones se fijan, no con arreglo a 

(1) Hay que reconocer qq.e e•ta tendencia, manifestada en los Convenio& 
intern"acionales anteriores a 1939, ha sufrido un frenazo en las Recomendacionell 
aprobadas el año 1944 en la Conferencia de Filadelfia de le O. J. T. 
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una escala de salarios, sino teniendo en cuenta, en cada cas() 

particular, los ingresos percibidos por el interesado de que 

se trate; es el sistema inás puro de pensiones que garantiza,. 

no un mínimo de vida, sino el nivel de vida, y por eso la 

cuantía de ·las mismas resulta muy superior al de los Estados 

europeos. No existe, por otra parte, ninguna relación· con­

tractual entre el asegurado y la institución aseguradora ; las 

pensiones las abona la Hacienda con cargo a una cuenta es­

pecial nutrida con los créditos que anualmente fija el Con­

greso para esta atención. Por último, en Estados Unidos las 

pensiones descansan sobre una hase financiera autónoma sin 

subvenciones del Gobierno ; se p.revé la constitución de unas 

reservas a la manera de las Compañías privadas. En Europa 

imperan los sistemas de pensiones proporcionales a la dura­

ción en el empleo y a las primas abonadas, con una subven­

ción del Estado para evitar los desequilibrios entre ingresos 

y gastos. A esto contrihuy~ también la formación de gastos de 

reserva. Cuando las. pensiones tienden a mantener un nivel 

de vida, se distribuye a ·los asegurados en escalas de salarios­

tipo. Cuando mantienen el nivel de vida, prescinden de los. 

Ingresos. 

Por lo que se refiere al riesgo del paro y a la manera de 

combatirlo, Prihram hace notar que en Estados Unidos se 

parte de un principio diferente que en Europa. En Europa 

se estima que el fenómeno del paro es producto de causas 

ante las cuales las Empresas, los patronos, tienen que some­

terse. En su actuación hay influencias económicas que se es­

capan a su coptrol, y una de ellas es la que produce el paro. 

En Estados Unidos se estima que existe una relación de causa· 

a efecto entre la actuación del patrono y el v.olumen de paro, 

y que, por consiguiente, los patronos son individualmente 

responsables de las pérdidas de ingresos sufridos por los tr~­

hajadore~ que despiden. No conciben además la indemniza­

ción ·de paro únicamente como manifestación del Seguro So-
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~ial, sino como elemento de un programa de Seguridad So­

-cial en el que se mezclan con las indemnizaciones otras medi­

das para reducir el paro. Los patronos tienen la obligación d(' 
tomar cuantas medidas sean necesarias para evitar el paro, 

y, si se produce, soportar las consecuencias de los obreros 
parados. 

En realidad, esta preocupación por el riesgo del paro 

dentro de un régimen de Segur-os sociales es nota distintiva 

de los sistemas anglosajones (Gran Bretaña y Estados Uni­

dos). Su organización industrial, su distribución de mano de 

()bra, su expansión comercial, su producción, en suma, han 

hecho que este peligro de la falta de trabajo adquiera pro­

porciones y virulencia que no ofrece en otras partes. En los 

demás países suele considerarse el riesgo de enfermedad, y, 

por tanto su Seguro social, como la clave de un sistema de 
previsión. En Estados Unidos y Gran Bretaña este lugar lo 

()Cupa el paro, con lo cual se da a toda la institución un tinte 

-económico que no se acusa en los demás, donde predomina el 

deber de justicia social. El paro es la gran plaga para ingleses 

_y americanos. La asistencia sanitaria es lo importante para 

.alemanes, franceses, italianos, chilenos, etc. También pade­

-cen del paro, y a veces grave ; pero han procurado resolverlo 

recurriendo a todos los medios, y entre ellos el Seguro, sin 

<que nunca resaltara este aspecto de la Previsión con una pre­

ponderancia tan marcada. 

IV 

LABOR FUTURA. 

Después de la reforma de 1939, no ha vuelto a sufrir otra 

modificación profunda la Ley de Seguridad Social ha~ta 1946. 
y ésta se refiere sólo al órgano administrativo y no a la esfruc-
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tura de las medidas de Seguros y asistencia (1). Sin embargo, 

las manifestaciones en favor de una evolución aún más radical 

de la- institución federal de los Seguros sociales, no cesaron 

y no cesan. Las Memorias anuales del Consejo de Seguridad~ 

hasta 1946, insisten en la conveniencia de esta evolución. 

El Poder Ejecutivo, en diversos Mensajes al Congreso, así lo. 

aconseja también. Y en los proyectos de Ley que llegaron a 

redactarse y presentarse al Congreso, entre los cuales desta­

can los de los Senadores Wagner y Murray, se concreta ese 

deseo, que, por ahora, no ha podido cristalizar. ¿Qué es lo. 

que fundamentalmente se pide? 

Desde el Mensaje presentado en enero de 1942 por el 

Presidente Roosevelt al Congreso sobre extensión del Seguro 

Social en los Estados Unidos, hasta el último informe que ha 

llegado hasta nosotros, el décimo (2), del Consejo de Seguri­

dad Social y el Proyecto de Ley de los Senadores W agner y 

Murray y el Diputado Duigell, reproducido ante el Congreso. 

en mayo de 1945, se destacan siempre las mismas aspiraciones, 

los mismos deseos. Varían en cuanto a su contenido de deta­

lle, pero todas defienden y patrocinan la ampliación del cam­

po de aplicació~ del actual Régimen federal de Seguro y Asis­

tencia Sociales; sostiene además que el Régimen debe tener 

un carácter unitario y administrarse con autonomía ; se aho­

ga por la protección de todos los riesgos de la vida y del tra­

bajo, concediendo prestaciones suficientes para mantener 

(1) Una Ley de 1946 fija en el-1 por lOO los tipos de cotización patronal 
y obrera del Seguro de Vejez-Supervivencia para 1947, extiende el subsidio­
contra el paro a los trabajadores del mar y modifica las disposiciones federales. 
sobre socorros' de asistencia. 

(2) En prensa este artículo, recibimos el Social Security Bulletin de di­
ciembre de 1946, en que se publica el XI Informe del Consejo de Seguridad 
Social. En realidad, el último Informe de este organismo antes de su transfor­
mación en Administración de la Seguridad Social. El citado Informe reproduce­
el programa de reformas que aparece ·en el anterior. Sus recomendaciones son 
las mismas. El X Informe. puede verse extractado en REVISTA EsPAÑOLA DE SEGU· 
RIDAD SociAl., Madrid, núms. 1-2, de enero-febrero, 1947, pág. 134. 
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un nivel de vida en los asegurados, obteniendo los recursos 

p~r el sistema contributivo y tripartito. 

Examinadas estas aspiraciones con más detalle, en~ntra· 

mos que defie~den abiertamente las medidas de Seguridad 

Socil:tl, basadas en los Seguros y en la Asistencia como auxi­

liar. de aq~éllas, por estimar que la experiencia hasta ahora 

.realizada en Estados Unidos en esta materia no ha entorpecÍ· 

do para nada el sistema económico actual y tradicional dí' 
aquel país, basado en la libre iniciativa. Al contrario, ha con­

tribuído a reforzarlo y a facilitar su funcionamiento. La gue­

rra, además, en nada ha alterado la necesidad de los Seguros 

:sociales. Ha reducido al máximo los peligros del paro al dis­

minuir considerablemente el fenóméno de la falta de trabajo. 

En cuanto a los demás riesgos, su influjo ha sido nulo. La ve­

jez, la enfermedad, la invalidez, han continuado planteando 

los mismos problemas que en época de paz. Es preciso, pues, 

-completar el actual Régimen federal de Seguridad Social, or­

ganizándolo en forma unitaria, Régimen que ha dado excelen­

tes resultados, pero que, según ha manifestado el Presidente 

Truman al conmemorar el décimo aniversario de la Ley 

de 1935, aun tiene mucho camino que recorrer para que se 

pueda llegar a decir que proporciona a todos los individuos 

.del país una protección eficaz. 

El Consejo de Seguridad Social, en su X Informe, habla de 

la Seguridad como una «defensa contra la mayoría de las 

principales cau~as de inseguridad económica)). Esta insti­

tución la integran fundamentalmente los Seguros sociales 

y la Asistencia. Con los Seguros sociales se busca-añade­

-el «proporcionar a toda la población trabajadora un ingreso 

-que supla la involuntaria interrupción de las ganancias, la 

pérdida de la incapacidad para ejercer una ocupación retri­

buída y otros riesgo~ comunes a la vida familiar)), como, por 

-ejemplo, el coste de la asistencia médica. La Asistencia cons­

tituye un «medio eficaz de combatir la necesidad y prestar un 
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tnínimo de ayuda a ancianos, niños e inválidos». A juicio del 
Consejo de Seguridad Social en su X Informe, debe ésta con· 

eervarse como una segunda línea de defensa, sea cualquiera 

la amplitud de las disposiciones del Seguro Social. 

Refiriéndose concretamente al Seguro Social como institu· 

ción de la Seguridad Social, reclaman ante todo, al pedir su 

reforma y mejora, una ampliación en el campo de aplica­

ción del mismo. Se quiere la extensión máxima, que ningún 

necesitado quede fuera de sus beneficios : asalariados, inde­
pendientes y familiares a cargo, sin excluir dentro de los pri­

meros, como hoy sucede, a los trabajadores agrícolas y a los 

del servicio doméstico. Se menciona también a los funciona­

rios y empleados cuando no tengan régimen especial de Se­
guro que los proteja. Por lo que hace a los autónomos, se con­

eidera su protección especialmente contra los riesgos de en­

fermedad y de invalidez-vejez-supervivencia. El Director de 
la Oficina del f":¡tinguido Consejo de Seguridad, Sr. Altme· 

yer (l) defiende abiertamente tal inclusión. «La mayoría de 

los trabajadores independientes-dice-tienen necesidad de la 

protección del Seguro. En muchos países están incluídos. La 

experiencia adquirida en América afirma y demuestra que es 

posible hallar el procedimiento adecuado para suprimir las 

dificultades que presenta la inclusión en el Seguro de dichos 

trabajadores.» 
En cuanto a los riesgos protegibles, se pide completar el 

actual Seguro de Vejez-Supervivencia con el de lnvalide:a ; 

crear el de Enfctrmedad y fortalecer el actual de Paro. La edad 
d.e sesenta y cinco años p~ra tener derecho a pensión de ve- -­

jez, todos recomiendan que se rebaje a sesenta para muje­

l'es aseguradas. La existencia de up Seguro de Vejez ( inva­

lidez por edad), unido y fusionado con el de Invalidez (invali-

0) ÁLTMEYER (A. J.): Necesidad de mejorar el Seguro de Vejez y de 
:Supervivencia y de implantar el de lnvalidez.-«Social Security Bulletiml, 
Washington, marzo 1946. 
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dez prematura), es lo corriente en todos los sistemas europeoa 

y americanos. El Consejo de Seguridad, al mencionar la inva­

lidez, aclara ya que no sea debida a accidentes del trabajo o. 

enfermedad profesional. El Proyecto W agner-Murray no hace 

esta distinción, sino que, al oontrario, incluye también la 

. originada por estas causas. Pero este Proyecto hace una 

diferenciación clara entre invalidez e incapacidad tempo­

ral. La primera, que puede ser temporal o permanente, debe 

durar, por lo menos, seis meses. La segunda se engarza con 

el paro, y se la atiende con prestaciones econó.micas idénticas 

y por igual período máximo de veintiséis semanas. Puede la 

invalidez ser producto de accidente o de enfermedad corrien~ 

te. Es decir, que admite la categoría de parado por una de 

estas dos causas, además de la de falta de trabajo. El Seguro. 

de Enfermedad todos lo conciben como un Seguro de asisten~ 

cia sanitaria. El auxilio económico de enfermo corre a cargo. 

del Seguro de Invalidez. Con este plan queda, en realidad~ 

incluído en el Seguro el riesgo de accidentes y enfermedades 

profesionales. Su prestación económica la proporcionaría el 

Seguro de Invalidez, prolongada o no. Y la sanitaria corre~ 

ría a cargo del Seguro de Enfermedad. 

En materia de prestaciones, desean las prestaciones en me-. 

tálico y en especie. Para el Seg~ro de Invalidez-Vejez-Super-. 

vivencia deben fijarse iguales tipos de pensión para los tres 

riesgos con los mismos aumentos por cargas de familia. Y lae 

pensiones calculadas de acuerdo con las necesidades de los 

asegurados, a fin de garantizar un nivel de vida. Altmeyer ( l) 

. concreta las mejoras y ampliaciones en estos Seguros en la si-. 

g~iente forma: Elevación de 3.000 a 3.600 el tope actual de 

los ingresos que deben tomarse en cuenta para calcular las 

prestaciones. Estas deben fijarse, no sobre la hase del salario. 

medio en todos los meses desde 1936, sino con relación a loa 

(I) J.ug. cit. ' 
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períodos en que los ingresos del trabajo excedan de una can­

tidad determinada. La prestación básica debe modificarse en 

el sentido de que sea el 40 por 100 de los primeros 75 dólares 

de salario medio mensual en lugar de 50, más un 10 por 100 
de los re8tantes hasta 300 dólares en vez de 250. Prestación 

de 20 dólares en vez de 10, y máxima de 120 en vez de 85. 
Para obtener derecho a prestación aconseja que desaparezca 

la condición actual de que el asegurado haya percibido sala­

rios de 50 dólares mensuales, como mínimo, durante la mitad 

de los trimestres normales transcurridos desde- 1936 o desde 

que cumplió los veintiún años de edad, y que se sustituya por 

la de que los asegurados hubieran percibido, en ocupación cu­

bierta por el Seguro, salarios de 200 dólares durante cinco 

años, por lo menos, en los diez anteriores a la edad de retiro 

o al fallecimiento. Los efectos económicos del Seguro no de~ 

hen suspenderse aunque el beneficiario siga trabajando, siem­

pre que no gane más de 30 dólares al mes. 

Por lo que hace al paro, se está conforme en que lo vi­

gente no basta. El período de concesión del subsidio es cor­

to ; el campo de aplicación, restringido. Deben i~cluirse to­

dos los patronos en la obligación de cotizar en cuanto tengan 

un asalariado. Debe abonarse un subsidio semanal que oscile 

entre 5 y 30 dólares, según sean las ganancias y las cargas de 

familia. El plazo máximo en el año de percepción del subsi­

dio debe ser de veintiséis semanas. El Proyecto W agner­

Murray habla también de un plazo de carencia de una sema­

na para tener derecho al subsidio. La insuficiencia que uná­

nimemente se reconoce en los subsidios de paro no se debe~ 

sin embargo, a causas económicas. Los medios no faltan. El 

mal procede de otro origen : · en ser los Estados los que orga­

nizan la lucha contra el paro, limitándose la Unión a subven­

cionar a cada Estado. El Estado que se decida a mejorar lo~ 

subsidios eleva los gastos de producción, puesto que son los 

patronos los que proporcionan los recursos. Ninguno quiere 
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imponer cargas de este tipo superiores a las de sus vecinos. 

La razón, pues, es de competencia. Se aboga también, en re­

lación con el paro, por la creación de un Servicio Nacional 

de Oficinas de Colocación dependiente del Consejo de Se­

guridad. 

Y en cuanto ál Seguró de Enfermedad, la tendencia ame­

ricana-ya lo heinQs visto-se sale por completo de la co­

rriente imperante en casi todos los países del inundo que lo 

tienen establecido. Es un Seguro exclusivamente para asis­

Umcia sanitaria. No se quiere con este Seguro socializar o es­

tatificar la Medicina, sino exclusivamente buscar un medio 
de arbitrar los recúrsos económicos con que pagar a los mé­

dicos, para que pueda todo el mundo atender a sus quebrantos 

de salud con la amplitud de asistencia necesaria. En el Pro­

yécto Wagner-Murray se concibe al Seguro como un régimen 

nacional de carácter familiar, del que disfrutarían 135 millo· 

nes de personas (téngase en cuenta que la población de Esta· 

dos Unidos es de 138 millones). Además de la asistencia ge­

neral y de especialistas, el Seguro de Enfermedad tiene tam­

bién por Il_lisión estimular la creación de hospitales y centros 

sanatoriales, para lo cual se prevé la necesidad de trazar un 

plan que conduzca a esta realización. 

En cuanto a los recursos, defiéndese el sistema contribu­

tivo y tripartito: aseguradós, patronos y ·Estado. Hoy el Esta­

do no proporciona nada, ni en el Seguro de Vejez-Supervi­

vencia ni en el de Paro. Sólo los patronos y los trabajadores 

lo atienden con: el impuesto especial que los grava, y que re­

cauda la Hacienda. En el Proyecto Wagner-Murray se calcula 

que bastaría para financiar todo el sistema de Seguros y A si~­

tencia con un 8 por lOO de los ingresos de los asegurados ; 

4 por lOO a su costa, y 4 por lOO a costa de los patronos. Este 

8 por lOO se distribuiría proporcionalmente según las nec" 

sidades de cada Seguro. La participación del Estado, de que 

son abiertamente partidarios los autores del Proyecto, la re· 
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:servan para el aumento que en el futuro experimenten los 

Seguros, aumento que éste deberá atender hasta que su apor­

tación llegue a cubrir una tercera parte del coste total del 
régimen. 

La gestión debe unificarse. Una sola institución para to­
dos los riesgos: una sola afiliación, una sola declaración, una 
Bola cuota. 

En relación con .la. Asistencia, a la que siempre se consi­

dera como institución complementaria del Seguro, pero cuya 

-esfera de acción debe ir reduciéndose, se quiere unificarla, 

que dependa más de la Unión, a fin de acabar con la pertur­

badora variedad que en este terreno ofrecen los Estados. En 

'Su aplicación, además, como «segunda línea de defensa» de 
la Seguridad Social, debe prescindir de toda investigación 

Bo~re las causas de necesidad y lugar de residencia del asistido. 

Tales son, en breve resumet)) las aspiraciones de los parti­

darios del Seguro Social en los Estados Unidos, en cuanto a 
lo que el misrtlo ddúera ser, aspiraciones que hacen públicas 

las instituciones y personalidades · con más autoridad para 

plantearlas. 
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OR6ANIZACION Y FUNCIONES 
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JNFORMACION 

El Sr. Obispo Primado de 
Le6n (Nicaragua) en laa 
dependencias del Instituto 
Nacional de Previsión.· 

NACIONAL 

El día 9 de mayo, y acompañado por el Rvdo. P. Isidro Martínez, 
Capellán del Ejército de Nicaragua, ha visitado las d~pendencias 
dellnstituto Nacional de Previsión el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
de León (Nicaragua). 

Acudió, en primer lugar, a la Caja Nacional de Seguro de En­
fermedad, cuyas dependencias recorrió, acompañado por el Comi­
:sario del Instituto, D. Luis Jordana de Pozas, y los Directores de 
las Cajas Nacionales de Enfermedad y Vejez, Sres. Criado del Rey 
y Tena, respectivamente. El Sr. Obispo se interesó por la organi­
%aCÍÓn de la Caja, en cuyas secciones le fué explicado todo el fun· 
eionamiento interno del Seguro. 

Seguidamente, los visitantes se trasladaron al Dispensario de la 
Obra Maternal e Infantil que la Caja. tiene instalado en la calle de 
Meléndez Valdés (Casa de las Flores), donde fueron recibidos por 
el jefe de la Obra, Dr. Bosch Marín, que pronunció unas palabras 
-de salutación y explicó los beneficios ,que las obreras madres reci­
ben del Seguro. A continuación, y después de recorrer los jardines 
t:le la Casa de las flores, acudieron a la Exposición Permanente 
de Previsión, en donde les fué explicado el contenido de la misma. 

Una vez terminada la anterior visita, los asistentes se trasladaron 
il la Residencia Maternal que el Instituto tiene instalada en la calle 
-de Eduardo Dato-antes Cisne-. En la entrada a la misma les es­
peraba el Presidente del Instituto, Marqués de Guad-el-Jelú, col'\ 
todos los médicos y enfermeras de la misma, así como el Capellán 
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de la Obra Maternal del }Instituto. El Sr. Obispo recorrió las de~ 
pendencias de la Residencia y dió la bendición a las obr~r~­
madres allí hospitalizadas. Por último, los visitantes se trasladaron 
a la Clínica del Trabajo. El Sr. Obispo, acompañado del DirectOJ' 
de la misma, Dr. López de la Garma, hizo una detenida visita a 
todos los servicios, conversando unos momentos con algunos de lo~~; 
obreros allí asistidos. 

1 
El Dr. Arce en el Instituto 

Nacional de Previsi6n. 

. -·------::1 
., ~ .,- \3 f 

., ·'·'• . !, 
,.\~.\ 

El Delegado de la Argentina en la O. N. U., Dr. D. ]osé Arce, 
visitó, en la mañana del día 24 de mayo, la sede central y varias de ... 
pendencias del Instituto Nacional de Previsión. Le acompañaban 
en su visita al Secretario ·de Embajada, Sr. Messía, en representa,. 
ción del Ministro de Asuntos Exteriores ; el Presidente del Consejó. 
del }Instituto, D. Pedro. Sangro y Ros de Olano; el Comisario-Di­
rector, Sr. ]ordana 'de Pozas; el Vicepresidente del Consejo, señor­
Baylos ; el Director de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, 
Sr. Criado del Rey; el Director de la Caja de Seguro de Vejezt 
Sr. Tena, y otras jerarquías del Instituto, visitando primeramente-­
la Exposición Permanente, instalada en la Casa de las Flores. El: 
Dr. Arce mostró interés por los cuadros contenidos en la Expo-. 
sición, y solicitó datos e informes, que le fueron proporciona~­

dos. Visitó después el Dispensario Maternal e Infantil, instaladn 
en el mencionado edificio de la Casa de las Flores. 

Seguidamente, se trasladó el Dr. Arce, y sus acompañantes, al. 
edicio central de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, reco-. 
rriendo todas las dependencias. Se interesó ¡por la marcha de loa 
servicios e inquirió datos acerca de la elaboración en nuestra Patria. 
de productos farmacéuticos. 

Desde la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad se dirigieron. 
a la Clínica del Trabajo, en la Avenida de Reina Victoria. Al mis­
mo tiempo que visitaba las instalaciones y servicios de la Clínica, 
fué informado el Delegado argentino en la O. N. U. de la organi ... 
Zf!Ción del Instituto, en cuanto se refiere a la seguridad sanitari<~t_ 

contra los accidentes de la clase trabajadora. 
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El Obispo de León (Primado de Nicaragua) visita la Residencia Maternal y el Dispensari 
de la Caso de los Flores, en Modrid 



El Obispo Primado de Nicara<¡Juo en IQ Expo~i~i9n P~rm~nente ~~ Previ$i9n 
:;iociol del ln~titvto, 

El Dr. Arce en la Clínica Maternal de Eduardo Dato, 13. 



El Dr. Arte al salir de la Caja National del Se9uro de Enfermedad. 

El Dr. Arce en la Expositi ón Permanente de Previsión 



11 Dr. Ar'e e n lo Clíni'o d e l Trabajo. 

El Gobernador civil, el Gobernador militar, el Obispo de lo Diócesis de Yito­
rio, el Pre side nte de l Instituto, el Director de la C. N. S. E., el Presidente 
de la Diputación de Guipúzcoa y el Delegado del Instituto . 
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Por último, vi¡¡itó el Dr. Arce la Clínica Maternal e Infantil, ins­
talada en la calle de Eduardo Dato. 

El l.nstituto Nacional de Previsión obsequió al Dr. Arce con un 
almuerzo, al cual asistieron varias personalidades nacionales y ar~ 
gen tinas. 

Visitas al ln•ütuto de dele­
gados extranjeros, 

El día 26 de mayo, el Instituto Nacional de Previsión recibió. la 
visita de D. Carlos Gonc;:alves Fagulha, Delegado en Santarem del 
Instituto Nazional do Trabalho e Previdenza de Portugal. Se le mos­
tró la Exposición Permanente, la cual le sugirió muchas indicacio­
ne~. así como la Clínica del Traba jo y la Clínica Maternal, cuyas 
dependencias recorrió con interés. · 

Asimismo, el día 27 de dicho mes, recorrió la~ mencionadas 
dependencias el Vocal obrero del Consejo Técnico del Instituto 
Mejicano del Seguro Social, D. Reynaldo Cervantes Torres, quien, 
después de asistir a la Conferencia bnternacional de Transportes 

• Interiores, celebrada en Ginebra.- ha querido conocer nuestra 
Patria. 

Conferencia del Director de 
la Cllnica del Trabajo. 

El día 9 de m{lyo, y bajo la presidencia del Comisario-Directo~ 
del In~tituto Nacional de Previsión, Sr. ]ordana de Pozas, pronun­
ció, en la Escuela Social, una conferencia el Director de la Clínica 
del Trabajo de la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra­
bajo, Dr López de la Garma, sobre el teil1a uLa rehabilitación de 
traumatizados en Inglaterra». 

El conferenciante hizo una exposición del concepto moderno de 
rehabilitación, que empieza desde la primera asistencia al trauma­
tizado y dura hasta la incorporación del mismo al ambiente de tra-
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bajo. Expuso a continuación algunas características de la organiza­
ción asistencial en Gran Bretaña, relatando sus impresiones de los 
principales centros de Traumatología, como el Accident Hospital 
y Rehabi!itation Centre de Birmingham, que puede ser considerado 
como modelo de asistencia a los traumatizados, ,principalmente por 
accidentes de trabajo. Por último, hizo mención especial de la or· 
ganización del ambulatorio y del servicio de quemados, así como 
del servicio de rehabilitación que funciona en las factorías «Austinll. 

Mutualidades 11 Cotos Eaco- · 
lares. 

--: 

En la Escuela del Magisterio «María Díaz Jiménezn, de Madrid, 
el Secretario de la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Es­
colares de Previsión y Asesor Técnico de Mutualidades y Cotos 
Escolares del Instituto Nacional de Previsión, D. Antonio Lleó Sil­
vestre, dió una conferencia el pasado día 10, en la que expuso a 
las alumnas del último curso de la carrera las ideas fundamentales 
en los aspectos pedagógico y social de los Cotos Escolares de 
Previsión. 

Conceai6n de distinciones. 1 

El día 17 de mayo tuvo lugar, en la Delegación de Bilbao del 
Instituto Nacional de Previsión, la imposición de las Medallas de 
Plata del Mérito al Trabajo y de la Previsión a los funcionarios 
D. Joaquín Nebred~ y D. Pedro Gavina, respectivamente. Presidió 
el acto el Marqués de Guad-el-]elú, Presidente del Consejo de Ad­
ministración del Instituto, quien dedicó a los homenajeados un elo­
gio por las distinciones de que habían sido objeto. También asis­
tieron a dicho acto el Gobernador civil de la provincia, el Alcalde 
de la ciudad, el Delegado provincial del Instituto y otras persona­

lidades. 
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r~u~oa RetJldencia Maternal. 

El día 19 de mayo tuvo lugar, en San Sebastián, la inauguración 
'de la primera Residencia Maternal de la Caja Nacional de Seguro 
tle Enfermedad, instalada en Villa San ]osé ,(Ategorrieta), con ca­
pacidad ,para 28 camas. Además de nu~erosas autoridades y perso­
nalidades donostiarras, asistieron a dicho acto el Presidente del 
'Consejo del mstituto Nacional de Previsió;, D. Pedro Sangro y Ros 
de Olano, Mar.qués de Guad-el-Jelú, y el Director de la Caja Na­
cional de Seguro de Enfermedad, D. Sebastián Criado del Rey. 
Bendijo la Residencia el Prelado de la diócesis, y, a continuación, 
el Delegado en Guipúzcoa del Instituto, D. Hermenegildo Moreno 
Serna, dirigió un saludo a las a';ltoridades y demás concurrentes, 
agradeciéndoles su asistencia. Seguidamente, el Director de la Caja 
~acional de Seguro de Enfermedad, Sr. Criado del Rey, hizo uso 
de la palabra para esbozar el programa que se propone desarrollar· 
ellnstituto Nacional de Previsión. Por último, el Marqués de Guad­
el-]elú hizo un resumen del acto, al que calificó de exponente del 
espíritu cristiano y español que informa la labor del Instituto, y re­
t;abó la colaboración de todos para extender los beneficios de los 
Seguros a todas las clases productoras de la Nación. -

Se. inaugura en V itoria un 

ambulatorio. 

'. · Con la asistencia del Prelado, el Presidente del Consejo del Inll­
lituto Nacional de Previsión, el Gobernador civil, el Director de la 
~aja Nacional de Seguro de Enfermedad, las autoridades provin­
tiales y locales, jerarquías y -altos empleados del Instituto, se inau· 
guró en Vitoria, el día 20 ·de mayo, un ambulatorio del Seguro de 
Enfermedad, instalado en la calle de Carlos VII, donde se encontra­
ba el consultorio antituberculoso. Antes de proceder a la bendición 
-del local, Monseñor Ballesfer puso de manifiesto su complacencia 
por el carácter social y cristiano de dicha obra. El Delegado ¡pro­
Vincial del Imstituto dió las gracias al Prelado y autoridades presen­
\es, y seña~ó la importancia social del servicio que se inauguraba. 
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A continuación, el Director de la Caja Nacional de Seguro de En ... 
fermedad, Sr. Criado del Rey, destacó el a!lpecto cristiano y origi... 
nal del Seguro de Enfermedad español.. Por último, el Presidente­
del Consejo del Instituto, Marqués de Cuad-el-Jelú, hizo uso de la 
palabra para agradecer la presencia del Prelado, y, aludiendo a 
algunos párrafos de su discurso, glosó e! mérito cristiano de la labo~ 
que realiza el Instituto. 

, Actividad legialativa. 

Creación de la Caja Nacional de Seguro de Vejez e Invali ... 
dez y preparación de un sistema de protección para este últi­
mo riesgo (Decreto de 18 de abril de 1947) .-Un avance más, y 
de muy significativa importancia en el régimen de los Seguros so­
ciales obligatorios, representa el Decreto del Ministerio de Trabajo, 
de 18 de abril de 1947 (B. O. E. de 8 de mayo), de que tratamos, 

de dar noticia sucinta, sin perjuicio de su publicación íntegra en el 
Apéndice legislativo, inserto al final de este número. 

El solo propósito de reforma que entraña el su!ltituir el Subsidio 
de Vejez, creado por la Ley de 1 de septiembre de 1939, con carác­
ter transitorio, .para dar satisfacción inmediata a la Dec!aración X 
del Fuero del Trabajo, y proporcionar al trabajador «la seguridad 
de !IU amparo en el infortunio)) por otro sistema financiero que, con 
base actuaria!, consolide una situación capaz de ofrecer a las ge· 
neraciones afiliadas jóvenes, coino dice el preámbulo del Decreto, 
el e!ltÍmulo de alcanzar una mayor pensión incrementada en pro­
porción a las cotizaciones rea!izadas, constituiría de por sí ya un 
avance ; pero más importante y trascendente si a ello se une el de 
atender y cubrir el riesgo de .invalidez absoluta para todo trabajo, 
por causa distinta de accidente de trabajo o enfermedad profesio­
nal. casos ya recogidos en recientes di!lposiciones de los Seguros 
sociales vigentes sobre estas materias. 

Para apreciar con mayor exactitud y en todo su valor esta dis. 

posición bastará considerar la transformación experimentada por 
aquel Régimen de Retiro Obero Obligatorio de Vejez, promulgado 

por el Decreto-ley de 11 de marzo de 1_919, y de!larrollado en el Re­
glamento de 21 de enero de 1921, que, con su pequeña pensión 
condicionada a la modesta aportación patronal de diej!: céntimos 
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por día y obrero, bonificada por el Estado, inició, no sin grandes 
esfuerzos, la implantación de un régimen técnicamente organizado 
y administrado por el Instituto Nacional de Previsión, con su com­
plemento de mejoras, que, si no fué todo lo eficiente que fuera de 

de.11ear, sería injusto, sin embargo, desconocer que, con toda su in­
sig, Ulicancia, pero asentado sobre sólida base técnica, abrió el cau­
ce para una más amplia política social, haciendo ambiente, crean­

do hábitos de previsión en el elemento patronal y obrero, estimu­
lando !as aportaciones voluntarias de éste para mejorar su pensión, 
pa..-a anticipar su disfrute y para acogerse al régimen transitorio de 
;nvalidez que el art. 78 de aquel Reglamento establecía ; y en eT 
orden financiero, acumulando capitales, que no sólo habían de ser­
vir para asegurar la eficacia de las prestaciones ofrecidas, sino tam­

bién para procurar acariciados mejoramientos que, sin la base eco­
nómica, no serían posible y que facilitarían la transformación pos­
terior. 

Las circunstancias que atravesó nuestra Patria en los períodos 
anteriores al Glorioso Movimiento Nacional no fueron propicias 

para llevar a efecto la transformación que el Régimen exigía ; fué 

preciso que el Nuevo Estado, impregnado de un hondo sentido de 
justicia social, propugnada en la Declaración X del Fu ero del T ra­

bajo, como más tarde en el Fuero de lo& Españoles, las acometiese. 
y ciertamente no se han hecho tardar 

La Ley de 1 de septiembre de 1939 y las demás complementa­
rias para su ejecución, de 6 de octubre del mismo año y de 2 de 
febrero de 1940, al sustituir el sistema de capitalización por el de 
reparto, con pensiones fijas en concepto de Subsidio de Vejez, de 
tres pesetas diarias, para cuantos hubiesen figurado inscritos en el 

Régimen de Retiro Obrero, y hasta para los no inscritos por entonceSo 
que formalizasen su afiliación dentro del período determinado, hizo 
posible proporcionar de modo inmediato a la ancianidad trabaja­
dora de sesenta y cinco años, y a los mayores de sesenta que pade­
cían invalidez laboral por causas independientes de accidente del 

trabajo, un modesto, pero mejor medio de vida con el dif'lfrute de 
esa pensión, susceptible de ser mejorada por aportaciones volunta­
rias en los diversos conceptos establecidos por aquellas disposicio­

nes vigentes. 
En las anotadas disposiciones, además de reforzar de más cuan­

tiosos medios económicos el F ando del Subsidio, mediante cotiza­
ción del patrono proporcional al salario, quedaban afectos, entre 
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'Otros, si bien a título de anticipos reintegrables y en la medida que 
-fuese necesario (apartado 4 del art. 18 de la Orden de 2 de febre­

Yo de 1940), los fondos y reservas afectos al Régimen Obligatorio 
-de Retiro Obrero ; y en el art. 22 de la misma disposición, al cons­

tituir las reservas .que habían de establecerse en ese régimen de 
-subsidio, claramente se expresaba la tendencia a facilitar el paso 
-del sistema de reparto de pensiones al de cobertura de capitales, 

'<> al de cobertura de derechos en curso de adquisición, todo lo cual 
permitía apreciar su carácter transitorio, y que ahora, después de 

seis años de vigencia, con conocimiento de causa en la experien­
-cia obtenida, permite ya acometer el perfeccionamiento del siste­
ma, ampliando su ámbito protector, como dice el Decreto que co­
mentamos, hasta llegar a un régimen definitivo que responda a un 

completo amparo de las situaciones adversas que impiden al tra­
bajador, al tener definitivamente que cesar en au actividad laboral,_ 
'Obtener el jornal, que es su único medio de subsistencia. 

Las situaciones a .que se alude son las derivadas del cumplimien­
to de esa .edad avanzada, sesenta y cinco años, o l'lesenta, como 
vejez a~ticipada, y la, que reconoce por causa la invalhlez no pro­
veniente de accidente de trabajo o enfermedad profesional, y a 

ellas se refiere ·especialmente el Decreto para procurarles una re­
glamentación adecuada mediante la implantación progresiva del 
nuevo Seguro de Vejez e Invalidez, cuya organización, gestión y 
administración corresponde al Instituto Nacional de Previsión como 

Entidad aseguradora única. 
Para el mejor y más inmediato logro de el'ta finalidad, se eleva 

el rango del Organismo que directamente ha de ocuparse del nue­
vo Seguro, sustituyendo el Servicio Nacional del Subsidio de Vejez 
por una Caja Nacional del Seguro de Vejez e Invalidez, con !a mis­

ma personalidad, responsabilidad y régimen que las demás Cajas 
Nacionales del Instituto, pero con separación completa de los fon­
-dos procedentel'l de los restantes Seguros sociales, y centralizando 

en la Caja la contabilidad del Régimen. 
A esa nueva Caja Nacional, cuya dirección, jefatura de gestión 

y administración se encarga a un Director, nombrado en la for­

ma reglamentaria, se le encomienda, entre otros cometidos propios 

de su función y en relación con las dos situaciones a que nos he­
mos referido anteriormente, las siguientes: La de realizar los estu­
dios necesarios y someter al Ministerio de Trabajo una propuesta 
.sobre la progresiva implantación de un sistema completo d~ cober-
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tura del riesgo de invalidez para todos los trabajadores comprendi­
dos en el campo de aplicación del Seguro de Vejez, y, !limultánea­
mente, el necesario para la transformación del sistema financiero. 

del Régimen del Seguro de Vejez e Invalidez, que permita, una 
vez consolidada su base económica, pa11ar del actual ureparto simple!) 
a otro sistema con fundamento actuaria! que guarde la debida pro­
porcionalidad técnica de las pensiones a alcanzar con el volumen 

de las cotizaciones ingresadas. De e11ta suerte se logrará, no sólo. 
asentar sobre una sólida base técnica las prestaciones, sino que ad­

quirirá el carácter de un verdadero Seguro este de Vejez e Invali­
dez, aspiración loable que consolidará eficazmente el amparo del 
trabajador en su infortunio. 

Según el art. 7. 0 del Decreto, será considerado invá!ido el que 
sufra la pérdida de su actividad que le imposibilite ganar, en un 
trabajo adecuado a sus fuerzas, su capacidad, su instrucción y la 

profesión ejercida, un tercio al menos de lo que gane habitualmen­
te un asalariado de la misma categoría, sano física y mentalmente, 
de instrucción análoga, en la misma localidad, siempre, como ya 

se ha dicho, que la causa de la invalidez no sea imputable al mis­
mo o derivada de un accidente de trabajo o enfermedad profesio­
nal indemnizable. 

Para la protección a la. invalidez prematura, cuando sea absolu­
ta y permanente, en las condiciones anteriormente descritas, para 

. los afiliados al Régimen de Subsidio de Vejez o a este Seguro de 
Vejez e Invalidez, que hayan cumplido cincuenta años y tengan re­

conocidas a su favor mil ochocientas cotizacione11, pudiendo ser 
rebajada su edad hasta los treinta años, para los casos en que la 
invalidez consista en pérdida total, o en sus partes esenciales, de 
las do!{ extremidades superiores o inferiores ; pérdida de movimien­
to análoga a la mutilación de las extremidades ; pérdida total de 

la visión y enajenación mental incurable, se establece por el De­
creto, con carácter transitorio, un régimen especial, que entra en 

vigor el 1 de julio próximo, para to-dos los casos en que la Caja 
Nacional reconozca el derecho a ella. 

Otra interesante situación se propone resolver este Decreto en 
su art. 9. 0

, cual e11 la llamada invalidez temporal derivada de en­
fermedad prolongada· por mayor tiempo que el protegido por el 
Seguro de Enfermedad, cuya solución se encarga a las dos Cajas 
Nacionales de Vejez e Invalidez y de Enfermedad, de estudiar con­
juntamente la forma y cuantía de atender a este riesgo de enfer-
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medad, a fin de que el trabajador no se vea privado en ningún mo­
mento de los medios económicos indispensab!es en tan críticas cir­
cunlltancias. 

La sólida labor que se trata de acometer, aparte de la eficacia 
inmediata en cuanto a invalidez se refiere, constituirá un magnífico 
-exponente del interés con que son atendidos los problemas y situa­
ciones angustiosas que pueden rodear la vida del trabajador cuan­
do la invalidez senil o la prematura le incapacitan para ganar el 
diario sustento. 

En el Dla del Sepro. .,. 

Tras los acto11 preparatorios, conaistentes en un ciclo de confe­
rencias, que tuvo lugar en el Consejo Superior de Investigaciones 
·Científicas, y en la Exposición, instalada en la Asociación de la 
Prensa, de carteles anunciadores de la .fiesta, se celebró, el 14 de 

mayo, el Día del Seguro, para conmemorar la primera Ley sobre 
Seguros, dictada el 14 de mayo de 1907. A las diez de la mañana, 
en la iglesia de San Francisco el Grande, se celebró una ,Misa so­
lemne y un Tedéum en honor de Nuestra Señora del Perpetuo S~­
corro, Patrona del Seguro español. A las doce tuvo lugar, en el 
Teatro Español, un acto académico, presidido por el Director ge­
neral de Seguros, quien hizo entréga a los agraciados de los premios 
'Otorgados en el concurso de carteles y en el de Prensa y radio, y 
·de los Premios ((Jiménez Millas>>, ((Conde de Rosillon y <<Marín Lá­
·zaro>Í. A continuación, el Sub11ecretario de Trabajo impuso la Me­
.Oalla al Mérito en el Trabajo de Seguros del Grupo 11 (accidentes), 
-del Sindicato Vertical del Seguro, al Director de la Compañía 
1<Ümnian. Seguidamente, hizo uso de la palabra el Director general 
.Oe Seguros y Ahorro, D. Joaquín Ruiz y Ruiz, para explicar la sig­
nificación del Día del Seguro, creado por Decreto de 10 de noviem­
bre de 1945, y, a continuación, el Gobernador del Banco de Espa­
ña, Sr. Goicoechea, desarrolló el tema ((Libertad e intervención en 
·materia de Seguros», haciendo, en el curso de su disertación, una 

e~posición de la historia del Seguro en España. 
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Asamblea de Form~dó~ 
Profesional ObreTa·. 

[N.o 6, junio de 1947) 

El día 26 de mayo dieron comienzo, bajo la presidencia del 
Arzobispo de Valencia y otras personalidades, las reuniones de las 
-diversas Comisiones que integran la Asamblea Nacional de Forma­
dón Profesional Obrera. La Comisión primera, sobre ccCoordina­
'Ción y medios económicos», ha sugerido la conveniencia de exten­
der los beneficios del Seguro de Accidentes, y aquellos que la legi!<­
lación concede en caso de enfermedad profesional e invalidez, a 
los aprendices, cualquiera que sea .el centro en ·que realicen su 
aprendizaje. Asimismo, se ha apuntado la conveniencia de esta­
blecer el Seguro de Aprendizaje. 

Del 9 al 22 de mayo, tuvo lugar la celebración de un cursillo 
-de Formación Social para divulgadoras, organizado por la Herman• 
dad de la Ciudad. y el Campo. Por haber sido invitado el Instituto 
Nacional de Previsión a intervenir en dicho cursillo, su Servicio Ex­
'terior y CulturaJ. de acue.rdo' con la Delegaciórt Provincial de Ma­
drid, preparó cinco lecciones, e·n las ·que se desarrollaron diversos 
l:emas sobre Previsión Social, los cuales estuvieron a cargo de varios 
Jefes del lnst.ituto. 

. ~ . . . 

Asamblea. N~ci:nal. de c~·j· 
jas Benéficas de Ahorro. 

El 23 de mayo tuvo lugar la sesión inaugural de la XV Asamblea 
Nacional de las Cajas de Ahorro Benéficas, en la que, entre otras 
p.ersonalidades, hizo uso de la palabra el Director del Instituto ln~ 
ternacional del Ahorro, Profesor Filippo Ravizza, para expresar su 
:satisfacción por hallarse en España y poder ponerse en contacto con 
las Cajas de Ahorros españoles, de las que destacó su carácter be­
nefico y social. En la sesión de clausura, el Director de la Confe­
-deración, Sr. Allué Salvador, explicó la labor desarrollada por las 
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diversas ponencias. También hicieron uso de la palabra los señore~ 
Simies, Ravizza y el Subsecretario de Trabajo Sr. Pinilla, que cerr& 
el acto con unas fras.es de agradecimiento para todos los asistentes, 
y, en especial, para el Sr. Ravizza. 

Inauguración tk un 'dispen~ 

Aprovechando la estancia del Marqués de Guad-el-Jelú, .Pre~ 

sidente del Consejo del l. N. P.; el Comisario-Director, D. Luía 
]ordana de Pozas; varios Consejeros, y otros altos cargos, ha sida 
inaugurado en Valencia un nuevo dispensario de accidentes del tra-. 
bajo, instalado en el puerto de Valencia, en edificio propio de la. 
Sanidad Nacional. 

Visita a la Delegación pro­
vincial de Valencia. 

En la tarde del 30 de mayo, los Sres. Presidente, Comisario, 
Consejeros y. Director de la Caja de Enfermedad del Instituto Na., 
cional de Previsión, visitaron la Delegación Provincial de Valencia, 
en el curso de la cual los funcionarios de la misma entregaron al 
Marqués de Guad-el-Jelú, ~omo testimonio de gratitud al Consejo, 
una Virgen del Rosario, obra de la artesanía valenciana. Hizo el 
ofrecimiento el Delegado ¡provincial Sr. Pascual Alomar, contestán­
dole el Presidente del Consejo. A continuación, la rondalla del 
Grupo de Educación y Descanso de aquella provmc1a dió un con" 
cierto. 

. .. 

Congrtno Nacional de Me· 
dicina y Seguridad del 
Trabajo. 

Del 26 al 31 de' mayo se celebró en Valencia el Congreso Na ... 
cional de Medicina y Seguridad del Trabajo. 
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El discurso de apertura estuvo a cargo del Rector de la Univer­

sidad Dr. Rodríguez F ornos, quien, después de dirigir un saludo a 
los congresistas, hizo un detenido estudio de la evolución de la 

Medicina en su aspecto social, y abordó los p~oblemas que en 

dicho orden tiene planteados la Medicina española. 

El ln!ltituto Nacional de Previsión y sus Cajas de Enfermedad y 

Accidentes colaboraron en las tareas del Congreso, al que asistieron 

el ·Presidente del mismo, el Comisario, varios Consejeros, el Di~ 

rector y Subdirector Médico de lá Caja de Seguro de Enfermedad, 
el Subdirector de la de Accidentes del Trabajo, el Director de la 

Clínica del Trabajo, un elevado número de médico~-muchos de 
los cuales intervinieron como ponente!l-y otros jefes. 

, Entre otras ·C·onferencias, como las del Sr. Jiménez Díaz, que 
concentró casi todas sus observaciones a los ambientes escolares, y; 
la del Dr. Enríquez de Salamanca, que expuso un estudio muy com; 

pleto sobre la fatiga, debemos mencionar la pronunciada, en la tar~ 
de del 29. por el Comisario~Director del Instituto Nacional de Pre~ 
visión, D. Luis jordana de Pozas, que abordó el tema «Los médi-; 
cos y la Seguridad Social», exponiendo el origen y desenvolvimien­

to de la doctrina de la Seguridad Social desde la Carta del Atlánticq 

y Plan Beveridge hasta su adopción en Leyes recientes de Europa 

y América. Se concretó luego a la seguridad biológica, y puso d~ 
relieve el proceso, siempre creciente, de la intervención pública en 

materia sanitaria desde la completa libertad de los tiempos me­

dievales hasta los modernos servicios sanitarios nacionales. Final-. 

mente, expuso la situación presente de la Seguridad médica y los 

problemas planteados actualmente. 

A su vez, en el acto de clausura, el Consejero del Instituto Na­

éional de Previsión y Director del Instituto de Medicina, Higiene Y, 
Seguridad del Trabajo, D. Alfonso de la Fuente, pronunció un dis­

curso en el ·que desarrolló el tema «Nuevas orientacio~es de la 

MedicinaH. Examinó, en primer !ugar, el estado actual de la Pato­
logía, y a continuación se ocupó del sentido económico de la vida, 

que tanto influye en el cuerpo de la sociedad humana. Después de 

analizar el programa de lo que deben ser los fines de la Medicina 

social, o sea la Medicina del futuro, el Dr. De la Fuente abordó las 
causas que conducen al dese.quilibrio del individuo, y terminó con 

unas consideraciones de tipo cristiano sobre el alma, que la Medi- · 

cina social debe tener en cuenta. 
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El discurso de clausura corrió a cargo del Sr. Subsecr·etario de 
Trabajo, que ostentaba la representación del Sr. Ministro. 

Entre otras personalidades nacionales y extranjeras, asistieron a 

dicho Congreso el Profesor italiano Enrico Vigliani, de la Universi­
dad de Milán, y el Director del Ho~pital de Trabajo de Lisboa don 
Sabino Pereira, a quien el Subsecretario de Trabajo impuso la Me­
dalla del Trabajo c~mo reconocimiento de su labor en el anterior 
Congreso Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo celebrado 
en Bilbao. 

En resumen: este Congreso acordó solicitar del Ministro de 
Trabajo: 

Primero. 'La creac10n en España de la Medicina social del tra· 
bajador como sección biológica de la Seguridad Social. 

Segundo. E;!lcargar de la dirección cientíJica y experimental de 
la misma al lnstituto de Medicina, Higiene y Seguridad del Traba. 
jo, encareciéndole !a cooperación y colaboración mutua con la 
Universidad española. 

Tercero. No crear nuevos servicios sin integrarlos en la orga· 
nización sanitaria de los Seguros sociales. 

Cuarto. Crear una Asociación médica que recoja a los profe­
sionales integrados en los Seguros sociales para estudiar y defender 
los problema.c¡ económicos profesionales que plantea a los médicos 
el ejercicio de su profesión en este específico campo de acción, y 

Quinto. Iniciar las tareas que se indican en los apartados ante· 
riores con los problemas planteados por el reumatismo, ya que esta 
r:nfermedad es la que afecta más hondamente al problema econÓ· 
mico de la producción. 

En dichos días, y como aneja al Congreso, fué inaugurada, asÍ· 
mismo, una Exposición, entre cuyas instalaciones figuraban las de 
las Cajas Nacionales de Seguro de Enfermedad y Accidentes del 

Trabajo. 



~STA· o 1ST 1 CA S 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de marzo de 1947 

1.-AFILIACION 

"Número de Empresas aseguradas en la Caja Nacional desde 
t. o de enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.474 

Altas durante el mes de marzo ..... , . . . . . . . . . . . • . . . . . 980 

l3ajas en el mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 

Quedan aseguradas en la Caja en fin de marzo.. . . . . . . '2.077 

t.;úmero de productores asegurados en la Caja desde 1.0 de 
enero ...•......•............................... 

Altas en el mes de marzo .......•....•.....•.... :.. .... 

Bajas en el mes . . . . . . . . . . . . ....................••. 

Quedan asegurados en la Caja en fin de marzo ....... . 

Volumen de salarios asegurados en la Caja Nacional desde 
1.0 de enero ...•.....................•......... 

Altas en el mes de marzo. . . • . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Bajas en el mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , .•..... 

Quedan asegurados en la Caja en fin de marzo ...... . 

14.<188 

·5.303 

1.718 

18.073 

55.345 698,8~ 

14.612.395,84 

5.466.740,30 

6.(.491.354,36 
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lmporte mensual de las pensiones declaradas durante el mes de marzo 

Número Número Importe 
de pensionistas de beneficiarios de las pensione• 

' ·t .... :· ,, ¡.:< 'Pesetas--- ; 

tNCAPACIDAD PERMANENTE: ·, :f•• !·!· ' . : ~ J 

Parcial ................... 116 116 15.693,95 
Total ..................•.• 59 59 . ~- 12.405,84 
Absoluta ............ .. 7' 1 2 870,01 
Gran Inválido ............. )> )) )) 

\4UERTE: 

Viuda ...... ....... ······· 16 16 
) 

3.014,49 
Viuda con hijos ..•..••.• .. 39 144 13.849,94 ' 
Ascendientes ........ ,, ...• 19' ·' ... 32 ~ 3.068;20 
Descendientes ...•......•• 3 5 506,43 

ToTALEs .... . ······ 259 379 51,408,86 

Importe mensual de las pensiones por Enfermedades Profesionales ~. 

declaradas en el mes de marzo 

Carbón Cerá_mica Plomo _Total. i ¡ .. 

Pensionistas .•....••• 69 - 5 2i ,:, .. ~~ . 95 ¡j 
¡ 

Beneficiarios ......•.• 80 15 22 117 ' i 
l>ensión (ptas ) .•..... 34.1~,10 1.624,91 7.103,93 42.852,00 

111.:-PRESTACIONES 
.,;'" Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas· 

por la Caja Nacional a sus asegurados 
1 ti 1 

,: 

'CONCEPTOS: 

ln~e';"nizaciones ......................... : .. 
Medico ..................••....•..... -... . 
Farmacia ................................. . 
Sanatorio ................................ . 
Varios ..... : • .....•..•........... _, .....•.. 

.:í 

Durante el mes Desdé· el mes-1 
de marzo de enero 

1.082.972.94 
303.867,03 
59.893,50 
93.982,50 

110.607,51 

2.859.151 ,53 
¡j~0.822,48 
157.644,76 
262.6m.43 
291.765,43 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

1 
Número de lq_s operados Coste en pesetas 

------------~-1--------------

Durante el mes de marzo ••.•• , 
Desde el mes de enero ...•.•. 

61 
199 

63.035,18 
210.385,14 
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CLINICA DEL TRA.BA'-'0 

Estadística mensual de loa servicios médicos prestados 
durante el mea de mayo de 1947 

Ingreso• 
Asisten-. Altaa Cura• Otro11 

e las aervicioa 

Consultorio Central 
(Traumatología) ....... 297 724 303 267 46 

Dermatología ...........•. 6 24 9 15 12 

Estomatología ... .. ~ .. 5 7 5 1 • 
Gastropatología ......... » • » , • 
Neurología .............. 8 24 10 » l't 

Medicina interna .....••.•.. <40 64 38 J. n 
Oftalmología ..... ;~ ...•. 24 38 23 9 » .. 
Otorrinolaringología .•••• 12 36 11 • 1' 

Urología ............... , 2 11 1 1 5. 

Hospitalización ...•.•....• 78 2.603 80 724 » 

Fisioterapia ........•.•.. 65 3.013 60 • • 
Laboratorio ............. 102 102 

. • » • 
Ortopedia ............... 52 563 63 » 162 

Rayos X ............ . . . 213 213 • • 399 
-

Quirófano ..........•.•• 43 43 » J • 
TOTALES ....... 947 7.465 603 1.017 859 
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POBLICAtiOHES DEL IHSTITUTO KACIOKAL Df PBEYISIOH 

COMPENDIO 

DEL 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

(2.• EOICION) 

1 p!a. 



S u B S 1 D 1 o~ 

RESULTADC~ 

A FILI e 
TOTALES Empresas Ase-

SUBSIDIADOS ,., -liquidan tes gura Jos Rama Rama Rama Rama Rama de 
1 General Agrop.a deV.yO. de Func. T.deiM 

---- -
Del me~ .....•.. 182.861 5.309.437 875527 888.405 26.707 77.823 31.510 

Desde 1 de enero! '651.966 11.313.788 1.940.589 2.974.114 121.048 323.869 123.562 ,, 

PROMEDIOS •• , ~ l6~,991 2.828.477 485.147 743.528 30.262 80.967 30.890 

RESULTAD0~1 

C U O T A--ª--... ,, P RE 1 

1 

TOTALBS Rama de Rama 
Rama 

Rama General Trabajadores Rama General Agropecuaria 
de Viudedad 

del Mar y Orfandad 

Del mes ......... 143.525.542,01 697.781,70 . 51.7C0.689,07 55.121.289,49 1.314.118,59 

Desde 1 de enero :319.869.397,32 2.786.937,30 124.314.625,68 190.732.024,86 5.991.295,18 

PROMEDIOS .... 79.967.349,33 696.734,32 31.078.656,42 47.683.006,21 1.497 .823, 79 

PROMEDIO DE 

RAMAS' 
Cuota media 

1 

Cuota media Cuota media Cuota media Subsidio medio! 
por por por por por 

Empresa asegurado subsidiado beneficiario subsidiado 

Rama General: ,. , , ~ 
! 

Del mes ...... ,; ..•. ' 784,888 27,032 163.934 61,103 135,146 
Uesde 1 de enero .... 490,622 28,270 1€4,831 60,136 185,880 

Rama Agropecuaria: 
.Del mes ............ }) » » )) 133,184 
Desde 1 de enero .... )) )) » » 121,285 

· CLASIFICACION DE SUBSICIADOS 

RAM AS Sin bene- 1 bene- 2 bene- 3 bene- 4 bene- 5bene-
ficiarios ficiario ficiarios ficiarios ficiarios ficiarios 

Rama General .... » 32.668 457.061 227.757 98.162 40.572 
Rama Agrop.• .... lt 7 .1~1 429.675 242.398 127.810 55.889 
Rama de V. y 0 .. 4.300 9.068 7.496 3.827 1.496 364 
Rama de Func.0 .. , » » » )) » 

ToTAL. ..... 4.300 48.867 894.192· 473.982 227.468 96.825 
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IFAMILIARES 
Mes de abril de 1947 

1 ESTADISTICOS N.0 1 

e 1 o N 

BENEFICIARIOS 
·' 

: Rama General Rama Rama de Viude- Rama de Rama de Familias Rama de 
Agropecuaria dad y Orfandad Funcionarios .T. del Mar: ·Numerosas Nupcialidad 

2.348.908 2.545.591 44.325 209.527 94.541 88.144 685 

5.319.022 8.705.717 209.035 849.142· 374.926 194.944 2.948 

1.3:l9.755 2.176.429 52.258 212.285 93.731 48.736 737 

ESTADISTICOS N.0 2 
l '•'-''' 

,, ,. 

[ T A CIO N es -
! 'Rama de . 

Rama de Trabajadores Familias Rama de TOTAL Funcionarios del Mar Numerosas Nupcialidad 

-
4.674.348,35 2.053.586,68 l. 237. a36,2l 2 220.000,00 118 321.668,39 

19.107.669,99 8.140.666,46 2 968.012,01 9. 463. 500,00 360.717.794,18 

4.776.917,49 2.035.166,61 742.003,00 2. 365. 875,00 90. 179. 448,54 

RESULTADOS N.0 3 

Subsidio medio
1 

Asegurados 

1 

Subsidiados Aseguradós 'Beneficiad os 1 Beneficiarios Beneficiarios 
por por por por por por por 

beneficiario Empresa Empresa subsidiado Empresa asegurado subsidiado 

50,373 29,035 4,787 6,064 12,845 0,442 2,682 
67,816 17,353 2,976 5,830 8,158 0,470 2,740 

46,481 )) )) )) ,. » )} 

41,434 » » ) ,. » » 

SEGUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

6 bene- 7 bene- 8 bene- 9 bene- 10 ó más TOTAL TOTAL 
ficiarios ficiarios ficiarios ficiarios beneficiarios SUBSIDIADOS IIENEPICIARIOI 

-----
13.672 4.154 1.146 293 42 ·875.527 2.348.908 
18.913 5.250 1.075 238 26 . 888.405 2.545.591 

122 25 8 1 )) 26.707 44.325 
)) )) » )) )) )) )) 

32.707 9.429 2.229 532 68 1.790.639 4.938 824 
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NUPCIAL! DAD 

Concurso del mes qe mayo de 1947 

Varonea Mujerea 

Cupo provincial de Préstamos .....• ,,,............... 821 312 

Solicitudes recibidas.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 526 836 

Propuestas de concesión, según cupo provincial. . . • . 782 246 

Préstamos excedentes. • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 39 66 

·Distribución de Préstamos excedentes.. . . . . . . . . . . • . 39 6& 

Total de solicitudes propuestas de concesión ........ ~-·- 821 312 

Expedientes excedentes de cupo . . . . . . . . . . . . • ... : . .. 558 448 

Expedientes rechazados ............ ~ .. . 147 76 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos. .estadísticos correspondientes 
al mes de marzo de 1947 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 

Empresas ...•.............. 

~ 
VRrones .. . 

Asegurados . . Hembras ... . 
Totales .... . 

Caja Servicios Entidades co-
Naclonat Sindicales taboradora11 

157.147 14.305 161.631 

573.476 
IOU)(Y¿ 
677.478 

2~ t. 277 1. 465. 995 
60.914 491.773 

342.191 1.957.768 

TOTAL 

333.()83. 

2.320. 748 
656.689> 

2.977.437 

Beneficiarios............... 2.031.980 1.011.258 

38.725 
43.975 
95.993 
65.018 
64.172 
21.702 

5.177.116 

194.848 
318.291 
450.654 
359.833 
384.920 
149.401 

8.220.354 

324.942 
491.792 
743.145 
545.864 
542.388· 
200.603 

\

Clase l. .. 
)) 11 ... 

Distribución • III .. · 

" VI .. . 

91.369 
1:¿H,5¿tl 
196.498 
121.013 

~~S~~~~~~~! ;: ~~::. 
VII .. . 

VIII .. . 

93.296 
29.500 
11.140 
5.136 

9.045 
3.561 

65.527 
34.294 

85.712 
42.. 991 

Individuales.. . . . . ........ . 
Con familia .............. .. 
Total familias ............. . 

2-l1.498 

435.980 

556.729 

110.387 820.200 1.172.03& 

'231. 804 l. 137. 568 l. 805. 352 

286.997 1.547.668 2.391.394 

11.-DATOS DEL SEGURO DIRECTO 

1.-Enfermedad 

a) Recaudación: 

C · \ Empresa...... 81,19 
uotas por .. ···· .. ·· .... · · · · · · · .. · ···· .... ~Asegurado.... 18,83 

~ Beneficiario... 6,27 

b) Prestaciones económicas por períodos terminados de enfermedad: 

Pesetas indemnizadas ................................. . 

Asegurados indemnizados ...... ~ ~:~~re:s:: : : : : : : : :::: ::: 
( Total ..... , .........•... 

Olas indemnizados ................................... . 
Coste indemniza-\ Enfermo indemnizado ............... . 

ción por. . . . . . . 1 Ola indemnizado .•.................. 
Promedio de días indemnizados por enfermedad.. . . • . . . .. 
Percentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados .... 

1.712.286.75 
6.535 
1.161 
7.696 

216.285 
222,49 

7,91 
28,10 

1,15 
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e) Prestaciones sanitarias: 
~- .. .,.· ,._ 

Promedio 
CON_CEPTO .. .• Peset~ por 

' 1> ·-· ....... _ ·~ .. ... ., __ ., 
'asegurado 

.. , ,. ' ' 
Honorarios médicos ..... ................ 2.691 .946,25 3,97 
Prestaciones farmacéuticas ...... .... ······ 3.364.891,94 4,96 
Prestaciones especiales ................ •••• o •••• 29.695,43 . 0,04 
Hospitalizaciones contratadas. o ••• ••••••• •••••• 124.549,97 0,18 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) .. ; .•. 529.378,25 0,78 
Auxiliares sanitarios ......................... ~ ..• 167.620,36 0,24 
Especialidades ................... o. ......... 934 040,32 1,37 

' 

TOTAL ..•• o o •• o. o ••• o •••••• .. 7.842.122,42 11,57 

2.-Maternidad: 

N u e vas afiliaciones. . . . . . . . . . . . . . . . ....•........ 10.643 
36.450 

141.107,49 
Cotizantes en el mes.. .. . .. .. . .. ............. .. 
Cuotas re.caudaqas en el mes.... . . . Ptas. 

PRESTACIONES 

REGIMEN NORMAL REGIMEN ESPECIAL 

CONCEPTO Promedio Promedio 
(,. ¡,. - ... ..,;. ..... .., .-: .Pesetas. pot ·Pesetas por 

párto parto 

Indemnizaciones a las asegu-
radas .. ••••• o •••• o •••••• 344.400,00 180,50 486.505,00 47,80 

Prestaciones sanitarias ...... '552.472,61 ~89,55 1 492 o 735,47 146,67 

f d ~ 
Régimen Normal .....•.••.•. 

Partos ormaliza os ... Régimen Especial. .......... . 
1.908 

10.177 
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OBRA MATERNAL E INFANTIL 

Estadística de los servicios prestados por los Dispensarios de la Obra 
en el mes de abril de 1947 

DISPENSARIOS 1 

A1ava ............. . 
A1bace e .......... . 
Alicante ........... . 
Almerla ........... . 
Avila ............... . 
Badajoz ........... . 
Baleares .......... . 
Barcelona ......... . 
Burgos ............ . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ .. 
Castellón .......... . 
Ciudad Real. ...... . 
Córdoba ........... . 
Coruña (La) ....... . 
Cuenca ........... . 
Gerona ............ . 
Granada ........... . 
Gu~d!llajara ....... . 
Gutpuzcoa ........ . 
Huelva ........... . 
Huesca ............ . 
jaén .............. . 
León .............. . 
Lérida ............. . 
Logroño ........... . 
Lugo .. ·· · · .. · · · · · · · 
Madrid ............ . 
Málaga ............ . 
Murcia.· .......... . 
Navarra ........... . 
Orense ............ . 
Oviedo ............ . 
Palencia ........... . 
Palmas (Las) ....... . 
Pontevedra ........ . 
Sta. Cruz Tenerife .. 
Santander ......... . 
Segovia ........... . 
~evilla ............ . 
Soria .............. . 
Tarragona ........ :. 
Teruel ............ . 
Toledo ............ . 
Valencia .......... . 
Valladolid ......... . 
Vizcaya ........... . 
Zamora ........... . 
Zaragoza .......... . 
MeJilla ............ . 

ToTALES •...• 

11.0 DE DISPENSARIOS MATERNOLOOIA 
En !unclo· En mon· consultas lnalisis Visitas namiento taje ------ -- --

5 ,. 72 87 45 
6 1 516 388 80 
9 )) 850 479 435 
5 ,. 271 188 90 
1 h 20 14 8 
4 1 286 102 46 
7 , 306 200 63 

20 » 3.301 2.922 1.168 
5 1 293 135 59 
3 4 75 441 9 
8 3 1.348 407 53 
7 )) 137 146¡ 28 
6 )) 485 1791 134 
8 )) 874 4161 93 
3 )) 197 185 99 
3 » 31 22 28 
5 » 189 143

1 
42 

4 , 368 1361 28 
5 , 153 57 61 
1 » 372 297 94 
7 )) 230 101 109 
3 1 

251 
17 2 

7 2 m 244 86 
5 1 231 51 
3 » 83 91 43 
7 » 407 215 243 
6 » 80 25 17 
3 » 818 768 662 
5 3 443 307 49 
8 2 1.490 895 189 
2 )) 2781 263 64 
4 )) . 90 18 20 
2 6 265 265 9 
1 » 44 )) 4 
1 » 222 121 » 
7 » 382 430 183 
1 

. 
54 54 11 , 

5 3 301 241 168 
1 » lO§ 98 31 
9 1 1.125, 1.064 300 
3 » 58. 44 39 
6 • 108 73 11 
4 1 216 199 117 
6 » 187 188 113 

11 » 1.520 1.442 238 
2 , 166 173 » 
5 1 383 192 )) 

1 2 49 87 38 
7 1 698 1 iO 44 
1 '>> 54 38 )) 

PUERICULTURA 

Con! e· llúmero Yllital Vacuna-
renclas de oyentes cioces --

3 39 290 51 ,. » 383 21 
12 95 825 66 
1 . 16 73 » 

» » 59 » 
17 180 437 43 
3 30 180 45 

61 1.285 2.964 842 
» » 203 41 
5 79 48 14 

14 221 219 82 
20 236 142 6 
» )) 438 77 
» )) 372 129 
·3 17 559 16 
9 210 67 » 

)) » 368 29 
3 60 840 22 
1 10 288 63 

)) » 273 87 
6 251 276 9 
7 96 51 6 

)) )) 257 19 
5 40 120 89 
2 12 9 15 
2 37 1.357 66 

» » .130 13 , » 1.988 574 
11 79 568 131 
30 337 566 517 
)) )) 159 20 
7 45 75 24 

)) » 45 15 
)) » 16 , 
» » 27 » 
26 359 560 54 
» » 34 )) 

» » 411 120 
» » 141 36 
20 405 1.757 135 
2 12 110 54 

» » 260 , 
2 56 130 ··¡g 

17 193 339 33 
15 180 363 264 
4 50 103 60 

16 651 171 159 
» ,. 6 )) 

1 40 548 261 
» » 24 » 

CODBUI 

46 2. 
9 34 

7 
7 
3. 
4 
4 
2.. 
6 
o 
8. 
1 

2.10 
68 
20 
67 
71 

7.92 
1.62 

50 
3.66 

49 
1.4 63 

3. 
2 
2 
8. 
3. 
1 

2.92 
53( 
34 
71 
84 
24 

75 
554 

8. 
8 
7 

21 
52 
7 
7 

].lO 

53. 
1 
4 
7 
2. 
8. 
g. 

46 
5.93 
1.20 
2.31 

66 9 
63. 
00 

1 

4' 
3 
15 
10 7 

4 
g. 

1.05 
23 

1.80 6. 
8. 
7 
2. 
6. 
7 
4 
6 
7 
6. 
4 
4 

39 
2.32 

26 
12 
35 

1.09 
4.54 

41 
3.27 

2.17 
1 oo. 

. 248 i--a4 20.751 .14.601 5.504 ::125 5 381 19.629 4.327 61.07 1 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de abril de 1947 (A V ANCE) 

Promedios: 
Cuota media por Empre~a cotizan te ....•................... 
Cuota media por obrero cotizan te.. . . . . . . . . . ............. . 
Proporción de obreros cotizan tes en relación con la población 

de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco años) ..... . 
Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en relación 

con la población de España mayor de sesenta y cinco años 

Del mes 

260,20 
24,80 

(Censo 1930)....... ............... ..................... 18,11°/0 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes ...... , Ptas. 1.718.525.401,00 

. I...;:_AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de marzo .... ; .. ; ........ . 
Altas en el mes de abril.. ................. ; ............... . 
Bajas en el mes de abril.. . . . ............................ . 
Empresas que quedan con cotización en fin de abril .......... . 
Trabajadores con cotización en el mes de abril ............. . 

11.-RECAUDAClON 

Cuotas cobradas... ~ Régimen General .......... ·. . . Ptas. 
~ Censo de ancianos.. . . . . . . . . . . » 

111. - S U B S.l D 1 A D O S 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
marzo (Régimen normal) ................................ . 

Altas en el mes de abril ................... ~ ...............• 
Bajas en el mes de abril .......... :..................... . . 
Subsidiados en vigor en el mes de abril .................... . 
Pensionistas que han percibido el subsidio en el mes de 

marzo (Régimen transitorio: Censo) ..... · ................. . 
Altas en el mes de ¡¡bri!..... . . . . . . . . . .....•.............. 
Bajas en el mes de abril .......... , ........................ . 
Suhsidiados en vigor en el mes de abril .................... . 
Pensionistas que· han percibido el subsidio en el mes de 

marzo (Censo de octogenarios) .......................... . 
Altas en el mes de abril. .................................. . 
Bajas en el mes de abril .................................. . 
Subsidiados en vigor en el mes de abril .................... . 

!V.-PRESTACIONES 

Importe de las pensiones pagadas,· 
Régimen normal .................................. . 

Régimen transitorio~ g:::~-d~·~~t~~~~¡rl~~::::::.: 
Ptas. 

» 
» 

150.039 
48.093 

)) 

198.132 
2.086.850 

51.490.122,11 
6.'j.639,92 

193.194 
3.094 
1.893 

194.395 

73.742 
205 
150 

73.179 

2.190 
5 

64 
2.131 

15.933.084,27 
6.131.558,18 

152.077,75 
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SEGUROS LIBRES 

Principales datos estadísticos correspondientes al mes 
de febrero de 1947 

1.-TRAMITACION DE EXPEDIENTE! 

Número Importe liquidado 
RAMA PE SE.OURO de expedientes -

' 
tramitados Pesetas 

Pensiones .. .... .................... , 49 36.068,44 
Dote Infantil. ................... ....... 468 ! 99.115,81 
Mejoras .............. ................. 5 3.731,46 
Mutualidad de la Previsión .........••..• 5 33.683,27 
Amortitación de Préstamos .............. » )) 

Montepío de Administración Local. ...••. 26 4.435,00 

TOTALES ................. 553 177.033,98 
" 

Estas cifras se refieren a los expedientes producidos durante el mes, 
los cuales fueron intervenidos previamente. También se intervinieron, du­
rante el mismo mes, 3.519 recibos de pagos periódicos, que suman un total de 
906.112,17 pesetas. 

11.- RECAUDACION 

RAMA DE SEGURO 

Pen,iones....... . ....•...•. , .... . 
Dote lnfant;l ......................... ·~ : 
Mejoras ............................. . 
Mutualidad de la Previsión ........... . 
Amortización de Préstamos . . . . .....•.. 
Montepío de Administración Local ....... . 
Fondo de Becas ....••................. 

TorALES ............... . 

Número 1 1 de Prestaciones 
opera- contratadas 
caones 

Importe 
de la 

recaudación 

6 9631 
3J 5041 

653 
7.519 

92 
2,788 

2 

48.5211 

95.614,03 
503.470,22 

571,67 
» 
» 

370.091,81 
• 
)) 

Pesetas 

756.440,14 
313.5v7,16 

2 665,15 
~ 895,02 

15.571,33 
370.091,81 

223,72 

[2 293. 394,33 

Estas cifras representan la reca11dación obtenida por las Deleg1ciones du. 
rante el mes de febrero, así como el número de operaciones por las que se ha 
realizado la recaudación. 

Las prestaciones contratadJs determinan el valor de la Pensión, Dote, etc., 
. en la fecha para la que fué contratada. En Montepío de Administración Local1 

las prestaciones contratadas son iguales a la recaudación, debido a que el im'" 
porte de las pensiones de las no asociados es ingresado por los Ayuntam·entos, 
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y el Instituto solamente las satisface a los pensionistas. En Mutualidad y 
Amortización de Préstamos, no se figuran las prestaciones contratadas, puesto 
que estando contratadas a primas fijas, se determina de antemano la pensión 
o capital total asegurados. 

111.-PRESTACIONES 

Número 1 Importe Promedios 
RAMA DE SEGURO de.opera- - de 

cton~s Pesetas operaciones 
de pago . 

Pensiones ............ :-: : .. : . ...... ;e .• ; :· 1.528 316.035,11 206,82 
Dote Infantil ......•............ ... , ... 442 96.433,39 218,17 
Mejoras ............................... 101 2.975,51 17,58 
Mutualídad de la Previsión .............. 234 79.747,49 340,80 
Amortización de Préstamos .......... · ..•. » » » 
Fondo de Becas ..........•.........••.. 2 1.250,00 625,00 
Montepío de Administración Local. ....... 1.428 363.257,50 254,37 

TOTALES .•....•...•••.••• 3.735 859. 699,00 1 256,94 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas por cada Rama durante 
el mes de febrero, el número de operaciones que se realizaron y los promedios 
aritméticos de cada íma de las Ramas y del total general. 
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PREMIO MARVÁ 1945 

El DERECHO DEL TRABAJO 

POR 

E. PEREZ BOTIJA 

30 ptas. 



JNFORMACJON 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Organización 
Internacional del Trabajo 

Problema• del Orden del 
dla de la XXX Reuni6n 
de la Con/érencia. 

Como es flabido ( 1~. la XXX Reunión de la Conferencia Inter­
nacional del Trabajo, convocada en Ginebra para el 19 de junio 

de 1947, hiabrá de examinar, además de la Memoria reglamentaria 
que presenta el Director, de varias cuestiones financieras y presu­
puestarias y de los informes sobre la aplicación de los Convenios 
ratificados por los Miembros de la O. l. T., los tres asuntos si­

guientes: 

Territorios no metropolitanos (3.er punto del Orden del día). 
Organización de la inspección del trabajo en las Empresas 

industriales y comerciales (4. 0 punto). 
Organización del Servicio del Empleo (5.o punto). 

A continuación se hace un resumen de cada uno de estos tres 

puntos .. 

Territorios no metropolitanos.-Esta cuestión ha sido estudiada 
por la Conferencia ell otras ocasiones. La Reunión de Ginebra de­
berá tomar ahora una decisión definitiva, a cuyo efecto, la Oficina. 
basándose en las respuestas que los Gobiernos enviaron al cuestio-

(1) Sesuridad Social, núm. 4. abril 1946. 
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[N.0 6, junio de 1947] REVISTA ESPAfJOf.-4 

nario preparado .por la misma, ha redactado los siguientes proyec­
tos de Convenio: 

I. Proyecto de Convenio relativo a la política social en los te­
rritorios no metropolitanos. 

11. Proyecto de Convenio relativo al derecho de asociaci6n y 

a la regulaci6n de los conflictos de trabajo. 

· lll. Proyecto de Convenio relativo a la inspecci6n de trabajo. 
IV. Proyecto de Convenio relativo a la aplicaci6n de normas 

internacionales de trabajo, o sea, aplicaci6n de principios conteni­
do¡¡ en los siguientes Convenios : Edád mínima en la industria 
(1937); Edad mínima en ·el trabajo marítimo (1936); Edad mínima 
de admisi6n de pañoleros y fogoneros ( 1921) ; Examen médico de 
j6venes a bordo de los buques (1921); Trabajo nocturno de los niños 
en la industria ( 1919) ; Empleo de las mujeres antes y después del 
parto ( 1919) ; Trabajo nocturno de la mujer ( 1934) ; Traba jo subte­
rráneo (mujeres, 1935); Igualdad de trato (accidentes del traba­
jo, 1925}; Reparaci6n de accidentes del trabajo ( 1925) ; Peso de los 
fardos transportados por barco (1924), y Descanso semanal (indus­
tria, 192n. 

V. Proyecto de Convenio relativo a la duraci6n máxima de los 
contratos de trabajo de los trabajadores indígenas. 

Organización de la inspección del trabajo en las· Empres'!s indus­
triales y comerciales.--Sobre este asunto, .que la Conferencia va a 
examinar por el procedimiento de discusi6n única, la . Oficina ha 
preparado, a los fines de una decisi6n definitiva, un proyecto de 
Convenio y dos Recomendaciones. 

El proyecto de Convenio estipula que la inspecci6n se encarga­

rá de garantizar la aplicaci61'). de las disposiciones legales relativas 
a las condiciones de trabajo y a la protecci6n de los trabajadores 
en el ejercicio de su profesi6n. 

En el art. 14 se dispone que e<la inspecci6n del trabajo deberá 
informárse ·de los accidentes del trabajo y de los casos de enferme­
dades profesionales, en la forma que haya de prescribir la legisla-
ci6n ·nacionaln. 

Al aludir a los informes peri6dicos de lo• inspectores y de la 
autoridad central de la inspecci6n, se dice que en estos últimos 
figurará también una estadística de los accidentes del trabajo y de 
las enfermedades profesionales. 

El primer proyecto de Recomendaci6n se refiere a la misi6n pre-
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, · ]unio de 1947) 

ven ti va en los' servicios de la inspección del trabajo, a la colabora­

ción de patronos y obreros respecto a la sanidad y seguridad y a 
los informes anuales de la inspección. 

• El segundo proyecto de Recomendación sugiere a los Gobier-

nos que apliquen la inspecci6n del trabajo a las Empresas mineras 
y de transportes. 

Organizaci6n del Seroicio del Empleo.-La O. l. T. ha prepara­
do sobre esta materia un documentado Informe previo, en el que 
·se .expon~ la legislación y la práctica en los principales países, figu­
rando asimismo un Cuestionario que se enviará a los Gobiernos, 

<:on objeto de que las respuestas de éstos sirvan de base para pre­
parar un nuevo lnform·e con el proyecto de Acuerdo definitivo, que, 

en virtud del procedimiento de doble discusión, haya de someterse 
a la Conferencia de 1948. 

El Informe recuerda los diferentes Convenios y Recomendacio­

nes que adoptó la Conferencia en anteriores reuniones sobre esta 

materia. Al incluirla ahora ·en el Orden del día de la XXX Reu­

nión, parece indudable que la O. J. T. cuenta con la posibilidad 

de adoptar un Convenio. que englobe las decisione~ anteriores, 

adaptándolas a las presentes condiciones y añadiendo otras dispo­
'81Clones nuevas. 

Después de trazar un cuadro general del desarrollo de la fun­

.-ción pública del Servicio del Empleo, el Informe aborda sucesiva­

mente el estudio .de lo~ aspectos siguientes del mismo : Objeto del 

.Servicio del Empleo. Estructura general del Servicio del Empleo 
(A. Organización administrativa ; B. Mecanismo de colaboración 

obreropatronal ; C. Especialización de la labor del Servicio del Em­
pleo). Funciones específicas del Servicio del Empleo y métodos de 

aplicación (A. Acopio de informaciones referentes al empleo y al 

paro ; B. Contratación y colocación de trabajadores ; . C. Fomento 

de la movilidad profesional de los trabajadores; D. Fomento de 
la mov~lidad geográfica entre los trabajadores ; E. Colaboración del 

.Servicio del Empleo ·en la administración del Seguro y ayuda a los 
parados ; F. Participación del Servicio del Empleo en las activida­

des que afectan a la situación del mismo). Utilización de las facilida­
des del Servicio del Empleo. Colaboración internacional entre los 

.Servicios del Empleo. Agencias privadas de colocaciones (A. Coor­
dinación mediante el Servicio Público del Empleo ; B. Proyecto de 
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[N.0 6, junio de 1947] REVISTA ESPA!VOLA 

revisión del Comercio, referente a las Agencias retribuídas de co• 
locación, 1933). 

Por último, ngura el Cuestionario en el cual se pregunta qué 
forma debe revestir la reglamentación internacional (Convenio o • 
Recomendaciones), y se solicita la opinión de los Gobiernos acerca 
de los diversos aspectos del Servicio del Empleo enumerados an­
teriormente. 

Alemania La reconstrucci6n de los Se­
guros sociales. 

Las autoridades de ocupación se preocupan activamente del 
problema de los Seguros sociales como uno de los aspectos de la 
reconstrucción nacional. Para ello se ha adoptado como primera 
medida disminuir los gastos de administración, con la mayor sim­
plificación posible ; aumentar los ingresos y extender el campo de 

aplicación del Seguro obligatorio a categorías menos expuestas a 
los riesgos. 

En el sector de Berlín se ha iniciado la reorganización del Segu­
ro Social por medio de una Ordenanza, de fecha 14 de junio de 1946, 
que extiende la obligación del Seguro a todos los trabajadores .y 

patronos, con la cotización del 20 por 100 de la remuneración efec­
tiva, a cargo de unos y otros por mitad. ·Además, todas las Ramas 
del Seguro han sido concentradas y confiadas al Instituto de Segu .. 
. ros de Berlín. En esta zona funciona una Caja central, encargada 
del Seguro de Enfermedad, cuyos beneficios alcanzan a cerca de 
750.000 personas, con 675.000 familiares, cuyos ingresos máximos 
no pueden exceder de 600 marcos mensuales para ser asegurados 
obligatorios. También hay 80.000 asegurados voluntarios, con cerca 
de 50.000 familiares. Las prestaciones de enfermedad ~arían entre 
3,50 y 70 marcos mensuales, y las de muerte, entre 50 y 400, según 
la correspondiente clase del asalariado, entre las 13 clases estable­
cidas. Como prestación de maternidad en metálico, se abonan 
25 marcos, más 5 por premio de lactancia. Durante los cuatro pri­
meros me!'les del año 1946, la Caja central recaudó cerca de 50 mi­
llones de marcos, y pagó ocho y medio por el Seguro de Enferme­
dad, y 11 por subsidios de paro. Las prestaciones se conceden des-
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, junio de 1947] 

pués de .depurar la situación política de los interesados, por lo cual, 
cerca de 100.000 peticiones fueron rech1azadas como con!lecuencia 
de la actividad desplegada por los interesados durante el período 
del nacionalsocialismo. 

En el mes de abril de 1946 se dispuso, en la zona de ocupación 

francesa, el límite máximo de 7.200 marcos anuales de retribución 
para la inscripción obligatoria en la Caja de Enfermedad, que es la 

única .que interviene en la gestión de este Seguro. La cotización es 
uniforme para todo!!, con un tipo algo superior al fijado en la zona 
de Berlín. 

En la zona inglesa hay algunas regiones en las que se han esta­
blecido importantes restricciones en las prestaciones, mientras que 
en la zona americana no ha habido reformas dignas de ser seña­
ladas. 

Los Órganos competentes del Consejo de Control Aliado exami­
naron, en noviembre último, la posibilidad de proceder a una revi­
sión general de los Seguros Sociales a base de un sistema uniforme 

para todo el territorio alemán. Según el proyecto ·que fué discutido, 
será ampliado el campo de aplicación de modo que comprenda a 
los empleados públicos y a los· trabajadores independientes. La 
cotización patronal y obrera será abonada por mitad, y consistirá 
en el 20 por 100 de los ingresos laborales. Los trabajadores inde¡pen­
dientes contribuirán con el 14 por 100 del líquido imponible. En 
todos los casos se fijará un límite máximo de ingresos de 600 marcos 
mensuales, sin computar el importe de las cotizaciones. 

En el curso de la discusión ·del proyecto encontró una viva opo­
sición la tendencia a la centralización, por lo cual quizá prevalezca 
la opinión de mantener en vigor la diferenciación local por catego­
rías de cada una de las instituciones. 

Por último, parece cierto que los nuevos Seguros Sociales ale~ 
manes funcionarán sin capital de cobertura, a base del sistema de 
reparto. 

(Previdenu Sociale.-Roma, noviembre-diciembre de 1946.) 
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Argentina 

REVISTA ESPAf:!OLA 

Reforma de la Ley de ju­
bilaciones y pensiones ci­

viles. 

Según Decreto núm. 20.271, de 28 de noviembre último, ha sido 
modificada la Ley 4.349 y sus complementarias sobre jubilaciones 
y pensiones civiles. 

Para las jubilaciones ordinarias rige una escala, que establece 
su importe en el 90 por 100 si el sueldo medio alcanza hasta 200 pe­
sos, y va decreciendo desde el 80 al 40 por 1 00 si dicho sueldo excede 
de aquella cantidad, hasta el límite de 2.000 pesos. 

La jubilación extraordinaria común equivale al 3 por 1 00 del 
sueldo medio sometido a dicha escala, multiplicado por los. años de 
servicios del jubilado, sin que el importe pueda exceder, en ningún 

caso, del total que corresponda al mismo .promedio de sueldos para 
la jubilación ordinaria. • 

En los dos tipos de jubilación, el mínimo de pensión es de 
70 pesos mensuales. 

La jubilación ordinaria se concede al empleado con treinta años 
de servicios y edad de cincuenta y cinco años ; si tienen más años 
de servicios y menor edad, obtienen la jubilación ordinaria me­
diante un descuento del 4 por lOO de la pensión por cada año que 
falte para dicha edad ; también se obtiene la jubilación con un año 
menos de la edad límite, .por cada dos años de servicios que exce­
dan de treinta, sin que se practique el referido descuento ; la ju­
bilación con menos de treinta años de servicios se concede com­
pensando cada dos años de edad que excedan de los cincuenta y 
cinco por un año menos de servicios. 

Existe jubilación voluntaria cuando se han prestado veinte años 
de servicios y el empleado tiene una edad mínima de cuarenta y cin­
co. En este caso, el importe de la jubilación consiste en el 2,50 por 
1 00 del sueldo medio, según la escala antes citada, ¡por cada añ"o de 
servicio prestado. Si el afiliado excede de la edad de cuarenta y 
cinco años, se bonifica la pensión con el 1,25 por 100 del sueldo 
medio sometido a !a mencionada escala por cada año de edad que 
exceda de los cuarenta y cinco, sin que, en ningún caso, pueda so-
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brepasar el total que le correspondería como jubilación extraordi­
naria u ordinaria anticipada. 

El personal de la Policía, del Cuerpo de B"omberos, de Prisio­
-nes, de Policía aduanera; los maestros de Instrucción primaria; el 
p~rsonal de leproserías, de Servicios de Radiología y Radio ; el de 
establecimientos mentales, y el empleado en salas de enfermedades 

infectocontagiosa~ o en lugares -insalubres, también tienen derecho 
a jubilación después de veinticinco años de servicios y cincuenta 
de edad. Sin han cumplido dicho tiempo y no alcanzan esta edad, 
pueden obtener una jubilación ordinaria privilegiada, sufriendo un 
descuento del 5 por 1 00 de su pensión por cada año .que les falte 
para llegar a la referida edad. Por cada ·dos años de servicio que 
excedan de veinticinco pueden obtener la jubilación con un año 

menos de la ed~d límite sin ningún descuento. La jubilación extra­
··ordinaria por imposibilidad física o accidente se les concede tam-
bién después de diez años de servicios; en ·este caso, equivale al 
3,60 por 100 del sueldo medio sometido a la citada escala, multi­
plicado por los años de servicios, hasta el máximo permitido para 
la jubilac:ión ordinaria. 

También puede obtener la jubilación voluntaria este personal a 
los veinte años de servicios y cuarenta de edad. Se les concede el 
3 por 1 00 del sueldo medio sometidó a la citada escala por cada 

año de servicio. Si excede de los cuarenta años de ·edad, se le bo­

nifica la pensión con el 1 ,50 por 100 del sueldo medio, según la 

escala, por cada año que pase de dicha edad, no pudiendo exceder 
la pensión de la correspondiente por jubilación extraordinaria an­

·tic~pada. 

La jubilación extraordinaria se concede en el caso de declara­
ción de imposibilidad física o intelectual para el ejercicio del em­
pleo, pasados diez años .de servicios, o .por incapacidad producida 

por causa imputable al servicio, sin limitación de tiempo del empleo. 
En este último caso, la pensión es igual a la qué corresponda por 

. jubilación ordinaria. 
Cuando el.empleado cesa en sus funciones· por causas de orden 

administrativo, tiene derecho, después de diez años de servicios, a 
reclamar la devolución de todos los descuentos sufridos en sus suel­

dos, con el interés del 3 por 100 anual capitalizado hasta la fecha 
de liquidación del beneficio. En caso de sanción administrativa .que 
implique la separación del cargo, o de inhabilitación absoluta dic­
tada judicialmente, el empleado pierde los derechos. de jubilación; 
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a su fallecimiento, los derechohabientes perciben la jubilación que 
hubiere correspondido al causante, y se les reconoce una pensión. 

En caso de fallecimiento del empieado o jubilado, tienen dere­
cho a pensión, por este orden: la viuda o viudo incapacitado, en 
concurrencia con los hijos del causante ; los hijos de éstos sola­
mente ; la viuda en concurrencia con los padres a cargo del causan­
te, la viuda o viudo incapacitado, Jos padres a cargo del causante 
y las hermanas menores de edad, o incapacitadas, y a su cargo. 

El importe de la pensión es del 65 .por 1 00 del valor de la jubilación 
si ésta no excede de 200 pesos, y del 50 por 100 sobre el exceso­
de esta cantidad. La pensión se bonifica con el 5 por 100 por cada. 
copartíéipe ·que exceda de tres, y nunca puede ser inferior a 50 pe­
sos mensuaies. 

Son pensiones vitalicias las correspondientes a las viudas de los 
jubilados, al viudo y a los hijos incapacitados, a. los padres y, en su 
defecto, a las hermanas del causante incapacitadas y a su cargo~ 
Para los demás derechohabientes, las pensiones tienen un máximo 
de duración de quince año~, y se extinguen al cumplir la mayoría 
de edad las hijas o hermanas del causante. 

Cuando el empleado no haya dejado derecho a pensión, sus 
herederos perciben ·el importe de los descuentos efectuados en sus 
sueldos, con un interés corn¡puesto del 3 por 100. 

Se extingu~ el derecho a pensión : cuando la viuda o la madre 
contrae nuevas nupcias ; cuando los hijos varones cumplen los 
dieciocho años, no siendo inválidos ; al contraer matrimonio las 
hijas solteras o .después de los .quince años del fallecimiento del 
causante, y siern¡pre que sean mayores de edad, excepto las inca­
pacitadas para el trabajo ; las hermanas solteras a cargo del causan­
te al cumplir veintidós años, .excepto las incapacitadas y las que 
contraigan matrimonio ; las personas que disfruten pensión de in­
capacidad, cuando é1:1ta cese ; en general, por vida deshonesta, va­
gancia, vida marital de hecho, por residencia ·en país extranjero y 
por hiaber sido condenado por delito contra la propiedad, y en los 
casos y límites previstos en los artículos 12 y 19 del Código Penal. 
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Bélgica Situaci6n del paro. 

Total de parados indemnizados a fines de 1947: 

PARAOOS TOTALES INDEMNIZAOOS 

GRUPOS 31 DE ENERO DE 1947 31 
PROFESIONALES 

DE DI· 
CIEMBRE 

Hombres _¡ Mujeres TOTAL DE 1946 

Peones ....................... 12.999 485 13.484 13.613 
Construcci6n ·············· 3.558 - 3.558 3.378 
Diamantes ·················· 2.690 323 3.013 3.239 
Transportes ················ 2.363 129 2.492 2.480 
Siderurgia ·················· 36 - 36 34 
F abricac:ones metalúrgi-

ca.a ·························· 2.139 48 2.187 2.228 
Agricultura ................. 1.632 13 1.645 1.667 
Alimentaci6n .............. 1.311 280 1.591 1.506 
Empleados ················· 1.251 325 1.576 1.589 
Maderas ····················· 1.44S 81 1.526 1.206 
Textil (produc.) ............ 1 1.376 143 1519 1.599 
Cerámica .................... 626 726 1.352 1.239 
Hoteles y restaurantes.! 932 270 1.202 1.171 
Vestimenta ................. 1 121 515 636 540 
Comercio .................... 1 253 210 46'1 431 
Cueros ······················· 353 63 416 51Z 
Bosque, 

e~~.~ .. ~ .. ~~~~~:::¡ 
349 2 351 390 

Canteras 200 8 208 251 
Papel ......................... 1 97 18 115 114 
Artes gráficas ............... ¡ 125 6 131 127 
Qu!mica ...................... 40 21 61 53 
Varios ........................ 1 1.7r!J 778 2.487 2.130 

TOTALES .......... 35.605 4.444 
1 

40.049 39.497 

El número total de parados indemnizados apenas si ha variado­
de diciembre de 1946 a enero de 1947, y la repartición por grupos­

profesionales ha permanecido casi estacionaria. Los tres primeros 
grupos, el de los peones, el de la construcción y el de la talla de 
diamantes, comprenden más de la mitad del total de los parados. 

Las intemperies fueron la causa principal del aumento del nú­
mero de jornadas perdidas por los parados parciales. 
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JORNADAS DE TRABAJO 
PERDIDAS POR LOS PARADOS 

TOTALES PARCIALES 

Noviembre 1946 ............................•...•• 658.980 338.851 
Dici.embre 1946 ................................... 1.035.612 1.226.473 
Enero 1947 ......................................... 968.736 1.196.836 

1 

SegÚn esto, los parados parciales pierden más jornadas de tra­
bajo que !os parados totales ; y aunque no se posee estadística al­
guna sobre la clasificación, por grupos profesionales, de las jorna­
das de trabajo perdidas por los parados parciales, son principal­
mente el grupo de la construcción y el del trabajo de temporada los 
que sufren el paro más prolongado. 

Aunque los .parados totales de la industria del diamante no son 
más que 3.200, hay que tener en cuenta que este grupo no trabaja 
más que los tres primeros días de la semana, y que el número de 
obr.eros comprendidos en esta ~edida asciende probablemente 
a 10.000. 

A pesar de la agravación temporal del paro, el total de las jor­
nadas perdidas por todos los parados no representa más que el 
6 por lOO del total de las jornadas perdidas por los asegurados. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta .que el número de jor­
nadas .perdidas por otros motivos distintos (enfermedad, aw~encia, 
etcétera) es generalmente mayor que el de las perdidas por paro. 
Aquellas causas produjeron, en noviembre de 1946, 525.000 jorna­
das perdidas en las industrias carboníferas. 

Bulgaria 

(Le Soir.-Bruselas, 2 de marzo de 1947.) 

Movimiento demogrtifico. 

' 

SegÚn costumbre periódica de la Administración de Estadísti­
cas, el Censo de la población se llevó a cabo a fines de diciembre 
de 1946. El resultado arrojó la cifra de 7.020.863 habitantes. En los 
Censos de 1934 y 1926, esta población era, respectivamente, de 

6.078.000 y 5.479.000. 
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En el período que va de 1934 a 1946, Bulgaria vió aumentar su 
población en 319.000 almas, con la devolución de la Dobroudja, 
r.egión sur del país. 

Sin tener. en cuenta ·esto último, el tipo de aumento de la pobla7 
ción en los diferentes períodos fué: 2,1 por 100 en 1926; 1,3 en 
1934, y 0,% en 1946. Como se ve,. el movimiento demográfico tien­
de a decrecer; el aumento natural de la población, por cada 1.000 
habitantes, fué, en 1926, de 20,2; en 1934, de 16, y en 1940, de 8,& 
(se desconocen las cifras correspondientes a 1946). 

El retroceso es debido, no a la mortalidad, ya que ésta tiende 
a disminuir, sino más bien a la disminución creciente en el número 
de nacimientos. Ac;í, los tipos medios anuales en los períodos si­
guientes fueron: 1921.-25, natalidad, 39 por 1.000; mortalidad, 
20,8. 1926-30, natalidad, 33,1 por 1.000; mortalidad, 17,9. 1931-35, 
natalidad, 29,3 por 1.000; mortalidad, 15,5. 1936-40, natali­
dad, 23,3 por 1.000; mortalidad, 13,7. La disminución en el núme­
ro de nacimientos es mucho más rápida que la de defunciones, y 
los efectos de la primera no llegan a compensar los de la segunda. 
Las dificultades materiales ,de la vida se oponen a una compren­
sión clara de las necesidades crecjentes individuales, provocando 
así una limitación voluntaria de la fecundidad. 

La población está repartida de la fprma siguiente: 1.662.000 ha­
bitantes corresponden a la ciudad, y 5.359.000', al campo, es decir, 
el 76,33 por 100 en favor de la población rm:al. Este porcentaje era, 

en 1934. de 78,6, y de 79,4, en 1926. 
Esto demuestra una vez más la marcada tendencia de la pobla­

ción rural a disminuir, debido a su continuo éxodo hiacia las ~iu~ 
dades, provocado principalmente por un exceso de población err 
la explotación del campo. Se dice «explotaciónn para bien marcar 
la idea de que se trata: de agrupaciones rurales en masa en las pro­

piedades campesinas que dan un rendimiento económico reducido 
a la explotación del campo, produciendo .escasos medios colil. qu~ 
subsistir. Este-estado de insuficiencia crónica ha sugerido, en el Plan 
bienal del Gobierno, las medidas ju~gadas indispensables para mej~~ 
rar la condición económica de la explotación agrícola. 

(La Bul¡arie Nouvell~.-Sofía, 25 de marzo de 1947.) 
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Chile 

REVISTA ESPANOLA 

Reducci6n del índice de 
mortalidad infantil. 

Con motivo del Congreso de Medicina Social, celebrado en La 
Habana en los primeros días de diciembre último, .en el cual inter- . 
vinieron 21 delegados de naciones americanas, la Caja de Seguro 
Obligatorio chilena tuvo ocasión de ·destacar, a través de diversas 
ponencias presentadas por su representante, la repercusión de su 
acción sanitaria sobre los índices demográficos, y en especial en 
los aspectos de lucha antivenérea y de .protección maternal e infantil. 

Dicha acción sanitaria de la Caja fué secundada por otras insti­
tuciones de tipo previsionista y de Medicina preventiva. En cuanto 
a la mortalidad infan.til, que hasta el año 1924 llegó a la cifra de 
286 por 1 .000, se ha logrado que descienda, en el período compren­
dido hasta 1945, a un promedio de 228 .por 1.000 nacidos vivos, y, 

a partir de la iniciación de la Sección Maternal e Infantil de la 
Caja, a una cifra de 212. 

(Boletín Médico-Social.-Santiago de Chile, diciembre de 1946.) 

Dinamarca 
Se eleva el límite de ingre­

sos para la afiliaci6n en 

la Caja de Enfermedad. 

En virtud de una reciente disposición, se ha elevado a 7.000 co­
ronas ellímite.de ingresos anuales en Copenhague para !a afiliación 
en la Caja General de Enfermedad. La nueva regulación de límite~ 
de ingresos-que reviste importancia bajo otros aspectos, ya que 

en ella se apoyan frecuentemente los racionamientos-establece 
además el tope de 6.500 coronas, para. las ciudades provinciales, y 

de 5.500, para los Municipios rurales. Sirve de base a la determi­
nación de ingresos !a declaración de los propios interesados sobre 

su renta. 

(Politiken.-Copenhague, 21 de febrero de 1947.) 

1076 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, junio de 1947] 

Mejoras en el Proyecto del 
Gobierno, relativo a las 
pensiones de invalidez y 

Vejez. 

La Comisión del «folketing», o Parlamento, que estudia el Pro­

. yecto gubernamental sobre las pensiones de vejez e invalidez, hB 
·presentado varia:'~ enmiendas que mejoran considerablemente el 
Proyecto del Gobierno. 

Existe en la Comisi(>n conformidad unánime en cuanto a las si­
guientes enmiendas: 

En el Proyecto del Gobierno se calculaba la tarifa-base. tenien­
do en cuenta que las pensiones se han de percibir desde los seF~en­
ta y cinco años con un aumento del 15 por 1 OO. Este 15 por 100 
será ahora .elevado al 20, lo .que supondrá un gasto adicional de 
14-15 millones de coronas anuales. 

Durante la primera .discusión del Proyecto en la Cámara, el por­
tavoz de los radicales, Sr. Christiansen, propugnó la idea de que 
las mujeres solteras percibieran la misma .pensión que los hombres 
célibes. Se ha llegado por la Comisión a la aprobación de una en­
mienda en este sentido. Su aplicación traerá consigo un gasto adi­
cional de 12,7 millones de coronas anuales. 

Se mejora el <<Hjaelpeloshedstillaeg» (suplemento de desampa­
rado,), así como el «Bornetillaeg» {suplemento por hijos a cargo), 

pudiéndose en lo sucesivo abonar este suplemento hasta la edad 
de diecisiete años en todos los casos en que los padres soporten 
gastos especiales para la formación profesional de sus hijos. Se esti­
ma, a este respecto, el «exceso de gastos» en 0,3 millones de 

coronas. 
Se presentarán además enmiendas sobre otras varias mejoras. 

Como consecuencia de las antes mencionadas y de las .que se pro­
yectan, los gastol'l de las pensiones de vejez e invalidez aumenta­
rán en unos 30 millones de coronas, en relación a lo presupuestado 

en el Proyecto originario del Gobierno. 

(Politiken.-Copenhague, x6 de junio de xg4fi.) 
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Estados Unidos 

REVISTA ESPA!V.OL,5 

El Consejo de Seguridad 
Social se convierte en una 
Secci6n de la Direcci6n 
Federal de Seguridad So­
cial. 

La Ley de Seguridad Social, de 1935, disponía d nombramien­
to de un Consejo integrado por tres miembros, de los cuales sólo­
dos, como máximo, podían pertenecer al mismo partido político 
Serían funciones del Consejo adoptar .detenninacione~ respecto a· 
la. organización y administración ; establecer una política .eficaz ~ 
acordar resoluciones reguladoras que completen o interpr·eten los· 
términos de la Ley ; aprobar los planes estatales de asistencia pú­
blicas y las Leyes del Seguro .de Paro que estén de acuerdo con la 
Ley ; celebrar juicios casi judiciales sobre cuestiones relacionadas 
con la Ley ; sancionar las subvenciones concedidas a los Estados 
para los pagos de la asistencia pública y para la administración de' 
las Leyes estatales de Seguro de .Paro ; certificar la conformidad de 
las Leyes estatales del Seguro de Paro con los Estatutos federales 
relacionados con la concesión de créditos. 

La Ley confería también al Consejo la responsabilidad de orga­
nizar e~tudios y hacer recomendaciones sobre los métodos más efi­
caces, y proveer a la seguridad social mediante ·el Seguro Social. 

La Ley de reorganizació'n, de 1939, creó la Dirección Federal 
de Seguridad Social (Federal Security Agency), conforme al Plan 
de Reorganización núm. 1, propuesto por el Presidente. E~te nuevo 
Organismo gubernamental unifica en sus cuatro Secciones, Admi­

nistración de 1~ Seg'Uridad Social, Educación, Sanidad y Servicios 
Especiales, las actividades de varios servicios ·que h·asta esa fecha 
formaban parte de distintos Departamentos, centralizando la admi­
nistración de todos. los programas relacionados con la seguridad 

social. 
El 1 de julio de 1939, el Consejo de Seguridad Social se convir­

tió en una Sección de la Direcci<Sn Federal de Seguridad Social. 
En 1946, el Consejo de Seguridad Social, aunque seguirá formando 

parte de .la nueva Dirección, fué reorganizado y recibió el nombre 
de «Administración de la Seguridad Socialn. (V éas·e el organi­

grama.) 
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La transferencia de las funciones a la Dirección Federal de Se­
guridad Social y al Director federal de la Seguridad Social, y la 
abolición del Consejo de tres miembros, fueron propuestas por el 
Presidente Tru~an en el Plan de Reorganización núm. 2, publica­

do en mayo de 1946 ; y no habiendo encontrado oposición alguna 
en el Congreso, e11e acue~do entró en vigor el 16 de julio de 1946. 

Durante sus años de existencia, el Consejo de Seguridad Social 
presentó a los Estados Unidos varios Proyectos internaciona­

les para mejorar y fomentar el desarrollo de la Seguridad Social 
o para hacer frente a problemas ·especiales planteado!! por la gue­
rra. Su Presidente, M. Altmeyer, lo fué también de diversas dele­
gaciones de los· Esta.dos Unidos en Conferencias Internacionales 
o lnt.eramericanas. Los otros dos miembros del Consejo fueron ase­
sores en materias de los Seguros sociale11 en las Oficinas del Gobier­
no militar en Europa, y en otros organismos en su país. El Consejo 
de Seguridad Social concedió subvenciones para facilitar 'prepara­

ción y entrenamiento en sus propias oficinas a individuos de Chile, 
Méjico y Uruguay, intere11ados en formarse en materias de seguri­
dad social, y cooperó con el Comité lnterdepartamental de Coope­

ración Cientiífica y Cultural, para prestar ese mismo servicio de f<)r­
mación y entrenamiento a otras Repúblicas americanas. 

Como se dispone en el título V de la Ley de 1944, sobre reaju11te 
de los ex combatientes, el Consejo ha cooperado también con el 
Administrador de los Asuntos de los ex combatientes, para la cer­
tificación de !as cantidades concedidas a los Estados para los gas­
tos de administración relacionados con su actuación en el progra­
ma de concesión de subsidios para el reajuste de los ex comba­

tientes. 
La Administración de la Seguridad Social, como una de la11 cua­

t"To Secciones de la Dirección Federal de Seguridad Social, conser­
va la administración de los tres programas que estuvieron a cargo 
del Consejo de Seguridad Social: Seguro de Vejez y Supervivencia, 
Seguro de Paro y Asistencia pública, más las actividades del 

Children's Bureau. 

J080 

(Social Security Bulletin.-Washington, jÚlio-agosto 
de 1939 y agosto de 1946.) · 
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Demogra/ia: La poblaci6n 
americana ha aumentado 
casi en diez millones des- · 
de 1940. 

Según el último Censo, la poblaci6n de los Estado!! Unidos era 
-en julio de 1946 de 141 .288.693 habitantes, mientras que en abril 
<de 1940 apenas si alcanzaba a 131 .669.275. • 

En 1940 había 454.000 mujeres más que h'ombres; en la actuali­
dad, esta cifra es casi de 470.000. El número .de niños menores 
1:le cinco afios ha aumentado en un 27 por 100, y en un 16 el de las 
personas .mayor.es de cincuenta y cinco. Los grupos de personas 

-entre los diez y los diecinueve años han disminuído considerable­
·mente, mientras que los grupos entre los veinte y los cincuent,¡t y 
cinco han seguido, casi al mismo paso, la marcha ascensional de 

la población en general. 

(The Times.-Londres, 9 de abvil de i947.) 

Algunos dato .. ~~tadisticos 
sobre e'[ Seguro de Vejez 
y Supervivencia. 

~ ! ' • 

Según el Consejo de Seguridad Social, a fines del año 1 946 exis-
1ían cerca .de 8.200.000 asalariados con derecho a la prestación del 
Seguro d~ Vejez y Supervivencia. El mínimo de esta prestación 
-era de 1 O dólares mensuales. 

Aunque los trabajadores cesen en sus ocupaciones cubiertas 
por la Ley de Seguridad Social, al llegar a los sesenta y cinco años 
tendrán derecho a las prestaciones del Seguro permanente, así 
t:omo sus supervivientes. 

Se entiende por Seguro permanente el mínimo de seguro que se 
concede al trabajador cuando sufre cualquier interrupción mvo­
luntaria en sus ganancias o en su ocupación. 
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Del total de ahilados al sistema de Seguridad Social, 4.800.000 
estaban el 1 de enero de 1937 cubiertos por el Seguro, y continua~ 
ron en el mismo ; 1 .800.000 eran trabajadores que no habían aún 
completado los diez años exigidos para la adquisición de los dere­
ch:os, pero que alcanzarían la edad de sesenta y cinco años antes 
de perder los de asegurados al abandonar la ocupación cubierta : 
1.600.000 tenían ya sesenta y cinco añc;>s o más, y habían adquirido 
ya todos los derechos. 

SegÚn M. Altmeyer, Presidente del Consejo de la Seguridad So~ 

cial, había, el 1 de enero de .1947, un total de 43 millones de tra •. 
bajadores que reci.bían alguna clase de cobertura del Seguro, y do 
ellos, 710.000 habían ya cobrado y continuarían cobrando las pres. 

taciones. 

(Christian Science Monitor.-Boston, II de diciembre de 1946.} 

Francia 
Coti:taci6n para el Seguro 

de Vejez de los asegura­
dos agrícolas pensionistas 
pcr incapacido,J. 

La cuantía de la cotización anual para el Seguro de Vejez, paga •. 

da por la Unión Nacional del Reasegur.o Mutuo Agrícola o por la, 
Caja Autónoma Central de Retiro Mutuo Agrícola; por los incapa­
citados de menos de sesenta años, ha sido fijada en la siguiente 

forma: 
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Primera categoría ............. .. 
Segunda ............. .. 
Tercera • ............ .. 
Cua1ta .•.............. 
Qui1nta .............. . 

Cotizaci6n anual para el 
Seguro de Vejez 

Fr. 
600 

1.080 
1.440 
1.920 
2.440 

(La Vie Financiere.-París, 26 de marzo de 1947.) 
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Asistencia Social: Fprma­
ción de las enfermeras y 

y de las auxiliares del 
Serllicio Social. 

Para cubrir con personal competente las necesidades hospitala­
\'ias de los Servicios sociales, el Gobierno ha presentado un Proyec­
to de Ley en el que se establece la creaciórr de escuelas para en­
fermeras, enfermeras asi!ltentes y auxiliares del Servicio Social. 

Este Proyecto facilita los estudios para los mencionados Servi­
cios, y prevé la creación de escuelas públicas gratuitas y el soste­
nimiento de las escuelas particulares reconocidas. 

Las escuelas públicas serán establecimientos públicos, cuya ad­
ministración y gestión estará confiada a un Consejo de represen­
tantes de la Sanidad pública y de los organismos interesados en 

el reclutamiento de enfermeras y auxiliares sociales: Colectivida­
des públicas ; Organizaciones !lindicales y profesionales, y Organis­
mos de la Seguridad Social. 

Cada una de estas escuelas públicas servirá para uno o más De­
partamentos. El Ministro de Sanidad Pública es la única autoridad 
competente para decidir sobre la apertura de una de estas escue­
las; pero deberá previamente asesorarse, sobre la oportunidad del 
acto, de la Comisión departamental, del Consejo general y de! Con­
sejo de perfeccionamiento de las escuelas. 

Para evitar que algunos' alumnos tengan que aband~nar su vo­

cación por las necesidades de la vida, la edad de admisión será la 
de diecisiete años. Los alumnos podrán estar en régimen de inter­
nado o de externado. Al terminar los estudios !le comprometen a 
ejercer su prof.esión, durante un período mínimo de cinco años, al 
servicio de una Administración, de una Colectividad pública o de 
una Institución de la Seguridad Social. En caso de ruptura del com­
promiso, deberán abonar todos los gastos de enseñanza y de sos­

tenimiento. 
Es digno de consideración el sistema económico por el que se 

sostienen estas escuelas, y que provocará a la larga la desaparición 
de las escuelas particulares. Las escuelas públicas reciben, además 
de los donativos y lo!! legados, participaciones de los hospitales pú-
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blicos y particulares ; subvenciones de las Colectividades pública& 
que solicitan enfermeras y auxiliares del Servicio Social ; aportacio~ 
nes de los Organismos, Obras privadas 'y Al'ociaciones, según el 
personal de hospitales o del Servicio Social empleado por ellas, y 

subvenciones de las Cajas de Seguridad Social, según los convenios 
celebrados entre la11 Cajas y el Consejo general de cada Departa-

. mento. Los gastos de estas recaudaciones corren a cargo de los di­
ferentes Organismos ; los hospitales deberán reflejarlas en los gas~ 

tos del día. 
En e!ltas condiciones es imposible que las escuelas particularea 

se sostengan, ya que su única fuente de ingresos es la que aportan 

los alumnos. 

(Gazette Médicale.-París, marzo de 1947.) 

Conoenio d e inmigración 
francoitaliano. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social de Francia, M. Croi~ 
zat, firmó en el pasado mes de marzo el Convenio de inmigración, 
negociado en Roma el 30 de noviembre último, el cual, como ha 
declarado el 1Ministro, es el primer acuerdo general de esta clase 
convenido entre ambo11 países, y, en el plano internacional, cons­
tituye la primera medida ·que fija un contingente de inmigración y 

asegura correlativamente al país de origen de los emigrantes los 
beneficios de la utilización de la mano de obra. 

En virtud de este Convenio, Francia va a recibir 200.000 traba. 
jadores italianos durante el presente año, que necesita para su re­
construcción general, especialmente en cuanto afecta a la extrae. 
ción de cal'bón, a la metalurgia y a la agricultura. Según .declara el 
Ministro, el contingente de obreros extranjeros tendrá que sel' 
aumentado para cubrir las pérdidas que la guerra y la deportación 
han originado a los franceses, consistentes en un millón de hombres. 

Se proyecta que mensualmente en.tren en Francia 17.000 obre­
ros italianos, y después se procurará el alojamiento de sus familia. 
res, para lo que se prepara la construcción de las adecuadas vi. 

vi en das. 
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La duración de este Convenio es de un año, ampliable en caso 
de requerirlo la solución del .problema de mano de obra existente. 

Entre las condiciones principales del Convenio figura la de que 
l<;>s obreros italianos recibirán en Francia iguales salarios y tendrán 
lo11 mismos derechos sociales que los obreros franceses. A su llega­
da, y mientras quedan colocados, la Oficina Nacional de Inmigra­
ción les alojará gratuitamente y les entregará un subsidio de insta­
lación de 1.000 francos, y otro para gastos de 80 francos diarios. 
El Convenio autoriza a los trabajadores a efectuar remesas de una 
parte de sus 11alarios a los familiares. 

Según el Ministro, el problema de la mano de obra francesa es 
grave, y se agudizará más con motivo de la salida de más de 500.000 
prisioneros alemanes, de los cuales, 300.000 deberán ser liberados 
en el presente año, y del regreso a su país de los mineros y agricul~ 

tores polacos. Según cálculos, el déficit de mano de obra francesa 
se elevará a fines de año a la cifra de 580.000. 

(Textes et documents, núm. 584.-París, 29 de mano de 1947.) 

Gran Bretaña 
Subsidios para recapacita-· 

ci6n para el trabajo. 

En la Gaceta de! Ministerio de Trabajo, correspondiente al mes 
de abril de 1944, se publicó un artículo refer·ente a la preparación 
y readaptación de los incapacitados para el trabajo, así corno a los 
subsidios pagaderos a los mismos durante el período de su prepara­

ción, resultando que los subsidios a los incapa.citados eran 111ás re­
ducidos que ·los correspondientes a los alumnos normales. En vista 
de que en mucho11 casos los incapacitados reciben igual prepara­
ción en idénticas condiciones que los capacitados, se decidió hace 
algún tiempo .que, con algunas pequeñas excepciones, todos cuan­
tos sigan los cursos de preparación o rehabilitación, incluso los 
afectados por los planes de educación superior y preparación, per­
ciban los subsidios establecidos para los alumnos normales. A con· 

tinuación se indica su cuantía. 
Los subsidios. han sido fijados de modo que los alumnos perci­

ban durante su preparación una suma semanal escasamente infe-

1085 



[N.o 6, junio de 1947] REVISTA ESPA!VOLA 

rior a la que esperaban recibir, por término medio, al ser coloca­
dos después de su preparación, teniendo en cuenta las diferencias 
de ganancias experimentadas por los asalariados durante el período 
de preparación. Los subsidios se abonan sin computar ninguno de 
los pagos recibidos por los Centros militares durante el período de 
licenciamiento o como pensiones de incapacidad o subsidios aná­
logos. 

Escala de subsidios semanales a los alumnos. 

1 

ALUMNOS RESIDENTES !ALUMNOS RESIDENTES FUERA 

,EDAD 
EN SU DOMICILIO DEL DOMICILIO 

.P ' ' 
Hombres Mujer~• Hombres Mujeres 

----
' (1) (2) (3) (4) (5) 

\Tarifa~· 60s. ¡ ~ . 47s. 35s. 25s. 
Desde 20 ó - B. 65s. ·.f. 52s. 40.. 30s. 

más e.ños t - c. 70s. 57s. 45s. 35s. 
- D. 75s. 62s. 50s. 40s. 

De 19 - ' anos~, .......... · .. :~··· 47s. 6d. 41s. 25e. 20s. 
De 18 años .................. 37s. 

1 

6d. 33s. 19s. 17s. 

Las tarifas se aplican de este modo a los alumnos de veinte 
o más años: 

A) a personas solas ; 

B) a quienes tienen uno ·O más menores hasta los dieciséis 
años, y sin ningún adulto ; 

C) a los hombres casados o, en algunas circunstancias, a hom­
bres o mujeres que tengan un adulto a su cargo que no sea una 
esposa; 

D) a los hombres casados con uno o dos menores de dieciséis 
años a su cargo, o; en algún caso, a un hombre o ·mujer con un 
adulto a su carg¿ que no sea una esposa, y uno o más menores a 
su cargo. 

Se abonan dietas de viaJe diario cuando la distancia excede de 
dos millas por cada viaje, con descanso obligado cuando se trate 
de incapacitados. En variÓs centros de preparación se faci~itan co­

midas de mediodía de buena calidad, y, en donde ha sido posible, 
los pagos por subsidios han sido reducidos en 5 chelines semana­
les a cuantas personas tienen que desplazarse con motivo de su 
preparación ; se les abona el ~mporte de los alojamientos, no exce-
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diendo, normalmente, de 30 chelines semanales, además de lo::; sub­
sidios que se indican en las columnas 4 y 5 de la tarifa antes co­
piada. Por otra parte, los alumnos que hacen su preparación fuera 
del área de su casa y siguen conservando su primer domicilio, pue­
den recibir un sup!emento de subsidio semanal de 24 chelines 
6 peniques. 

Los hombres casados mayores de veinte años, y, en algunos ca­
sos, los solteros y mujeres de diecinueve .que tengan familiares a su 
cargo recibirán los subsidios correspondientes señalados en las ta­

rifas B. C y D. 
Las restantes personas mayores de veinte años que tengan fami­

liares a su cargo recibirán 10 chelines por cada adulto a su cargo, 
y 5 por cada menor de dieciséis, como suplemento de los subsidios 
antes citados. 

(The Ministry of Labour Gazette.-Londres, mayo de 1946.) 

Reparaci6n · de la neamo· 

coniosis de los estibadores 

del carb6n. 

Ha sido establecido, por Decreto de 30 de enero de 1946, un 
sistema de indemnización por neumoconiosis, conocido con el nom­

bre de ((Plan 1946 para la indemnización de la neumoconiosis en 
las industrias navierasn, aplicable a todos los .empleados en los tra­
bajos de carga y descarga del carbón en los barcos, barcazas, en 
los muelles, puertos y cuencas mineras. 

f.l Plan concede una indemnización en caso de muerte, de i~ca­
pacidad total o de suspensión en el trabajo de la industria de la 
estiba del carbón, siempre que el certificado médico confirme que 
la baja ha sido producida por neumoconiosis o neUJmoconiosis acom­
pañada de tuberculosis pulmonar debida al trabajo en la industria; 

a tal efecto, la enfermedad será considerada como accidente causa­
do por o durante el período de trabajo conforme a las Leyes de 

. accidentes del trabajo. Se considera la enfermedad como conse­
cuencia del trabajo si e) trabajador ha estado ocupado conforme a 
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!o legislado, y por un período no inferior a cinco años en la estib~ 
del carbón. 

La indemnización la paga el último patrono que ha tenido al 
trabajador a su cargo, pero podrá recuperar las cotizaciones paga­
das por los patronos que emplearon al trabajador los cinco añoa 
anteriores. 

Sin embargo, estas cotizaciones no son recuperables si el patro-. 
no a quien se le hace la reclamación reconoce su obligación sin 
necesidad de presentar el certificado médico o si se refiere a un 

período cualquiera anterior a los doce meses de la entrada en 
vigor del Plan. 

La cuantía de la indemnización a pagar según el Plan, en caso 
de muerte, de incapacidad total o pérdida de idoneidad física del 
trabajador causada por la enfermed~d. será fijada por las dispo­
siciones de la legislación sobre la reparación de accidentes que 
determine dicha cuantía en caso de muerte, de incapacidad total 
o parcial. Sin .embargo, si el estibador de carbón tiene que inte­
rrumpir su trabajo por enfermedad con.traída en su ocupación, y 

no ha perdido su idoneidad física general para e! trabajo, pero no 
puede encontrar inmediatamente una ocupación adecuada con re­
tribución no inferior a la que recibía en la industria, tendrá dere­
cho a un ingreso semanal por un período no superior a trece serna. 
nas durante el período de interrupción del trabajo, que se fijará por 
acuerdo o decisión del Juez del Tribunal de Cuentas u otro árbi­
tro nombrado. La indemnización así fijada no podrá exceder del 
50 por 100 del promedio semanal de los asalariados. 

El Plan entró en vigor en 1 de marzo de 1 946. 

(Rivista degli lnfortuni e delle Malattie Professionali.~ 
Roma, enero-marzo de 1947.) 

lE/ Seguro de Paro en fav.or 
de los ex combatientes vo­

luntarios irlande~s. 

Por una Ley dictada a fina!es de 1946 se autoriza al Ministro 

de Seguro Nacional a regular el pago de las prestaciones por para 
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a las personas residentes ordinariamente en Irlanda y que hayan 
servido en las Fuerzas de Su Majestad. 

La Ley especifica que si una Orden del Consejo decidiera que 

el Gobierno de Gran Bretaña pagara, conforme a la Ley en vigor 

en hlanda, el coste de la prestación por paro a las personas que 

sirvieron en las Fuerzas de Su Majestad, a partir del·3 de septiem­

bre de 1939, y que tenían su residencia habitual en Irlanda antes 

de alistarse, el Ministro de Seguro Nacional podrá hacer uso de los 

fondos de paro para el pago de estas prestaciones durante todo el 
tiempo en que e.stén en vigor estos arreglos. 

No se hará, sin embargo, pago alguno después de los tres años 

de entrar en vigor la Orden del Consejo, a menos que se hayan 
abonado las prestaciones durante un período continuo, empezado. 

con anterioridad al 15 de agosto de 1945 y finalizado no ante~ de 
los do~ años a partir de la publicación de la Orden. No se hará 

pago alguno, a menos ·que se acredite haber sido abonadas 30 co­

tizaciones en el Seguro de Paro (relativas al Servicio de las Fuerzas 

de Su Majestad) durante los dos años anteriores a la fecha de soli­

citud de la prestación en Irlanda. La cuantía que 'puede ser pagada. 

a wna persona no podrá ser superior a la de la prestación por paro 

(sin incluir las personas a cargo), que P,odría ser abonada, segÚn la 

Ley del Seguro de Paro de 1935, durante un período de ciento 

ochenta días. 

La Ley, que cqntiene normas para evitar la duplicidad de soli­

citud de prestaciones en Gran Bretaña e Irlanda, autoriza al Minis­

tro de Seguro Nacional para que dicte las normas que crea opor­

tunas en este sentido. En la Ley están también insertas las medidas 

económicas oportunas para hacer frente al coste de administración 

y de los demás gastos que se deriven de la~ resoluciones. 

La finalidad de es~a Ley es ayudar a los hombres y mujeres que 
residían en Irlanda anteriormente a su ·alistamiento en las Fuerzas 

y que no han. vuelto aún al país. En virtud de este Servicio, estos 

voluntarios reciben, en el momento de su licenciamiento, un cré­

dito de cuotas del Seguro de Paro, que les da derecho a cobrar en 
Gran Bretaña las prestaciones por paro en las condiciones ordina­

rias. Como los sistemas del Seguro de Paro son diferente~ en los 
dos países, y no tienen reciprocidad alguna entre ellos, este crédito 

que se les concede no tiene valor alguno en Irlanda ; pero se ha 
llegado a un acuerdo con e! Gobierno irlandés, que será firmado al 
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ser aprobada la nueva legislación de su país .. Una Orden mtms­
terial pondrá en vigor la Ley inglesa. 

(The Ministry of Labour Gazette.-Londres, diciembre de 1~46.) 

Holanda 
Modificación de la Ley de 

s.uplementos por hijoa a 
cargo. 

A princ1p1os del pasado año, el Ministro de Asuntos Sociales 
presentó ante los Estados Generales un proyecto por el que se mo­
difican algunos artículos de la Ley de Suplementos por hijos a 
cargo. 

Una de las modificaciones propuestas . tiene por finalidad dejar 

bien sentado, y fuera de toda duda, que, en principio, los funcio­
narios quedan también inchiídos dentro de la Ley de Suplementos 
por hijos a cargo. 

El motivo de dicha modificación ha sido el hecho de que, por 
resolución de 6 de septiembre de 1945, el Comité Paritario Central 
manifestó .qU:e, conforme a redacció~ del art. 2. 0 de la Ley de Su­
plementos por hijo¡; a cargo, se entendía por ((trabajadon> aquel 
con ·quien se hubiere estipulado un acuerdo o ·convenio según el 
derecho civil. Con arreglo a esta interpretación, la definición no 
era aplicable a los funcionarios. 

Otra modificación consiste en ampliar el concepto de beneficia­
rio, limitado antes a los hijos legÍtimos o legitimados del trabajador 
o trabajadora ·o de su cónyuge, a los hijos naturale11 y los legalmente 
reconocidos del trabajador de ambos sexos, o de su cónyuge, y 
a los !rijos adoptivos manfenidos y educados como hijos propios. 

En tercer lugar, se propone una modificación al artículo en que 
se determina el pago de lo11 suplementos. La nueva redacción dice 
así: ((El sUJplemento por hijos a cargo se abonará por cada dfa en 

que el trabajador haya trabajado, o en que, sin haber trabajado, 
hubiere percibido un sueldo fijado en metálico o una retribución 
mediante el reembolso de bonos de vacaciones. Si en una Empresa 

se halla en vigor la semana reducida de trabajo, en la que se des­
cansa el sábado, se considerará éste ocomo día laborable. Sin em· 
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bargo, en cada trimestre se abonará el suplemento por hijos a car-
• go a tantos días, a lo más, como veces quede incluído el importe 

de dos florines en la cuantía de salarios percibida por el trabajador 
en dicho trÍimestre, no debiendo exceder, en ningún caso, el núme­
ro de días de setenta y ocho. 

))A log efectos de este artículo se considerarán como salario las 
prestaciones sujetas a alguna <le las Leyes de Accidentes del Tra­
bajo o a la Ley del Seguro <le Enfermedad.>> 

La Exposición de Motivos declara lo siguiente en cuanto al al­
cance y sentido de las modificaciones ·propuestas: <<Los trabajado­

res que en los días de vacaciones reciben una retribución mediante 
el reembolso de bonos de vacaciones, no pueden percibir el suple­
mento por hijos a cargo correspondiente a esos días, ya .que dichla 
retribución no se considera como salario. Esta laguna .queda ahora 
subsanada. Por otra parte, se aplica ahora, en divergas Empresas, 
la llamada «semana reducida», en la .que se trabaja durante los cin­
co primeros días laborales .el número normal de horas semanales 

de trabajo, siendo el sábado día libre. Es justo y equitativo, en 
este caso, que se considere también el sábado como día laborable. 

(Sociale Voorlichting.-La Haya, mayo de 1946, núm. II, pág. 17.) 

l 

.¡ ·'·'' 

t, '. i''. Población. 

La població!l holandesa aumenta constantemente a consecuen­

cia del crecÍimiento de la natalidad y de la disminución del número 
de defunciones. 

El 1 de enero de 1940, Holanda tenía 8.834.000 habitantes; en 
el mismo día. y mes de 1946, 9.295.000; el 1 de octubre, 9.400.079, 
y en noviembre último, la cifra era superior a 9.500.000. 

(Nouvelles de Hollande.-Parfs, 6 de enero de 1947.) 
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Italia 

REVISTA ESPAIVOLA. 

Modificaciones en el Segu­
ro de Enfermedad de los 
agrícolas. 

Por un Decreto-ley de 9 de abril del pasado año se introducen 

numerosas modificaciones a las vigentes disposiciones sobre el Se­
guro de enfermedad de los trabajadores agrícolas. 

Las cotizaciones que regirán desde el 1 de enero del mismo año 
"Serán las siguientes : 

CATEGORIAS 
Porcentaje de cot'i­
zaci6n sobre el in­

greso medio 

Asalariados fijos (varones) ....................... ----4-.-50 ____ \ 

::~:;:dolv:!::e~r.~~~~~--:.. -~~~~~~~~ 1 ::;~ ' ' 1··." 
Braceros (mujeres y menores) ............ ¡ 4,50 

Cotización 
por dla 

de trabajo 

Liras 

4,50 
3,04 
6,10 
4.10 

Los colonos medieros contribuyen con una cuota de 1,40 liras 
:por jornada de trabajo ; los colonos aparceros, ocupados menos de 
120 jornadas en el año agrícola, contribuyen según el número de 

jornadas correspondiente!! al presunto empleo de mano de obra por 

.hectárea y conf01::me al porcentaje de los ingresos medios anuales. 

También han sido modificadas las prestaciones según las respec­
tivas categorías de los trabajadores agrícolas que el· citado Decreto 

:señala, así como la cuantía de la indemnización por enferm~dad. 
Los asalariados fijos y , asimilados, los trabajadores forzosos y 

los braceros permanentes recibirán una indemnización por enfer­
medad de 60 liras diarias, los hombres, y 40 las mujeres y los me­

nores. Los braceros habituales u ocasionales, 40 liras, los hombres, 
y 28 las mujeres y los menores, mientras que a los braceros espe­

·ciales se les fija una indemnización de 25 liras, los hombres, y de 
16 las mujeres y los menores. 

A todos se les concede asistencia sanitaria genérica, hospitala­
ria, e!<pecial y farmacéutica. Sólo a los braceros se les excluye de 
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esta última. Los colonos y medieros no perciben prestaciones en 

metálico, y sólo se les conceden las citadas asistencias, menos la 
farmacéutica. 

Los familiares que conviven a cargo de los trabajadores, menos 
los de los colonos y medieros, disfrutan del derecho a las asisten­
tÍas cÍtadas, menos la farmacéutica. Quedan exceptuados los fami­

liares de los bracero~ eventuales o especiales. 

También se prevé la extensión del derecho a las préstaciones a 
.los tr~bajadores de temporada cuyo trabajo sea inferior a 51 jorna­

das en el año agrícola, si la enfermedad fué contraída durante el 
período de ocupación temporal. 

Las prestaciones se conceden por un período má;x:imo de ciento 
'Ochenta días de enfermedad durante un año. La indemnización dia­
ria se concede después de los tre~ primeros días de enfermedad, y 
:siempre que se precise la asistencia médica. 

Las aseguradas reciben una indemnización diaria de 15 liras du­
rante el parto y el puerperio. 

El derecho a las prestaciones se iniéia desde la inclusión en 
nómina, y cesa al causar baja en la misma. 

(Previdenza Sociale.-Roma, mayo-junio de 1946.) 

Informe del Alto Comisario 
de Higiene y Sanidad Pú­
blica sobre las condicio­
nes sanitarias dl!!l pat •. 

¡;o.¡ l·:;J! ! 1 

Gino Bergami. Alto Comisario de Higiene y Sanidad Pública, 

ha presentado al Presidente del Consejo un informe sobre las con­
diciones sanitarias del país y sobre las medidas a adoptar para lu­
thar contra las más graves plagas sociales: la malaria, la tubercu­
losis y las enfermedades venéreas, que tanto preocupan en la ac­
tualidad. 

Para combatir el de~arrollo de estas enfermedades han sido 
adoptadas las medidas oportunas. El Alto Comisario, de acuerdo 
ton la Hfundación Rockfellen> y la U. N. R. R. A .. ha elaborado, 
para la lucha contra la malaria, un vasto plan de bonificación y 
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saneamiento en los terrenos, en el que se establece que todo~ los 

métodos científicos y medios técnicos más modernos !lerán puestos 
a la disposición de un verdadero ejército de personas encargado de 
realizarlo. Esto• métodos dieron ya el fruto esperado en paísea 
como Brasil y Egipto. 

Pero la enfermedad que más preocupa e!\ la tuberculosis, dada 
la complejidad de su problema, íntimamente unido a la obra de re, 
construcción· y de mejora en la alimentación. 

Para evitar el desarrollo de esta enfermedad, y con la coopera­

ción de la U. N. R. R. A., pronto será realidad el establecimiento 
del Centro Nacional Antituberculoso, donde podrán ser reconocí, 
dos y tratados los .obreros y empleados de todas las Empresas, 

oficina!\ y servicios públicos, para atacar la enfermedad al manifes­
tarse los primeros síntomas, cuando el remedio sea más fácil. 

Los primeros centros de esta índole son los de Roma y Milán, 
a los que vendrán a añadirse otros centros que serán próximamen­

te abierto!\. 

(Rivista dea:li lnfortuni e delle Malattie Professionali.~ 
Roma, enero-marzo de 1947.) 

Reverllibilidad por supervi­
vencia de las pensione• 
del Seguro Obligatorio de 
Jnvtzllidez- Vejez. 

Según el Decret~ de 18 de enero de 1945, no tienen derecho a 
la reversibilidad por supervivencia de las pensiones previstas en 

el Decreto-ley de 14 de abril de 1939 los cónyuges: 

al Si el matrimonio tuvo lugar después de recibir la pensión 

por vejez; 
b) Si desde la fecha en que contrajeron nupcias, hasta la de la 

muerte del asegurado, no hubiesen transcurrido seis meses, a me­
nos que hubieran tenido sucesión, aunque ésta sea póstuma, y ·que 
la muerte hubiese sido como consecuencia de accidente del trabajo ; 

e) Si el asegurado contrajo matrimonio después de cumplir los 

cincuenta años de edad o después de percibir la pensión por inca-
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pacidad, excepto cuando el matrimonio hubiera tenido lugar, como 
mínimo, dos años antes del día en que murió, o que hubiera tenido 
prole, aunque ésta sea póstuma; 

d) Cuando, por sentencia de un Juzgado, se hubiese pronun~ 
ciado la separación de las personas por culpa de ras mismas. 

Los h~jos tienen derecho a la pensión de reversibilidad a la 
muerte del asegurado o del pensionado. 

No tienen derecho a la pensión las hijas casadas. 
El derecho a la pensión es válido solamente para los hijos legí­

timos, legitimados y naturales. 

Son equiparados con éstos, según el art. 404 del Código civil, 
los hijos adoptivos, los prohijados y los menores confiados a la tu­

tela del asegurado, pero no los hijos naturales o los hlijos del ~ón­
yuge del asegurado o del pensionado nacidos del matrimonio an­
terior. 

Pierden el derecho a la pensión : 

El cónyuge y los hijos, al contraer matrimonio. 
El viudo, al disminuir el estado de invalidez. 

Los hijos, al llegar a la edad prevista en el Decreto-ley de 14 de 
abril de 1939, o, estando incapacitados, al disminuir el estado de 

invalidez. 
El cónyuge que ha perdido el derecho a la pensión por contraer 

nuevo matrimonio tiene derecho a una indemnización igual a dos 
anualidades de la misma pensión. 

Cualquiera .que sea la pensión a que tiene derecho la viuda, si 

aquélla es inferior a 400 liras anuales por viuda de empleado, lY 

a 200 por viuda de obrero, puede solicitar, dentro de los dos meses 
posteriores a la comunicación del cese en sustitución a la pensión, 
una cuantía proporcional a ésta, calculada según la tarifa fijada por 

el Instituto Nacional de Previsión Social y aprobada ¡por Decreto del 
Ministro de I~dustria, Comercio y Trabajo. La pensión empieza a ser 
cobrada a partir del primer día, del segundo mes, después de la 

muerte del asegurado o del pensionado. 
Se añadirá a la pensión de los supervivientes la cotización total, 

conforme al Decreto-ley de 4 de octubre de 1935. 

(Atti Ufficiall.-R.oma, 1947.) 
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Méjico Situaci6n financiera del lna­
tituto del Seguro Social. 

El Instituto del Seguro Social, organismo creado en 1943, que 
constituye hoy una de las principales. instituciones sociales de Mé­
jico, hia publicado recientemente su balance financiero referido al 
30 de junio de 1946. 

A continuación exponemos algunos datos : 

INGRESOS: 

Enfermedad general y maternidad ............................. . 
Invalidez, vejez, paro y muerte .................. , ............. . 
Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales .. . 
Participación del Estado a los Seguros de Enfermedad 

general, lnvaUdez, Vejez, Paro y Muerte .............. . 

ÜTROS CONCEPTOS : 

Intereses y premios sobre acciones, bonos y obligaciones 
Intereses por demora ................................................ . 
Intereses sobre otras inversiones ................................ . 
Otros ingresos ........................................................... . 

Total de ingresos ......... : .......... . 

GASTOS: 

Prestacione~ en est:>ecie : 

Atención quirúrgica ................................................. . 
Servicio de farmacia ................................................ . 
Servicio de hospitalización y transporte ........... .' ......... . 

Prestaciones en metálico: 

Subsidio por enfermedad general .............................. . 
Subsidio por maternidad ........................................... . 
Subsidios derivados de riesgos profesionales ............. .. 
Gastos de entierro por enfermedad general y maternidad 
Pen!\Ío;nes y gastos d:e funerales ¡por riesgos profes':onales 
lndemn;zaciones derivadas de riesgos profesionales ..... . 
Gastos de administración .......................................... . 

· · Pesos 

17.947.405,82 
17.533.078,68 
6.286.444.74 

13.806.058,79 

573.449.01 
345.523,38 

51.180,27 
22.047,51 

56.565.188,20 

7.331.018,66 
7.579.701,69 
1.088.710.18 

937.502,50 
180.160.41 
856.691,55 
107.825,01 
19.813,03 
64.801,97 

5.696.181,44 

Total de gastos .... :................... 23.782.412,44 

SUPERÁVIT................................. 32.782.775.76 

(Protección Social.-La Paz, agosto de 1946.) 
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Polonia Movimiento demográfico. l 
La cesión a Polonia de cerca de 110.000 kilómetros cuadrados 

-de territorio alemán, rico en posibilidades agrícolas, mineras e m­
uustriales, no resuelve el renacimiento polaco. 

Los nuevos territorio!' incorporados, mucho menos extensos que 

los cedidos forzosamente a Rusia, necesitan una ¡población de la 
-cual Polonia, desangrada, no puede hoy día disponer. Los responsa­
bles del Acuerdo de Pot!'dam lamentablemente se han equivocado al 
'Considerar el problema de los territorios bajo el a!'pecto de la su­
perficie en cuanto a las consecuencias económicas de esta evolu­
tión. Si bien Polonia ha podido llegar a poblar estos territorios 

'Con 4.500.000 habitantes, de los cuales 1.100.000 ya residían ante­
riormente allí, aun faltan 3.800.000 personas ¡para restablecer lo11 

-efectivos que allí residían antes de 1939. Para llevar esos millones 

'de polacos a los nuevos territorios donde viven ya hoy día, Polonia 
ha tenido que trasladar masas importantes desde los antiguos te­
nitorios, donde, en la actualidad, no dispone de los brazos necesa­
rios para cubrir sus necesidades más esenciales. 

Lo!' americanos estiman, ante esta situación, que Polonia tuvo 
-en .Potsdam una ambición excesiva, y, puesto que Alemania tiene 
un excedente de población, no había motivo para dar a Polonia 
una compensación territorial tan importante. Esta cesión no debe­

ría de haber comprendido una trasplantación de alemanes tan 

l'adical. 

Suecia 

(La Cote Libre.-Bruselas, 16 de abril de 1947.) 

La ayuda a las madres dt• 

rante el primer semestre 

de 1946. 

El número de solicitudes de asistencia examinadas durante el 
primer semestre de 1946 fué aproximadamente de 39.100, lo que 
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representa un 56 por 100 del número de criaturas nacidas con vida. 
Se aprobaron una¡; 33.100 solicitudes, es decir, un 85 por 100 del 
número de solicitudes examinadas, y un 48 por 100 del total de cria~ 

turas nacidas vivas. La cantidad de socorros concedida ¡por las Co~ 
misiones de Asistencia a las Madres ascendió a unos 7,3 milloneR de 
coronas. El importe medio del socorro fué de 221 coronas 1para el 
conjunto del país. 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, 'enero de 1947.) 

Movimiento de la población 
en 1946. 

El número de matrimonios celebrados durante el tercer trimes~ 
tre de 1946 ofrece una disminución casi insignificante con respecto 
al trimestre correspondiente de 1945 ; lo mismo ocurre con el nÚ· 
mero de nacidos vivos. El número de ,defunciones, que en el curso 
de los últimos años presentó una tendencia continua al aumento, 
ofrece ,durante los trimestres segundo y tercero de 1946 una dismi~ 
nución bastante Írniportante con relación a los trimestres correspon­
dientes del año precedente. El excedente de nacimientos aumentó 
al mismo tiempo ligeramente. 

Suiza 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, enero de 1947.) 

Proposición de una Ley fe. 
deral sobre subsidios !a­
miliare•. 

Bajo la presidencia del profesor Nef, se ha reunido recientemen~ 
te, en Lausana, la Comisión Federal de Expertos, ¡para estudiar la 
Ley de las Cajas de Compensación de Subsidios Familiares. 

La Comisión, compuesta por los representantes de las Cajas can­

tonales de Compensación de Subsidios Familiares, de las Cajas de 
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las Asociaciones profesionales suizas, de la11 Organizaciones obre­
ras, de las ·Asociaciones femeninas y de las Asociaciones privadas 

para la protección de la familia, ~a dado por terminado, por ahora, 
el estudio de una Ley federal que determine las relacione!! entre las 

Cajas de las Asociaciones profesionales suizas y las legislaciones 
t:antonales sobre los subsidios familiares. Las Cajas de las Asocia­
dones profesionales suizas no deberían estar sujetas, cumpliendo 

ciertas condiciones, a la aplicación del derecho cantonal, que im­
pide eL funcionamiento y el desarrollo de las rni11rnas. Para evitar 

esto, se trabaja actualmente en la redacción de una Ley basada en 
el art. 34 de la Constitución federal. 

(Solidarité.-Chaux-de-Fonds, 5 de abril de 1947.) 

La mortalidad durante 
guerra. 

~¡ 

El temor de que la difícil situaciqn alimenticia en Suiza duran­
l:e la segunda guerra mundial repercutiera en el estado sanitario de 
la población, no se ha visto confirmado afortunadamente ; por el 

t:ontrarío. el bajo índice de mortalidad acusa la existencia de un 

excelente estado sanitario de la población durante todo el trans­
tur::;o de la pasada contienda mundial. En primer lugar, no se ha 
registrado ahora en Suiza epidemia de gripe tan aterradora corno 

la que ~zotó al país en el año 1918, que causó más de 20.000 
víctimas. 

Sin embargo, hay que reconocer que durante la guerra aumen­
tó ligeramente el número total de defunciones, toda vez que duran­

te los seis años de 1940-45 murieron unas mil personas más que du­
rante los seis años inmediatamente anteriores. Este aumento hay 
que atribuirlo en su mayor parte al envejecimiento progresivo de la 
población, reflejado claramente en la edad de los fallecidos. 
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PERIODO EN QUE TUVO LUGAR 
LA DEFUNCIÓN 

EDAD DE LOS FALLECIDOS Diferenciu Por lOO 

1934/39 ·J940/45 .. 

Menos de 1 año ......... 2.942 3.243 + 301 + 10,2 
Entre 1 y 59 años ........ 16.693 14.804 -1.889 -11,3 
Má.s de 60 añoS ........... 28.702 31.262 + 2.560 + 8,9 

Total.. ....... 48.337 49.309 972 2,0 

Constantemente se acentúan con más intensidad las defuncio. 
nes ·en la senectud. Casi los dos tercios de los que cesaron de ejer. 
cer su profesión durante el último período de la guerra habían cum. 
plido o rebasado los sesenta años de edad. El aumento de 2.560 de. 

funciones de ancianos no extrañará lo más mínimo, si se tiene el\ 
cuenta que, durante los doce años a que se refiere este análisis, el 
total de ancianos de sesenta o más años de edad se elevó a 100.000, 

lo ·que acusa en realidad una disminución del índice de mortalidad 
entre las personas de más avanzada edad. Asimismo se aprecia una 

disminución en el índice de mortalidad infantil, si bien donde máa 
se percibe esta disminución es en el grupo medio de pobla-. 

ción ( 1-59 años). 
A' continuación se expone el número total de defunciones, dife-. 

renciando las que son consecuencia de enfermedades propias de la. 
vejez de las que se deben a otras enferme·dades. 

Defuncio- a) Por enferme- !Por 100 corres- Por 100 corres• 
PERÍODOS dades propias b) Por otras pondiente pondiente 

nes de la vejez enferme~ades al grupo a) al grupo b) 

.. , 

1901/10 ....... 59.207 16.110 43.089 27.2 72,8 
1911/20 ....... 56.419 17.681 38.738 31,3 68,7 
1921/30 ....... 48.375 18.941 29.434 39,1 

L 
60,9 

1934/39 ....... 48.337 21.896 26.441 45,3 54,7 
1940/45 ....... 49.309 24.287 25.022 49,3 50,7 

La Oficina f' ederal de Estadística considera como enfermedadea 
propias de la vej·ez las enfermedades del corazón, arteriosclerosis, 

cáncer, debilidad senil y ataque cerebral. 
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PERIODOS 
AUMENTO DURANTE 1940-45 

DESDE 
CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN 

1901-10 1934-39 19-40-45 1901-10 1934-39 
--~ 

Enfermedades cardíacas ..... S.S39 6.745 7.710 ~2.171 965 
Arteriosclerosis ~ ~ ..............• 2.182 5.809 6.796 4.614 987 
Cáncer •••••••••••••• A •••••••••••• 4.264 6.403 7.004 2.740 601 
Debilidad senil y ataque 

cerebral ........................ 4.133 2.939 2.777 -1.356 - 16Z 

Total .............. 16.118 21.896 24.287 3.169 2.391 

Causas desconocidas ......••.. 2.765 1.336 876 -1.889 - 460 

Como se puede apreciar, desde el año 1901-10, y desde el \perío­
do inmediatamente anterior a la guerra hasta la actualidad, han 
aumentado, en primer lugar, las defunciones por arteriosclerosis, 

siendo ba!ltante inferior el aumento de defunciones por cáncer. 
Las medidas profilácticas adoptadas para la luoha contra la tu• 

berculosis han dado excelentes resultados, siendo la mortalidad por 
este concepto ca.da vez menor. 

1901/10 
1934/39 
1940/45 

PERIODOS 
DEFUNCIONES POR TUBERCULOSIS 

Total 

8.841 
3.797 
3.450 

Por cada 1.000 nabitantea 

25,1 
9,1 
8,0 

En relación con la población total, las defunciones por tubercu­
losis durante la guerra fueron tres veces menos que hace cuatro 
decenios, habiéndose )legado en la actualidad al índice más bajo de 
mortalidad que se ha registrado. 

(Neue Zürcher Zeitung.-Zurich, 9 de marzo de 1947. 
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• 
DOCUMENTOS 

BRASIL 

Los Seguros sociales (1) 

En el Informe presentado al Conse· 

jo Nacional del T.rabajo por el Direc­

tor del Departamento de Previsión So­

ciial, correspondiente e.l Ejercicio de 

1944, se alude a la integración, en el 

eistema de Previsión Social , brasileña, 

de las funciones de amparo.de las cla­

ses trabajadoras, según el siguiente ·es­

quema: 

a) Seguro de Vejez; 

b) Seguro de Invalidez; 

e) Seguro de Muerte, con auxilios 

funerarios; 

el) Seguro de Accidentes del Tra­
bajo; 

e) Asistencia crediticia, con inclu­

trión de fianzas ; . 
/) Asistencia inmobiliaria, y 

g) Asistencia médicohospitalaria 

Esias funciones han venido desem­

peñándose bajo un sistema de Órganos 

descentrali.zados, tales como las Cajas 

y los Institutos. Las tendencias actua-

(1) Extracto del Informe del Ejer­
cicio de 1944, publicado en la Revista 
do Conselho Nacional do Trabalho. 
Río de Janeiro, 1946. 
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les pueden resumirse sintéticamente en­

los siguientes grupos: 

a) Universalización de las presta­
ciones; 

b) Unificación de los sistemas de 

previsión y asistencia ; 

e) Ampliación gradual de las fun· 

ciones sustantivas de la.s diversas ins­

tituc:ones; 

el) Adopción de nuevos criterios de 

departamentalización del sistema ; 

e) Unificación de las normas y mé­

todos de trabajo. 

En cuanto a los problemas generales 

de la Previ.;ión Social brasileña, el In­
forme de referencia señala la urgencia 

de unificar las actua1es Entidades de 

Previsión o de reOII'ganizar en un siste­
ma orgánico las Cajas e Institutos. 

También considera indispensable la 

planificaci.ón de todas las actividades 

concernientes a la Previsión y Asisten­

cia Social, según el siguiente pro­

grama: 

1 . Adopción de un plan único de 

prestaciones, con fijación de las cuo­

tas mínimas respectivas ; extensión de 
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las prestaciones familiares y aumento 

·general de las prestaciones en Yigor. 

2. Uniformidad de descuentos y re­

taudación. 

3. Unificación de sistemas de ad­

ministraci-ón, a base del Co:1sejo Fiscal. 

4. Revisión de. los tipos contributi­

Vos vigentes, adaptándolos a las nece-

5idades financieras ge las instituciones, 

dado que el Seguro Social no puede 

realizar milagros, y sólo concede pres­

taciones proporcionales a las cantidades 

t¡ue recibe. 

5. Creación de impuestos públicos 

suficientes para la contribución de la 

Unión, relativa a todas las instituciones 

y para la más rápida liquidación de 
la deuda actuat 

6. Centralización paulatina de los 

servicios médicos y extensión simultá­

nea de su campo de aplicación, sin 

que se desorganice el sistema vigente 

con una reforma · ¡nopinada. 

7. Centralización paulatina de las 

dwponibilidades de las · instituciones, 

acometiendo grandes planes de inver­
siones, sobre todo las de carácter emi­

hellltemente social, tales como la cons­

trucción de núcleos residenciales, el 

financiamiento de obras públicas de 

interés popular, especialmente en el 

aspecto sanitario ; el fomento de las 

industrias, la cons~rucción de comedo­

res 1populares, hospitales y colonias de 

reposo, todo ello sometido a las n~e­
earias garantías de liquidación y renta 

suficientes, teniendo siempre presente 

que las reserv.,as de la Previsión Social 

deben estar en todo momento en con­

diciones de responder a las obligacio-
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nes actuales y futuras de las pres~-

ctones. 

8. Ejecución de un pla.n de servtcto 

social que eleve el llJivel moral. cultu­

ral y económico de los asegurados y 

sus familiares, con reflejos benéficos 

para la sociedad y pa¡ra las propias ins­

tituciones. 

9. Reducción del número de insti­
tuciones actualmen1e existentes, para 

la mejor concentración de esfuerzos 

y eoonomia de la administración, en 

un plan que sólo comprenda cierto nú­

mero de pequeñas Cajas y algunos 

Institutos. 

10. Estudio de las posibili<lades de 

la más inmediata extensión del Segu­

ro a las dases aun no incluídas, espe­

cialmente a los trabajadores rurales. 

11. Com¡pleta coordinación del Órga­

no ejecutor del control estatal, que es 

el Departamento de Previsión Social. 

El Informe •también se refiere al pro­

pósito de ori.entar al público con una 
ampDia divulgación de los principios 

generales, ad'm!nistrativos y jurídicos 

que rigen la Previsión Social brasile­

ña ; >gualmente se propone completar 
su programa de divulgación y orienta­

ción mediante la elaboración de un in­

dicaP:or de la legislación y organiza­

cióm de la Previsoón Social, a fin de 

hacer accesible a todos, incluso a los 

menos versados en materia jurídica y 

admi.n:strativa, la plena comprensión 

de la estructura y funcionamiento de 

los diversos órganos, el alcance y sen­

tido de las cl:isposiciones legales vigen­

tes, et'c., y, además, un estudio compa­

rativo de 1&: legislación extranjera. 
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ECUADOR 

Prestaciones de invalidez, Vejez y muerte (1) 

El Seguro Social ecuatoriano está 

confiado, desde eB año 1937, al Insti­

tuto Nacional de Previsión. Este Orga­

nismo di~ne, a su vez, de la Caja 

del Seguro, de la Caja de Pensiones 

y del Departamento Médico del Segu­

ro Social, sobre cuyos órganos, de 'an­

terior fundación, ejerce funciones di­
rectoras. Durante los años 1940 a 1943, 
el Instituto ha modificado la Ley del 

Seguro Social Obligatorio, los Estatu­

tos de ambas Cajaa y la organización 

del referido Departamento Médico. 

Ein los nuevos Esta.tutos de la Caja 

del Seguro, el camp~ de aplicación 

comprende a los empleados privados 

(con excepción de los bancarios, que 

est6.n afiliados en la Caja de Pensio­

nes) y a los asalaToados, excepto a los 
independientes, domésticos, agrícolas y 

eventuales, cuya inclusión está previs­
ta para el futuro. 

Los riesgos cubiertos son: 

Enfermedad y maternidad. 
Invalidez. 
Vejez. 

Muerte. 

También queda atendido, en cierto 

modo, el riesgo de paro, con la devo­

lución de las cotizaciones personales. 
Se proyecta para un futuro próximo el 

Seguro de Accidentes del Trabajo y 

EnfeTmedades Profesionales. 

( 1) Extracto del documento publi­
cado en ell número abril-mayo-junio 
de 1946 de la revista chilena Previsión 
Social. 
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Con referencia al riesgo de invali, 

dez, el número de rentas concedidaa 

por la Caja entre los años · 1940 a 194 .. 

sólo llegó a 15, debido a que en loe. 
antiguos Estatutos se limitaba el dere­

cho a los casos en que la incapacidad 
era total y permanente. En el nuevo 

sistema desaparece esta limitación, de­

clarándose inválido al asegurado que 

por enfeTmedad o alteración física pier. 

de un tercio de la remuneración habi­

tual. E1 período de espera se reduce 
de diez años a doscientas semanas de 

imposiciones. La Caja facilita la recu­

peración de la capacidad de ganancia, 

'suministrando al inválido medios cu­

raltivos y proced:mientos de reeduca. 
ción y readaptac:i.ón profesional. La 
renta de invalidez se compone, siguien. 
do las· normas recomendadas por la 

Oficina Internacional del Traba jo, de 

una cuantía básica, suficientemente al. 
ta, proporcionada al período de espe. 

ra, y de aumentos por cada semana de 

imposiciones posterior a dicho período. 

La cuantía básica es el 30 por lOO del 

p10medio de salarios sobre el cual se 

haya cotizado en los últimos cuatro 

años, cuyo importe mínimo es de 360 

pesos. Los aumentos son del 1,25 por< 

100 del promedio anual general de sa­
larios imponibles por cada año· de im. 

posiciones posterior a los primeros cua. 
tro años. 

En cuanto al riesgo de vejez, se ha. 
ce observar le. subsistencia del régimen 

de jubilaciones establecido en el Códi­

go del Trabajo, a cargo de 1os patro, 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

nos, para los trabajadores que cumplan 

veinticinco o más años de servicio en 

una misma Empresa. Independiente de 

es:e régimen, en los antiguos Esta·tu­

tos de la. Caj¡ se concedían rentas vita­

I>cias a los afiliados con más de veinte 

años de imposiciones o con más de 

óncuenta y cinco de edad. En la prác­

tica se comprobó que dichas rentas ca­

recían de conexión con el sueldo o sa­

lario a que deben sustituir y con la 

necesidad económicofamiliar del ase­

gurado jubilado. En la actualidad se 

conceden :pensiones más elevadas, des­

de los cincuen~a y cinco años de edad 

y con un mínimo de imposiciones de 

treinta años (m.il quinientas semanas). 

El reducido tipo de edad de retiro da 

lugar, en cambio, a que este Seguro 

resulte relativamente costoso. Para los 

obreros ingresados al primer trabajo 

objeto del Segwro en una edad avan­

zada figura establecida la jubilación a 

loe sesenta y cinco años, con un míni­

mo de imposiciones de quince. 

Otra nueva modalidad de los actua­

les Estatutos consiste en que tanto el 

afiliado fallecido en activo como el ju­

bilado deja.n derecho a rentas de Mon­

tepío. En el antiguo. sistema, el afilia­

do fallecido dejaba derecho a Montepío 

si había cubierto un mínimo de sólo 

seis meses de imposiciones. Esto daba 

lugar a afiliaciones ficticias basadas en 

la linalidlad de crear !',¡ derecho a las 

rentas. En la actualidad, el Montepío 

concede pensiones de viudedad y or­

fandad bajo las siguientes condiciones 

y CMacterlsticas: 

J.a El período de espera es de cua­

tro años (doscientas semanas), igual al 

establecido en el nuevo Seguro de In­
validez. 

2. a Las rentas son vitalicias para la 

viuda, siempre que no contraiga nue­

vas nupcias. En este caso, la Caja abo­

na una especie de dote igual a dos 
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anualidades de la renta de v:udedad. 
quedSJndo entonces exenta de toda otra 

obligación. 

A los huérfanos va.rones se concede 

la renta hasta los quince años de edad, 

y a las hijas hasta los dieciocho. Los 

huérfanos de ambos sexos que cursen 

estudios continúan disfrutando la ren­

ta hasta la edad de veintiú:n años. 

· 3.a La renta total por un cauSSJnte 

guarda relación directa con el númer<> 

de familiares a su cargo, no .pudiendo 

exceder su importe de la correspon­

diente a aquél. La viuda percibe el 3(} 

por 100 de la renta d·el marido, y cada 

hijo, el 15 de la misma. 

Las condiciones y cuantías de las 

rentas de Montepío por accidentes y 

enfermedades profesionales son más 
ventajosas. 

En caso de no exumr viuda o hijos. 

el derecho a Moniepío pasa a los pa­

dres incapacitados, o, en su defecto, 

a los hermanos. 

Como al principio se decía, el ries­

go de paro 1o atiende en cierto modo 

el nuevo régimen de Previsión Social 

ecuatoriano, med:Billte la devo1ución de 

la cotización personal (5 por 100). Es­

ta modalidad ha sido muy discutida y 

combatida entre los afiliados. 

En efecto, el régimen anterior per­

mitía el reintegro de las cotizaciones 

después de treinta días, c~ntados des­
de el pr:tnero de paro. En los nuevos 

Estaiutos se mantiene este derecho 

cuando el asegurado deja de estar. su­

jeto al Segwro Obligatorio y ha cotiza­

do durante un mínimo de cincuenta y 

dos semanas ; pero la petición de re­

integro sólo puede hacerse en el trans­

curso de los dieciocho meses siguien­

tes a la expiración del período de con­

servación de los derechos adquiridos 
en el Seguro de Invalidez, Vejez y 

Muerte, el cual se lija en la décima 

parte del tiempo en que hubo cotiza-
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ciones, con un mínimo no inferior a 

seis meses. También es objeto de re­

integro, sin períooo de espera, la co­

ti.zación patronal, ingresada como fon­

do de rese·rva, del modo que más ade­

lante se indica. 

Se ex;plica esta forma ~arente de 

cubrir el riesgo si se tiene en cuenta 

que en este país no existe aún el pro­

blema del paro como fenómeno gene­

ral social, sino sólo como caso aislado. 

Además, las consecuencias económicas 

del paro involuntario quedan atenua­

das si se considera que el mismo cas: 

siempre tiene su origen en la enfer­

medad o en el comienzo de 1a invali­

dez del obrero (dismrnución de la ca­

pacidad de trabajo), cuyos casos en­

cuentran su solución, en parte, en el 

nuevo sistema de Seguro. Por tanto, no 

es aceptable el argumento de que la 

devolución inmediata de las coti.zacio­

nes es .necesaria para suplir la falta 

de un Seguro de Paro. Por otra parte, 

el re;ntegro de las cotizaciones sólo ha 

'Servido en muchos casos pMa satisfa­

cer un deseo o una pequeña necesidad 

momentánea, con lo que se ha anula­

do 'k protección eocial para el .porve· 

nir incierto y lleno de riesgos. 

Se ha podido observar en el pasado 

que este afán de retirar las cotizacio­

nes llegó a menudo a _tal punto, que 

lliil afiliado cambió de patrono con el 
exclusivo objeto 'ele lograr la devolu­

ción de las cotizaciones, reingresando 
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vejez o de incapacidad .. o a la familia, 

e.n caso de muerte. 

.En 1944 hubo alrededor de 8.100 re­

integros, equivalentes a un capital de 

cerca de tres millones de pesos, que 

representa un· tercio de lo cot:zado en 

el año, y dos años de afiliación como 

promedio. Obsérvese el daño social 

que encierran estas pocas cifras, daño 

que el mismo afiliado se causó en un 

momento de imprevisión, a cambio de 

recibi.- una misérr:ma suma de coti­

zaciones. 

En cuanto al llamado Fondo de Re­

serva, en él se ingresan las cotizacio­

nes patronales como prÍJh<l·s para cons­

tituir un Seguro adicional obligatorio 

de «rentas fijas». Por ejemplo: si el 

patrono deposita para un afil:ado de 

veintinueve años de edad la suma de 

lOO peSos, como fondo de reserva, re­

sulta un Seguro de «renta fija. de 47 
. pesos, adicional a la pemsión que co­

rresponda en el Seguro ordinario y en 

el Montepío. A continuación se indica 

el siguiente ejemplo : 

Un afiliado tiene el sueldo mer.sual 

de 100 pesos ; su edad al :ngresar en 

La Caja es de veinte años. Desde el se­

gundo año el patrono 'abona ·al Fon­

do de Reserva lOO pesos anuales. En 

doce años de afiliación se habrá alcan­

zado una renta adicional anual de 397 
pe60s, que significa un 33 por 100 del 

sueldo anual. 

Si el afiliado se invalidara, después 

muchas veces con otros nombres para de estos doce años, su renta de invali­

evitar el «préstamo de reintegro,. ¿Qué , dez se compondría así: 

es lo que pueden retirar en dos años 

de cotización ? Un salario de 200 pesos 

mensuales da luga.r sólo a una aporta­

ción reintegrable de 240, cuantía pe­

queña que se gasta rápidamente. E.l 
y¡cio del frecuente reintegro de las co­

tizaciones nunca permitirá acumular el 

tiempo suficiente para que la Caja 

pueda amparar al afiliado en caso de 
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Renta anual en el Se.guro Ordi­
nario de Invalidez: (30 por 100 
en los primeros cuatro años, 
más el 1,25 .por 1 00 en los ocho 
años siguientes, igual al 1 O por 
lOO) 40 por 100 del sueldo, 
igual a.................................... 480 
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Peaos 

Renta adicional por el Fondo de 
Reserva: 33 por 100 del sueldo, 
igual a..................................... 397 

Renta total anual: 77 por 100 del 
sueldo, igual a........................ 877 
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.En caso de fallecimiento, se calcu­
lan llas rentas de Montepío sobre la 
indicada renta global total. 

En caso de paro, el trabajador po2 
dr.á pedi.r la devolu~ión del Fondo dé 
Reserva, sin período de eapera.. 

ESTADOS UNIDOS 

Conclusiones sobre Seguridad Social (1) 

El Social Security T echnical Staff 

(Personal Técnico de Segul'idad So­
cial) del House Committ~e on Ways 
and Means (Comité de la Cámara de 
Modos y Medios) presentó su Informe, 
titulado Jssues in Social Security (Con­

clusiones sobre Seguridad Social), al 
mencionado Comité, el 17 de enero de 
1946. El Congreso había autorizado el 
estudio sobre el que se basó el Infor­
me, el 26 de marzo de 1945, destinan­

do 50.000 dólares para gastarlos «en 
obtener infomnación sobre la nece­
sidad de la enmienda y ampliación 

de la Ley de Seguridad Social, con 
referencia especialmente al Seguro de 

Vejez y Supervivencia, y a k>s proble­
mas de cobertura, P.restaciones e im­
puestos relacionados con el mismo». El 
Comité creó un personal técnico de Se­
guridad Social, al que se encomendó la 
investigación e informe sobre el Segu­
ro de Vejez y Supervivencia, compen­

sa·nción por paro y asistencia pública. 
Leonard J. Calhoun, Teniente de Na­
vío de la Re&e~"va Naval de los E.sta-

(1) Traducción íntegra del trabajo 
publicado en el número de febrero de 
1946 de la 'l"evista norteamericana So­
cial Security Bulletin. 

dos Unidos, fué encargado del estu­
dio. Figuran, entre otros miembros del 
personal técnico, cuyos servicios fueron 

posibles gracias a k amabilidad y cor­
tesía de sus respectivas organizaciones, 
los siguientes: Rainard B. Robbins, 
Vicepresidente de la Asociación del 
Seguro y Renta Vitalicia de los Maes· 

Iros; Juan J. Corson, Jefe de Informa­
ción de W ashin.g.ton Post ; F edele 

F. Fauri, Jefe del Miehigan Depart­
ment of Social W elfare (Departamento 
de Bienestar Socia.l de Míchigan); Jor~ 

ge W. K, Grange, de la Sección ac' 
tuarial de la Metropolitan Life qnsu" 
ran.ce Compan.y (Compañía Metropoli­

tana de Seguros de Vida), y Guillermo 
R. Curtís, Jefe de la Administrative 
Standards Division, Bureau of Emrploy­
ment Security, Social Secur.ity Board: 

El Informe, «impreso a los fines de 
información y discusión», describe cea­
da uno· de los programas dentro de 
su órbita, pasa revista a las divérsas 
modificaciones propues~as en cada uno 
de ellos y trata de hacer una valoración 
o estudio sobre la finalidad, efectos y 

coste de las modificaciones propuesias». 
Indica que la Seguridad Social, en su 

aentido más ampEo, abarca la ~orma-
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ción de .programas que caen fuera d • 

.su ámbito, tales como los relatilvos a 

sanidad pública., rehabilitación profe­

.aional y servidoa de aa:s.tencia mater­

nal e infantil. Comprende asimismo lo 

<:oncerniente a programas de asistencia 

médica general (con inclusión de la 

«!ontológica y quarúa-gica), hosp~tali­

:zación, prestaciones en metálico en 

<:aso de enfermedad y prestaciones de 

mateTnidad en numerario. El Informe 

.se refiere, pues, a una parte srolamente 

(si bien muy importante) de los pro­

gramas públicos encaminados a aliviar 

-o evitar la indigencia y la enfennedad. 

cAl examinar y valorar los progra­

mas de Seguros y Asistencia formula­

.doe en conformidad con la Ley de Se­

guridad Social, débese adoptar deter­

minado punto de vista en cuanto a la 

importancia del objetivo de cada pro­

grama. Mientras, por un lado, parece 

~ue !la opinión pública se declara par­

tidaria de que no se deje morir de ina­

nición a las personae desgraciadas, y 

-de que .debería llevarse a efecto alguna. 

intervención oficial para procurar deter­

mJÍnada protección a dichos necesita­

-dos contra los grandes riesgos econó­

micos, iales como los ·provenientes de 

vejez, paro y muerte; por otra parte, 

difieren fundamentalmente los diver­

$0S puntos de vista en cuanto a lo que 

-debería hacerse de un modó concreto.• 

A modo de ejemplo, considérense los 

puntos de vista extremos en cuento a 

lo que debería hacerse reepecto a loo 
.ancianos. Una dé las opiniones extre­

mas sustenta que debería restringirse 

la responsabiliodad pública a un ..imple 

:programa de subsistencia en b.vor de 

aquellos que carezcan de rentas· de tra­

bajo, recursos o parientes respomables. 

Otro criterio extremo es el .le los que 

110stienen que· se debe considerar. a tq­

-do a·nciano como un ciudadano de ca­

tegoría especial, al ·que la sociedad· de­

be procurar ingreso• suficientes, cuales-
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quiera que sean sus recursos privados. 

Visto desde cualquiera de estos dos 

ángulos extremos, el actual programa 

de Seguridad Social resultaría desacer­

tado y defectuoso. Aun aquellos que 

n.o discuien la conveniencia de los ac­

tuales pogramas, divergen ampliamen­

te al valorar sus diver<os aspectos y la 

importancia relativa de las prestacio­

nes y cargas inherentes a las modifica­

ciones propuestas . 

Puédese apreciar claramente la di­

vergencia de estos puntos de vista, y 

cuáks son los problemas generales con 

los que se enfrenta el Ways and Means 

Committee, en las primeras líneas del 

preámbulo del Informe: eSe hallan an­

te el Com:té unos 80 proyectos de Ley, 

que proponen diversas enmiendas en 

los programas del Seguro de Vejez y 

Supervivencia, compensac1on por pa­

ro, asistencia a la vejez, auxilio a los 

hijos a cargo y protección a los ciegos. 

Dichos proyectos comprenden impor­

tantes ·~odificaciones en cuanto al ré­

g:men financiero, reqms1tos para la 

percepción de prestaciones, cálculo del 

importe de las prestaciones y altera­

ciones en los tilpos de las cotizaciones 

del Seguro de Vejez y Supervivencia .• 

C.omprend .. n uimismo 1a creación 

de prestaciones por incapacidad labo­
ral como una ampEación de los pro­

gramas de Seguros, y la instauración 

de la a..istencia general como una ex­

tensión de los programas d.e Asistencia 

públiica del Estado federal. 

Principios de Seguridad Social.-Con 
el títu!o de cDesanollo final de la Se­

guridad SociÑ», el Informe resume en 

las sigu:entes palabras las conclusiones 

fundan1entales que implica la extensión 

de la protección propia de l:a Seguri­

dad Social. 

. .,fm un país industrializado y urba­

nizado aumenta la proporción de lá 

población enteramente dependiente de 
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•u empleo o trabajo para la obtención 

de sus ingresos. Al desaparecer el em­

pleo, o al no poder ocuparse el indi­

viduo en su trabajo por causa de ve­

jez, incapacidad laboral o defunción, 

'Ce&alll los ingresos. Varios países han 

llievado a efecto diversos ensayos, a fin 

de abordar estas situaciones. La Segu­

ridad Social se presenta como el mé­

todo más conveniente para ello. Aca­

ba de cutt]lplir en Estados Unidos su 

primer decenio en forma de compen­

Mción por .paro, Seguro de Vejez y 

Seguro de Supervivencia. 

»En 1935, al aplicarse la Ley de Se­

~idad Social, se circunscribió la pro­

tección del Seguro Social al retiro y 

al paro, restri·ngiéndose a su vez el 

-campo de aplicación a los asalariados 

más claramente identificados con Ja in­

dustria. En 1939 se extendió la .pro­

tección del Seguro Social al riesgo de 

pérdida de salario orig!nada por de­

función, pero no aumentó de una ma­

nera considerable el n{unero de asala­

riados protegidos, ya que las ocupacio­

nes agrícolas, domésticas, públicas y 

'Otras, así como el trabajo autónomo o 

independiente quedaron aún excluídos 

de lia cobertura. El sistema actual es, 

pues, limitado, en cuan.to a las perso­

na~ protegidas y en lo tocante a los 

riesgos cubiertos .. Ulteriormente había 

de aparecer como una consecuencia in­

-evitable el desanollo de la protección 

del Seguro Social en ambas direccio­

nes. 

~s actuales exclusiones de cober­

tura, en cuanto a determinadas ocupa­

'ciones, se traducen en una pérdida < 

-carencia de protección para millones 

de indh'liduos, existiendo, por otro fa­

do, un gran número de trabajadores· 

·qu,e ()SCilan entre empleos cubiertos y 

:no cubñer.tos. Esta situación· hizo nece­

-.ar:a la fijación de r.equisitos calificati­

VOíl, en cuya VIÍrtud se llegaba a excluir 

de las prestaéioneil a personas que ha-
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bían tenido una ocupación cubierta de 

cierta importancia. La extensión de la 

cobertura es, pues, una medida nece­

saria y vital, mediante la cual podría 

el Seguro Social procurar una protec­

ción niás a.mp1ia, seria y merecedora 

de confianza. 

»Los riesgos de la incapacidad limi­

tada y de la extensa son tan impor.' 

tant~. que la proteccióm contra los miE­

mos parece claramente indicada. Ade­

más de fac:litar prestaciones, dicha 

ampliación del Seguro constituiría un 

medio de evitar la actual pérdida de 

protección &e retiro y supervivencia 

por razón de ausencia debida a enfer­

medad e incacpaaidad. Sería entonces 

factible determinar y estudiar tales 

ausencias. 

»Representa un arduo problema, que 

el Seguro Social ha de afrontar en su 

caso, la manera de continuar su pro­

tección .en el supuesto de· un pa·ro de 

larga duración originado por especiales 

circunstancias económicas. En ciertas 

zo~s económicas, con gran depresión, 

puede existir un amplio paro entre ex­

tensos grupos de trabajador~s emplea­

dos normalmente en ocupaciones re­

muneradas. La filosofía y actuales con­

ceptos, relativos al Seguro de Vejez y 

Supervivencia, permitirían cierta re­

ducción en el actual debilitamiento de 

las prestaciones suscitadas por el paro. 

Sin embargo, los actuales conceptos y 

filosofía sobre la compensación por 

paro excluyen por su misma naturaleza 

el pago de prestaciones por un perfo-

. do de indefinida duración. En Inglate­

rra, por ejemplo, al aplicarse lias .pres­

taciorres a largos períodos·, perdió la 

compensación por paro sU "significado 

originario y su carácter de Seguro So· 

cial. Vino a ser considerada, al menos 

por algún tiempo, como una dádiva ca­

ritativa, -casi como una limosna. Sub­

siste la aspiración de resol ver e~ pro­

blema de la protección media.nte el 
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Seguro Social para los individuos en 

paro forzoso de larga duración. 

»Se plantea un problema fundamen­

talmente difícil como consecuencia del 

fracaso por parte de determinados gru­

pos de trabajadores en su empeño de 

enwlearse de un modo normal en una 

ocupación debidamente remunerada. Se 
hace referencia a los trabajadores au­

xiliares y a aquellos cuya ocupación 

puede ser :mpor·:ante, si bien no es 

remunerada, corno acontece a los que 

trabajan como miembros de una fami­

lia. Los sistemas actuales, basados en 

el concepto del Seguro contra la mera 

pérdida de saliar>io, ottecen protección 

a dichos individuos solamente en el 

caso de que estén a cargo o sean su­

pervivientes de trabajadores con una 

ocupación remunerada. Hasta el mo­

mento presente, y por lo que respecta 

a este grupo, no se ha desarrollado 

ninguna teoría aceptable de un modr 

general en cuanto a la base, título y 

medida de las prestaciones del Seguro 

Social. Este problema espera, pues, 

una solución en el futuro. 

»De un modo general, se considera 

la protección ofrecida por el Seguro 

Social como más compatible con la 

dignidad humana que la simple asis­

tencila basada en la necesidad o indo­

gencia. Cualquier ser humano aprecia­

rá inmediatamente la diferencia entre: 

a) recibir .prestaciones del Seguro de 

Vejez y Supervivencia o prestaciones 

por paro, basadas en salarios o retri­

buciones anteriores, con arreglo a los 

cuales se han pagado las correspon­

dientes cotizaciones, y b) recibir aois­

tencia basada en una investigación de 

eus necesidades. 

»Los límites eventual~s al número 

de ¡personas protegidas por la Seguri­

dad Social dependerán : 1 ) de la me­

dida en que consideraciones de carác­

ter administrativo y de otro orden per­

tn.itan eu extenaión a nuevoa cotizan~ 
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tes, y 2) de la medida en que pueda 

desarrollarse y aplicarse el propósito. 

(justi·ficable desde el punto de v:ata 

filosófico) de incluir a los trabajadoreá 

y su familiares a cargo que se retiran. 

o fallecen con poca o n.inguna ocupar 

ción, o habiendo abonado eocasas co-. 

tizaciones o ninguna.» 

Seguro de Vejez y Supervivencia.-. 

La primera parte del Informe oe refie 

re al Seguro federal de Vejez y Super. 

vivencia. Tras de la d:.scusión del deo: 

arrollb y disposiciones actuales del 

programa, el Informe hace referencia 

sucesivamente a las cuestiones especÍ· 

ficas de ampliación de cobertura, apli­

caci6n del Seguro a la milicia, medi­

das encam~nadas a evitar la duplicidad 

de las prestaciones, ampliación de laa 

prestaciones, protección a la incapaci­

dad laboral permanente, disposiciones. 

financieras y diversas, tales como la 
cobertura libre, pensiones voluntaria&. 

y prestaciones de retiro. 

En el capítulo referente a la caber, 

tura se discuten la importanc·ia funda; 

mental de las exclusiones en relación 

con la eficacia del sis:ema, la impar., 

tancia de la ampliación de cobertura. 

a la órbita de trabajo ·remunerado ac: 

tualimente exclu~do--ocupaciones autó-, 

nomas, trabajo agrícola, servicio do­

méstico, empleo en las ent:dades que, 

no .persigan fines de lucro, servicios 

públicos, trabajo en los ferrocarrile--~ 

y se hacen consideraciones robre la 

extensión de la protección a cada ~no. 
de los grupos excluidos. El Informe 

resume es' e capítulo como sigue: 

l. Aproximadamente dos ocupacio~ 

nes entre cinco, con inclusión del tra. 

bajo independ.iente, no quedan cubierc 

tas por el Seguro de Vejez y Supervi; 

venc1a. 

2. Existe un allto grado de oscila; 

ción o trasiego de trabajadores al pasa~ 
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de empleos cubiertos a nl> cubiertos, 

y viceversa. 
3. Por su utilidad y conveniencia, 

las prestaciones del Seguro de Vejez 

y Supervivenc·ia han sido aceptadas co­

mo de interés nacional. 

4. No existe prueba alguna de que 

la cobertura del Seguro ele Vejez y Su­

pervivencia deba circunscripjrse a de­

terminadas ocupaciones, siendo más ne­

cesaria para los trabajadores y sus fa­

mil:as empleados en ciertas ocupacio­

nes que para los empleados en otras. 

5. Todas las pruebas existentes se­

ñalan la procedencia ·e importancia de 

aplicar a todos, desde el principio, las 

prestaciones del Seguro de Vejez e In­

validez tan pronto como se pueda ven­

cer una serie de dificultades. 

6. Al desaparecer la fuente de in­

gresos, la necesidad sentida por el tra­

bajador y su fam:lia de algo que sus­

tituya los ingresos inexidentes, es inde­

pendiente de la naturaleza e importan­

cia de dicha fuente. De aquí que se 

deberían conceder -las mismas presta­

ciones bá.sicas a todos, independiente­

mente ele la ocupación o de los cam­

bios de ocupac:ón del cabeza de fami­

lia. De otro modo, fracasaríamos er 

nuestro empeño de aplicar a todos es­

tas prestaciones. 

7. No sólo los individuos y sus fa­

milias, sino también la sociedad en 

conjunto, sufren las cqnsecuencias d·el 

fracaso de un plan de cobertura par­

c:al al tratar de procura~ la protección 

a que estaba destinado. 

8. Todos los ~tudios ooncuerdain 

en que ninguna sustitución del Seguro 

de Vejez y Supe~ivencie. puede pro­

ducir resultados satisfactorios en cuan­

to a ocupaciones exceptuadas de un 

modo especial por causa de la fre­

cuencia y elevado nÚJmero de los tras­

lados o cambios de ocupación. 

9. E.ste mov-imiento de ocupaciones 

desbaratará cualquier 1:n:ento de llevar 
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a efecto planes pa·ralelos, aun cuando 

las prestaciones de dichos planes sean 

idénticas, no consiguiéndose sioo un: 
gasto indebido e injustificado de tiem­

po y esfuerzo al tratar de lograr un 

ajuste. 

10. Siendo probable el aumento de 

otras clases de prestaciones de Seguri­

dad Social, parece inevitable que la 

aplicación de has prestaciones del Segu­

ro de Vejez y Supervivencia deba ser 

lo más general posible, si han de al­

c!anzarse los objetivos nacionales de 

Seguridad Social. 

11. No se ha encontrado otra ma­

nera de apLicar las prestaciones del Se­

guro de Vejez y Supervivencia de un 

modo ámplio y cornprena:vo que no 

sea la extensión de la cobertura a to­

das las ocupaciones y al trabajo aut.S.: 

nomo. 

12. Los planes de pensiones del 

personal son suplementos esenciales a 

las prestacio.nes de Vejez y Supervi­

vencia ; en la industria han sido orga­

IIIJizados corno tales en gran escala. 

Pueden organizarse ventajosamente en 

todas las ocupaciones públicas y en 

los ferrocarriles. 

· 13. La extensión general de la co­

bertura actual a todos los trabajadous 

remunerados implicará naturalmente un 

aumento considerable en el coste, pero 

si se expresa el coste en tantos por 

ciento de nóminas habrá una diferen­

cia inicial pequeña o nula, y, en defi­

nñtiva, surgoirá UIIIa disminución impor­

tante. 

Una protección má• amplia.-Se dis­

cuten dos aspectos diferentes, si bien 

conexionados entre sí, de la ampliación 

de la protecci.ón procurada por el pro­

grama : aumento de la cuantía de las 

prestaciones y ampliación del progra­

ma al riesgo proven:ente de incapaci­

dad laboral. La discusión sobre latl 
cuantías de las prestaciones se centra 
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y radica principalmente en lo tocante 

a sus consecuencias prácticas sobre va­

rias clases de beneficiarios, a la impor­

tancia relativa del incremenio de di­

versos tipos de prestaciones y a la re­

dproca conexión entre tipot~ de preeta­

ción, salarios y cotizaciones, como ele­

mentos integrantes del sistema contri­

butirvo. 

Aumento de las prestacione•.-El In­
forme expone las s:guientes considera­

ciones ~enerales eobre el problema del 

aumento de prestaciones: 

l. Las pre«aciones se basan en el 
aalaiio medio correspondiente a un pe­

ríodo do determinado número de años,' 

y, por conai~uiente, quedan notable­

mente retraeadas respecto al aumento 

o disrninuci6n anuales de los aalarios. 

Si loa salarios y el coste de vida inme­

diatos tienen un nivel elevado, tode. 

nueva ampliación de preetacionea im­

plicará una larga espera y una exten­

.a labor de preparación y discusión. 

2. El .promedio de las actuales pres­

taciones reAeja en parte el efecto de­

pre!l:vo de la cobertura limitada; si se 

e,dendiese la coberiura, aumentarían 

las prestaciones en muchos caaoa. 

3. Aun cuando es probable que ja­

más hayan de volver a los niveles an­

teúores a la guerra, los salarios y el 

coste de vida futuros son inciertos, y, 

consiguientemente, se deQería abordar 

con suma cautela la ampliación . de la 

presente fórmula. 

4. Las prestaciones del Seguro de 

Vejez y Supervivencia se reducen ac­

tualmente a 1113 de retiro y superv::ven­

cia, pero, sin du¿"l. alguna, serán ex­

tendidas a cubrir el Úesgo de incapa­

cidad laboral y acaso ttambién 1 a 

asistencia médica general. Cualquier 

aumento en las actualies prestaciones 

debería hacerse teniendo en cuenta· la 

total1dad del progÍ'ama venidero. 

5. Si bien ee cierto que la amplia-
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ción de prestaciones puede afectar al 

coete de la asistencia de vejez o de; 

subsidio pc·r hijos a cargo, reviste con 

todo la máxima importancia la . amplia­

c:ón de las prestaciones, basada en sa­

larios bajos. 

6. Cualquier ampliación, en cuya 

virtud se abonasen las miamu presta­

ciones a l<;s asalariados cubiertos de 

un modo intermitente que a los cubier­

tos de manera continuada, aumentará 

la carga que pesa sobre los restantes 

cotizantes o los conltribuyentes en ge­

neral. Por consiguiente, parece que de­

be precisarse una justificación social 

muy importante para la implantación 

de ([cha ampliación, especialmente en 

el caso de que algunas de las presta­

ciones resultantes ascendiesen a un ti­

po mensual eieVIado. Parece empero 

que la manera acertada de abordar este 

problema es sencillamente ésta: exten­

der la cobertura. Sin embargo, se de­
berían tener debidame>n.te en cuenta de­

terminados motivos que abogan en fa­

vor de una cobertura intermitente, ta­

les como la incapacidad, y otros que 

se pre•entan en casos especiales. 

7. Las prestaciones del Seguro de 

Vejez y . Supervivencia se deatinaron a 

procurar una protección social bálica, 

y quizá rea el punto más importa-nte 

de la cuestión el ,aber si los actuales 

importes de las .prestaciones cumplen 

o no dicho propósito. Si se estima que 

las actuales prestaciones son :nadecua­

das desde este punto de vista, serán 

incr-ementadas sin duda. alguna. Los 

mismos motivos y coneideraciones que 

indujeron al establecimiento del sis­

tema, a pesar de láa cargas que re­

presentaba, decidirán, sin duda alg11na, 

al . tomar resolucionea qu~ se juzguen 

'v!itales par!' su éxito. 

Prestacione• por incapaeidad labóral 
extensa.-La discusión en cuanto a las 

prestaciones por incapacidad laboral 



IJE SEGURIDAD SOCIAL 

versa solamente sobre la cuestión de la 

ampliación del programa a fin de in­

-cluir dentro del miarno las prestacio­

nes por inca.pad:dad a largo plazo. No 
-se trata de enlazar la discusión con lo 

tocante a medidas de as:stencia médi­
ca, prestaciones por incapacidad tem· 

.poral o incluso a sistemas estatales de 

compensación por paro o reparación de 

-accidentes por incapacidad laboral. Se 
'Considera la incapacidad solamente en 

cuanto guarda reÍación con un plan 

-de prestaciones en numerario, pagade­

·~aa en el caso de ausencia del trabajo 

.por incapacidad prolongada e íntima­

n~ente ligadas a las prestaciones en 

metálico, con arreglo al plan del Se­

-guro de Vejez y Supervivendia, de 

l¡uerte que queden <integradas como 

una parte del mismo. El informe sub­

-raya que este· modo de acometer el 

problema de la incapacida laboral •no 

•i.gnilica que se haya decidido defini­

tivamente cuál sea la mejor manera 

-de abordarlo». 
Tras de una discusión sobre la na­

turaleza, posibil:dad, ventajas, inconve­

nientes y costea de dicha. extensión, el 

Informe pasa a considerar lo que se 
.propone como una medida inicial: la 

·de apLicar las prestaciones de incapa­

'Cidad extensa a las personas que ex­

'Ceden de determinada edad, como cin­

-cuenta y c:nco o sesenta años. .Si bien 

quedaría excluida de protección una 

gran parie de la incapacidad laboral, 

-este primer paso haría al menos que 

ile esquivasen algunos de los principa­

les problemas administrativos e.trecha­

mente ligadoe a la incapacidad en las 

·edades más jóvenes al abreviar el pe­

·tiodo posible de prestación, y ú:duci­

-ría a un mínimo el coste de concesio­

nes dudosas.. Pero, con ..rreglo a di­

'Cha ·limitación, «dejaría de protegerse 

~ órbita en que las consecuenci&~~ de 

Ja incapacidad laboral para el traba­
Jador y su familia pueden ser má8 se-
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rias, a saber: los grupos de edades 

en que los hijos a cargo son más nu­
merosos y en que la necesidad de pro­

tección es más durada a•. Se puede 

objetar, por otra parle, contra un piar. 

que dist:nguirá entre el viejo y el jo­

~en en lo referente al derecho a per· 

ccbiil' prestaciones por incapacidad y en 

lo tocante a los efectos de los diversos 

períodos de incapacidad sobre los de­

rechos del asegurado en cuanto a las 

prestaciones ulteriores de retiro o de­

función y al nivel de las mismas. Por 

otro lado, el plan limitado daría ,origen 
a nUJiru:rosos procedimientos embara,­

zosos y técnicas complicadas consus­

tanciales con el desarrollo de un prO:. 
grama que había de excluir, al menos 

temporalmente, un amplísimo porcen~ 
taje de casos de incapacidad sólo po~ 
razón de la edad. 

cLa propuesta considerada-concluye 

el Informe--seria, por consiguiente .• 

muy discutibl~ y, por demá.!l, suscep­

tible de controversia. No ex!Cste un ca· 

mino hacia un plan de prestaciones por 

incapacidad que no ofrezea obstáculq. 

e inconvenientes importantes. No obs­

tante, si lo que se pretende es encon­

trar la manera más fácil y hacedera de 

introduci.r un programa de incapaci: 
dad, parece que el :ntentar limitarlo a 

las personas de edad avanzada ofrece­

ría la posibilidad de conseguirlo con 

un nún:imo de dificultad inicial al ad­

quirir una e:r¡periencia valiosa sobre la 

que se poddan baear nuevas amplia­

cion.,_ del sistema en el momento, y 

de la manera en que parecieren más 

oportunas . y convenientes. 
•Se. reconoce de un' modo general 

que existe en loa Estados U nidos una 
carencil definida de protección contra 

la incapacidad, por lo que bien se po­

día intentar la busca de un remedio 

a-decuado en la forma más apropiada 

·de Seguro &Odia!. E.l probiema 1!8 gran­

de, Ja materia amplrsinta. Merece por 
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sí un estudio e investigación, no sólo 

en relación con las prestaciones de: 

Seguro de Vejez y Supervivencia, sino 

también c~m un plan de prestaciones 

sanitarias.» 

Financiamiento.-El capítúlo ~eferen­

te al financiamiento del programa d., 

cute, en líneas generales, lo relativo a 

la formación del plan de impuestos, 

Pl!ogaderos conforme e. la Ley Federal 

de Contribuciones de Seguros: cE! 

tema del financiamiento del Seguro c. 

Vejez y Supervivencia suscita ciertas 

'consideraoiones comunes a todos los 

financiamientos de carácter público ; 

pero hay otras que nacen de la espe­

cial finalidad, naturaleza e historia de 

este programa. La labor actuaria! con­

siste especialmente en valorar antici­

padamente los futuros desembolsos de 

prestaciones, así como los ingresos que 

han de esperarse del impuesto de nó­

minas según los diferentes tipos. Otro 

aspecto del problema es el referente a 

la política 'tributaria. Corresponde al 

Congreso determinar la medida en que 

los impuestos de nóminas, en su rela­

ción con la imposición general, deben 

financiar las prestaciones y cuál es el 
plan que debe adoptarse a este fin. En 

estas decisiones se reflejarán, sin duda, 

las ideas y teorías dominantes sobre la 

constitución de reservas en los prime­

ros años mediante los impuestos de 

nóminas que superen las prestaeiopes 

corrientes y la atención a la fina1idar· 

e historia del sistema del Seguro de 

Vejez y Supervivencia.» 

El artículo último del capítulo ofre 

ce, en resumen, las siguientes conclu­

siones: 

1. Las páginas precedentes Clel pre 

sente Informe hacen referencia a ), 

esfuerzos pa.ra valorar el coste de la· 

prestaciones futuras, y señalan que las 

estadísticas dispon~bles no merecen 

confianza en ninguno de los datos re-
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lativos a un lejano futuro de muchos. 
11ños, 

2. Todos los cálculos confirman la.. 

auposición de que el coste de las pres­

ta<liones se incrementará, en el cureo. 

de los años, muchas veces sobre su ac~ 

tual valor. 

3. El aumento del coste de presta­

ciones del presente plan será. bastante 

gradual; •pero habrá, sin duda, irregu­

laridades, a h o r a imprevisibles, en, 

cuanto al volumen y a la época. 

4. A fin de que fueran satisfacto­

rios, desde los puntos de vista sociat 

y económico, l'os impuestos de nómi­

nas destinados a sufragar las presta­

ciones de vejez y super~ivencia: 

a) deberían pagar una parte impor~ 

tan te de los costes ; 

b) deberían sufrir solamente las mo­

dificaciones previstaa en cuanto al tipo. 

del qmpuellto, y que serían introduci~ 

das con intervalos regulares y gradua-. 

dos de un modo suave ; 

e) deberían constituir solamente una. 

modesta reserve. para eventualidades. 

5. Un plan de impuestos como el 

indicado en el párrafo anterior debería 

comprender el apoyo de los ingresoa 

generales en el caso de que las pres­

taciones en un año determinado ex~ 

cedieren de los impuestos y de la par­

te de la reserva correspondientes !' di­

cho año ; el exceso podría dividirse en· 

tre la reserva para eventualidades y 

los ingresos generales, pero tal divi-. 

sión no es esencial. 
6. Quizá 8e hayan exagerado dema­

siado los posibles efectos perjudicialea 

de: a) e1 i.ncremenlto ulterior del fondo 

de depósito, y b) la imposibilidad de 

aumen\tar el tipo del impuellto con 

arreglo a un plan previamente fijado, 

En todo caso, sería conveniente la 

aprobación por el Congreso de una 

polí~:ca que pudiere seguirse durnnte 

muchos años. 
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7. Cualquier perJUICIO proveniente 

'!!el aumento del fondo de depósito es 

probablemente preferible a un incre­

mento no sujeto a plan en el tipo del 

impuesto durante un perfodo de de­

l>resión. 

8. Un tipo de i•mpuesto «Congelado» 

ha sido, probablemente, preferible 

para el 1pueblo norteamericano a un 

aumento aun más rápido del fondo de 

l"eserva durante un período de pago de 

pre!ll:adiones sorprendentemente bajas, 

<en tanto se abría camino el plan. 

9. No hay razón para esperar con­

llecuencias lamentables de un aumen­

to modesto ~.n el tipo del impuesto o 

de la continuación por algún tiempo 

'!!el tipo actual. 

10. iLa proposición final es un 

aumento en el tipo de los impuestos 

-del patrono y del trabajador, equiva­

lente a la mitad Q,el 1 por lOO cada 

'!liez años, empezando en 1947, hasta 

alcanzar un tipo de un 3 por 100 
'e'll 1977. Dicha propue!ll:a se refiere a 

las pres!aciones del Seguro de Vejez 

y Supervivencia. en su estado actual, 

pero con la esperanza de que la co­

bertura ha de extenderse a.rnpliii.IIlente 

a ocupaciones actualmente no cu­

biertas. 

Asistencia pública.--La discusión so­

bre asistencia pública, en la parte 

segunda del Informe, se refiere a los 

:problemas principales surg(dos en los 

programas del Estado federal y a las 

·varias propuestas- formuladas para que 

se modifiquen la extensión y condicio­

~s de la participación financiera fe­

deral. Se pasa revista a «las limitacio­

lles est'ablecidas por la Ley federal en 

vigor: a) p'ara hacer frente a ncc~­

'!lades superiores a los máximos que se 

concedan con referenc;a especial a la 

asistencia facultativa, y b) para corre­

:gir la disparidad existente entre los Es­

tados en cuanto a los tipos de pagos de 

[N.0 6, junio de 19471 

asistencia pública, originada por la va­

riable capacidad financiera de los 

Estados, así como a las propuestas 

para modificar dichas limitaciones» . Se 

considera también la extensión de la 

partidjpación financiera federal a nue­

vos grupos de personas ·necesitadas. 

Una asistencia suficiente.-La Ley 

de Seguridad Social establece una do­

ble limiitación en el importe de los 

fondos federales que adelantan los 

Estados para el cuidado y asistencia 

de hijos a cargo, anc~anos y ciegos ne­

cesitados. Cada uno de los pagos será 

inferior a determinadas cantidades má­

ximas, y la aporta.ción federal no de­

berá exceder de la mitad del pago in­

cluído dentro de dichos máximos. Las 

consecuencia~ de e~tas restricciones y. 

las propuestas para su ampl'iac<ón que­

dan resumidas corno sigue : 

uPor virtud de las disposiciones vi­

gentes de la Ley de Seguridad Social, 

existen zonas con una asistencia insu­

ficiente, que varían según los diversos 

Estados, y, conforme a las actuales me­

didas estatales según los Condados 

dentro de cada Estado, con arreglo a 

la capacidad o buena voluntad de los 

Estados y Entidades locales para pres­

tar asistencia. Una parte de esta insu­

ficiencia y desigualdad en cuanto a la 

asistencia deriva de las limitaciones 

impuestas por la Ley de Seguridad So­
cial. 

»Las insuficiencias en la asistencia 

t:enden a ser máximas en Estados y 

Condados con m.ínirna capacidad fiscal: 

No puede decirse que la insuficiencia 

relativa en cuanto a auxilios y servi­

cios en dichos Estados y Condados esté 

estrechamente ligada a diferen~ias en 

el coste de vida, si bien pueden rela­

cionarse, hasta C'ierto punto, con deter­

minadas diferencias en los niveles de 

vida proven!entes de u~ menor cuan­

tía en los ingresos per capita. 
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»No pueden explicarse e&tas diferen­

ciaa por una inferior actividad fiscal en 

d;chos Estadoa y Condados, ya que los 

miamos tienden a obtener má.s in¡re­

aos en proporci6n con &u riqueza .iJn. 
ponible y a gastar una parte mayor 

de sus in¡re- en asi.tencia y otros 

servicios públicoa que loa Eatadoe con 

ingresos per copita auperiorea a le'· 

medios. 

»Tres tipos de enmiendas en la Ley 

de Seguridad Social reducirian nota­

blemente la extrema diversidad actual 

en cuanto a la medida y modo de h< 

cer &ente a lae necesidades de los 1-- • 

neficiarioe de la asistencia pública. El 

primer tipo se refiere a la modifica­

ción de lns disposiciones relativas a 

las ~<ubvenciones federales, de suerte 

que se obtendría un pleno ajuste en 

cuanto a los pagos para asistencia fa­

cultativa. Ello favorecerla un progra­

ma Aexible de Mistencia médica adap­

tada a la necesidad individual de 

los beneficiarios y regida por aquellos 

métodos que parecieran más conve­

nientes y oportunos en cada Estado o 

localidad. 

»Pueden ahora llevar a la práctica tal 

prográlna de asistencia facultativa so­

lamente los Estados o Entidadea loca­

les con fondos suficientes, ya que la 

asistencia médica con ajuste federal 

queda circun.arita a lo que pueda ad. 

quirir el beneficiario dentro de los lí­
miltes de un pago mensual de -40 dóla­

res para un anciano 'o ciego, o canti­

dades inferiores en el caso de los hi­

jos a cargo. Siendo los gastos médicos 

imprevisibles y elevados, la aaistencia 

facultat.:va, limitada p~r dichas canti­

dades máximaa, resultará insuficiente. 

Se favorecería el desarrollo en los di­

versos Estados de programas más ade­

cuados y suficientes mediante la com­

pleta supresión en los gastos de ui• 

tencia méruca de loa máximos estable­

cidos o la eliminación de los máximoe 
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en las aubvenc:ones o <'-uxilios federa, 

les, o la oportuna modificación de laa 

!imitaciones, pasándose de una base 

de pa¡¡o indiv;dual a una base pro­

medial. 

•Los máximos en los diversos pago~<. 

traen, en general, como consecuenc-ia 

que la allisiencia sea suficiente en cier-. 

to modo para las personas con escasas. 

necescdadea, pero insuficiente en cuan­

to a personas con neceaidades gran­

des. Algunos beneficiarios, especial-. 

mente los incluídoa en el pro¡¡rama e· 

ayuda por hijos a cargo, tienen nece-. 

sidades que exceden de los máximos, 

»La supresión de loa máJCimos trae,. 

ría consigo un ajuate federal sobre ei 
importe total pagado por loa E..tados. 

Los máximoa, basados en pagos me­

dios de -40 dólarea o máa •por persona, 

vendrían a tener la misma eficacia y­

resultado en la mayoría de los Estados, 

ya que los pagos pequeños nivelarían 

y compensarian l~11 ¡randes, y todos. 

elloe queda.rían perfectamente encaja­

dos y ajustados. Tal máximo,_ basado­

en subsidios medio&-no individua).,_.._ 

por hijos a cargo seria, naturalmente, 

más g"neroso y positivo si los padres, 

necesitados, o los que hacen sus veces, 

figurasen como benefici~ios. 

»Se el Estado o Entidad local en 

cue•tión no pueden atender a la par­

te que les corresponda en la asistencia. 

nece$Uia. para los beneficiarios, la am-. 

p)iación de las cantidades concedidas; 

por el Gobierno federal no incremen­

tará lo• .pagos. La medida de la ca-. 

pacidad de cada Estado o localida~ 

seguirá determ~nando el nivel de la; 

asistencia dada. Solamente se puede. 

establecer una asistencia suficiente, .e111 

Estados con capacidad fiscal reducida, 

mMiante subvenciones variables conce:.. 

didas por el Gobierno federal a loa 

Estados, y, a su vez, por los Estada. 

a las Entidades locales. Una de las 

maneras de conceder subvenciones feo 
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derales variables consistiría en ajustar 

la ·participación federal e. los ingresos 

per capita; de suerte que se aumenta­

rá la cuota federal en el coate de la 

asistencia en E.s~ados con un ingreso 

per capita inferior al medio.:o 

Ampliación de la asistencia.-A.par­
te de las insuficiencia• antes conside­

radas, surgen otras eiiuao:onea injustas 

como consecuencia de la reatricción de 

los. programas de asistencia confQrme 

a la Ley de Seguridad Social a deter­

minados grup~los ancianos, los cie• 

gos, los hijos · a cargo--, cuya necesi­

dad proviene de determinadas condi­

dones especiales y debido a restriccio­

nes en cuanto a la posesión de dere­

chos con arreglo a las legislaciones de 

los Eetados. 

Las actuales limitaciones de cobertu­

ra, no 86lo dejan de&lllllparadas a mu­

chas personas necesitadas de protec­

ción, sino que, al excluir a éstas, ori­

ginan, por otra parte, un gasto admi­

nistrativo innecesat':o. Se precisa una 

labor y esfuerzo administrativos con­

siderables y un notáble gasto impro­

ductivo para determinar la duración y 

lugar de residencia. La comprobación 

de la ausencia o incapacidad del pa­

dre o madre con hij011 e. cargo requñe­

re una investigación y una labor ad­

ministrati-va considerables al determi­

nar sobre la posesión de derechos. Si 

fracasare el intento de cubrir a todos 

los u:ños nec~sitados se pondría en 

peligro la sanidad de la próxima ge­

neración. 

Mediante la fijación de nuevas con­

diciones, conforme a la Ley de Segu­

ridad Social, para procurar asistencia 

a los grupos no protegidos, se podrían 

cubrir todas las necesidades si se es­

tablecieren dichas condiciones sin li­
mitación alguna en cuanto e. la asis­

tencia a domicilio. 

Si dichas nuevas condiciones han de 
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ser plenamente eficaces, deberán com­

prender las disposic:ones anteriormen­

te discutidas sobre insuficiem::ia . de 

subvenciones. 

Si no se dicta medida alguna sobre 

el ajuste federal relativo a la asisten-• 

cia general, será más necesario, en tal 

caso, que se adopten resoluciones en 

cuanto a los requisitos de residencia 

y cobertura de asistencia por hijos a 

cargo. Aun cuando se adopten medi­

das para un ajuste federal en la asis­

tencia general, segui-rían siendo con­

venientes las restantes enmiendas pro­

puestas en la Ley .de Segmidad So­
cial, ·ya que incitarían a los Estados a 

tomar las diaposicionea máa eficaces, 

y evitarían la existencia de resolucio­

nes administrativas .especiales en cuan­

to a la posesión de derechos. 

El auxiLio a los hijos a cargo deja. 

ahora de atender a muchos niños ne­

cesitados. Por otro lado, a.t:ende al. 

niño sin tener en cuenta debidamente 

quiénes Eean el padre, madre u o:ras 

personas necesariAs para el bienestar 

de la familia del niño. Se debería 

ampliar el auxilio a los hijos a cargo 

si ha de ser un complemento eficaz 

al Seguro de Vejez y Supervivenc:a. 

Mediante dicha extensión se atendería 

a las necesidades originadas por ausen­

cia del padre o madre, o por incapa­

ci.Oad permanente o temporal. Para el 

logro de una cobertura completa s" 

precisarían medidas en favor de los 

niños de cualquier familia y la supre­

sión de le. asistenc:a escolar como re­

quisito necesario para los adolescentes 

de dieciséis y diecisiete años de edad. 

La condición de residencia para la 

pOSesión de derechos deja a ciertas per­

sonas necesitadas en .r:erra de nadie». 

Se ha_n .propuesto diversas fórmulas 

para suprimir esta insuficiencia ; pero' 

la úrtica solución completa, tanto des­

de el punto de vista administrativo 

como desde el de la cobertura, es ,ha-
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cer desaparecer todos los requisitos re­

lativos a la duraC':ón de residencia. 

Aun cuando se obtuviese una cober­

tura suficiente mediante ajuste federal 

er. un programa general de asistencia 

del que se eliminaran los requisitos de 

residencia, la no supresión de esta 

clase de requilf!tos en los programas 

eepeciales de asistencia dejaría en pie 

el problema de la determinación ad­

ministrativa de la residencia. 

Conforme a otras propuestas, debe­

rían deja~se de tener en cuenta deter­

minados importes de ingresos al de­

terminar la necesidad. Tales exencio­

nes se oponen al concepto de la asis­

tend:a basada en la necesidad, y con­

ducirán, lógicamente, a un programa 

de pensiones en vez de a un progra­

ma de as'stencia. Se podrían cubrir 

todas las necesidades mediante la ex­

tensión de la Ley de Seguridad Social, 

de suerte que abarcase un programa 

general de asistencia basado en la ne­

cesidad solamente. La extensión de la 

asisteno!a a los hijos a cargo, a fin de 

comprender a todos ellos, y la supre­

sión de los requisitos de residencia en 

todos los programas, facilitaría-n una 

asistencia flexible, en la que los Es­

tados' podrían elegir las disposiciones 

asistendiales más convenientes. 

Compensación por paro.-Tras de 

un capítulo ·inicial, en el que se exa­

minan los propósitos y finalidades que 

se pretenden alcanzar mediante el 

programa del Seguro de Paro, pass la 

parte tercera del Informe a considerar 

sucesivamente : 1 ) los regímenes de 

prestaciones establecidos en las Leyes 

de los Estados, analizando varias pro­

puestas paxa una acción federal enca­

minadas a modificar dichos ·regímenes 

élentro· del cuadro del sistema vigente 

en el Estado federal ; 2) la cobertura 

en las Leyes actuales, con un examen 

de los principales factores que ínter-
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vúenen al extender la protección a tra­

bajadores no cubiertos actualmente, los 

fundamentos y consecuencias prácticas 

de las exclusiones y' las consideracio­

nes que suscitan la modificación o su­

pres:ón d~ dichas exclusiones; 3) las 

actuales medldas para financiar el pro­

grama-en cuanto a gastos administra­

tivos y a gastos de prestaciones--con 

un examen de las altecnativas posibles 

y un estudio de las consecuencias que 

traerlan consigo las modificaciones in­

troducidas en las dispos:ciones vigen­

tes, y 4) conclusiones sobre la com­

pensación por paro, que abarcan el 

interés nacúonal (ta! como es entendi­

do ahora), en la compensación por 

paro y la cuestión de aumento o dis­

minución de .la participación federal 

en este programa. 

El interés nacional en la compensa­

ción por paro.--Con anterioridad a la 

depresión del año 1930, se consideró, 

en general, la asistencia a los parados 

como de la incumbencia y resposabi­

lidad de las Entidades locales. Se es­

timó que los Gobiernos de los Esta­

dos, y, con más motivo, el Gob:erno 

federal, no debían interesarse en el 

problema. Hasta 1931 sólo cuatro Es­

tados procuraron ayuda a los parados. 

Sin embargo, las idea.s dominantes 

en cuanto a la obligación y responsa­

bilidad gubemamental en esta materia 

sufrieron un cambio radical como con­

secuencia del incrernenio en la cifra 

de parados, que aumentó, sucesiva­

mente, desde 1,5 m!llones en 1929, a 

4,2 millones en 1930, a 7,9 millones 

en 1931, a 11,9 millares en 1932 y 

a 12,6 millones en 1933. Los Estados 

se vieron constreñidos, en general, a 

aceptar una responsabilidad mayor o 

menor en lo tocante a los parados. 

Ulteriormente, los Estados y Entidades 

locales tuvieron que dirigirse al Go­

bierno federal al crecer el problema 
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y rebasar los l~mite• de au capacidad 

pe.ra reaolverlo y dominarlo. 

El Gobierno federal pareció opues­

to, en un pri1ncipio, a admvtir el inte­

rés nacional de la ayuda a los paradoe, 

·ai bien lo reconoció, por fin,. posterior­

mente. Se dió el primer paso al apro­
bar el Congreso, en jul:o de 1932, !· 
partida de 300 millones de dólares 

para préstamos a loe Estados y En­

tidades locales con el fin de atender 

·al problema del paro. Hubo que pa­

gar los préstamos media,nte reduccio­

nes en las asignaciones para carrete­

ras, pero el Congreso los a n u 1 ó 

en 1933. 
Desde 1932, el interés nacional en 

-el problema del paro se ha manifesta­

do en program~s sumamente diversos. 

En primer lugar, en mayo de 1933 
Se concedieron 500 millones de dóla­
res destinados a subvenciones directas 

a los Estados para auxilio de urgencia, 

·gastándose posteriormente por el Go­

bierno federal millones de dólares en 

fondos federales, por mediación de 

Federal Emergency Relief Adminis­
ha~:on (Administración Federal de 

Auxilio de Urgencia). En noviembre 

de 1933, el Presidente instauró la Ci­

vil Works Admanistration (Adminis­

tración de Obras CiV'IIes), organismo 
-que invirtió, en el invierno de 1933-34, 
cantidades ingentes en un programa de 

bbras en fav~ de los parados. Se ter­

minó este programa en julio de 1934, 
asumiendo nuevamente la citada Ad­

ministración Federal de Auxilio de Ur­

gencia la responsabilidad primordial 

de procurar ayuda federal a los rpara­

·dos. En mayo de 1935 se creó la 

Works Progress Admiqistration (Ad­

ministración .para el Desarrollo de las 

Obras), a los fines de llevar a la prác­
tica programas de obras en 'beneficio 

de los parados, suspendo:éndose las 

subvenciones a los Estados para auxi­

lio contra el rparo. Se formaron otros 
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programas destinados a grupos es­

peciales. E 1 Civilie.n· Conservation 
Corps, constituído en 1933, y la Na.­
ti.onal Youth Administration, crea,da 

por Orden de 26 de junio de 1935. 
tuvieron por finalidad atender y so­
correr a los parados jóvenes. La 
Administración F e d e r a 1 de Auxi­

lio de Urgencia inició programM en 

favor de las famil-ias necesitadas de· 

agricultores, siendo contOnuados dichos 

programas, ulteriormente, por otras 

entidades. 

El interés nacional, de largo alcan­

ce, .por aiender a los parados había 

quedado expresado en las disposicio­

nes -relativas a la compensación por 

paro incluídas en la Ley de Seguridad 

Social, aprobada en 1935. En 1938, se 

instauró un s'-stema federal especial de 

Seguro de Paro en favor de los ferro­

viarios. En 1944, el Congreso declaró 

la existencia, de interés nacional, en 

el pe.ro de otro grupo especial-los ex 

combllltientes de la Guerra Mundial 

número 2-. En esta declaración de in­

terés nacional se disponía un ajuste de 

subsic1:os a cargo del Estado federal 

en favor de ex combatientes parados 

o que no llegaren a ganar roo dólares 

mensuales en trabajo autónomo. 

Lo indicado muestre hasta qué punio 

ha reconocido el Congreso el inter-'s 

nacional que reviste el paro. El Con­

greso ha expresado este reéonocimien­

to al aprobar el gallto de miles de mi­
lloneJ de dólares en varioe programas 
que prevén el auxilio de urgencia o 

procuran trabajo a los parados. El 
Congreso ha efectuado una ofensiva en 

gran escala a fin de facilitar ingresos 

a los rarados forzo•os mediante las 

disposiciones de la Ley de Seguridad 

Social relativas a la compensación .por 

paro. De la eficacia de esta ofeni.va 
dependerá, en buena parte, la medida 

en que el Congreso intervenga en el 

auxilio al trabajo y en otros progra-
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mas futuros de mgen~ia. Así pues. 

revisie interés .nacional que sean eli~ 

• caces los programas del Estado fede­

ral relativos e. la compensación ¡x 

paro para procurar ingresos a los afec­

tados por el mismo. 

La formación iriicial de los progra­

ma.a de compensación por paro fué 
obra, en gran pe.rte, de la acción fe­

deral aplicada en una época. en que 

se realizaron grandes gastos de auxilio. 

Hasta 1935, año en que se aprobó la 

Ley de Seguridad. Social, los intentos 

y esfuerzos de los Estados para formar 

programas de compensación por paro 

fueron casi totalmelllte inoperantes. Só­
lo un Estado, el de Wisconsin, aprobó 

una Ley de compensación por paro. 

Teniendo en cuenta la e:x;periencie. ob- · 

tenida en otros tipos de legislación so­

cial, se puede inferir lógicamente que 

8ÍIIl la e~:stencia de la Ley de Segu­

ridad Social, carecerían actualmente 

numerosos Estados de Leyes de c<ml­

pe~sación por pe.ro. Aun . cuando la 

Ley de Seguridad Social no obligaba. 

taxativamente a los Estados a dictar 

Leyes de· compensación pm- paro, sí 

pretendía al menos estimularles a ha­

cerlo &:EÍ, pudiendo decirse que sus dis~ 

posiciones en cuanto a_ los ~mpuestos 

revestían carácter . obl¡,gatorio. El· inte­

rés nacional en la compensación por· 

paro alentó e impulsó la acción fede­

ral, y, co~o consecuencia de ésta, sur­

gió en cada Estado un programa de 

compensación por paro .• La· acción fe-· 

der~l pretendía no sólo la simple apro­

bación de Leyes en los diversos Esta­

dos, s:no también la creación de un 

mecanismo que ayudase e. la solución 

del problema del paro. 
La cober-tura. del impuesto federal 

aseguraba, en efecto, que ciertos sec 

tores amplios serían protegidos. El sen­

tido de. la· expresión ccompen8ación por 

paro» hacía suponer _el l:ntento de pro­

curar dicha protección de un modo ge-
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neral, lo que ee hizo mediante la obli~ 

gación de efectuar los pagos por con•. 

d10cto de las oficinas públicas de ocu~ 

pación: Fuera de e~o y de alguna ga­

rantía contra los abusas de los siste~ 

mas, se confió a los Estados el des •. 

arrollo de los programas. Así se deja. 

ron a la libre discreción de los ES'Ia~ 

dos el importe y duración de las pres-. 

taciones, sus relaciones con los sala. 

rios anteriores y otros aspectos deter-. 

minantes de la eficacia de la ofensiva 

que el programa. supone contra el pr~ 
blema del paro. . 

Se plantea actualmente la cuestión 

de si el interés nacional en la compen-. 

sación por <paro exige una acción fe­

deral que exceda de los límites esta­

blecidos p.or la legislación vigente. El 

Congreso es fundamentalmente respon. 

sable de la imposi~ión de las contri. 

buciones que se perciban con arreglo. 

a las legislaciones de los Estados sobre 

ci>mpensadón por paro. Las condicio. 

nes lijadas para la percepción- de pres­

taciones y las cantidades pagaderas del 

producto de las contribuciones, (se 

haUan conformes con el interés nacio; 

na! en la existencia de sistemas elica. 

ces de compensación por paro? Los 

reg1menes de prestaciones en los di­

versos programas_ de los Estados diJie, 

r~m grandemente entre sí, en cuanta 

a irn~ortes, semanales. auración, con. 

di.ciones requerida~; p~ra la posesión· de 

d!'-rl'chqs y en lo tocante a motivos pa. 

ra ja privacilm ele derechos y a la se, 

veridad de los. ¡p.Ísmos. El problema 

radica en saber si la protección resul, 

ta;,te es tal, que el' interés nacional 

en la comp_ensación por paro queda 

atendido y servido . de modo satisfac­

torio o si ell!:sten .en las I»"estacionea 

limitaciones e inconvenientes tan acu. 

sados que exijan una acción federal el\ 

~ste aspecto, hasta ahora entre¡rado · ll 

la acción de los Estado•. 
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FRANCIA 

Los servicios médicos del trabajo (I) 

Por una Ley de 11 de octubre de 

1946, se hace obligatoria la organiza­

ción de los servicios médlcos en las 

Empresas. 

Estos servicios estarán a cargo de 

médicos y de enfermeras, que dedica­

rán a esta nueva función el tiempo que 

la. clase de trabajo y la importancia de 

la Emp.rt$:J. requieran, y que se ha re­

glamentado en la siguiente forma : 

A) Empresas comerciales, Oficinas 

públicas y ministe~iales, Instituciones 

dedicadas a profesiones liberales, So­
ciedades civiles, S~ndicatos profesiona­

les y toda clase de Asociaciones: 

Una hora al mes por cada 20 asala­

riados. 

B) Empresas industriales: 

Una hora al mes por cada 15 asala­

riados. 

C) Empresas que tengan talleres eri 

los que se ~ealicen trabajos que exijan 

una vigilancia especial : 

Una hora al mes por cada 10 asala­

JI:ados. 

ORGANIZACIÓN Df LOS SERVICIOS 

MÉDICOS. 

Estos servicios pueden ser autónomos 

o de interempresas. 

{1) Traducclón íntegra del documen­
t,; publicado en Les nouvelles Econo­
miques, de París, del 3 de enero del 
año en curao. 

a). Servicios médicos autónomos. 
El ¡patrono organizará un servicio· 

autónomo, al que el médico y las en­

fermeras dedicuán toda su actividad, 

cuando el número de asaluiados exija 

un mínimo de ciento cincue~ta horas­

al mes. 

En los demás casas, el patrono po­

drá serV:rce del sistema de interempre-· 

sas; pero, si por algún ·motivo esto no 

fuera po!lible, esta~á obligado a orga­

nizar el servicio médico autónomo. 

b) Sistema de interempresas. 
Este sistema se implantará en las la-· 

calidades en las que el personal de las 

Empresas que no tengan el eervicio 

médico autónomo llegue en total a 

500 asalat<¡ados. 

Estos servicios estarán bajo la tutela 

del Comité de interempresas, creado 

por. Decreto de 2 de noviembre de 1945.-
La representación de los asalariados 

de los establecimientos que no tienen 

Comité de Empresa será proporcional 

al número de los mismos, y se lijará 

en la fmma que se indique por Decre­

to. Estos representante·& se elego¡rán for­

zosamente entre el personal interesa­

do, designando preferentemente a los 

delegados dei mismo, cuando los ha-

ya, a propuesta de las Organizaciones 

sindicales más representativas. 

En caso de no llegar a un acuerdo 

sobre la representación respectiva de 

los diversos establecimientos, el Inapec­

tor del trabajo decidirá la distribución 

de los puestos en el· Comité de ínter­

empresas. 
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FVNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

MfDICOS. 

a) Gestión. 

El servicio médico está bajo la direc­

ción del Jefe de la Empresa o del 

Presidente del Comité de interempre­

sas. S:n embargo, las modalidades de 

la gestión del servicio ·podrá.n ser ob­

jeto de un acuerdo entre el Jefe de la 

Empresa o el Presidente del Comité 

de interempresas y los Comités de Em­

presa o de ~nterempresas. 

b) Nombramiento de los médicos y 

.au revocación. 

Los médicos del trabajo no pueden 

ser nombrados o revocados más que 

por acuerdo entre el Jefe de Empresa 

y el Comité de Empresa, o entre los 

Jefes de Empresas y el Comité de in­
terempresas. 

Un m(smo Comité de interempresas 

sólo puede e~plear, como máximo, 

tres médicos, a menos de disposición 

en contrario del Inspector del Trabajo. 

e) Distribución de los gastos. Servi­
cio autónomo. 

Los gastos de organización y funcio­

namiento del sen•:cio autónomo y los 

honorarios del médico o de los médi­

cos del trabajo estarán a cargo de la 

Empresa. 

lnterempresas.-Los gastos de orga­

nización y funcionamiento del servicio 

.de interempresas, y los honorarios de 

aus médicos serán distribuidos por el 

Conúé, proporcionalmente al tiempo 

que los médicos dediquen a los asala­

riados de cada Empresa "de las que for­

men el grupo. 

d) Relaciones económicas y médicas. 

Estas relaciones se lijarán anualmen­

te por escrito, encargándose de ello el 

Jefe de la Empresa o el Presidente del 

Comité de Empresa. Se enviará un 

ejemplar al Comj,té de Empresa o de 
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interempresas, para que, en el plazo 

de un mes, lo transmitan al Inspector 

del Trabajo. De las observaciones de 

los ·Comités se dará, cuenta a los mé­

dicos antes de env:ar el documento al 

lnspecJtor del Trabajo. 

FUNCIONES DE LOS MEDICOS 

J.a RECONOCIMIENTOS A LOS 

ASALARIADOS. 

a) Reconocimientos de admisión. 

Todos los asala.riados serán someti­

dos a un reconocimiento médico den­

tro de los diez días siguientes a su ad­

misión. Este reconocimiento tiene por 

objeto determinar : 

si el aaalar-:ado es físicamente apto 

para el trO:bajo que pretende desem­

peñar; 

qué clase de trabajo le conviene más 

y qué trabajo •no debe asignársele des­

de el punto de vista médico; 

si está afectado de alguna enferlhe· 

dad peligrosa para sus compañeros de 

trabajo. 

Despuéa de este reconocimiento se 

hará.n dos fichas a cada asalariado ; 

una de aptitud, para el patro~o. y otra 

médica, en la que constarán las obser­

vaciones hechas por el médico en los 

sucesivos reconocimientos y en los co:m 

plementarios, y que se entregará al 

asalariado. 

b) Reconocimientos periódicos. 

Todos los asalariados se someterán a 

reconocimiento médico una vez al año; 

los menores de dieciocho años, cada 

tres meses. Los asalariados q11e reali­

cen trabajos pdigrosos. las trabajado­

ras durante el período de embarazo, las 

madres con hijos menores de dos años, 

los mutilados y los rehabilitados serán 

sometidos a una vigilancia especial. 
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e) Re·conocimientos a la 

ci6n del trabajo de.pués de 
me dad. 

reanuda­

una en/er-

Los médicos del trabajo no están en­

cargados de comprobar las justificacio­

nes de falta de asiS'tencia por enferme­

dad ; este control lo ejercen los médi­

cos de las Cajas de Seguridad Social. 
Sin embargo, en caso de una ausen­

cia de diez días por enfermedad, pro­

fesional o no, o de faltas de asistencia 
~epetidas, los asalariados deberán so­

meterse á un reconocimiento médico 

al reanudar el trabajo, con el fin de 

averiguar la .relación que puede exis­

tir entre las condiciones del trabajo y 

su enfermedad, y para poder compro­

bar si son aptos pa~a continuar reali­

zando su trabajo o si es necesaria una 

readaptación. 

d) Reconocimientos complementarios 

Cuando el médico lo estime oportu· 
no podrá exigir reconocimientos com­

plementarios (hernatológicos, radiogra­

fía, etc.) al hacer el obligatorio de ad­

misi6n. 
Reconocimientos médicos por cuenta 

de'l patrono.-Los reconocimientos mé­

dicos complementarios, necesarios para 

descubrir o comprobar la existencia de 

enfermedades profesionales, se harán 

por cuenta exclusiva del patrono. 

El tiempo que sea preciso emplear en 

estos reconocimientos se tomará de la 

jornada laboral, o se pagará como hora 

de trabajo normal. 

Para los reconocimientos periódicos 

también podrá seguirse esta norma, 

aunque no es obligatorio. 

2.8 ASISTENCIA A LOS ASALARIADOS. 

El médico del trabajo podrá asistir 

a los asalariados que sufran accidentes 

del trabajo o enfermedades profesio­

nales que den derecho a la declaración 

obligatoria, cuando no den lugar a in­

terrupeión en el trabajo. 
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E.'l ningún caso debe ponerse dificul­

tades a la libre elección del asalariado. 

En algunas ocasiones, y siempre de 

.acuerdo con el médico que asista al 

enfermo, podrá asegurar parte de la 
asistencia prescrita por aquél, y sólo 

con ca·rácter excepcional podrá exten­

der recetas en algunos casos de afec­

ciones benignas. 

En estos casos sólo podrá ir firmada 

por él la ;primera hoja de la cartilla 

de los Seguros sociales, y sólo una vez, 

con la indicación: o Consulta excepcio­

nal gratuita». 

Cuando se trate de enfermedades 

profesionales, el médico del trabajo ac­

tuará como enlace con el médico que 

asista al enfermo, y podrá ser llainado 

a consulta. 

3.8 INSPECCIÓN DE HIGIENE DE LA 

EMPRESA. 

· El médico del trabajo es el conseje­

ro de la D:rección, de los jefes de los 

sen(cios del Comité de Empresa, del 

Comité de seguridad y del Servicio so­

cial, en lo que se refiere a: 

l. 0 La vigilancia de la higiene ge­

neral en la Empresa, especialmente de 

la limpieza, catefacción, alumbrado, 

vestuarios, lavabos, cantina, agua po­

table. 

2.0 La higiene de los lugares de tra­

bajo y la protección de los obreros 

contra el polvo y los gases peligrosos 

y contra los accidentes. El médico man­

dará hacer los. análisis que juzgue ne­

cesarios de los productos nocivos que 

se utilicen. El patrono podrá reclamar 
ante el Inspector del Trabajo, quien 

decidirá después de consultar con el 

médico. Los análisis se hará.n por cuen-

1 ta de la Empresa en un laboratorio de-
signado por el Ministro del Trabajo. 

3.0 La vigilancia de la adaptación 

de los asalariados al trabajo que ten­

gan asignado. 

IJ23 
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-4.0 La mejoca J.e las condic:ones de 

trabajo, principalmente las nuevas cona· 

trucciones, la adaptación de la técnica 

del trabajo a la fisiología humana, la 

eliminación de productos peligrosos, el 

estudio del ritmo del 'trabajo. 

5. 0 El médico .erá consultado obli­

gatoriamente para la elaboración de 

todo nuevo procedimiento de produc­

ción. 
El jefe de la Empresa deberá póner 

.al médico del trabajo al corriente de 

la composición de los productos por 

ella empleados. Estará igualmente en­

terado de las disposiciones industriales 

y técnicas de fabricac:ón y de la com­

posición' de los productos que tengan 

carácter confidencial, pues esto no po­

drá dar lugar a la declaración obliga­

toria de los casos de enfermedad pro­

fesional. 

COLABORACIÓN DE ENFERMEROS 

Y ENFERMERAS. 

a) Empre•as comerciales, Oficinas 
públicas y ministeriales, Instituciones 

dé profesiones liberales, Sociedades ci­
viles, Sindicatos profesionales y As~­
.ciaciones. 

Tendrán asignados un enfermero por 

'cada 500 aaalariadoe, y dos enfermeras 

por cada 1.000•. 

b) Empresas industriales. 

Tendrán una enfermera por cada 200 
;.asalariados ; d-os enferrne~aa para 800 

a 2.000 ; cuando pasen de 2.000, habrá 

un enfermero suplementario para cada· 

1.000 asalariados. 

e) Cuando el personal de una Em­

presa exceda de las cifras cita.das se 

podrá asignar un enfermero como ayu­

dante del servicio médico, si el Comi­

té de Empresa y el médico del trabajo 

lo 30liciuin. Si no hay acuerdo· entre 

·ellos se apelará al Lnspector pe!' Tra­

-bajo. 

d) Las horas de trabajo ·de e's1:e per-
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sonal se ci1stribuirán de forma que ha­

ya siempre, .por lo menos, una enfer­

mera de guardia durante la }ornada 

laboral. En caso de trabajo ininterrum­

pido se -..egurará un servicio de guar­

dia durante la noche. 

SOCORROS DE URGERNCIA. 

En las fábricas y talleres donde se 

realicen trabajos peligrosos se elegirá 

entre el personal un trabajador, que 

recibirá obligatoriamente la preparación 

necesaria para prestar los primeros so­

corroa en caso de urgencia. 

LOCALES Y MATERIAL. 

Los locales constarán, corno mínimo: 

1.° Cuando loa reconocimientos se 

efectúen dentro del recinto de una 

Empresa: 

Si hay menos de 500 asalariados, de 

dos habitac:ones de 16 metros cuadra­

dos cada una. 

Si hay de 500 a 1.000 aaalariadoa, de 

tres habitaciones de 16 metros cuadra­

dos ~ada una. 

Para más de 1.000 asalariados, una 

sala de espera, un gabinete de consul­

ta, una sala de curas (cada una de es­

tas habitaciones será de .16 metros cua­

drados),_ tres pequeños departamentos 

para vestirse y desnudarse (de cuatro 

metros cuadrados en total) y una sala 

de reposo (de ocho metros cuadradoe). 

Cuando el servicio sea lo suficiente­

mente importante para ocupar la acti­

vi.dad de dos médicos, se habilitaxán 

dos gabinetes de consulta. 

Loa locale• tendTán instalaci6n d~ 
agua corrienlte, de alumbrado y calé­
facción suficientes, y estarán acondi­

cionados de modo que ningún ruido 

moleste la actuación de loa médicos. 

2.° Cuando los reconocimientos se 

·efectúen en un centro comllri e. varias 

Empresas, éste constará,· al menos, de 

una instalación semejante a la estable­

cida para má&''de 1.000 awúiadós. 
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Cada Empre811 tendrá instalado ade­
más un puesto de socorro. 

Cada !instalación tendrá el suficiente . 

material médico y fannacéutico, ad­

juntándose su inventario a la solicitud 

de a-prob~ción. 

SoLICITUDES DE APROBACIÓN Y SERVICIOS 

EXISTENTES. 

Los servicios ya existentes. cuya e,._ 

tructura no corresponda a las normas 
arriba indicadas, deberán adaptartoe a 

ellas antes del 1 de junio del año en 

'Curso. 
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En iodos los casos se hará une. soE­

citud de aprobación di.rigida al Inspec­
tor del Trabajo. 

PLAZO DE APLICACIÓN. 

Para las Empresa~ industriales, un 
año. Sin embargo, cuando se trate de 

trabajos que necesiten una vigilancia 

especial, los servicioe médios deberán 

estar instalados seis meses después de 

la publicación de loe Decretos a que 

se refiere el apartado C) .. 
Pa.ra las demás _Em.presas se conce­

de un plazo de dos años. 

GRAN BRETAÑA 

Estadísticas sobre . el número de muertes por accidentes 
y enfermedades profesionales (1) 

MUERTES POR ACCIDENTES PROFESIONALES. 

El número total de trabajedores (sin 

-contar loe marinos) muertos por acci­

dentes profea:onales en Gran Bretaña, 

-en el año 1946, fué de 1.672. De éstos, 

:587 tuvieron lugar en minas y canteras ; 

816, en colocaciones cubierta.a por la 
Ley de Fábricas, y 269, en loa ferroca­

rriles. 

El total de marinos muertos en ser­

vicio en los barcos fué de 229, de los 

cuales 45 murieron a consecuencia de 

la guerra. 

Accidentes mortales profesionales. 

Minas u canteiaa. 

Cubiertos por las Leyes de minas: 

En el fondo .................... ....... : .. L.. .............................. 494 
En la superficie ................................................ :.......... 48 
Minas de metales.................. . . . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 6 
Canteras ............................................... ··.,¡ .. ••••••• .•.•.•••• 39 

TOTAL................... 587 

(1) Extracto de un trabajo publicadQ en la revista inglesa The Miniafry o/ 
Labour G~;~zeft~J en el número de· enetó d~l año en curso. 
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Fábricas de: 

Cal, rpiedra, cemento, porcelana y cristal..................... 28 
Productos químicos, aceites, jabone$, etc ....... _......... .... 34 
Extracción y refinado de metales................................ . . . . 9 
Transformación y fundición de metales (comprendidos los 

talleres de laminar y construcción de cañerías)............ 93 
Construcción de ingeniería de locomotoras, calderas, etc. 84 
Talleres de ferrocarriles y tranvías, m.otores coches y 

aviones ................... ; ....................................... ·........ 40 
Astilleros .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 80 

, Demás talleres para el trabajo de metales..................... 21 
Algodón .................................................................... 12 
Lana, estambre, lana artificial....................................... 7 
Otras fábricas de tejidos................................ .. . .. .. . .. . .. . .. 6 
Estampados, blanqueados y teñidos............................... 11 
T e1'lerías, conservas............................................ . . . . . . . . . . 3 
Alimentos y bebidas .................................. ·................... 20 
Trabajos en madera y muebles...................................... 31 
Papelerías e Imprentas.................................................. 7 
Comercios del caucho ....................................... ;.......... 7 
Gas ............................................................................ 16. 
Fábricas de luz .. : ................................ ·......................... 17 
Otras industrias............................ ....... ............ ............ 18 

Trabajos y luRares protegidos Por las Leyes de Fábricas 105-107-
108 de 1937. 

Diques, muelles, desembarcader05 y barcos ................... . 56 
Ramo de la Construcción .......................................... , .. 180 
Trabajos de ingeniería .................................................. . 27 
Almacenes ................................................................ . 9 

ToTAL. 816 

Ferrocarriles. 

Guardafrenos, guardas de almacenes ............................. . 
Maquinistas-conductores ............................................. .. 
Bomberos ................................................................. .. 

21 
14 
8 

Guardas .................................................................... . 3 
Peones ................................... ,. ................................. . 
Mecánicos .................................................................. . 

12 
10 

Guardas del ferrocarril.. ....................................... ········ 97 
Porteros ................................................................... .. 26 
Guardagujas .................................................... · ........ .. 
Otras graduaciones ...................................................... . 
Personal contratado ..................................................... . 

17 
54 
7 

TOTAL .......................... .. 269 

TOTAL (sin contar los marinos)..................... 1.672 

Marinos. 

Barcos de carga............................................................ 192 
Barcos de pesca........................................................... 37 

TOTAL............................ 229 

ToTAL (todos inclufdos) ..... _........................ 1.901 
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ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

El total de caBOS registrados en Gran 

Bretaña, en el año 1946, cubiertos por 
la Ley de Fábricu, de 1937, o la Ley 
de Pintura al temple (protección con­

tra la ontoxicaci6n), de 1926, fué de 

428, de los cuales 44 fueron mortales. 

110s de !intoxicación por plomo (8 mor­

l'a.les), y 23 (3 muedos), por otros ti­
pos de intoxicación; 11e ragi&traron ade­

más 14 casos de carbunco, uno de elloe 

morial. De los 425 cuos de ulceración 

del epitelioma, 32 fueron mor!Blea; 

a.demá.s se dieron 98 casos de ulcera­

ci6n por cromo. En el año 1946 se registraron 47 ca-

Cuadro analítico de los casos de enfermedades profesionales(. 

Casoa Muerte• 

Intoxicación t:>or t:>lomo entre los obreros emt:>leados en: 

F undkión de metales.................................................... 4 2 ~. 
Estañado, soldadura...................................................... 1 
Desguace de barcos...................................................... 18 
Imprentas ............................................................ :....... 1 1 
Otros contactos con plomo fundido............................... 5 4 
Trabajos del plomo blanco y rojo................................ 4 
Alfarería . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Acumuladores eléctricos ................................ :............... 7 1 
Pintura ....................................................................... 1 · 
Con~trucción de barcos....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1' 
Pintura empleada en otras industrias .... :......................... 2 
Otras industrias.......... . . . . . . . . . .. .•. . .. . . . . . . . . . .. .. . . .. .. .. . .. . . .. ... .. 1 
Pintura de las casas...................................................... 1 

TOTAL........................... 47 8 

Otras intoxicaciones. 

Mercurial ............................................................... , . . . . 1 
Arsentcal . .. . . . . . . . . . . . .. . .. .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. . .. . . 1 
Por ar>ilina....................... ......... ... ................................ 19 
Por benzeno ............. ~............... ......... ............................ 1 
Anemia tóxica .............. ;·.:............................................. 1 
Ictericia tóxica............................................................... 1 

TOTAL........................... 2-4 3 

Carbunco. 

Lana ...... .-.......................................................... .-....... 4 
Manejo de cerdas de caballo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Manejo de pieles y cueros..................................... . . . . . . . 8. 
Otras industrias ................................................... ~·. ..... 1 

TOTAL ....... : .................. . 14 

73 1127 
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Casoa Muertes 

Ulceración del epitelioma (cáncer de la piel) por: 

Alquitrán .................... : ................................. , ............ . 98 
103 

2 
42 

3 
4 ~:::fi~~ .. ::::::::::. ·.::::::::::::::::: ~::::::::::::::: . :::::::::::::::::::::::: 

Aceites .................................................................... .. 2S 

TOTAL .......................... . 24S 32 

Ulceración por cromo. 

En las industrias del cromado................. . ................... S 
Teñido y acabado.......................................... . .... . . .. .. . . 4 
El curtido por cromo............... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . . . 2 
En el bañado de metales........................................ 6S 
Otras industrias............... ......................................... 22 

TorAL........................... 98 

TOTAL ABSOLUTO........................... 428 44 

RUSIA 

La población de la Rusia soviética y su evolución (1) 

cLa evolución ·rusa desde 1927 llega 

a producir asombro. Mientras el régi­

men zarista, por miedo a la agitación 

revoludonaria, había limitado las enor­

mes posibilidades con que la naturale­

za había dotado al Imperio, l'os soviets 

8<' adaptan a la téc';-,ica moderna y ex­

plotan de un modo racional sus reser­

vas de primeras materias y de mano 

de obra, llevando al socialismo masa• 

de población, hasta ayer atrasadas, sin 

pasar por el grado de desarrollo capi­

talista. 

.A pesar de un nivel de producción 

(1) Traducción extractada del docu­
mento 592 de La Documentation F ran­
~ai'se, de S de abril de 1947. 
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muy bajo y de métodos anticuados, la 

Rusia anterior a 1914 se clasificaba, 

gracias a su extensión, entre las gran­

des naciones agrícolas ; pero su indu• 

tria era insignificante y sus medios de 

comunicación insuficientes~ Poseía, se~ 
gún Lenin, cuatro veces menos instru­

mentos modernos de producción que 

Lnglaterra, cinco veces menos que 

Alemania, .diez veces menos que Nor­

teamérica. Pues bien: la característica 

esencial de la historia contemporánea 

de la U. R. S. S. ha sido prec!samen­

te su evolución industrial, la construc­

ción de una economía que corresponde 

a las posibilidades del país, y que es 

semejante a la de las grandes poten­

cias mundiales. Y esta nueva distribu-
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ción de la producción nacional debía 

llevar consigo un nuevo reparto de la. 

pobladión.» 

Situaci6n en 1939.-La primera gue­

rra mundial, y la guerra civil que pre­

cedió al establecimiento del régimen 

comunista en todo el país, constituye­

ron para Rusia una trágica prueba, 

que hubo de pagar en hombres y en 
territorios. Las pérd¡das humanas se 

cifraban en 19 millones de víctimas. 

En territorios perdió la Besambia, la 

Polonia Rusa, los Estados bálticos y 

Finlandia, quedando reducida su su­

perficie a 21.268.000 kilómetros cua­

drados, y su población a 132 millones 

de habitantes. En vista de ello, el Go­

bierno de los soviets se propuso, como 

uno de s u s principales objetivos, 

aumentar el potencial humano. 

Gracias a enérgicas medidas de hi­

giene, al establecimiento de servicios 

eanitarios y a la preparación intensiva 

de un Cuerpo médico muy numeroso, 

aumentó !a natalidad y disminuyó con­

siderablemente la mortalidad. A me· 
dida que se generalizaba la aplicación 

del .nuevo régimen sanitario, iba en 

aumento le. población, siguiendo una 

curva regular: en 1926 llegó a 147 mi­

llones de habitantes: en 193C•, e. 158: 
en 1933, a 166, Y. en 1939, a 170. La 
mortalidad disminuyó, del 20,9 por 1.000 
en 1926, a1 15 por 1.000 en 1930, sien­

do má.s notables los progresos en la 

reducción del índice de la mortaEdad 

infantil. El coeficiente de la natalidad 

se mantuvo elevado. variá';¡do de 25 
a 30 por 1.000 durante el período 

1926-39, y superando al de otros 

países de considerable natalidad, como 

España, con el 28,1 por 1.000: Italia, 

con el 23,8 por I.OCO, y, desde luego, 

dejando muy atrás a los Estados Uni­

dos, que sólo tienen el 16,4 por 1.000. 
A este resultado contr;buyó también 

una enérgica polhca familiar. Ante 
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todo, inspirándose en las directrices de 

Lenin, el Gobierno se esforzó en con­

seguir la emancipación de la mujer; 

la liberó,· en lo posible, de los trabajos 

domésticos ~nstalando lavaderos y res­

taurantes y la Opuso sobre un pie de 

igualdad con el hombre, asegurándole 

un salario que le permitía doblar los 
ingresos del hogar, concediéndole per­

misos de descanso por maternidad y 

otras ayudas. Durante el período de 

organización del Régimen se permitió, 

y hasta se estimuló, el neomaltusiania­

mo, justificándolo con la insuficiencia 

de los abastecimientos y de las insta­

laciones sanitarias ; pero el Decreto de 

27 de junio de 1936, por el que se 

prohibía el aborto, restableció la polf· 

tica favorable a la natalidad preconi­

zada por Lenin. Las instituciones en 

favor de la familia adquirieron tal vo­

lumen que pronto pudieron atender e 

cerca de 10 mi!lones de niños. En las 

fábricas y en las ciudades se instala­

ron guarderías infantiles para lactan­

tes, que podían atender, durante las 

horas de trabajo de las madres, 

800.000 niños . .Los mismos beneficios 

se concedieron en las áreas rurales du­

rante los grandes trabajos de tempo­

rada, instalándose también guardedaa 

infantiles que cuidaban a cerca de cua­

tro millones de niños, mientras sus 

madres realizaban las faenas de la 

siega y la trilla. 

A fines de 1938, el Estado soviético 

extendía a todas las trabajadoras el 

beneficio de sesenta y tres días de per­
miso para descanso por maternidad, 

con todo o con la mitad del salario, 

según los casos. Y mientras los sol­

teros o los matrimonios con menos de 

tres hijos tenían impuestos especiales 

d.,. recargo, las madres de familia nu­

merosa recibían primas y subsidios con­

siderables comparados con los 250 ru­

blos que constituían el salario mínimo 

mensual de un obrero: así tenían : 
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Prima 
de Subsidio 

natalidad mensual 

Rublos Rublos 

Por el 3.er hijo ...... 400 Nada 
Por.el 4.o .hijo ...... • 1.300 80 
Por el 5.o hijo ...... 1.700 120 
Por el 6.o hijo ...... 2.000 140 
Por el ].o hijo ...... 2.500 200 
Por el 8.o hijo ...... 2.500 20C• 
Por el 9.0 hijo ...... 3.000 250 
Por el 10.0 hijo ...... 3.000 250 
Por el 1J.o hijo ...... 5.000 300 

Al mismo tiempo, los soviets consQo 

lidaban los lal=OS familiares, estimula­
ban el matrimonio y ponían toda clase 

de dificultades al divorcio. Por un De­
creto se permi.tíe. la regularización de 
las uniones libres con efectos retroac­
tivos a la fecha que indicaron los es­

posos. La familia vuelve a c~nstituir 
una célula social, en la que el padre 

y la madre tienen el deber de educar 
a sus hijos en el amor a su pairia. 

Ademá.s de las bonificaciones de los 
salarios, el Gobierno concede a las fa­
milias numerosas considerables venta­
jas materiales: distribqciones gratuitas 
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de ropas; viajes y estancias gratuitM 

en las colonias de vacaciones, y la en­
señanza gratutta en tod'os sus grados. 

Los resultados de esta políiica fami­
liar fueron considerables hasta que 
llegó le. segunda guerra mundial ; a 
pesar de la elevación. del nivel de vida 
de los trabajadores, el tipo de la na­
talidad llegó at 30 por 1.000. El creci­

miento' medio anual de la población to­
tal, superior al 2 por 100, representab­

en 1938-39, unos 3 millones de indi .. 
viduos, o sea, 8.000 diarios. cifra casi 
igual al crecimiento de la población del 
resto de Europa. Y todos los grupos 
étnicos experimentan un aumento con­
siderable ; todos han recobrado nueva 

vitalidad, y ya no existen tribus deshe­
redadas a punto de desaparecer. 

El Censo de 1939 demuestra que la 
población de la U. R. S. S. es esen­
cialmente joven, y que . ambos sexos 

llegan a q u e d a r casi igualados. 
En 1940, los menores de dieciocho 
años representaban del 41 at 42 por 100 
de la población total. La clesificaci6n 
de la poblaci6n rusa por edades, en 
1939, era la. siguiente: 

Menores de 7 años ................ ······· 31.412.200 18,4 por 100 
De 7 a 15 años ........................... 29.745.200 17 por 100 
De 15 a 19 años ........................... 15.124.200 8,8 por 1CO 
De 20 a 29 años ........................... 30.639.000 18 por 100 
De 30 8 39 años ........................... 25.333.00{)1 15 por 100 
De 40 a 49 años ........................... 15.235.900 8,8 por 100 
De 50 a 59 años ........................... 10.867.400 6,3 por 100 
De 60 años en adelante ............. 

En ese año se había logrado el' pri­
mer objetivo del Gobierno soviético; 
la poblad® toial de la U. R. S. S. 
se elevaba a 170.467.186 habitantes, o 

sea, el 8 por lOO de la población del 
Gl.obo, el 38 por 100 de la de Europa 
y cuatro veces mayor que la de Francia. 

Sin embargo, a pesar de estas cifras 
impresionantes, es un país poco po­
blado; su densidad global, de 8 ha­
bitantes por kilómetro cuadrado, no 
responde con exactitud a la realidad. 
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11.129.300 6,5 por 100 

Tiene grandes espacios deshabitados: 
las tierras heladas del extremo Norte 
y las extensiones áridas del Turkestáp. 
Si se resta de la superficie total rusa 

ta de estos territqrios, se obtendrá, en 
las regiones en las que las condiciones 
naturales son favorables a la coloniza­
ción, una densidad de 43 habitantes 
por kilómetro cuadrado, cifra que se 
aproxinu más a la densidad de la po­
blación europea, y qu~ es superior a 
la calculada sobre los mismos princi-
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pios en América del Norte, donde sólo 

da 35 por kil<Smetro cuadrado en los 

Estados Unidos y 30 en Estados Uni­

dos y Canadá juntos. Por consiguien­

. te, la densidad efecti,;.a de la pobla­

cÚm rusa es una densi.dad media ; el 

país no ha alcanzado todavía el grado 

de saturaaión de las otras regiones de 

Europa y de algunos grandes Estados 

de Asia, pero posee un potencial hu­

mano suficiente para hacer valer sus 

inmensos recursos naturales. 

Situaci6n actual.-La segunda guerra 

mundial ha producido en la población 

soviética modificaciones considerables ; 

pero las tendencias demográficas de 

1939 subsisten, y el país no ha per­

d:do su vitalidad, a pesar de sus pér­

didas de guerra. Estas, según las auto­

ridades soviéticas, se elevaban en 1945 
a más de 17 millones de muertos; de 

elLos, 7 correspondieron al elemento 

militar y 10 a la población. civil, a los 

que se han de añadir 3 millones de in­

válidos, lo que hace que el número 

de víctimas de guerra representa 1 /8 

de la población total. 

Aunque no se posee un Censo ofi­
cial que dé la cifra exacta de la po-

I blación de la U. R. S. S. en 1946, se 

puede proceder a un cálculo sobre la 

base de las estadísticas electorales he­

chas para la designación de Diputados 

en el Soviet de la Unión. Teniendo en 

cuenta que cada distrito de 300.000 
habitantes elegía un Diputado, se llega 

a los 1% millones de habitantes, inclu­
yendo los territorios mencionados. 

Esta cifra quizá gprprenda a los que 

recuerden el número de bajas de gue­

rra ; pero no se debe olvidar que, nor­

malmente, entre el 1 de enero de 1941 
y el 1 de enero de 1946 la población 

debió aumentar en má's de 15 millones 

de habitantes, y llegar así, en esa úl­

tima fecha, a los 210 millones. A pe­
sar del gran número de movilizados, 
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la U, R. S. S. ha realizado el enorme 

esfuerzo de mantener, durante la gue­

rra, un elevado tipo de natalidad, que 

le ha permitido reemplazar . las pérdi­
das sufridas. La cifra total de las po­

blaciones anexionadas a la U. R. S. S. 

desde 1 939 representa un excedente 

que compensa, no .las pérdidas de 

guerra, sino el crecimiento normal de 

los pueblos soviéticos si no hubiere 

tenido lugar el conflicto bélico. 

Si se trata de clasificar. los grupos 

de edades ,má.s castigadas por la gue­
rra, se ha de tener en cuenta que, si 

bien los soldados muertos correspon­
den a la edad adulta masculina, en las 

víctimas civiles el porcentaje de ancia­
nos ha debido. de ser considerable, y, 

en cambio, los niños han disfrutado, 

en gran parte, de las medidas de eva­

cuación. Parece lógico, pues, aceptar 
las conclusiones de M. ·p, George, que 

propuso «repartir las pérdidas civiles 

entre los menores y los mayores de 

dieciocho años, a ~aa:ón del 20 y del 

80 •por 100, respeotivmnente. Por con­

siguiente, si se considera que, sin la 

guerra, k población de la U. R. S. S 

hubiera llegado a los: 210 millon<;s de 

hab~tantes en 1946, se puede calcular 

su estado actual como sigue : . 

Mayores de dieciocho años: 100 mi­

llones, lo que representa el 55 por 100; 
de ellos, 12 mil~ones de más ci:e sesen­

ta años, o sea, el 7 por 100. 

Menores de dieciocho años, 85 mi­

llones, o sea, el 45 por 100. 

A pesar de la ·guerra, la población 

rusa ha conservado su carácter de ju­

ventud. Por otra parte, en Rusia, corno 
en los demás ¡¡aíses, la vuelta a la 

vida civii de los millones de soldados 

desmovilizados ha tenido como conse­

cuencia una elevación del índice de 

natalidad. Finalmente, en muchos de 

los territorios anexionados, los jóvenes 

son proporcionalmente más numerosos. 
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Así, por ejemplo, el tanto por cie,-,·o 

de menores de dieciocho años es, en 

Bielorrusia, el 67; en Carelia-Finlan­

dia, el 65; en LituMlia, el 54; en Mo!­

davia, d 52, y de todas las Repúbli­

cas soviéticas, sólo una ti~ene un por­

centaje inferior a· 45: Estonia, que 

tiene el 34. 

Conclusión. - &La política demográ­

fica de la U. R. S. S. y la vitalidad 

de los pueblos que integran la Unión 

Soviética plantean problemas esencia­

les en cuanto a la evolución de la 
Europa del futuro. En 1940, la pobla­

ción de los paíse11 eslavos de Eurasia 

se calculaba en 251 mi.Jlones de habi­

tantes; pero, más joven y más prolí­

fica que el resto de Europa, tendrá un 

crecimiento más rápido. Según una in­

vestigación realizada en 1943 bajo los 

auspicios de la Sociedad de las Na­

ciones, y que parecía muy prudente, 

se calcula que el elemento esliavo al­

canzaría en 1970 la enorme cifra de 

338 millones. 

»En cuanto a la U. R. S. S. sola, 

el mismo estudio le calculaba un cre­

cimiento medio de 1.5 por lOO anual, 

lo que elevaría el ·nÚmero de sus ha­

bitantes, en 1970, a 285 m:Liones para 

tod~ el territorio que ocupaba en 1946. 
Aunque en su población entren mu­

chos elementos no eslavos, éstos ocu­

pan, desde el punto de vista numéri­

co y político, una posición preponde­

rante. 
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»Valiéndose del inmenso prestigio 

alcanzado por su victoria, se ha pues­

to al frente de un vasto m.ovimiento 

paneslavo, que parece ha de tener 

como resultado la formación de un só­

lido bloque de Estados que practiquen 

una política económica social, y, sobre 

~do, internacional, que obedezca a 

una inspiraci6n común. 

»Así, como ha dicho el eminente 

historiador francés Albert Mousset en 

Monde Slave, «Rusia, cuya vocación 

internacional ha oscilado durante mu­

cho tiempo entre Europa y Asia, se 

ve, por el fin de la guerra y la unión 

de los pueblos eslavos, orientada ha­

cia Europa para los años venideros», y 

su papel político parece susceptible de 

crecer aún má.s en la medida en que 

sus reservas humanas le aseguren una 

mayor fuerza de expansióct.» (1). 

(l) Nota del Servicio.-Este traba­
jo se ha hecho sobre un documento 
publicado por el Servicio Francés de 
Información del Ministere de la /eu­
n.esse, des Arts et des Lettres, y que 
da, entre otras fuentes bibliográficas, 
las siguientes obras: 

P. GEORGE: Esquisse d'une étude dé- • 
mographique de l'Union Soviétique, 
publicado en «Populiation». 

G. WELTER: Histoire de Russie. 
Cf. : L' avenir de la population de 

l'Europe et de l'Union Soviétique, 
S. D. N. 

A. MoussET: Le monde slave. 
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LEGISLACION 

AFRICA DEL SUR 

Nueva legislación del Seguro de Paro (1) 

La nueva Ley de~ Seguro .de Paro, 

aprobada por el Gobernador general, 

adopta las medidas oportunas para la 

implantación de un sistema de Segu­

ro Obligatorio de Paro, y sustitu:rá 

en fecha a fijar por el Gobernador ge­

neral, al sistema existente estaplecido 

por la Ley de Prestación por Paro. · 

Las, principales características del nu: 

vo sistema· son las 'siguientes:. 

Campo de aplicaci6n.-En el nuev­

Seguro están comprendidas, con algu­

nas excepciones, «todas las personas 

que están o trabajan con contrato, o 

en aprendizaje, o en período de for­

mación, bajo la dirección de un pa­

trono, con· contrato implícito o tácito, 

oral o escrito, y con salario según el 

trabajo realizado o el tiempo inverti­

do. Las principales excepciones son : 

las personas cuyo sueldo anual sea su­

perior a 750 libras; los nativos emplea­

dos en 1as minas de oro o de carbón, 

a quienes sus patronos dan alimento 

y a1ojamient'o ; los auxiliares; las per­

sonas que trabajan en Emp~"esas con 

(1) Extracto de la Ley de 21 de 
junio de 1946 sobre el Seguro de Paro. 

partidpación en las nfismas ; los que 

trabajan a comisión ; las personas del 

servido domést:co; los trabajadores del 

campo, excepto los que su única o 

principal ocupación es d' trabajo del 

bosque ; los empleados ·públicos, y los 

que, por su empleo, gozan de una 

pensión, incluidos los empleados de la 

Administ;ración Provincial y los ferro­

viarios. 

Pre·staciones. - Los asegurados que, 

después de la entrada en vigor de la 

Ley, hayan abonado, antes de estar 

parados, sus cuotas correspondientes 

durante un período, ya sea continuo 

o n~ •no inferior a trece semanas, tie­

nen derecho, al encontrarse en paro, 

al tipo de prestación que les corres­

ponda, según el grupo, en que trabaja­

ban en el momento del paro. Estos 

tipos varían desde 22s. 6d. por sema­

na, hasta las tres cuartas partes del 

salario semanal (que es aún menos 

para el pr·imer grupo), y 50s. sema­

nales para el séptimo grupo. Sin em­

bargo, las personas que en la fecha 

fijada por la Ley venían cobrando con- . 

forma a la Ley de Prestaciones por 
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Paro de 1937, y que si no hubiera sido 
por la anulación de ésta hubieran con­

tinuado cobrando así, tendrán qUe ad­

quirir los derechos para poder perci­

bir, en las mismas cndiciones que an­

tes, Jii prestación del nuevo fondo. 

Los asegurados que cotizaban con­

forme a la Ley de 1937, y que, des­

pués de la entrada en vigor de la 

nueva Ley, queden en paro, tendrán, 

para adquirir el derecho a la presta­

ción según dicha Ley, que someterse 

a ciertas limitaciones. En este caso, la 

prestación total semanal no podrá ser 

superior al 75 por 100 de las ganan­
cias semanales. 

El período máximo durante el cual 

ee podrá cobrar la prestación es _ de 

veintiséis semanas. En algunos casos. 
ein embargo, la" Dirección del Seguro 

de Paro 1podrá autorizar a que se abo­

ne, en parte o en su totalidad, la pres­

tación diferida. 

La denegaci(m o el pago pardal de 

la prestación puede ser ordenado por 

un Oficial de Reclamaciones, cuando 

éste crea que el «nÚmero de ocasiones, 

en los períodos en que los asegurados 

estuvieron y permanecieron parados en 

~1 transcurso del año anterior a la fe­

cha ·de aplicación de las prestaciones, 

es excesivo si se compara al de los 
otros asegurados que trabajan en ocu­

paciones similares a las del trabajador 
parado». 

No se 'abonará prestación ~lguna por 

la primera sen1ana de paro, a menos 

que el principio de este período quede 

dentro de las nueve semanas de cual­

quier período de paro anterior ; pero 

cuando éste no sea el c'aso y el paro 

11e prolongue hasta la segunda sema­

na, se pagará una prestación por la 

primera igual al número de días de 

, paro de la segunda aemana. 

Los que so~iciten la prestación por 

paro deberán poder trabaja.r o estar 

dispuestos a aceptar un trabajo, y su 
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paro no deberá obedecer a disputa.s 

laborales. La 'prestación del asegurado 

parado podrá aer retenida por espacio 

de seis meses cuando el solicitante 

haya perd•ido su empleo por mala con­

ducta o haya abandonado su ocupa­

ción sin causa justificada. 

Recursos. - Los recursos económico• 

del proyecto procede~án de las cotiza­

ciones de los asegurados y de sus pa­

tronos; de las aportaciones de los fon­

dos públicos; de los fondos para las 

prestaciones por paro establecidos .por 

k Ley de Prestaciones por Paro de 

1937, y de otras fuentes incidentales. 

Para el pago de la cotización, los ase­

gurados han sido divididos en siete 

grupos: 

El primer grupo comprende los tra­

bajadores qUe ganan hasta 78 libras 

anuales, y el séptimo, a los que -ga­

nan de 338 hasta 750 libras anuales. 

La cuota semanal obrera es, desde 3d. 

para el primer grupo, hasta 2s. para el 

séptim.o ; para los patronos, desde 9d. 

hasta 2s., y desde ls. para las aporta­

ciones de la Hacienda Nacional. Las 

cuotas de los trabajadores se deduci­

rán semanalmente, como regla gene­

ral, de su salario, y serán abonadas, 

todos los trimestres, al fondo del Se­

guro de Paro. Esta medida ha sido 

adoptada por la Ley. Al finalizar el 

año econórruico, todos los patronos es­

tán obligados a presentar un inform.­

sobre los grupos de salarios de sus 

trabajadores y de las cuotas pagadas 

en el año por los mismos. 

Gestión. - La responsabilidad admi­

nistrativa de la Ley la lleva el Minis­

tro de Trabajo y de Servicio Nacional. 

a CUJYa inspección y direcci6n han sido 

asignadas cierm:s facultades y obliga­

ciones, incluso la intervención del 

Fondo del Seguro de Paro. El Minis­

tro de Trabajo nombrará, con atribu­

ciones especi'ltles, relativas al Fondo 
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.del Seguro de Paro, un Consejo que 

estará constituído .por un Presidente y 

.ocho miembros, representando, por 

partes iguales, a los patronos y a los 

trabajadores, y establecerá Comités de 

'·P~estaciones por Paro supeditados al 

cConsejo, con competencia para tratar 

las cuestiones locales relativas a la 

'Ley. Los Comités estarán compuestos 

.de un Presidente y cuatro miembros 

Jrrlás, que representarán, por partes 
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iguales, a las organizaciones patrona­

les y de trabajadores. Tendrán, entre 

otras obligaciones, la de investigar las 

causas del paro en sus respectivos dis­

ltri•tos y someter al Consejo propues­

tas, cuyo objeto será la prevención y 

la redúcción del paro. Se nombrarán 

Oficiales de Reclamaciones para cada 

localidad encargados de reo:bir y de 

resolver, en primera instancia, las re­

clamaciones por paro. 

FRANCIA 

:Reorganización de lo contencioso en materia de Seguridad 
Social. 

TITULO 1 

Disposiciones generales. 

ARTicULO 1.0 Se crea una Organiza­

-ción de lo contencioso para la Segu­

ridad Social, destinada a resolver las 

.dificultades a que da lugar la aplica­

ción de la leg:slación y reglamentación 

de aquélla, afectando a los beneficia­

·rios, patronos y organismos de Segu­

,ridad Social. 

Los litigios a que esta Ley se re­

fiere, y que, por su naturaleza, no co­

rrespondan exclujlivamente a otro or­

ganismo de lo contencioso, serán pre­

sentados ante el nuevo qúe se crea. 

Sin embargo, las reglas de compe­
tencia y .procedimiento fijadas por esta 

Ley .no serán aplicables en los siguien­

·tes casos: 

a) Cuando se trate de litigios rela­

·tivos: 

l. 0 al estado del enfermo, en caso 

de enfermedad corriente o de enfer-

:medad prolongada ; • 

2.0 al estado de invalidez, en caso 

de accidente o de enfermedad no afec­

tada por la legislación de accidentes, 

y al estado de incapacidad para el 
trabajo; 

3.0 a las tarifas de reducción de 

la capacidad laboral y a la fecha de la • 

consolidación en c~eo de accidente e' 

trabajo o de enfermedad profesional 

(contra las decisiones de la Comisión 

Nacional a que se refiere el . art. 52 de 

la Orden .núm. 45-2.454, de 19 de oc­

tubre de 1945, sobre Seguros sociales, 

cabe recurso anlte la Sala de lo socia,! 

en el Tribunal de Casación); 

4.0 a las decisiones de las Cajas 
regionales de Seguridad Social y del 

organismo central de Mutualidad so­

cial agrícola concernientes a la clasi-

. ficaci6n de riesgos, bonificación en las 

cotizaciones y fijación de cotizaciones 

suplementarias en materia de acciden· 

tes de trabajo ; 

S.o al control técnico de ·los facul­

tativos. 

1135 



[N.0 6, junio de 1947] 

b) Cuando se trate de recursos pre­

sentados contra las decisiones de las 

autoridades administrativas o que tien­

dan a afectar la responsab;!idad de las 

cotectividades públicas por Tazón de 

tales decisiones. 

e) Cuando se trate de actuaciones 

ante la jurisdicción criminal incoadas 

en virtud de disposiciones de la leg:s­

lación y reglamentación de Seguridad 

Social y Muiualidad social agrícola. 

No obstante las disposkiones legis­

lativas anteriores. la organización es­

tablecida por la presente Ley se apli­

ca a lo contencioso de los regímenes 

especiales que adopten las modalida­

des definidas en el Reglamento de Ad­

m.inistración Pública a que se refiere 

el art. 34. 

TITUTO II 

Procedimiento amistoso previo. 

ART. 2. 0 Las reclamaciones formu­

ladas contra los acuerdos adoptados 

por los organismos de Seguridad y Mu­

tualidad SOC'ial agrícola serán someti­

das· a una Comisión de cuatro miem­

bros, constituída en el seno del Con­

sejo de Administración de cada or­

ganismo. 

Esta Comisión estará integrada: 

a) Tratándose d·e organismos de 

Seguridad Social : 

por miembros del Consejo, de la 

m(sma categoría 

igual número de 

tantes categorías 

Consejo. 

que el reclamante, e 

miembros de las res­

que componen el 

b) Tratándose de organismos de 

Mutualidad social agrícola: 

por miembros elegidos de entre los 

representantes de lbs asalariados, e 

igual núm~ro de miembros que inte­

gren la representación patronal. 
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Los pequeños propietarios y artesa­

nos rurales que habitualmente no em­

pleen mano de obra podrán incluirse 

en cualquiera de los dos grupos men­

cionados. 

Los miembros de la Comisión seráD 

designados, al comienzo de cada año, 

por el Consejo de Administración del 

organismo. 

ART. 3.0 En las Cajas primarias 

centrales se podrán crear varias Co­

misiones. 

ART. 4.0 En caso de accidente 

ocurrido en la circunscripción de un 

organismo de Seguridad Social o de 

Mutualidad social agrícola distinta del 

organismo competente, éste podrá con­

fiar a la Comisión formada en el or­

ganismo del ,Jugar del accidetite el 

examen de las reclamaciones formu­

ladas contra sus decisiones. 

Análogos poderes se podrán confiar 

a la Comisión formada en el seno del 

Consejo de Administración del orga­

nismo del lugar de res(dencia cuando 

se trate de beneficiarios que residan 

en la circunscripción de un organismo 

distinto del competente. 

ART. 5. 0 La Comisión a la que se 

refiere el art. 2.0 notificará al Conse­

jo de Administración los asunltos que 

se le conffen, el cual estatuirá y no­

tificará su decisión a los interesadoe. 

Sin embargo, salvo el caso previsto 

en el art. 4.0 , el Consejo de Admi­

nistración .podrá delegar, todas o par­

te de sus atribuciones, a la Comisión· 

en las condiciones que él determine. 

En caso de 1igualdad de votos en el 

seno de la Comisión, decidirá el Con­

sejo de Administración. 

Cuando se formulen reclamaciones 

contra las pecisiones adoptadas, bien 

por una Comisión prevista por la Ley 
o por los E.s!tatutos efe! organismo. 

bien como coneecuenclia de un aviso 

notificado por la Comisión menciona­

da, el Consejo de Administración re-
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solverá directamente ·tale• reclamacio· 

nes sin someterlas previamente a la 

Comisión a que se refiere el ar[. 2. 0 

de la presente Ley. 

ART. 6.° Cuando el organismo com­

petente no haya notificado su deoisión 

en el plazo de un mes, el interesado 

podrá considerar rechazada su deman­

da y recurrir ante la Comisión de pri­

mera instancia prevista en el art. S.o 

Las condiciones de pago de presta­

ciones en período de solicitud están 

reglamentadas por 1 a s legislaciones 

pat\ticulares referentes a estas presta­
ciones. 

TITULO 111 

Jurisdicción. 

CAPITULO PRIMERO 

Competencia. 

ART. 7. 0 La jurisdicción competen­

te es aquella en cuya circunscripción 

se encuentra el domicilio del benefi­

ciario o del patrono interesado, o la 

sede del organismo dema,ndado en 

caso de conflicto entre organismos que 

tengan su sede en circunscripciones de 
distinta jurisdicción. 

Sin embargo, la jurisdicción compe­

tente es aquella en cuya circunscrip­
c~ón se encuentre : 

l. 0 el lugar del accidente o la re­

sidencia del accidentado, a elección de 

éste, en caso de accidente de trabajo; 

2. 0 el último domicilio del acciden­

tado en caso de accidente de trabajo 
mortal!; 

3. 0 la residencia del beneficiario en 

caso de desavenenda entre éste y . el 
patl"Qllo. 

CAPITULO II 

Comisión de primera instancia. 

ART. 8.0 Las deci .. iones adoptadas 

por los organismos de Seguridad So-
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ci.al y Mutualidad social agrícola, en 

virtud del procedimiento previsto en 

los artículos 2. 0 al 6.0 , as! como las 

dificu1tades surgidas de la aplicación 

de la regislación de Seguridad Social 

y de Mutualidad social agrlcola, a te­

nor del art. 1.0 , se podrá.n impugnar 

ante una Comisión de primera instan­

cia. La competencia de esta Comisipn 

corresponde a la circunscripción de 

una o varias Cajas primarias de Segu­

ridad Social. Sin embargo, cuanda 

sean varias las Comisiones que tengan 

su sede en un departamento, los con­

flictos a que den lugar las decisior · 

adoptadas por los organismos de Mu­

tualidad social agrícola de este depar­

tamento serán SOIIlletlidos a una de 

aquellas Comisiones que sea des!gna­

da por el Ministro de Agricultura y 

Ministro de justicia. 

El Ministro de Trabajo, junto con 

el de Seguridad Social y el de justi­

cia, podrá decretar la creac!ón de va­

rias Comisiones de primera instancia­

en la circunscripción de las Cajas pri­

marias centrales. 

La competencia y sede de cada Co­

misión serán fijadas por Decreil:o de los 

Ministros de Trabajo, Seguridad Social. 

Agricultura· y justicia, les cuales po­

drán, asimismo, acordar la creación ele 
varias secciones en el seno de cada 

Comisión de primera instncia. 

ARr. 9. 0 Integrarán la Com!sión .• 

que se refiere el artículo anterior: 

el Presidente del Tribunal civil en· 

cuya circunscripción tenga su sede. la 

Comisión, o un juez designado por él 

al comienzo de cada año judicial ; 

un asesor representante de los tra-· 

bajadores asalariados; 

un asesor representante de los pa­

tronos. 

Cuando el litigio se refiera a un tra­
bajador autónomo intervendrán corno 

asesores: uno, en representación de 
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los trabajadores autónomos, y un miem·­

bro del Consejo de Administración <. 

la Caja, que no pertenezca a la cate­

goría de esta clase de trabajadores. 

Cuando el litigio surja de la legisla­

ción concernit:nte al régimen especial 

de las profesiones agrícolas, los aseso­

:res serán elegldos de entre estas profe­

siones. Los pequeños propietarios agñ­

colas y los artesanos rurales que habi­

tualmente no empleen mano de obra 

.serán designados como representantes 

pattronales. 

Cuando la Comisión, debido a la au­

·aencia de uno o de dos asesores, no 

pueda celebrar sus sesiones con la com­

pos!clon anteriormente indicada, el 

Pres!denie resolverá como Juez único, 

ya que el asesor presente, en su caso, 

no •tendrá más que voz consultiva. 

ART. 10. Por cada una de las Co­

misiones de primera instancia se ha 

·estab1ecido una lista de asesores, que 
comprende, al menos, tres titulares y 

tres suplentes por cada categoría de 

interesados, y especialmente por las 

profesiones agrícolas y no agrícolas. 

Cuando se trate de nombramiento de 

.asesores que no sean miembros de 

Consejos de Administración de Cajas, 

lo efectuará, entre los presentados por 

las Organizaciones profesionales más 

representativas de los interesados, el 

Presidente del Tribunal civil en cuya 
circunscripción tenga su sede la Comi­

•iónt previo consejo del lr¡epector co­

rrespondiente de Trabajo, si se trata 

<le profesiones no agrícolas, o del Ins­

pector correspondiente de la legisla­

ción social en la agricultura, si se tra­

ta de profesiones agrícolas. El nom­

bramiento será por tres años, si b!en 

.el mandaio .podrá ser prorrogado. 

Los asesores miembros de Consejos 

de Administración de las Cajas serán 

.designados por el Presidente del Tri­
huna! civil "entre los miembros de Con­

·sejos de Administración de Cajas, que 
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no sean trabajadores autónomos y que 

tengan su sede en la circunsuipción 

de la Comisión, previo consejo det Di­

rector regional de Seguridad Social. 

ART. 11. Los asesores ejercerá.n su~ 

funciones con carácter gratuito. 

Sin embargo, se les reembolsarán los 

gastos de desplazamiento y estancia, 

recibiendo asim.ismo, en su caso, una 

indemnización por pérdida de salario 

o de ganancia, cuya cuantía y requisi­

tos de concesión serán lijados por dis­

posición de los Ministros de Trabajo, 

Seguridad Social, Agricul~ura y Ha­
cienda, previa consulta a las Organiza­

ciones sindicales más competentes. 

ART. 12. La Secretaría de la Comi­

sión de primera instanéa quedará e. 

cargC:, de un funcionario de la Direc­

ción regiona) de Seguridad Social en 

cuya circunscripción funcione dicha Co­

misión. 

Sin embargo, la Secretaría de la Co­

misión de primera instancia, a la que 

están sometidos 1los litigios relativos a 

las decisiones de los organismos de 

mutua1idad social agrícola, quedará a 

cargo de un funcionario designado de 

común acuerdo por el Director regional 

de Seguridad Social y el Inspector de 

legislación social agrícola competentes. 

CAPITULO lii 

Comiaión regional de apelación. 

ART. 13. Contra las decisiones de 

las Comisiones • de primera instancia 

se podrá apelar ante una Comisión que 

ejercerá sus funciones en: la sede de 

cada una de las Direcciones regionales 

de Seguridad Social. 

ART. 14. Integran la Comisión a 

que se refiere el aTtículo anterior: 

Corno Presidente, un Consejero del 

Tribunal de apelación en cuya circuns­

cripción se encuentre la sede de la Di­

rección regional, designado .al comien-
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zo de cada año judicial por el primer 

Presidente del Tribunal de apelación; 

dos asesores en representación de los 
trabajadores asalariados ; 

dos asesores en representación de los 
patronos. 

Cuando el litigio se refiera a un tra­

bajado~ independiente , intervendrán 

como asesores: dos que asuman la re­

presentación de los trabajadores inde­

pendientes, y. otros dos que sean miem­

bros de Consejos de Administración de 

Cajas, que no per·tenezcan a la cate­

goría. de los trabajadores indepen­
dientes. 

También serán aplicables las dispo­

siciones contenidas en el penúltimo pá­
rrafo del art. 9. o 

Cuando la Comisión, debido a la 

ausencia de uno o varios asesores, no 

pueda reunirse con la compos:ción an­

teriormente indicada, resolverá válida­

mente (estando presente un asesor de 

cada categoría) , ya que el asesor su­

plente, eventualmente presente en una 

de las dos categorÍas, tendrá únicamen­

te voz consultiva ; si están ausentes los 

dos asesores de una de las categorías, 

el Presidente resolverá como Juez úni­

co, ya que el asesor o asesores de la 

otra ca~egoria tendrán sólo voz consul­
tiva. 

ART. 15. Para cada Comisión regio­
nal de apelación, y sobre todo para. . 

las profesiov.es agrícolas y no agríco­

las, se dispone la confección de· una 

lista de asesores, integrada (para cada 

categoría de interesados), al menos, por 

seis titulares y seis suplentes. 

Los asesores que no sean miembros 

de Consejos de Administración de Ca­

jas serán d~signados con arreglo a las 

disposiciones que se indican en el se­

gundo párrafo del art. 10 de esta Le 

Los asesores m~embros del Consejo 

de Administración de la Caja regional 

serán designados por el Presidente del 
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Tribunal civil de entre los miembros 

no trabajadores autónomos del Consejo 

de Administración de la Caja regional 

de Seguridad Social, que tenga su ·se­

de en la jurlsdicción de la Comisión, 
·previa comunicación al Director regio­

. na) de Seguridad Social. 

Tendrán aplicación la!l disposiciones 
del art. 11 de la presente Ley. 

ART. 16. En la Comisión regional 

de apelación las funciones de Comi'sa­

rio gubernamental serán ejercidas: 

a) Por el Director regional de Se­

guridad Social, o por su representan­

te, en todo cuanto se refiera a litigios 

que surjan con motivo de la aplicación 

de la legislación de Seguridad Social ; 

b) Por el Inspector de .legislación 

social agrícola, en todo cuanto se re­

fiera a litigios que surjan con motivo 

de la aplicación de la legislación de 

la Mutualidad social agrícola. 

ART. 17. La Secretaría de lá Comi­

sión reg:onal de apelación: estará, a car­

go de un funcionario de la Dirección 

regional de Seguridad Social y de un 

Inspector de legislación social en la 

agricultura. 

TITULO IV 

Procedimiento y recursos. 

CAPITULO PRIMERO 

Procedimiento ante la Comi1Ji6n 

de primera instancia. 

ART. 18. Podrá recurrirse ante la 

Comisión de primera instancia por sim­

ple alegación ante la Secretaría, o me­

diante €arta certificada dirigida al Se­

cretario, en un plazo de tres meses, a 

partir de la fecha en que se recobió la 

notificación de la decisión·. 
No se podrá oponer la prescripción 

cuando, dentro del. plazo indicado, se 

haya i~terpuesto recurso, bien ante una 
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.autoridad administrativa. bien ante un 

organ•:smo de Seguridad Social o de 

Mutuaiicfad social agríeola. 

ART. 19. La Comisión de primera 

instancia decidirá en et plazo de un 

mes, a contar de la fecha en que se 

presentó la demanda. 

El Secretario de la Comisión convo­

cará a las partes mediante carta certi­

ficada con acuse de recibo, con quince 

días, al menos, de antelac:ón a la fe­

cha del juicio. 

ART. 20. Las partes podrán compa· 
t"ecer personalmente o nombrar un re­

presentante, que podrá ser, bien Ul 

obrero o empleado, bien un patrono de 

la misma profesión, bien un represen­

tante cualificado de las Organizaciones 

.sindicales obreras o patronales, bien 

un abogado inscrito en el Colegio de 

Abogados, o b:en, finalmente, un abo­

gado que ejerza sus funciones en el 

Tribunal civil del Distrito. 

Las partes podrán ser asistidas por 

una persona de las categorías anterior­

mente indicadas. 

Cuando el representante sea aboga­

do o procurador, no se los exige la 

presentación de un poder. 

La Comisión de primer~>. instancia 

podrá ordenar la comp-?.~ecencia perso­

nal de las partes. 

ART. 21. La Comisión hará presen­

te a las partes los respectivos derechos 
<¡ue les asisten, esforzándose por· U:e­

gar .a un acto de conciliación entre 

ellas, resolviendo ella en cavo contrario. 

ART. 22 .. Cuando de la discusión 

surja una dificultad relativa, bien al 

estado del enfermo, bien al grado de 

invalidez o incapacidad para el traba­

jo, bien al grado de reducción de Ia 

incapacidad laboral o fecha de consoli­

daci6n, los procedimientos aplicables 

a estos conflictos serán de la competen­

cia de la Comisión de primerá ins­

tancia. 

ART. 23. Aparte del caso previsto 
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en el artículo anterior, si la Comisión 

de primera instancia estima que el li­

tigio no se halla en situación de ser 

juzgado, deberá ordenar una instruc· 

ción complementaria, pudiendo espe­

cialmente pedir aportación de pruebato 

e informes. 

La Comisión podrá encargar a su 

Presidente que proceda al exam.en de 

las pruebas. 
Los il:estigos y peritos percibirán las 

mismas indemnizaciones que en caso 

de comparecencia ante el Tribunal 

civil. 

ARr. 24. La decisión de la Comi­

sión no podrá ser impugnada. 

No obstante la apelación, cuando ee 

trate de la indemnización diaria, las 

decisiones de la Com:sión serán eje­

cutorias hasta treinta días despu~ de 

la apelación, provisionalmente, para 

las indemnizaciones que hayan venci­

do después de un accidente. 

No obstante la interposición de re­

curso, lae decisiones de la Comisión, 

relativas a la indemnización diaria, de­

berán ser llevadas a cabo provisional­

mente, en cuanto se refieran a indem­

nizaciones vencidas después de un ac­

cidente, hasta los treinta días poste­

riores a la interposición del recurso. 
Pasado este plazo, la ejecución provi­

sional sólo podrá continuar de mes en 

mes, previo requerimiento dirigido en 

cada período mensua~ al Presidente de 

la Comisión cuya decisión ha sido im­
pugnada, el cual resolverá por sí sólo. 

Las decisiones del Presidente serán 

susceptibles de recurso de casación por 

violación de Ley. 

La Comisión podrá ordenar la ejecu­

ción provisional de todas sus deci­

siones. 
A los ocho días de ser adoptadas las 

decisiones de la Comisión, el Secreta­

rio de ésta lo notificará a cada una de 
las partes convocadas a juicio, median­

te carta certificada con acuse de recibo. 
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CAPITULO 11 

Procedimiento ante la Comisión 
regional de apelación. 

ART. 25. En el transcurso del mes 

.en que reciban la notificación, cada 

una de las partés interesadas podrá 

interponer recurso ante la Comisión 

regional de 81pelación contra el acuer­

-do de la Comisión de primera instancia. 

Podrá recurrirse ante la Comisión re­

·gional mediante carta certificada diri­

gida a su Secretario. Se podrá asimis-

mo recurrir 

ción en la 

. de primera 

ART. 16. 

ante ella mediante inscri;>­

Secretaría de la Comisión 

instancia. 

Antes de proceder al fallo 

.del recurso deberá ser consultado el 

Comisario !!'ubernamental competente. 

La Comisión resolverá dentro del 

·mes posterior a la fecha de interposi­
-ción del recurso. 

A los ocho días de ser adoptada la 

.decisión, el Secretario de la Comisión 

regional lo notificará a cada una de las 

partes convocadas a juicio, mediante 

.carta certificada con acuse de recibo. 

ART. 27. Las disposiciones de los 

-artículos 20, 22 y 23, relativas al pro­

cedim:ento ante la Comisión de pri­

-mera instancia, serán aplicables al .pro­

cedimiento ante la Comisión regional 

.de apelación. 

CAPITULO III 

Recurso de casaciÓPI. 

ART. 28. Las decisiones adoptadas 

·por la Comisión regional se podrán 

impugnar mediante recurso de ca,a­

-ci6n. 
El procedimiento es ·el mismo que 

el seguido en los recursos concernien­

tes a las decisiones de los Consejos de 

nom.bres buenos. Sin embargo, pe.ra 

presentar su -recurso, los interesados dis­

pondrán del plazo de un mes, contado 

oa partir de la notificación de la deci-
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sión por parte del Secretario de la Co­

misión regional de apelación. 

Será formulado el recurso por de­
manda ante la Secretaría de la Comi­

sión regional. La notificación al de­

ma-ndado quedará a cargo del Secre­
tario. 

ART. 29. En caso de remisión por 

parte del Tribunal de casación ante 1 
Comisión por é~ designada, la parte 
más interesada se encargará, de recu­

rrir ante dicha Comisión, mediante sim­

ple carta certificada dirigida al Secre­

tario de aquélla en un plazo de tres 

meses . 

ART. 30. Unicamente se podrá opo­

ner la prescripción a los interesados 

~uando la de-cisión que éstos impugnen 

o contra la cual recurran haga refe­

rencia al plazo de prescripción. 

TITULO V 

Disposiciones diversas . 

ART. 31. Los gaSII'os correrán a car­

go de la Caja Nacional de Seguridad 

Social o de los organismos centrak 

de Mutualidad social agrícola.. 

El procedimiento es gratuito y sin 

costas. Sin embargo, las Comisiones de 

primera instancia y de apelación po­

drán imponer el pago de costas por 

ellas liquidadas cuando se trate clara­

mente de litigantes temerarios. 

ART. 32. Todo asesor titular o au­

plente que no haya acudido a la con­

vocatoria a que se le haya citado· sin 

haber presentado una excusa de su au­

sencia, que se juzgue legÍtima, será 

condenado por el Presiden•e a una 

mtJlta de 50 a 350 francos por ca<il.a 

ausencia Ro justificada. 

ART. 33. Las modalid'ades conforme 

a tas .que se ha de efectuar el tránsito 

del régimen local de los Departamen­

tos del Alto Rin, Bajo Rin y Mosela 
al régimen nuevo serán fijadaa conjun­

tamente por Decreto de los Ministros 

1141 



[N.0 6, junio de 1947] 

de Trabajo y Seguridad Social, Agri­

cultura e Interior. 

ART. 34. Un reglamento de admi­

nilrtraci6n pública, dictado conjunta­

mente por los Ministros de Trabajo, 

Seguridad Social, Agricultura y demás 

Ministros interesados, dictará cuantas 

medidas se juzguen necesariaa para la 

aplicación de la presente Ley, 

ART. 35. Quedan abolidas todas las 

disposiciones contrarias a la presente 

Ley, y, concre'l:amente, las disposicio­

nes del art. 56 de la Orden núme­

ro 4.S-22.SO, de 4 de octubre de 1945 
referente a la or~anización de la Se­

guridad Social ; 

las disposiciones de los artículos 106 
al 109 de la Orden núm. 45-2454, de 

19 de octubre de 1945, que fija el ré­

gimen de los Seguros sociales aplica­

bles 'a los asegurados de profesion~s 

no agrícolas ; 

las disposiciones contrarias conteni­

das en la legislación de accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales ; 

el art. 36 del Decreto de 28 de octu-

REVISTA ESP AfilO LA 

bre de 1935, referente a los Seguro• 

sociales aplicables a los asegurados de 

profes:ones agrícolas, y modificado por 

el art. 13 del Decreto de 30 de octu­

bre del mismo año. 
ART. 36. La presente Ley entrará­

en vigor el 1 de enero de 1947. 
Respecto a los accidentes del traba-

. jo sufridos por los trabajadores de pro­

fesiones no agrícolas, los derechos ad­

quiridos con anterioridad a esta fecha 

serán ejercitados conforme a las dispo­

siciones de la Ley de 9 de abril de 

1898, modificada. 

En una Ley ulterior, por la que se 

habrá de adaptar la legislación de ac­

cidentes del trabajo agrícola al régi­

men general de Seguridad Social, se 
determina,rá, en lo concerniente a di­

chos accidentes, la fecha en que esta 

Ley entrará en vigor. 

Previa deliberac:ón y adopción de 

esta Ley por la Asamblea Nacional 

Constituyente, será aplicada como Ley 

del Estado. 

(París. Ley de 24 de octubre de 1946.) 

ITALIA 

Se establece el AltG Comisariado para la Higiene y la Sanidad 
Pública (I) 

Por Decreto de 12 de julio de 1945 
quedó establecido el mencionado or­

ganismo de Higiene y Sanidad Pública. 

A propuesia del Presidente del Con­

sejo de Ministros, primer Monistro, Se-

( 1) Extracto del Decreto de 12 de 
julio de 1945. 
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, cretario de Estado, fué nombrado el 

Alto Comisario' de Higiene y Sanidad 

Públlica. 

Por Decreto del Presidente del Con­

sejo de Ministros, puede ser nombrado 

también un Alto Comisario adjunto. 

E., de la incumbencia del Alto Co­
mieario de HigiS'ne y Sanidad Públi.ca, 
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el mantenimiento de la sanidad públi­

ca, la coordinación y la vigilancia téc­
nica, encomendadas a las organizacio­
nes sani•tarias y entidades cuya finali­

dad es prevenir y combatir las enfer­
medades sociales. 

El Alt'o Comisario, que depende de 
la Pres:dencia del Consejo de Minis­

tros, ejercerá todas las atribuciones que 
venía ejerciendo el Ministro de Gober­
nación en materia de higiene· y sani­

dad pública, conforme al Decreto so 
brc legislación- sanitaria, de 27 de ju­

l:o de 1934. 
Quedan en vigor las atribuciones del 

Prefecto en materia de higiene y sa­

nidad públi~a. las cuales deberán ajus­
tarse a las disposiciones dadas por el 

Alto Comisario. Deberán atenerse igual­
mente a estas disposiciones las oficinas 
~el Es!tado y las entidades _ p!Íblicas. 

Los servicios de vigilancia y de ins­
pección de las entidades encargadas 

de la asistencia en hospitales continua­
rán bajo la dirección del Ministerio de 

Gobernación, de los Gobernadores y 
de los Comités provinciales encargados, 
por la Ley de 17 de julio de 1890, de 

la Asistencia y de la Beneficencia pú­

blica. 

Las modificaciones que se introduz­
can en los fines de las instituciones, 

o de las organizaciones, o en cualquie­

ra de las demás entidades sanitarias, 

deberán ajustarse a las normas dad,s 
por el Alto • Comisario de Higiene v 

Sanidad Pública, ún:co encargado de 

coordinar las actividades sanitarias na­
cionales. 

El Alto Comisario tomará parte, aun­
que sin derecho a voto, en las reunio­

nes del Consejo de Ministros a las que 
asista el Presidente del Consejo. 

La Alta Comisaría estará. constituida 
por un Jefe y dos ayudantes, uno de 
los cuales desempeñará el cargo de 

Secretario; no podrá haber más de 
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otros dos empleados. El Alto Comisa­
rio adjunto tendrá a su disposición una 
secretaria particular y otros dos em­
pleados ordinarios. 

A propuesta del Presidente del CoJ;I­
sejo de Ministres, será suficiente un 
Decreto para modificar o suprimir cier.­
tas oficinas u organismos públicos, a.sí 
como para establecer nue·vos servicios 
u organismos especiales de higiene y 

sanidad páblica. El presupuesto para 
el funcionamiento de estas organizacio­
nes y servicios será confeccionado de 
acuerdo con el Ministro de Hacienda. 

Queda suprimida la Dirección Gene• 
ral de Sanidad. Pública, que dependía 

del Ministerio de Gobe~nación, hacién­
dose cargo la Alta Comisaría de la Se­
cretaría General. El Instituto Superio~. 

de Sanidad, con su organización ac~ 

tual, pasa a depender de la Alta Co­
misaría de Higiene y Sanidad Pública; 

La dirección y vigilancia de la Cruz 
Roja Italiana, que dependía anterior­
mente áel Ministerio de Gobernación! 
pasa a depender, según Decreto de 
14 de junio de 1945, de la Alta Comi­
saría de Higiene y Sanidad Pública. 

Dependerá también de esta Comisa· 
ría la Obra Nacional Maternal e In­

fantiL 
Queda adjunto a la Alta Comisaria 

de Higiene y Sanidad Pública el per­
sonal administrativo de la Sanidad pÚ· 
blica y del Instituto Superior de Sa­

nidad. 
Los gastos del personal del Estado 

o de las entidades locales, referentes 
a la dirección de la administración d; 
la Alta Comisaría, correrán a cargo de 

la misma. 
El Al~o Comisario queda autorizado 

por la ley de 4 de febrero de 1937 a 
aumentar o suprimir el personal auxi­

liar. de la Comisaría. 
Quedan adjuntos a la Alta Comisa­

ría el Consejó Superior de Sanidad y 

todos los demás organismos asesores 
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adrninis·trativos con competencia en ma­

teria de higiene y sanidad pública. 

Los gastos para el funcionamiento de 

le. Alta Comisaría corren a cargo det 

Estado, y están comprendidos en los 

de la «Presidencia del Cons!'jo de Mi­

nistros» ; están administrados, según 

las normas de contabilidad general del 

Estado, por el Alto Comisario, canfor-
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me el art. 49 de la Ley de Contabil.i.­

dad general. 

El Ministro de Hacienda queda au­

torizado a modüicar, por Decreto pro­

pio, el presupuesto corriente. 

Adjunto a l¡~. Alta Comisaría, funcio­

na una oficina del Ministerio de Ha­
cienda 1para la intervención de la. 

fondos. 

Disposiciones sobre los Subsidios familiares (1) 

Un Decreto .de 16 de septiembre de 

1946 faculta al Ministro del Trabajo y 

Are'V!isión · Social para determinar la 

clase de Eim.presas industriales que de­
ben &Jplocar a sus trabajadores la cuan­

tía de los subsidios y de las co~izacio­

nes previstas por la Ley. Este mismo. 
Ministro, de acuerdo con ;,¡ de Hacien­

da y los demás Ministros interesados, 
puede disponer la aplicación d e 1 
aumento de los Subsidios familiares. 

El aUJmento de los Subsidios familia­
res por carestía de vida sustituye a to­

do efecto la cuota diferencial de carác­

ter circunstancial concedida al trabaja­

dor en relación con su condición de 

cabeza de familia. La cotización suple­
~entaria por las per~nas a cargo es 

abonada por el patrono. 

En las provincias del Centro y del 

Norte, así como en las insulares, esa 

cuota será deducida de la indemniza­
ción de carácter circunstartcial, en una 

proporción de 15 liras diarias. 

Para las Inencionadas provincias, las 

nuevas bases para los. Subsidios fami-

( 1) Extracto del Decreto de 16 <'o 
eeptiembre de 1946. Atti Ufficiali, ene­
ro 1947. 
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liares por carestía de vida empezaron 

a 8e!l' aplicadas a partir del 31 de marzo 

de 1946, excepto para los trabajadores 

cuyo informe laboral fué resuelto antes 
de 23 de mayo del mismo año. 

Para compensar los gastoo de la apli­

cación de la Ley, los trabajadores de 
las mencionadas provincias abonaron, 

hasta el 31 de diciembre de 1946, una 
·cuota adicional del 3,5 por 100. 

El promedio del salario fijado, o a 

fijar, para determinar la cuota de los 

Subsidios familiares no podrá ser in­
ferior al mínimo fijado peri6dicamente 

por· Decreto del Ministro del Traba jo 
y de Previsión Social. l...a Caja única 

de los Subsidios familiares constará de 

tres Departamentos diferentes, uno pa­

ra el crédito, otro para el Seguro y otro 

para los servicios tributarios. 

Cada una de las Secciones del cré­

di~o. del Seguro y de los servicios tri· 

butarios del Comité especial para los 
Subs:dios fam.iliares está compuesta, 

además de los miembros designadoo en 

el Decreto de 8 de febrero de 1946, 
de tres representantes de las respecti­

vas categorías de trabajadores y de pa­

tronos, nombrados por el Ministro del 

Trabajo y Previsión Social. La presi. 
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.dencia de las mismas corresponde al 
Presidente del Instituto Nacional de 

Previsión Social, y, en su ausencia, a 

uno de los Vicepresidentes del mismo. 

Los obreros tienen derecho al Subsi­

<l:io familiar por cada uno de sus hijoe 

a cargo, menores de catorce años ; y los 

empleados, por los suyos, menores de 

4ieciocho cumplidos. 
Estos l~mites de edad pueden ser 

prolongados hasta los veintiún años, si 
los hijos a cargo &ecuentan una escue-
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la profesional o van a la Universidad . 

Tienen también derecho a los Sub­

sidios familiares los hijos o personas 

a cargo equiparadas a los Mjos que, 

por enfermedad ~ntal o física, se 

encuentran en urí estado permanente 

die invalidez para dedicarse a un tra­

bajo útil. La mujer obrera tiene tam­

bién derecho al Subsidio familiar por 

su marido, cuando éste se encuentra en 

esiado de invalidez permanente para 

d trabajo. 
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LA SILICOSIS EN LA LEY DE RE­

~ARACION DE ACCIDENTES EN 

ONTARIO 

En el Boletín Médico Social del mes 

de diciembre último, editado por la 

Caja de Seguro Obligatorio • chilena, 

aparece un trabajo sobre este terna, sus­

crito por el Dr. Hernán Oyanguren. 

Empieza diciendo que la calificación 

<:omo enfermedad profesional de la si­

licosis es aceptada e·n el Canadá y en 

la mayor parte de los Estados Unidos, 

excepto en 15 de ellos, que carocen de 

legislación sobre enfermedades profe­
sionales. 

En cuanto. a la Ley de Reparación 

de Accidentes, de Ontario, está dirigi­

da por una Junta, residente en Toron­

to, desde el año 1915, en que entró en 

vigor. Respecto a la silicosis, la Ley se 

funda en las dificultades para estable­

cer la responsabilidad de cada patro­
no, su tendencia a despedir a los obre­

ros con síntomas sospochosos para evi­

tar aquélla y la frocuencia de lós liti­

gios en los Tribunales, con la consi­

guiente demora o denegación de in­
demnizaciones. El propósito de la Ley 

consiste en proveer una mejor indem­

nización por accidentes o enfermedades 

profesionales, lograr que los litigios se 
tramiten por la propia Junta de Repa• 

ración de Accidentes, en vez de ha­

cerlo los Tribunales, y asegura-r un pa­

go exacto y fijo al trabajador o a sua 

fanüliares, sin que resulte perjudicado 
el patrono, cuya responsabilidad ee 

coÍectiva, en vez de individual. 

La Ley se aplica a una lista de in­

dustrias comprendidas en un sistema 

colectivo de responsabilidad, en el cual 

l'a Junta rocauda las cotizaciones pa· 
tronales, formando así un fondo de ac­

cidentes que cubre los gastos de in­

demnizaciones y atenciones médicas; 
en una ·segunda lisia se incluye- a las 

Compañías de transportes, teléfonos, 

telégrafos, instituciones municipales y 

órganos del Gobierno inglés; en ellas, 

el patrono es responsable del abono de 

dichos gastos. En caso de litigio sobre 

responsabiJidad de varios patronos, re­

suetve la Junta. 
Una tercera lista incluye las enfer­

medades profesionales indemnizables. 

En el grupo de la silicows figuran la 
neumoconiosis, que comprende las can­

teras, corte y trituración, molienda o 

pulimento de piedras y metales, y la 

silñcosis, que comprende las minas. 
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Se define como silicosis la alteración 

fibrótica pulmonar suficiente para pro­

ducir una disminución de la capacidad 

laboral, causada por la inhalación del 

polvo silíceo. La tuberculosis pulmonar 

a que da lugar la silicosis se confirma 

por .el bacilo tuberculoso en el esputo, 

y por síntomas clínicos y signos físicos 

que alteren seriamente la capacidad pa­

ra el trabajo. 

El .pago de cotizaciones patronales 

se verifica segú'b. las respectivas tarifas 

aplicadas a las industrias. En las que 

afectan a la silicosis y a la neumoco­

niosis corresponde una tarifa de 0,40 

a 7,20 dólares por cada 100 de sala.rio 

anual. La cotización patronal mínima 

es de 5 dólares, y las superiores a 25 
se pueden abonar en dos plazos. L 
Ley se aplica con carácter obligatorio, 

>mponiéndose multas en caso de demo­

ra o :ncUIIIlplillniento en las cotiza­

ciones, 

Los trámites para la reclamación e 

indemnización por silicosis consisten 
en la presentación de un formulario 

suscrito por el trabajador y el patro­

no, con todos los antecedentes que 

constituyen el historial del enfermo, 

así como los relativos al medio ambien­
te del trabajo, además de un informe 

del médico particular del enfermo. Los 
gastos que se producen por esta inter­

vención, y los de ·radiografías, corren 

a cargo de la Junta. T enninada esta 

información, pasa a la Junta Médica 
Arbitral, formada por tres es;ecialis­

tas, la cual amplía la información en 

caso necesario y declara el porcentaje 

de incapacidad o su ausencia, aunqw 

existan imágenes radiológicas de sili­

cosis; también controla los casos pe­

riódicamente y modifica el grado de 

incapacidad, .para aumentar el impor­

te de la reparación en caso necesa­

rio ; cuando el trabajador no se presta 

al control puede suspenderse el pago 

de los subsidios. De la ulterior t'rami-
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tación se encarga la Junta de Repans~ 

ción de Accidentes·. 

Las prestaciones en caso de muert«t 
consisten en el pago a la. viuda de 1 00 
dólares, y una pensión mensual de 45 ; 
los hijos menores de dieciséis años re­

ciben lO dólares mensuales, y 15 si 
carecen de madre. En todo caso, la' 

prestación mensual no puede exceder 

de los 2/3 del salario, excepto cuando· 

el salario sea muy bajo, en cuyo callO' 

la viuda y uno o más hijos percibirán 

55 dólares al mes, como mínim.o. La. 
viuda que contrae nuevas nupcias pier­

de la pensión. Por último, también se­

abonan 125 dólares por gastos fune­

rarios. 

Las prestaciones por incapacidad to­

tal equivalen a los 2/3 del promedio­

del salario, fijándose para el tope má- . 

ximo del cálculo el de 2.500 dólaretr 

anuales, o sea, 48,08 semanales ; pero 

en ningún caso se abonará menos de 

12,5 dólares semanales, a menos que 

el intereliildo gane menos cantidad, y· 

~ntonces se abona el 100 por 100 del 

salario. Ejemplo : por un salario sema­

nal de 24 dó}ares se recibirán 16 ; por 
uno de 16, 12,5, y por uno de 10, 10. 

En caso de incapacidad parcial se­
abona el porcentaje de incapacidad de­

clarado por la Junta Médica sobre lo~r 

2/3 del salario total. Ejemplo: por un 

salario de 100 ·dólares mensuales, con 

una incapacidad det 50 por 100, se re-· 

cibirá. el 50 por 100 d~ 66,6 (2/3 de 

100 dólares), o sea, 33,3 dóla·res. 

El autor destaca como cr•iterio para­

lijar la incapacidad el seguido por la 

~eferida Junta Médica de Ontario, ala 
cual no establece la indemnización a 

la vista de una radiografía, sino que· 

tiene en cuenta para dar su veredict~· 

los datos clínicos, las enfermedades 

asedadas y la edad del enfermo, ade­

más de observar su pulso, res.piracióll' 

y presión arterial en ejercicios livia­

nos, capacidad vital, tiempo de apnes. 
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Y los respectivos exámenes de labora- y quedando sometido a reconocimien­
torion. «La incapacidad física se ca- tos anuales. 

racteriza fundamentalmente por la dis-

nea o sensación de respiración. El pro­
blema es evaluar la incapacidad par­

cial, que es difícil de apreciar, debido 

a las grandes variaciones individuales. 

En Ontario se reconoce una incapaci­
dad parcial por encima de 80 por 100 

como una incapacidad total. 

»Se descubre que en muchos casos 
silicóticos no hay incapacidad, a pesar 

del grado de silicosis, y si la hay pue­

de ser únñcamente como, por ejemplo, 

asma, enfisema, idiopático, cardiopa­

tías y nefro¡patías. Lo mi8II1.0 sucede 

con la edad avanzada. Así, por ejem­

plo, un obrero con silicosis moderada, 
de cincuenta años, y que presenta una 

cardiopatía hipertensiva, es indemniza­

do con d 50 pol' 100, porque su capa­

cidad física y rendimiento de trabajo 

están limitados por la edad y 1~~: car­
diopatía. Al contrario, la existencia de 

una tuberculosis activa, según fa inter­

pretación de la Ley, hace que el caso 

sea considerado como una incapacidad 

total, porque se sabe que la supervi­

vencia del silicótico tuberculoso es más 
corta. 

nLa verdadera inca.pacidad en el si­

licótico es debida principalmente a la 

reducción de la capacidad de aire q~e 
puede ser ventilada por minuto.» 

Para el control de la silicosis en On­
tario se exige a todo obrero que desea 

trabajar en las minas la posesión de 

un certificado ~xpedido por la Junta 

Médica, en el que se acredita que está 

libre de enfermedades del aparato res­

piratorio, y que es apto para el !tra­
bajo. 

En el propio certificado se indican 
datos de identificación y se señalan las 

respectivas fechas en que debe ser so­

metido a examen ; un año después, el 

obrero obtiene otro certificado decla­

rándole minero exento de tuberculosis, 

(Boletín Médico Social.-Santiago de 
Chile, diciembre de 1946.) 

CHILE 

LA PROTF.CCION MATERNAL 

E INFANTIL 

Según la Ponencia presentada al 

Congreso de Medicina Social de La 
Habana por el Dr. Araya Chiappa, el 

37,1 por 100 de la población total chi­
lena corresponde a personas mepores 

de oquince años, siendo bastante eleva­

da la natalidad y mortalidad infantil, 
especialmente esta última. 

La protección a la madre y al niño 

están a cargo de distintas institucio­

nes, estatales, semiestatales y particu­

lares: Entre las particulares figuran 

17 GOI!as de Leche, que, con apoyo 
económico 'del Estado, funcionan en 

•la capital (Santiago), y dependen del 

Patronato Nacional de la Infancia, Ins­

titución fundada hace más de treinta 
y cinco años. El volumen de lactantes 

controlados fluctúa alrededor de 3.500. 
Además de la labor de Puericultura 

postnatal, las Gotas prestan asistencia 

médica preventiva y curativa a cargo 

de pediatras, enfermeras, auxiliares y 

visitadoras sociales. F.n provincias fun­

cionan Gotas de Leche que atienden a 

cerca de 2.000 lactantes. 

La Institución estatal por excelencia 

es la Dirección General de Protección 

a la -Infancia y a la Adolescencia, de­

pendiente del Ministerio de Sanidad, 

creada por Decreto de 7 d'e octubre de 

1942, en la que fueron refundidos di­
versos servicios y departamentos ma­

ternales e infantiles. El Depa11tamento 

del Niño, de dicha D:rección, tiene a 

1149 



[N.0 6, junio de 1947] 

su cargo la atención de la madre, el 

lactante, el preescolar y el escolar, 

por medio de 10 centros, en la capital, 

y 26 en las principales ciudades de la. 

República chilena. 
Funciona también, corno Institución 

privada con subvención estatal, el Con­

eejo de Defensa del Niño, con varios 

importantes establecimientos infantiles, 

en los que reciben atención 7.000 niños. 

Como lnSII:itución semiestatal con 

apoyo del Estado, en su mayor parte, 

.Y legados particulares, funcionan los 

Servicios de Beneficencia y Asistencia 

Social, en cuyos hospitales y policlíni- · 

oas se atiende a la madre y al niño. 

La Caja de Seguro Obligatorio es la 

primera ·Institución del país en materia 

de protección a la madre y al lactaori­

t:e, tanto en su aspecto médico preven­

tivo y curativo como social, económico 

y jurídico. Según la Ley de Seguro 

Obrero Obligatorio, de 8 de septiem­

bre de 1924, las aseguradas reciben 

asistencia profesional durante el ·em­

barazo, parto y puerperio, y, además, 

un auxilio del 50 por IOC• del salario 

durante las dos semanas posteriores al 

pat"to, y un 25 por 100 durante el pe­

riodo de lactancia, no superior a ocho 

meses. Desde diciembre de 1936, la 

atención de los hijos de los asegura­

dos en los consultorios se presta hasta 

los dos años de edad. Desde diciembre 

de 1937, la mujer legítima del obrero 

asegurado y su hijo reci~en asistencia 

médica durante dos años. La aporta­
ción patronal y del Estado ha tenido 

algunas variaciones haSII:a el mes de 

septiembre de 1938, en que se fijó defi­

nitivamente en el 0,5 por 100, destinán­

dose íntegramente la tercera parte del 

producto total de la cuota a los Servi­

cios de la Madre y del Hijo, cuyo ob­

jeto es hacer Puericultura pre y post­

nata•), es!a última hasta la edad de dos 

años, pudiendo extenderse la acción 

asiSII:encial a las demás etapas de la 
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vida del niño, cuando los recursos fi­

nancieros de la Caja lo permitan y 

desarrollo de .los Servicios lo aconseje. 

Hasta el año 1944, el número de fun­
cionarios de estos Servicios era el s· 

guiente: pediatras, 129 ; tocólogos, 38 ; 

matronas, 232 ; enfermeras, 85 ; visita­

doras sociales, 49. Además figura en 

todo el país un buen número de mé­

dicos generales y de matronas de libre 

elección. La asistencia al parto se ve­

rifica en casas maternales y a domi­

cilio. 

Desde el Ejercicio presupuestario 

1940-41 a 1945, los gastos de la Caja 

crecen paulatinamente, de acuerdo con 

el aumento progresivo de beneficiarios, 

el alza de los salarios y el coste de los 

medicamentos y alimenllos. Las cifras 

del Ejercicio de 1945, son: 

AuxiEo maternaL ........ .. 

Asistencia maternal. .... .. 

AuxiHo de lactancia ..... . 

Alimentación infant:l .... .. 

Pesos 

2.401.757,07 
3.261.522,00 

4.055.108,01 

12.002.870,42 

Analizados someramente los tres úl­

timos conceptos, resulta que los gastos 

por atención mater.nal se deben al pa­

go a las matronas de libre elección y 

a domicilio ; el gasto por auxilio de 

lactancia consiste act'ualme111te en el 

25 por lOO del salario de la asegurada 

durante ocho meses ; los gastos por ali­
mentación infantil se deben al sumi~ 

nistro de alimentos lácteos a los hijos 

de los dsegurados. 

Desde los años 1941 a 1945, la cifra 

de las consultas prestadas por la Caja 

del Seguro se acerca a los cuatro mi­

llones, de los cuales una tercera parte 

corresponde al Servicio de la Madre 

y del Niño, que es uno de los más im­
portantes del Depa¡rtamento Médico, 

no sólo por el volumen de las asisten-
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.cías prestadas, sino por la repercus1on ESTADOS UNIDOS 
-evidente que su labor tiene en la Sa-

nidad Nacional, especialmente en los EL CHlLDREN'S BUREAU 

índices de mortinatalidad y mortalidad DE WASHINGTON, D. C. 
infantil. 

E'Jn el mismo período han recibido 

.asistencia anual más de 200.000 emba­

razadas y puérperas. Por otra parte, 

la Caja del Seguro, en el año 1945, 
atendió a 112.667 niños de cero a d~s 
años. El número de lactantes contro­

lados es de 81.122, de los cuales 65.540 
corresponden a ra Caja; 10.000, a la 

Dirección General de Protección a la 

Infancia· y Adolescencia, y 5.582, a las 

"Gotas de L.eche del país. 

La consulta. d·e niños pasa anualmen­

te del millón, siendo análoga la pro­

porción entre enfermos y sanos, debi­

do a que en el medio chileno aun hay 

bastanlte morbilidad de invierno y ve­

rano, como consecuencia de las preca­

rias condiciones sanitarias y econó~i­
cas de la masa asegurada. 

Según ef Dr. Ara ya Chiappa, la Ca­
ja del Seguro ha inHuído en el descen­

so ele la mortalidad infantil del .país, 

no sólo por su política de estricta vigi. 

lancia de la alimentación de sus lac­

taJntes, si•no también por el tipo de Me­

dicina, eminentemente preventivo, im­

plantado desde el principio. Por me­

dio de la asistencia prenatal y natal, 

se ha· prestado altención preferente a 

la profilaxis de la gestosis, distocias, 

sífilis, tuberculosis y asistencia del par­

to y .puerperio, durante ocho días; en 

lo postnatal, se ha prestado atención a 

la proHlaxis de los trastornos nutriti­

vos, fomentando la lactancia natural 

.. o autorizando el suministro de arimen­

tos lacteos para los lactantes, y aten­

-diendo el raquitismo, la tuberculosis, 

la sífilis congénita, etc. 

"(Boletín Médico Social.-Santia.go de 
Chile, noviembre de 1946.) 

En el número del mes de diciembre 

del pasado año del Boletín dd Institu­
to Internacional Americano de Protec­
ción a la Infancia, editado en Monte­

video, se inserta un artícul? en el que 

se examina el origen y funcionamiento 

del Children's Bureau de Washing­

ton, D. C. Hace treinta y cuatro años, 

el Congreso promulgó una Ley que 

abría el camino a mayores oportunida­

des para la infancia del país. Esta fué 

la Ley que creaba, en 1912, el Chil­

dren's Bureau (Oficina del Niño), para 

«investigar e informar sobre todos los 

asuntos referentes a la protección a la 

infancia y a la vida infantil en todas 

las clases sociales». Ahora, esta Ofici­

na es transferida, del De~tamento de 

Trabajo a la «Federal Security Agen­

cy». A lo largo de su actuación, con­

tó siempre con el apoyo de la opinión 

pública, debiendo principalmente su 

existencia a la denodada lucha librada 

a su favor por los Sindicatos, Asocia­

ciones de padres y maestros, etc. 

¿Por qué mueren los lactanJtes? Esta 

fué la gran pregunta que la Oficina, 

apenas establecida, formuló en 1912. 
Se ignora cuántos morían, porque los 

fallecimientos no se registraban enton­

ces en todo el país. Los registros exis­

tentes mostraban una pérdida de vidas 

vergonzosamente alta, y, además, gran 

parte de ella evitable. Se cree que por 

lo menos un niño de cada diez nacidos 

vivos no llegaba al primer año de vi­

da. En la actualidad sólo mueren 4 por 

cada 100, y en algunnos Estados sólo 

un 3 por 100. 
En los días en que la Oficina inició 

su labor, por cada 10.000 niños naci­

dos con vida, morían aproximadamen­

te 61 madres por causas relacionadae 
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con el parto. Hoy el índice es inferior 

a 23 por 10.000 nacidos vivos, lo que 

representa 7.000 mujeres muertas anual• 

mente. 

Los datos recogidos sobre mortalidad 

infantii y maternal indicaron que para 

salvar la vida de las madres y de sus 

hijos ~a menester prestar ayuda a las 

madres. En 1921 fué aprobada la Ley 

Sheppard - Iowner-con g r a n oposi· 

ci6n--, la cual proveía a los Estados de 

servicios de protecci6n a las madres y 

a los niños, particularmente en las zo­

nas rurales. Esta ayuda del Gobierno 

federal tuvo poca vida, siendo suspen· 

dida en 1929. 
En 1 935 se aprob6 la Ley de Seguri­

dad Social, y, como resultado del t'ra· 

bajo realizado anteriormente, comenía 

una disposici6n acerca del tipo de ser· 

vicios maternoinfantiles que el Chil­

dren's Bureau había previsto tiempo 

atrás. Una vez más se pusieron a dis­

posici6n del mismo fondos para ayu· 

dar a los Estados a desarrollar sus pro­

gramas de higiene maternal e infantil. 

Adem.á.,, por pr:mera \'ez, se propor· 

cionaba ayuda federal para la asisten­

cia y tratamiento de los niños lisiados. 

Hoy son atendidos anualmente unos 

100.000 niños lisiados, con cargo, en 

su mayor parte, a los fondos de Segu­

ridad Social. 

Cuando el Children's Bureau fué 

creado, hace treinta y cua1tro años, la 

edad a la cual los niños iban a traba­

jar, en muchas partes del país, era de 

doce años, y aun más j6venes. Hoy se 

considera posibl~ lograr, como norma 

nacional, la edad mínima de dieciséis 

años para t()(!o empleo industrial y pa· 

ra cualquier trabajo durante las horas 

de clase. Esto se ha logrado ya en gran 

parte, tratándose de profesiones afec­

tadas por la Ley sobre Normas Justas 

de trabajo. Las Leyes de un tercio de 

los Estados se aproximan ya a este 

nivel. 
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Con el fin de proteger a la infancia­

por todOB los medios posibles, el Bu­

reau hizo observár a1 pueblo lo absur­

do que era separar al niño de una ma­

dre pobre, pero competerute, y luego· 

abonar fondos para su cuidado en una 

casa de caridad o en un orfanato. 

(Por qué no dar a la madre los me-~ 

dioe econ6micos para mantener a su: 

hijo? Esta idea, sensata, fué revolucio­

naria. Se crey6 en un principio que, 

aumentaría así el pauperlsmo; sin em .. 

bargo, apenas lllinois la llev6 a cabo, 

estableciendo pensiones para las ma-~ 

dres, otros Estados siguieron rápida­

mente su ejemplo. En 1914, el Chil­

dren's Bureau hizo un estudio de esas 

medidas, el cual origin6 la .mayor par­

te de las iniciativas tendentes a adop­

tar esta forma de asistencia pública por 

parte de casi todOB los Estados. Con la. 

aprobación por el Congreso de la Ley 
de Seguridad Federal, en 1935, ese· 

principió fué adoptado por la Ley fe· 

deral en forma de ayuda a los niños 

abandonados. 

Hoy, casi todos los Estados poseen·· 

centros de prot'ecci6n a la infancia, 

siendo imposible calcular la cantidacf 

die niños beneficiarios. LOB benelicia­

'fios directos, s>n embargo, son los ni­

ños y niñas que necesitan una mejor· 

asistencia dentro y fuera de sus pro­

pios hogares, esto es, los niños social­

mente inadaptados, los cuales preocu­

pan especialmente a los organismos ~ 

protecci6n a la infancia. Tales niños· 

provienen de casi cuatro millones de 

huérfanos, 60.0()() de los cuales son hi· 

jos de combatientes que perdieron la 

vida en esta guena. Algunos provie-­

nen de los 80.000 niños que anualme11-

te nacen fuera del matrimonio, y cu­

yas madres son con frecuencia meno­

res de edad. 

Uno de los grupos infan.tiles máa 

importantes que requiere asistencia ea; 

el constituí do por 108' hijos cuyas ma;_ 
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dres trabajan fuera de la casa, Se 
calcula que casi tres millones de mu­

jeres con hijos menores son asalariadas. 

Al trasladarse el Children' s Bureau, 

del Departamento de Traba jo a la Fe­

deral Security Agency, va cundiendo 

en la opinión pública la idea de que 

el bienestar de ilodos los niños es una 

responsabilidad pública no inferior a 

su educaci6n, 

(Boletín del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In­
fancia.-Montevideo (Uruguay), di­
ciembre de 1946.) 

ITALIA 

LOS SUBSIDIOS F AMILlARES 

¿SON PREVISION O SALARIO~ 

A esta pregunta contestan los allltores 
de una serie de artículos que publica 

la revista italiana Previde·nza Sociale en 

sus números de septiembre-octubre de 

1946 y de enero-febrero de 1947. 

Césare Vanutelli se muestra confor­

me con los que consideran la previsión 

social como salario diferido, diversa­

mente distribuído o ~uministrado en 

especie. «Es salario diferido---dice-en 

cuanto asegura a los asalariados los 

ingresos indispensables en las interrup­

ciones involuntarias del trabajo y una 

vez terminada su vida laboral (indem­

nizaciones y pensiones) ; diversamente 

distribuído, cuando contribuye a ase­
gurar una ad'ecuación de los ingresos 

a las necesidades de la. familia (Subsi­

dios familiares), y suministrado e::> es­

pecie, cuando garantiza la tut'ela de la 

integridad física del trabajador (asis­

tencia sanitaria).» 

El rasgo característico que, a su jui­

cio, diferencia estos salarios de previ­

sión del salario propiamente dicho, que 

podría llamarse salario directo, consis-
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te en que los primeros están regulados 

por el Estado, con el fin de garantizar· 

el. orden social y asegurar ingreéos mí­
nimos correspondientes a presupuestos 

de valoración éolectiva ; y el segundo, 

por las Organizaciones sindicales, con· 

aneglo a las condiciones y al rendi­

·mienio de la. producción. 

cLos Subsidios fammares--dice V a... 

nutelli-.:onstituyen indudablemente una 

parte del salario de previsión, pero· 
también están relacionadO& con el sa­

lario directo, y la pregunta debería. ha­

cerse en la siguiente forma : Los Sub­

sidios familiares ¿deben ser regulad<W 

por la legislación de la Previsión So­
cial o por la iniciativa· sindícal?» 

El autor estima que, como salario de­

previsión, los Subsidios familiares de­

ben estar regulados por la Ley, de·cu­

ya exclusiva competencia debe ser la·· 

determinación de los beneficiarios y 

derechohabientes, y de las normas d'e· 

. control ; decidir si el régimen se ha de 

regir por el principio económico o por 

el demográfico, y fijar la. cuantía mf­

nima de los subsidios y de las cotiza­
ciones. Pero los Subs:dios familiares, 

en cuanto sistema técnico para garan­

tizar un ingreso diferencial· en propor· 

ciÓ¡n a llis cargas de familia, deben· 

considerarse también como una parte­

integrante del salario, y en atención a 

esta característica dleberían depender 

de los Organismos sindicales, en lo· 

que se refiere a su desarrollo y al esta­

blecimiento de la proporcionalidad en 

que deben distribuirse. 

El Subsid'io famaiar, en su as¡>~cto­

de salario de previsión, debe ser uni­

forme y est'ático, o por lo menos de' 

lenta evolución ; como salario directo, 

debe ser, por el contrario, variado y 

dinámico, con relación a la diversidad" 

de situaciones y a las características de­

las categorías de beneficiarios. 

El autor estima, basándose en la ex­

periencia hasta ahora adquirida, que' 
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todo esto puede hacerse compatible, y 

que si se coordinan las iniciativas y 

·1a.s actividades legislativas y sindicales, 

.actuando cada una de ellas dentro de 

límites claramente señalados y sin in­
'iervenir una en el campo de la otra, 

.ambas se podrán desenvolver con pre­

<:isión en sus respectivos sectores de 

<:Ompetencia. 

A la pregunta de si los Subsidios fa. 
miliares deben formar pa.rte del siste· 

ma general de Previsión, o si deben, 

por el contrario, constiJtuir un régimen 

especial, responde que considera muy 

.difíci·l el poder contestar con acierto 

<:ategó~;icamente «SIÍ» o «no». Su opi­

nión es que, ya que reúnen las carac­

terísticas de prestación de previsión 

110eial y de salario, deben regirse por 

disposiciones legislativas de la Previsión 

Social, pero debe confiarse a la inicia­

tiva sindical la facultad de fijar la 

<:ua.ntía de los subsidios y de las coti­

zaciones que por ellos han de pagar 

las Empresas. 
Deben formar ·parte, por consiguien­

te, del sistema de Previsión, pero con 
un regimen especial. 

Cario Alberto Masini estima que, no 

11iendo verdaderamente posi·ble consi­

derar los Subsidios familiares como sa­

lario dhecto-pues su definición es com­
pensación por el trabajo reallzado, y, 

por tanto, a igual trabajo, igual sala­

rio, sin tener en cuenta las condiciones 

económicas o sociales del "trabajador-, 

no queda má.s solución que considerar­

los como forma de previsión, aunque 

la iniciativá sindical se haya superpues· 

to algunas veces, y en ocasiones con 

éxito, a la legislativa en su reglamen­

tación. 

«Los Subsidios familiares-dice-cons­

tiiuyen una manifestación de solidari­

·dad social que resulta útil, necesaria 

y ética, por el hecho de que los sala­

~ios, apenas suficientes para el sosteni­

miento del trabajador solo, son comple-
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tamente inadecuados para el que tiene 

cargas de familia. Cuando exista una 
organización económica en la que la re­

muneración por el trabajo sea suficien­

te para la entidad económica utrabaja­

dor»--de la cual no puede separarse 

evidentemente el núcleo familiar-, ya 

no serán necesarios los Subsidios fami­

liares, a no ser que con ellos se quie­

ran conseguir fines demográficos.» 

Pero, dado que esto no es fácil de 

conseguir, el autor del artículo estima 

que deben mantenerse lbs Subsidios 

familiares con el carácter de prestacio­

nes de la Previsión Social, que hoy 

tienen: un pequeño sacrificio de todos 

para proporcionar a todos un pequeño 

bien, en realidad o en potencia. · De 

esto se deduce la necesidad de qu~ 

sean, en lo posible, uniformes sobre 

una base nacional, y, por tanto, deben 

ser regulados y fijados por la. Ley, que 

protege por igual a todos los ciudada­

nos, y no por las Organizaciones pro­

fesionales, que necesaria y forzosamen­

te se dejarían .influir por los egoísmos 

de las cliases y categorías. El argumen­

to de que un grupo económico sea más 

rico que otro no se puede invocar aquí ; 
puede servir para fijar el salario y I<UJ 
pensiones, pero· no para ·los Subsidios 

familiares. Por estas razones, re decla­

ra un apasionado defensor de los Sub­

si.dios fiamiliares con carácter unitario 

para t'oda la Nación, regidos por nor· 
mas sencillas y claras, y administrados 

.por una Caja única, eficiente y bien 

organizada. 
Termrna recomendando la reorgani­

zación y la racionalización del Institu­

to de Subsidios FamHiares, haciéndo­

lo más eficiente, con lo que se podrá 

prestar un importante servicio a la po­

blación trabajadora. 
Mario Alberto Coppini no contesta 

en forma categórica a la pregunta. Di­
ce que «los Subsidios familiares tienen, 

o mejor, deberían tener, como fin una 
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pereeuación de los salarios, pa~a que 

éstos puedan ser proporcionados a la 

entidad del núcleo familiar». 

Haee una exposición de la euantía 

de los subsidios, y del descuento o au­

mento que suponen respecto del sa­

lario-base, según se trate, de soLteros, 

casados o viudos sin hijos o eon uno 

sólo, y casados o viudos eon dos y más 

hijos. De ello saca la deducción d" que 
los Subsidios familiares no han conse­

guido el fin que con ellos se preten­

día alcanzar, y que .sería preciso lijar 

nuevos tipos más elevados de cotiza­

ción y de subsid>o, de modo que los 

casados con hijos tengan, según el nú­

mero de éstos, doble, triple, etc., sala­

rio que los célibes. «P~o--dice-ya 

que esto no sea prácticamente realiza­

ble,· pues supondría una gran pertur­

bación para el mercado del trabajo, se 

pueden limitar los Subsidios familiares 

a una forma de subvenc>ón para las 

familias numerosas, lo que de hecho 

hacen las Leyes vigentes, aunque la 

idea que .presidió a su creación fuera 

diferente. Y en este caso sc;a'Ía mucho 

máoa sencillio suprimir los subsidios por 

la Illujer, los padres y los dos prime­

ros hijos, concediéndolos sólo a partir 

del tercero.» 

Aunque no lo manifiesta claramente, 

puede deducirse de su trabajo que con­

s:dera los Subsidios familiares como 

una forma de Previsión Social. T ermi­

na diciendo que la Previsión Social, 

por su estructura misma y por sus li­

mitadas disponibilidades, debe atender 

a ~os más necesitados, y ser adecuada 

al nivel preciso para garantizar eficaz­

mente un mínimo de subsistencia. 

Virginia Savoini declara que ulos 

Subsidios familiares no reúnen, en ri­

gor, los elementos constitutivos de una 

forma de previsión. Esta debe procu­

rar los medios para atender a necesi­

dades futuras y para redistribuir las 
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cargas mediante el Seguro. Pero las­
cargas familiares . constituyen una ne­

cesidad inmediata que debe satisfacer­

se mediante el producto del trabajo». 

Estima que la definición de los Sub­

sidios familiares que más responde a. 

la realidad es que ulos Subsidios fa­
miliares constituyen un suplemento in­

manente del salario en relación con las­
inmanentes cargas de familia». 

Se establece, por consiguiente, una 

diferencia entre el salario directo y el' 

Subsidio familiar : en su cuantía y en 

el proceso de su determinación. Si el 

salario directo debe fijarse exclusiva-· 

mente en relación con la capacidad 

profesional y el rendimienJto del tra­

bajador, es natural que éste deba reci­

bir un suplemento adecuado por ·sus 

cargas familiares. Si al determinar el 

salario directo se tienen en cuenta las 

condiciones familiares medias que ca­

racterizan las necesidades normales def 

trabajador, salario familiar, el' suple­
mento sólo se concederá cuando la!J'· 

necesidades excedan de las normales. 

El autor estima que este último con- · 

cepto es el que está más en consonan­

cia con el progreso social ; convierte· 

en realidad el salario familiar y relega 

el subsidio a ~ necesidades superiores• 
a las lijadas como normales, dándoles 

un carácter puramente suplementario. 

(Previdenza Sociale.-Roma, septiem­
bre-octubre de 1946 y enero-febrero-. 
de 1947.) 

PORTUGAL 

LA ~ROT~CCION MATERNAL 
E INFANTIL EN OPORTO 

En el númem de diciembre del pa­

sado año del Boletín de Asistencia So­
cial, el Dr. Espregueira Mendes publi~ 

ca algunas informaciones sobre la pro-· · 
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tección maternal e infantil en Oporto. 

Entre lo8 servicios asistencialies implan-

1ados por mediación del Instituto Ma­

ternal, figura la Delegación del mismo. 

.que, por Decreto de 12 de febrero de 

1944, viene funcionando en Oporto. 

.constituída por las Instituciones y Ser­

-vicios integrados en el Instituto de 

Puericultura: el Albergue Infantil, el 

Dispensario para Niños Pobres. que 

iué establecido por la Reina Doña Ame­

tia. y 1a Casa de Maternidad de Julio 

Diniz. 

Dicha Delegación tuvo a su cargo, 

<lurante el año 1944. la asistencia de 
.cerca de 1.700 madres gestantes, y la 

<le 2.700 niños menores de siete años. 

En el año 1945, la cifra llegó a 2.700 
y 7.300, respectivamente. 

Paxa atender con la mayor eficacia 

.a las neoesidades de la población de 

Oporto, la ciudad se considera dividi­

-da en seis zonas, y en cada una de 

.el~as existe una consulta prenatal y gi­
necológica, y varias de Pediatría, Pue­

ricultura y Lactancia, cuyo número 

-varía según la cantidad de niños a asis­

tir. Dentro del área de la ciudad fun­

cionan ya 20 consultas de Pediatría y 
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Maternidad de Julio Diniz, y la farma­

cia del Dispensario de la Reina Doña 

Amelia, que está siendo transfo.rmada 

en central de la Delegación para el 

suministro total de la ciudad. 

(Boletim de Assistencia Social.-Lis­
boa, octubre-diciembre de 1946.) 

SUECIA 

LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 

FUERON CAUSA DE. LA PERDIDA 

DE 15 MILLONES DE JORNADAS 

LABORAI...E.S 

Cincuenta mil trabajadores al año 

fuera de la producción. 

Con el encabezamiento arriba indi­

cado, pubiicó, con feoha 14 de febre­

ro úDtimo, el diario de E.stocolmo 

Svensk_a Dagbladet (Diario Sueco) un 

artículo firmado por «Kess», en el que 

se exponen, entre otros, los siguientes 

conceptos: 

Existe una manera de disminuir la 
insuficiencia de mano de obra: consis­

te en poner remedio a la creciente fre-

Puericultura, 13 centros lactantes y cuencia de accidentes. Si se tiene· en 

.seis consultas prenatales. 

Se proyecta para muy en breve la 

.creación de un servicio de asistencia 

de partos a domicilio. En cuanto a al­

'bergues y jardines infantiles, la Dele­

-gación de Oporto dispone _actualmente 

.de un estab~ecimienio capaz para 120 
niños, además de contribuir con el su­

ministro de feche para otros 70 más. 

.Se proyecta el aprovechamiento de va­

t"ias casas-cuna existentes, · para que 

puedan recibir asistencia hasta 1 .300 
niños. 

Integran también ).-.s servicios de la 

Delegación dos dispensarios estableci­

<los fuera de la ciudad de Oporto, y 

.como servicios auxiliares, uno de ra­

.Qiología y laborato·rio de la Casa de· 
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cuenta qllle el año último ocurrieron 

281.000 accidentes, que supusieron la 

.pérdida de 15 millones de jornadas la­
borales y la exclusión del trabajo de 

50.000 operarios al año, se comprende­

rá fácilimente que existen importantes 

motivos para que se preste una aten­

ción egpecial al serio problema de los 

accidentes. 

Las ameriores cifras, un tanto pesi­

mistas y· sombrías, fueron facili~adas 

por D. Erik Thornberg, Jefe de Sec­

ción del Consejo de Protección a los 
Trabajadores. 

Los accidentes del trabajo aumenta­

ron en un 12 por 100 con relaci6n a 

1945, y los casos de defunci6n ascen­

dieron a 800. Desgraciadamente, es im-
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posible eliminar en absoluto los acci­

·dentes, pero no es menos cierto que 

pueden disminuirse en buena pa·rte ; 

-e.sí lo comprueban las estadísticas de 

un grupo de Empresas modelo perte­
necieiilte a lla industria pesada, grupo 

-en el que se originan la mayoría de los 

.accidentes, Las industrias textil y del 

vestido prucecen menos expuestas a es­
~ riesgo. 

Duranie el período de quince años, 

-comp:rendido entre 1928 y 1943, dismi­
nuyeron los accidentes en las llamadas 

.Empresas modelos, reduciéndose la ci­

fra de 21 accidentes al año por ca­

.da 1 00 empleados, a 11, mientras el 

promedio oorresrpondiente a todo el 

Reino aumentó en el mismo período de 
'9 a 13,8. ¿Qué puede hacerse para ami­

norar d número de accidentes? La 

e Y rkeinspektion», o lnspecc:ón profe­

oeional, realiza a este re$peetO una ac­

tiva propaganda, tratándose, tanto por 

parte de la Asociación •patronal como 

-de la obrera, de resolver el problema. 

El hecho de que dicho problema haya 

~mpeorado durante la postguerra tiene 

su explicación en la inestabilidad de 

las circunstancias monetarias, lo que 

trajo como consecuencia. un enorme 

movimiento de mano de obra. Puéde-

8e señaliar que una gran industria de 

Goteborg batió el record, a este res­

pecto, duraiilte el año 1946: el movi­

miento de trabajadores, un verdadero 

trasiego, llegó en la misma hasta el 

lOO por 100 .. En determinada Empresa 

8e ha comprobado que el 56 por lOO 
de la cifra • global de accidentes se re-

6ere al personal que ha permanecido 

solamente de uno a noventa días en 
el centro de trabajo. 

Lo que esto representa en metálico 

se deduce del hecho de que los daños 

durante 1946 Ílmplicaron gastos por va­
lor de 54 millones para la liquidación 

del subsidio de enfermedad, gastos de 

asistencia sanitaria, pensiones vitalicias 
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y gasto~ de sepelio. Calculamos que los 

industriales y comerciantes de Suecia 

deberán desembolsar, durante el año 

1947, 60 millones· de coronas en con­

cepto de cotiza~iones por atcidentes del 
trabajo. 

(Svenska Dagbladet.-Estocolmo, 14 de 
febrero de 1947.) 

ESPAÑA 

MANZANERA (Manuel): Los accidentes 

ferroviarios en su relación con la Me­

dicina legai.-«Práctica Médica», nú­

mero 49, 15 abril 1947.-Madrid. 

Expone el autor de este trabajo la se­

rie de accidentes que se producen en 

el tráfico ferroviario, de los que, a me­

nudo, se clierivan graves consecuencias 

en rek.ción con la Medicina legal. 

Señala la diversidad de lesiones que 

pueden producirse en tales accidentes, 

y considera la importante función del 

perito médicolegal, en cuyo informe se 

ha de lijar con precisión la naturaleza 

de las lesiones sufridas por la víctima 

del accidente. 
Hace a continuación un examen de 

los trastornos agudos mentales de cau­
sa traumática que pueden presentarse, 

y que deben ser observados con dete­

nimiento por el médico1egal, abstenién­
dose, en determinados casos, de esta­

blecer relaC:ón de dependencia entre 

las molestias acusadas por el enfermo 

y el traumatismo sufrido. . . 

MAs-GuiNDAL: Crftica médicopsicol6gi­
ca a la legislación de Accidentes del 
Tr.abajo.-«Revista de Trabajo», nú­

mero 3, marzo 1947.-Ministerio de 

T~abajo.-Madrid. 

Esiudia en su artículo el Sr. Mas­

Guindal el grado de eficiencia con que 

atiende Da !egislación española de Ac-
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cidentes del Traba jo a la personalidad 

psicológica del obrero. 

Entiende que, a pesar de estar ins­

pirada en un elevado espíritu de hu­

manidad, se aprecia en sus preceptos 

que la persona es considerada en for­

ma mecánica, no obsta!Ilte la enmme 

importancia del factor psicológico en 

la producción del accidente. 
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Analiza extensamente el concepto deo 

«imprudencia .profesionaln y las condi-· 

ciones que lo definen, y termina dedu­

ciendo que una legislación que preten~ 

da evitar el accidente habrá de tener 

muy en cuenta el fact'or psicológico a\ 

ordenar todoe los aspectos que condi­

cionan el trabajo y que se refieren al 
obl'lero dentro y fuera de la fábrica. 
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dad colombiana de Bucaramanga por la Sección de ·Estudios Especia­
les de Estadística, para determinar las condiciones sociales ;¡ econó­
micas en que se desenvuelve la vida del trabajador en aquella ciudad. 
Contiene una introducción a cargo del Jefe de dicha Sección, D. Al­
varo Pineda de Castro, sobre "El significado y orientación de las 
investigaciones del costo de la vida", y a continuación figuran : la pri­
mera parte, sobre "Las condiciones generales de vida y trabajo de 
la clase obrera" ; la segunda, sobre "El costo de vida de los traba­
jadores"; y una tercera, con anexos sobre cuadros de consumos ali­
menticios y gastos divers~s, bibliografía e índices. 

Contiene además numerosos gráficos y cuadros estadísticos que 
ilustran el texto. 

Doctrinas de los tratadistas esPañoles de los siglos XVI y XVII sobre 
el comunismo.-Biblioteca de Clásicos Sociales Españoles, dirigida 
por Carmelo Viñas Mey.-Madrid, Escuela Social de Madrid, 1945. 

' • o 197 pags., 8. m. 

La cátedra de Historia Social, de la Escuela Social de Madrid, a 
cargo d~l Sr. Viñas Mey, inicia la biblioteca a que se hace referencia 
con este volumen. "Pocos pueblos-escribe el Sr. Viñas-tienen tan 
notable fradición social como nuestr~ Patri;¡.. En el orden de los he­
chos, ya en lejanos tiempos en su propio suelo, y sobre todo en la 
colonización de América, dió vida a valiosas instituciones y progresos 

(t) De todos aquellos libros de los que se nos envíe un ejempJar, publicaremos su resella 
en esta sección. 
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sociales y ·a una legislación social precursora de la de nuestros días. 
Y en el terreno de las ideas vió florecer, singularmente en los Siglos 
de Oro, en las obras de teólogos, moralistas, canonistas, economistas 
y políticos un plantel magnífico de doctrinas sociales. Pero estas obras 
permanecen, en su mayoría, desconocidas, olvidadas, y sus viejas edi­
ciones -muchas de ellas en lengua latina- son inasequibles para el 
lector actual por su carácter de obras raras." 

Después de una exposición sobre la finalidad de la biblioteca, fir­
mada por el Sr. Viñas, y de la que tomamos las palabras que ante­
ceden, viene una introducción; en la que se .pasa revista breve "a algu­
nos de los principales factores históricos y fuerzas ideales que deter­
minaron el planteamiento del problema del comunismo a la dilucida­
ción doctrinal de los autores. No fueron remisos en su estudio los 
tratadistas españoles, y en los dominios de la teología, de la política,' 
de la economía y del derecho ofrecen sus obras un valioso cuerpo de 
doctrina sobre el tema" que en . las páginas que siguen del libro se 
transcriben. La exposición de 'textos viene sistematizada, agrupando a 
los autores en cuatro categorías : .políticos y economistas, como Fray 
Alonso de Castrillo y Mariana, entre otros ; moralistas, como Luis 
Vives ; teólogos y juristas, como Domingo de Soto, Francisco de Vi­
torta y Francisco Stiárez, y tratadistas de Indias, como Fernández 
Navarrete. Tal es el contenido de tan interesante obra, la primera de 
una colección en la que se comprenderán dos series : una de autores 
individuales y otta de antologías por materias. A esta s!!gunda serie 
pertenece la que reseñamos. 

FERNANDES, António Julio de Castro: A Seguran,a dos trabalha­
dores atrwés do Seguro Social.-Exposi<;ao feíta por S. Ex.a o 

. . Subse~retário de Estado das Colipora<;oes e Previdencia Social, 
Dr. --, na l~a Sessao do Conselho da Previdéncia Social, em 23 
de Dezembro de 1946. -Lisboa [Edi<;oes do Subsecretariado de 
Estado das Corpora<;oes e Previdencia Social}, 1947.-120 pági­
nas, 4·o 
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Dicha exposición trata de las siguientes materias: a) Evoluci6n 
del Seguro social obligatorio; b) El Seguro ·social en Portugal; e) El 
régimen Portugués de Previsi6n a partir de 1933 (en el que se destaca 
que en el período de diez años, comprendidos entre 1936 y 1946, s~ 
organizaron 94 instituciones de Previsión, abarcando a más de 450.000 
trabajadores del comercio y de la industria); d) La permrmente Prf­
ocupaci6n de la falta de seguridad de los rabajadores; y e) Los pro­
blemas y las soluciones del Seguro social (campo de aplicación y ries-· 
gos . cubiertos ; régimen financiero; organización ; otras formas de Se-
guridad social). · 

En cuanto al campo de aplicación-explica el autor-, el Seguro 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, junio de I947] 

portugués abarca 32 actividades distintas organizadas en todo el terri­
torio nacional, pero otras zr actividades se encuentran organizadas 
desde el punto de vista de la Previsión, aunque sólo dentro de los lími­
tes de uno o más distritos. Con relación a las objeciones que se pue­
den presentar sobre la form~ en que se ha llevado a cabo la afilia­
ción de los Seguros sociales en Portugal, hay que observar : primero, . 
que el país atraviesa la fase de organizar los Seguros sociales y que 
interesa, sobre todo, identificar a los asegurados, lo cual sólo se con­
sigue después de la integración de los mismos ert el Seguro; segundo, 
que el inconveniente que entraña el sistema actual es inherente a la 
progresiva or.g;mización del Seguro, y que dicho inconveniente es de 
naturaleza transitoria ; tercero, que los profesionales afectados .se en­
cuadrarán en el momento oportuno en la institución adecuada, obte­
niendo, entre tanto, la ventaja de que se les cuente el tiempo durante 
el cual hubiesen cotizado, y cuarto, que la contribución para el Se­
guro es hoy tan vital como el salario mínimo. 

Trata a continuación de la organización del Seguro social, exami· 
nando los sistemas '<le organización unitaria y de organización dife­
renciada, mant~niendo el punto de vista de que si el Consejo se con­
tentase con perfilar un plan, se declararía partidario de la organiza­
ción unitaria; pero si quiere realizar una obra positiva, se tendrá que 
inclinar, como quedó decidido a partir de la promulgación .del Esta­
tuto del Trabajo nacional, por la organización diferenciada. Insiste en 
que sólo a través de la organización parcelar por profesiones o activi­
dades se consigue obtener la identificación de los asegurados. Por úl­
timo, dedica la última parte de su informe al Consejo Superior de 
Previsión Social como Organo de estudio y de coordinación. 

FISHER, A. G. B.: The International implications of Full Employ­
ment in Great Britain.~Lond.on, International Affairs, 1946. 

GREVILLE, Thomas: Uniteá States Lije tables aná Actuarial ta­
bles I9J9-I94I.-Washington, 1946.-135 pags. 

EERSHAW, John D.: An approach to Social Medicine.-London, 
Bailliere, 1946 .. 

MAC-GRATH, Bethel J.: Nursing in commerce and industry.-New 
York, Commonwealth Fund, 1946.-356 págs. 

MENDEZ, Aparicio: Las jubilaciones en el Uruguay.-Montevideo, 
Imp. Talleres Gráficos "33"·-1945.-191 págs. 
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National Healtk Act of If)45· Reports to Senate Committee on Educa­
tion and Labor relating to the bill (S. 16o6) to provide for a natio­
nal health program. - Washington, Government Printing Office, 

1945/1946·-36 + II3 + 206 + 36 págs. 

PEDEMONTE, Gotardo C.: El concepto. esPiritualista en la Asisten­
cia Social.-Buenos Aires, 1946. 

PRICE, John: The International Labor Movement.-London, Oxford 
University Press, 1945.-273 págs., 4.0 , tela. 

El autor estudia el movimiento obrero internacional en sus aspec­
tos J?Oiítico y profesional. 

Después de examinar el desarrollo del movimiento obrero, que di­
vide en tres períodos sucesivos de veinticinco años cada uno, abarcan­
do el primero desde r864 a r88g, el segundo desde r889 a 1914 y el 
tercero desde 1914 a 1939, estudia la estructura y acción de las orga­
nizaciones políticas y de las profesionales. 

Rehabilitation of the W ar Injured. A symposium. Edited by William 
Brown Doherty and Dagobert D. Runes.- London, Chapman & 
Hall Ltd., s. f.-684 págs., 4.0 , tela. 

Contiene este libro una serie de monografías de distintos autores 
sobre rehabilitación de los individuos que han sufrido incapacidades a 
causa de la guerra. Está dividido en amplias secciones sobre neuro­
logía y psiquiatría, cirugía plástica y. reconstructiva, ortopedia, fisio­
terapia, terapia ocupacional y orientación profesional y aspectos legales 
de la rehabilitación. • · 

ROBINSON, Joan: lntroduction to the Theory of Employment.­
New Ed.-London, Macmillan, 1946. 

VILA, José María: El plus de cargas familiares.- Barcelona, Bosch 
[ 1946) .-70 págs. · 
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Trata esta publicación de dar a conocer el alcance de la Orden de 
29 de marzo de 1946, por la que se unifica la organización y funcio­
namiento del plus de cargas familiares. 

En forma metódica y ordenada expone el autor cómo ha de pro­
cederse al cálculo y reparto del plus y cuáles son las normas obliga­
torias de aplicación en todas las actividades laborales, explicando en 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, junio de 19471 

qué consiste esta nueva institución social, sus fines, su valoración, for­
mas y fechas de p~o, etc. 

Al final de la obra se inserta el texto íntegro de la Orden de re­
ferencia. 

VILLEY, Fran~ois: Le complement familial du salaire. - París, 
' Ed. Sociales Fran~aises, 1946.-200 págs. 

B) Libros ingresados en la Biblioteca del l. N. P. 
durante el mes de mayo de 1947 

OBR.AS GENERALES 

BIBLIOGRAFIA 

015(43) B 
noLETIN Bibliográfico ... 1942.-Ma­

drid, Inst. Alemán de Cultura, 1942. 
Dos folletos en un volumen, 8.0 , tela. 
(Año X. Núms. 1, 2, 3 y 4.) 

o16 :3 e 
CUL V~R, Dorothy Campbell : M etho­

dology of Social Science Research: 
A Bibliography. - Berkeley, Uni­
versity of California Press, 19JÓ.­
x + 159 págs., 4.0 , tela. (Publica­
,tion Univer~ity of California.) 

016(8) H 
HANbBOOK of Latin American 

Studies: 1942. N .0 8. A selective 
guide to the material published in 
1 9 4 2 on Anthropology, Archives, 
Art ... - Cambridge, Harvard Uni­
versity Press, 1943.-XIV + 521 pá­
ginas, 8.0 , tela. 

016:3 M 
MINISTERIO DE TRABAJO.-Es­

paña: Información bibliográfica de 
obras de carácter social e:~istentes 

en la Sección de Estudios ... - Ma­
drid [s. i.], 1946.-3 fase. en un vo­
lumen, 8.0 , holandesa. 

BIBLIOTECONOMIA 

027.4 f/D 
DIAZ- PLAJA, Aurora: Bibliotecas 

populares (La cultura del obrero), 
por --.-Madrid [s. i.], 1944.-
23 págs., 8.0 (Ministerio de Trab~jo. 
Escuela Social de Madrid.) 

ANUARIOS 

058(46) A 
ANUARIO Español del Gran Mun­

do.-Madrid [Gráficas Espejo, 1947]. 
6o8 págs., 8.0 , tela. 

os8(26)(46) A 
ANUARIO Marítimo Español. 1946-

1947.-Madrid, La Editorial Católi­
ca, S. A. [1946].-xv + 848 págs., 
folio, tela. (Comisariado Español 
Marítimo.) 

o58(46.41) B 
BAILL Y - BAILLIERE R I E R A: 

" Guía - Directoria de Madrid y su 
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provincia... Publicada por "Anua­
rios --... - Ma.drid, Edit. Bailly­
Bailliere, 1947. - 983 págs. folio, 
cartón. 

FILOSOFIA 

1 (Ortega y Gasset) 
ORTEGA Y GASSET, José: Obras 

completas. Tomo IV (1929-1933) ... -
Madrid, "Revista de Occidente" 
[1947].-556 págs., 4.0 , tela. 

1 (Ortega y Gasset) 
SANCHEZ VILLASE~OR, Jos¡,: 

Pensamiento y trayectoria de 1 osi 
Ortega y Gasset. Ensayo de crítica 
filosófica. Introducdón a la filosofía 
de la época.- México, Edit. J us, 
1943.-356 págs., 8.0 , holandesa. 

128 f/S 
SIMQN, Jesús: Demostraci6n cientí­

fica de la existencia del alma, 
por --.-[Barcelona, Edit. Vicen­
te Ferrer, 1945] .-32 págs. 16.0 (Co­
lección popular Fomento Social, nú-

. mero 6.) 

101 T 
TORMO Y MONZO, Elías: Mis con­

fesiones filos6ficas. - Madrid [Es­
pasa-Calpe, S. A.], 1947.-389 pági­
nas, 8.0 , holande!a .. 

R.ELIOION 

266 f/C 
CUENTOS que son verdades, por 

C. M.- [Barcelona, Edit. Vicente 
·Ferrer, 1946].-32 págs., 16.0 (Co­
lección popular Fomento Social, nú-
mero 30.) · 

231.7 f/D 
DUE ROJO, Antonio: Los milagros 

de 1 esucristo ante ·la Ciencia, por--. 
[Barcelona, Edit. Vicente Ferrer, 
1946]..;-32 págs., 16.0 (Colección po­
pular Fomento Social, núm. 18.) 
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226 f/L 
LEAL, Juan : La verdad de los Evan­

gelios, por --.-[Barcelona, Edito­
rial Vicente Ferrer, 1946] .-32 pá­
ginas, 16.0 (Colección popular Fo­
mento Social, núm. 28.) 

266 f/P 
PALA U, Gabriel: ¡Incrédulo túf­

[Barcelona, Edit. Vicente Ferrerr 
1946].-32 págs., 16.0 (Colección po­

pular Fomento Social, núm. 22.) 

CIENCIAS SOCIALES 

SOCIOLOQIA 

301:28 f/A 
AZPIAZU, Joaquín: La elevaci6n d1T 

proletariado, por --.'- [Barcelona,. 
Imp. Vicente Ferrer, s. f.):-32 pá­
ginas, 16.0 (Colección popular Fo­
mento Social, núm. a.) 

301.01 H 
HAYES, Wayland J.: Visual outline­

of Introductory Sociology, by --... 
and Irwin V. Shannon ... - New 
York, Longmans, Green and Co. 
[1935].-82 págs., 8.0 , tela. (Student• 
outline series.) 

JOI :282 'f/Jil. 
MARTIN ARTAJO, Alberto: La rl­

forma social.-[Barcelona, Edit. Vi­
cente Ferrer, 1945].-32 págs., 16 . .,. 
(Colección .popular Fomento Social, 
número 9.) 

JOI R 
ROSENQUIST, Carl M.: Social Pro­

blems, by --.-New York, Pren­
tice-Hall, Inc, 1946.-x1x + 519 pá­
ginas, 8.0 , tela. 

POLITICA 

321.01 A 
ARRES E, José Luis de: C apitalismÓ. 

Comunismo. Cristianismo.- Madrid, 
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Ed. Radar, 1947--:-386 págs. 8.0 , ho­
landesa. 

32 f/B 
BENEYTO PEREZ, Juan: Esquema 

hist6rico de la imitaci6n Política, 
por el Ilmo. Sr. D. --... -Madrid 
[Gráficas Barragán], 1946.-22 pá­
ginas, .8.0 (Ministerio de Trabajo. 
Escuela Social de Madrid.) 

32(729.1) S 
SACO, José Antonio: 1 de ario refor­

mista.-La Habana [Tall. de Cultu­
ral, S. A.], 1935.-142 págs., 8.0 

(Publicaciones de la Secretaría ele 
Educación. Dirección de Cultura.) 

321.01 w 
WARREN, Robert: The State in So­

ciety. A Series of Public Lectures 
Delivered Under the Auspices · of 
McGill University. Montreal, Janua­
ry 23, 1939- February 10, 1939, 
by --... Leo W olman... Henry 
Clay ... - Oxford, University Press, 
1940.-140 págs., 8.0 , tela. 

ECONOMIA 

330.15(46) f/ A 
ARTIGAS SANZ, José Antonio de: 

Surco econ6mico en el regazo de 
España, por el Excmo. Sr. D.--... 
Madrid [s. i.], 1943.-46 págs. 8.0 

(Ministerio de Trabajo. Escuela So­
cial de MadTid.) 

330.1(73) B 
BROWN, William Adams: The futu­

.re Economi~ Policy of the Unitl!il 
States, by --... - Boston, World 
Peace Foundation, 1943.-101 pági­
nas, 8.0 , tela. (American Looks 
Ahead. A Pamphlet Series. N .0 8. 
September 1943.) 

33(485 :492) f/S 
SUEDE: La-- d'apres-guerre com­

parée d la Hollande. Aspects de la 
situation monétaire en Hollande. Ex-
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. pa:nsion industrielle. Certaines par­
ties des Indes Orientales en voie de 
reconstruction. - Rotterdam, Rotter· 
damsche Banckvereeniging, 1946.-. 
54 págs., folio. (Ar.née 1946. N.0 3.) 

330.1 w 
WICKSELL, knut: Lecciones de Eco­

nomía política.-Traducción del in· 
.glés por Francisco Sánchez Ra-
mos ... Introducción por Manuel To-
rres ... -Madrid, Edit. Aguilar, 1947. 
XXXIX + 476 págs., 8.0, tela. 

TRABAJO 

331:28 f/lt 
BRUGAROLA, Martín: La dignidad 

del trabajo, por --.- [Barcelona, 
Edit. Vicente Ferrer, 1945].-32 pá· 
ginas, 16.0 (Colección popular Fo­
mento Social, núm. s.) 

331 ~/G 
GUTIERREZ SESMA, Juan Anto:­

nio: La. artesanía antigua y moder­
na (Sus valores sociales y económi­
cos), por --.-Madrid, Escuela So· 
cial, 1946.-46 págs., 8.0 (Cuadernos 
del Congreso de Estudios Sociaies. 
Sección 1. a) 

331 :341.382(43) f/L 
LA B O R in the Treaty of Peact. 

Part XIII of the Treaty of Peace. 
with Germany.-Boston, World Pea­
ce Foundation, 1919.-272-345 pági­
nas, 8.0 (League of N ations. V o l. II. 
Número 5.) 

331:28 f/0 
OBISPOS: Los -- y la cuesti6n 

obrera.- [Barcelona, Edit. Vicente 
Fcrrer, 1946].-32 págs., 16.0 (Co­
lección popular Fomento Social, nú­
mero 13:) 

331:28 f/0 
OBRERO y creyente. ¡Por quér­

[Barcelona, Edit. Vicente Ferrer, 
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1~45].-32 págs., 16.0 (Colección po­
pular Fomento Social, núm. ¡.) 

ECONOMIA FINANCIERA 

332 :016.5(46) B 
BANCO DE CREDITO LOCAL DE 

ESPA:t;tA: Memoria leída en la Jun­
ta general de accionistas celebrada 
el día 27 de marzo de I947· 19.0 Ejer­
cicio social. Año 1946.-Madrid [Su­
cesores de Rivadeneyra], 1947. ·-
58 págs., 4.'0 

332.2 f/P 
PORRAS FORERO, César: Las Ca­

jas generales de Ahorro benéficas, 
por --... Francisco Gómez Ba­
rrón ... - Madrid [Escuela Social], 
1946.-78 págs., 8.0 (Cuadernos del 
Congreso de Estudios Sociales. Sec­
ción 6.a) 

a32 Q 
QUESNOT, L.: Administración finan­

ciera. Métodos contables y balan­
ces.-Traducción de la cuarta edi­
ción francesa y notas sobre la Le­
gislación española y extranjera por 
Agustín Vicente Gella ... -Barcelona, 
Edit. Labor, S. A., 1947.-XII + 418 
páginas, 8.0 , cartón. 

PROPIEDAD RUSTICA Y URBANA 

333.32 f/A 
ASEN SIO VILLA, Enrique: El acce­

so a la propiedad en las viviendas 
protegidas, por --.-:-Madrid, Es­
cuela Social, 1946.-44 págs., 8.0 

(Cuadernos del Congreso de Estu­
dios Sociales. Sección ¡.a) 

333.32 J/F 
FONSECA, José: El problema de la 

vivienda, por el Ilmo. Sr. D. --... 
Madrid [Gráficas Barragán], 1945--
24 págs., 8.0 (Ministerio de Trabajo. 
Escuela Social de Madrid.) 
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333.013.6(46) f/S 
SENADOR GOMEZ, Julio: La tie­

rra libre. No pidáis pan; pedid tie­
rra.- Segunda edición.- Valladolid. 
Imp. Viuda de Montero, 1920.-
100 págs., 16.0 

SOCIALISMO.-Comunismo. 

335-55(47) K 
KOLOGRIWOF, Iván de: Metafísica 

del bolchevismo ... Tres conferencias 
sobre sus fuentes espirituales, su his­
toria, su naturaleza. - Madrid, Es­
pasa, 1946, 104 págs., 8.0 

. 335-51 M 
MARX, Carlos: Miseria de la Filoso­

fía. Contestación a la Filosofía de la 
Miseria de Proudhon.- Versión es­
pañola, precedida de una carta de 
Federico Engels y· unos apuntes ... 
por J. Mesa.-Madrid, Gráfica So­
cialista [s. f.].-44 págs., 8.0 , tela. 

335-55 f/V 
VALLE l. LASAGA, F. del: Tam­

bién yo sería comunista, por --.­
[Barcelona, Edit. Vicente Ferrer, 
1946] .-32 págs., 16.0 (Colección po­
pular Fomento Social, núm. 27.) 

HACIENDA PUBLICA 

336(46) A 
A VILES SANZ, Alberto de: Archi­

vo consultivo de Hacienda.' Direc­
tor --... Autorizado ... por el Mi­
nisterio de Hacienda, Orden de 24 
de noviembre de 1944. - Madrid 
[Gráficas Sigma], 1947--1373 pági­
nas, 4.0 , tela. 

336 :352(46) e 
CASTRO RE:t;tiNA, Manuel: Recla­

maciones y recursos en la nueva or­
denación de las Haciendas locales. 
Conforme al Decreto de 25 de enero 
de 1946 ("B. O. E." de 4 de febre­
ro).-Madrid [Gráficas Espejo], 1946. 
153 págs., 8.0 , holandesa. 
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3J6.2:JJI S 
:SAURA PACHECO, Antonio: Car­

gas sociales y fiscales. Legislación 
de trabajo y Hacienda [por] -­
[y] Alfonso Esteban López Aranda. 
Obra declarada de utilidad general 
por Orden del Ministerio de Hacien~ 
da de fecha 18 de octubre de 1946 ........ 
[Madrid, Gráficas Sigma, 1946].-
1270 págs., 8.0 , tela. · 

·ORGANIZACION ECONOMICA.-Pro­

ducción.-Riqueza. 

338:633.1(46) f/~ 
.MONTOJO, Jorge: El problema tri­

guero en España, por --.-Madrid, 
Escuela Social, 1946.-35 págs. 8.0 

(Cuadernos del Congreso de Estu­
dios Sociales. Sección 10.a) 

338.984.3(82) p 
PLAN quinquenal de ·Gobierno del 

Presidente Perón. I947-I9SI.-[Bue­
nos Aires, Edit. Primicias, s. f.].­
XVI + 105 pá.gs. + gráfs., folio, tela. 

•DERECHO 

340.1 B 
BRADWAY, John S.: Law and So­

cial W ork. An Introduction to the 
Study of the Legal social field for 
social workers, by --.:.-Chicago, 
The University of Chicago Press 
[1940].-xx + 18g págs., 8.0 , tela. 
(Social Servjce Monographs, Num­
ber Six.) 

340.143 e 
<:AIRNS, Huntington: The Theory oJ/ 

Legal Science, by --.-Chape! Hill, 
The University of North Carolina 
Press, 1941.-v¡u + 155 págs., 8.0 , 

tela. 

34:331 H 
:HANDLER, Milton: Cases and ma­

terials on Labor Law, by -- Assis­
ted by Stanley A. Schlesinger ... -
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S t. Paul, W est Publishing Co., 1944. 
xxxu + ;86 págs., 4.0 ,· tela. 

340.1 R 
ROCAMORA VALLS, Pedro: Liber­

tad y voluntad en el Derecho.-Pró­
logo por Ursicino Alvarez ... ~ Ma­
drid [Gráficas V al era], 1947. - 240 
páginas, 4.0 

DERECHO INTERNACIONAL 

34I.I2 L 
LEAGUE: Handbook on the -- of 

Nations I92D-I92J ... -Boston, World 
Peace Foundation, 1923.-226-332 pá­
ginas, 8.0 , tela (League of Nations. 
Vol. V. N.0 4.) 

341.64 f/L 
LENER, Salvatore: Crimini di guerra 

e delitti contro l'umanita. Lineamenti 
di dottrina e spunti critici...-Roma, 
Ed. "La Civilta Cattolica ", 1946.­
;o págs., 4.0 

DERECHO PENAL 

343.23 :331 f/F 
FERNANDEZ BARRUTIA, Jesús: 

De las infracciones en materia ,ie 
trabajo, por --.-Madrid [Escuela 
Social], 1946.-83 págs.,· 8.0 (Cua­
dernos del Congreso de Estudios So­
ciales. Sección s.a) 

343·23 =331 f/1 
IZQUIERDO JIMENEZ, Enrique: 

El delito laboral, por --.-Madrid, 
Escuela Social, 1946.-22 págs., ·8.0 

(Cuadernos del Congreso de Estudios 
Sociales. Sección 8.a) 

DERECHO CIVIL 

347.23 K 
KRUSE, Vinding: The Right of Pro­

perty, by Fr. --... Translated from 
the danish by P. T. Federspiei.­
Oxford, University Press, 1939.­
xv1 + 495 págs., 8.0 , tela. 
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347-453(46) p 
PECES-BARBA DEL BRIO, Gre­

gario (Comp.): Leyes de arrenda­
mieHtos. (Conforme a los textos ofi­
ciales.) Concordadas, anotadas y con 
índices completísimos por --.... -
Madrid, Edit. "Lex", 1947.-64 + 
+ 132 + 88 + 109 + ISO + 46 
páginas, 16.0 , tela. (Legislación es­
pañola. Códigos y Leyes españolas~ 
"C. Y. L. E.") 

347(43) f/P 
PEREZ. SERRANO, Nicolás: Cinco 

. conferencias sobre el proyecto de 
Libro 1 del futuro C 6digo popular 
alemán, por D. --... - Madrid 
[Gráficas Barragán], 1943.--:92 pá­
ginas, 8.0 (Ministerio de Trabajo. 
Escuela Social de Madrid.) 

DERECHO PROCESAL.-Magistratu­
ra del Trabajo. 

347.998-4(46) f/Ch 
CHACO N, Manuel: La relación de 

trabajo y la jurisdicción laboral. 
Bosquejo histórico por --.- Ma­
drid [Gráficas Barragán], 1945.-
33 págs., 8.0 (Ministerio de Trabá­
jo. Escuela Social de Madrid.) 

347.9(45) G 
GUASP, Jaime: Comentarios a la Ley 

de Enjuiciamiento civil. Tomo II. 
Volumen l. Segunda parte.-Madrid, 
M. AguiJar, 1947. -780 págs., 4.0 , 

holandesa. • 

347.998-4(46) f/H 
HINOJOSA GARCIA, Juan de: El 

impulso judicial en la jurisdicción 
del trabajo, i>or --.-Madrid, Es­
cuela Social de Madrid, 1946.-45 pá­
ginas, 8.0 (Cuadernos del Congreso 
de Estudios Sociales. Sección 8.•) 
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DERECHO ADMINISTRATIVO.-Le­

gislación. 

35 .,. 
· FREUND, Ernst : Administrative po­

wers over persons and property , 
comparative survey, ~y --.-Chica­
go, The University. of Chicago­
Press [1939].-xx1 + 620 págs., 4.11,. 

tela. 

35(73) .,.. 
-· - Standars of American Legisla~ . 

tion an estimate of restrictive anci 
constructive factors, by --... -
Chica.go, The University of Chka­
go Press [1931].-xx + 327 pági-· 
nas, 8. 0 , tela. 

35(73) R 
RBSEARCH in Public Administrs-· 

tion. Part 1 : Report of The Com­
mittee on Public Administration !,·f 
the Social Science Research Coun­
cil 1934-19.t5 by William Anderson. 
Part 11 : Research in Public Admi­
uistration 1930-1945 by John M. 
Gaus ... - Chicago, Public Adminis­
tration Service, 1945.-vn + 221 pá­
ginas, 8.0 , tela. 

PREVISION.-Beneflcencia. 

362.12(46) f/l 
INSTITUTO NACIONAL DE PRE­

VISION.-C¡¡.ja Nacionalde Seguro· 
de Enfermedad :. Programa de nece­
sidades para Ambulatorios y Resi­
dencias sanitarias.-Madrid [Impren­
ta de E. Giménez, S. J.\.], 1946.-. 
31 págs., 8.0 (Subdirección Médica. 
Departamen:o de Instalaciones.) 

Jó2.61 :35(44) f/M 
MELOT, Ernest: Les Pensions de 

Vieillesse. Coordination et commen­
taire pratique des dispositions léga­
les relatives a la majoration gratuite· 
de rente.-Louvain, Ed. · de la So-· 
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ciété d':t!tudes Morales, Sociales et 
J uridiques {s. f.] .--86 págs., 8."' 

SEGUROS 

368-4(86) f/B 
BARRE.'RA B., Jaime: Dos lecciones 

sobre Seguro social. Nota preliminar 
por el Dr. V. Gabriel Garcés ... -
Quito [Imp. Caja del Seguro], 1946. 
48 págs., 8."' (Instituto Nacional de 
Previsión. Departamento de Propa­
ganda.) 

368.4(42) B 
BEVERIDGE, William: ~ bases de 

ld seguridad sociál. ~Ve· \ión espa­
ñola de Teodoro Ortiz.- México, 
Fondo de Cultura E~onó...Uca [1944]. 
265 págs., 8.0

, holandesa 

368-4 B 
BONILLA MARIN, Gabriel: Teoría 

del S e guro social.- México [ Com­
paiíía Editora Nacional], 1945.-258 
páginas, 8.0

, holandesa .. 

368.031(82) f/C 
CAJA NACIONAL DE JUBILA­

CIONES Y PENSIONES DE EM~ 
PLEADOS Y OBREROS FERRO­
VIARIOS.-Argentina: Ley ro.6so. 
Con las reformas y ampliaciones in­
troducidas por las Leyes II.o74, 
II.I7• y II.Jo8 y sus reglamentacio­
nes.-Buenos Aires [The Automatic 
Press], 1930.-72 págs., 16.0 

368.4.042.1(46) f/G 
[GARCIA ORMAECHEA, Rafael]: 

Responsabilidad subsidiaria de los 
propietarios de locales donde se ce­
lebren espectáculol públicos, por las 
cuotas que las Empresas de espec­
táculos deben abnnar por los Segu­
ros sociales de sus asalariados.­
[Madrid, s. i., 1933] .-8 págs. 8.0 

368(494) H 
HALPERIN, Jean: Les Assurances 

en Suisse et dans le M ande. Leur 

[N.0 6, junio de 1947) 

róle dans l'évolution économique et 
sociale. -N euchatel, Editions de la 
Baconniere [1946].---:- 273 págs. 8. 0 , 

holandesa .. 

368.42(42) H 
HARRIS, R. W.: National Heálth In­

surance in Great Britain. I9II-1946, 
by --... - London, George Allen 
and Unwin Ltd. [1946].-224 pági­
nas, 8.0 , tela. 

368:519(81) I 
1 N S T 1 T U T O BRASILEIRO DE 

A TU ARIA: Anuario 1945.-Río de 
Janeiro ,[s. i., s. f.].-148 págs., 8.0 

368.41(42) N 
NATIONALINSURANCE: The­

(lndustrial Injuries). A e t, 1946. 
With general introduction and anno­
tations by N. ·P. Shannon... and 
Douglas Potter ... - Lonaon, Butter­
worth & Co., 1946.-v + 238 pági­
nas, 4.0

, cartón. 

ENSE;;NANZA.-Educación. 

[C. Lab.] 372.3 S 
SEYFERT, Richard: Prácticas esco­

lares.- Traducción del alemán pcr 
Alvaro González Rivas.-Cuarta edi­
ción ... -Barcelona, Edit. Labor, S. A. 
[1945].-185 págs. + XIV láms., 8.0, 

cartón. (Col. Labor, núm. 85.) 

USOS.-Costumbres. Folklore. 

392 Ll 
LLANOS Y TORRIGLIA, Félix: La 

vida hogareña a t.ravés de los siglos. 
Las casas del Rey Prudente._:_Ma­
drid, Edit. Fax [1947].- 246 pági­
nas, 8.0, tela. 

•FILOLOOIA 

47-3=6 M 
MCCHI, Luis: Diccionario de la Len­

gua latina. Latino-español. Español-
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latino. Recopilado... por --... -Se­
gunda edición. -Rosario, Editorial 
"A pis" [ 1941 ]. - 1198 págs., folio, 
tela. 

467.1-3 V 
VALLES, Emile: Pal-Las. Diccionari 

Catala. Il-lustrat amb etimologies i 
· equivalencies en castella, frances i 
angles. Vocabularis castella-catald, 
trances- catald i · angles- catald. Vo­
cabulari de noms geografics. Voca­
bulari de noms patronímics, per --. 
Novíssima edicio corregida ... -Bar­
celona, S. A. Horta D'Impressions 
y Edicions [s. f.].-xm + 1055 pá­
ginas, folio, tela. 

CIENCIAS PUR.AS 

[C. Aus.] 5 P 
POINCARE, Henri: Ultimos pensa­

mientos.-Prólogo y notas de José 
Banfi y Alfredo B. Besio.-Buenos 
Aires, Espa,sa-Calpe, S. A., 1946.-

. 165 págs., 8.0
, holandesa. (Col. 'Aus­

tral, núm. 579.) 

MATEMATICAS 

5II(09)(38) S 
SANCHEZ PEREZ, José Augusto: 

La Aritmética en Grecia.- Madrid 
[Nuevas Gráficas, S. A.], 1946.-
26o págs. 8.0

, holandesa. (Consejo 
. Superior de Investigaciones Científi­
cas. Patronato "AHonso el Sabio". 
Instituto "Jorge Juan".) 

ASTRONOMIA 

52 B 
BURGEL, Bruno H. : Los mundos le­

janos. El Universo como conjunto 
maravilloso.- Versión esPañola por 
Manuel Alvarez Castrillón y Julio 
Gadea.- Segunda edición.- Barcelo­
na, Edit. Labor, S. A. [1947].­
VIII + 605 págs. + XLVIII !ámi-
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nas + 2 mapas, figuras intercala­
das, 8.0

, cartón. (Col. "Libros de 
Hoy".) 

FJSICA. 

539 f/S 
SAZ, Eugenio: El mundo atómico, 

por --.-[Barcelona, Edit. Vicente 
Ferrer, 1946].-64 págs., 16.0 (Co­
lección popular Fomento Social, nú­
meros 23-24.) 

BIOLOQJA.-Etnología. 

577.17 D 
DE KRUIF, Paur: La hormona mas­

culina.- [Traducción de Francisco 
J. Cortada].- México, Edit. Her­
mes [s. f.]. 301 págs., 8.0

, holandesa. 

[C. Lab.] 572 K 
KREBS, Norbert: Geografía humana. 

Versión directa del alemán.-Segun­
da edición.- Barcelona, Edit. La­
bor, S. A. [1943].-229 págs. + XVI 
láminas, figuras intercaladas, 8.0

, car­
tón. (Col. Labor, núm. 295.) 

575 p 
PENDE, Nicola: Tratado de biotipo­

logía hum~na individual y social. Con 
aplicaciones a la Medicina preventi­
va, a la Clínica, a la Política bio­
lógica y a la Sociología.- Traduc­
ción española por los Dres. Donato 
Boccia ... y Arturo R. Rossi...-Bar­
celona, Edit. Salvat, 1947.-XI + 597 
páginas, 4.0

, tela. 

CIENCIAS APLICADAS 

MEDICINA.-Higiene. Terapéutica. 

6u B 
* * * BAILL Y, Frederck R.: Histolo­

gía.- Undécima edición ... - Traduc­
ción y notas por el Dr. José Pan-

(**) Perreneoe a !a biblioteca de semina· 
rio de la Caja Nacional del Seguro de En· 
fermedad. 
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dra ... -Prólogo del Prof. Manuel 
E. Varela ... -Buenos Aires, Edito­
rial López & Etchegoyen, 1946.--907 
páginas, 8.0

, tela. 

614(44) F 
FIESSINGER, N.: Les Directives de 

la Médecine Sociale. Médecine de 
soins. Médecine de prophylaxie, 
par --... -París, Masson et Cíe., 
1945.-297 págs., 4.0 (Clinique Mé­
dicale de l'Hótel-Dieu.) 

614.3 G 
* * GARCIA MARTINEZ, Andrés: 

Curso de Higiene. Ejercicios prác­
ticos. Con • un prólogo del Doctor 
V. Sanchís Bayarri... - Valencia 
[Edit. Saber, 1947].-109, págs., 4.0 

616.24 I 
IZQUIERDO, S. : Silicosis, por los 

Dres. -- y E. García Sáinz.-Pró­
logo del Profesor Dr. J. Casas.­
Bilbao, Imp. Edit. Moderna, 1945·-
243 págs., 8.0 (Monografías de tu­
berculosis y enfermedades del apara­
to respiratorio. 

617 M 
**MOORHEAD, John J.: Clinical 

traumatic surgery, by --... - 500 
illustrations.--London, Saunders Com­
pany, 1946.-747 págs., 4.0

, tela. 

616.31 0 
* * * OPPIE McCAIL, Juan: Roent­

genodoncia clínica. Técnica e inter­
pretación con estudios roentgenográ­
ficos del' niño y del adulto joven, 
por --... y Samuel Stanley Wald .. . 
Traducción del Dr. Vila Torrent .. . 
Ilustrado con 1 .046 grabados en 355 
figuras. - Barcelona, Edit. Salvat, 
1947.-XV1 + 340 págs., 4.0 , tela. 

(**) Perteneoe a la biblioteca de semina­
rio de la Clínica qel Trabajo. 

(***) Perrenece a la biblioteca de semina­
rio de la Caja Nacional del Seguro de En· 
fermedad. 
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615(81) P 
PALMERIO, José: O Gusto dos Re­

medios e a Ecónomia Medico-Farma­
ceutica ... -Sáo Paulo [s. i.], 1942·­
X1X + 385 págs. 4.0

, holandesa. 

617·3 Q 
* * QUIGLEY, T. B.: Plaster of Pa._ 

ris technique in the treatment of 
fractures and other injuries, by--... 
New York, MacMillan Company, 
1945.-107 págs., 4.0 , tela, ilust. 

ORGANIZACION COMERCIAL.-Con­
tabilidad. 

651.2 :68u4 1 
INTERNATIONAL BU SI N E S S 

MACHINES : Origen, principios bá­
sicos y aplicación de las máquinas 
eléctricas de contabilidad y estadís­
tica internacional. - Buenps Aire~ 

[s. i., s. f.].- 66 págs. + 6 hojas, 
folio. 

651.7 f/N 
[NORMAS DlN]: Impresos. Impor­

tancia. Confección. Adminístración.­
Traducción... de 1 original... por 
M. Balzola ... -Bilbao, Balzola, 1945. 
64 págs., 8.0 

658.o1 R 
RODRIGUEZ PITA, Emigdio: Con:' 

tabilidad y organización de Empre­
sas, por --... -Barcelona, Edit. del 
Autor, 1947.-820 págs., 8.0

, holan­
desa. 

6s8.o1 s 
SEOANE, Joaquín Raúl y Jorge: Or-:-­

ganización administrativa y ·conta­
ble.-Buenos Aires, Selección Con­
table [1944].-268 págs., 8.0

, tela. 

657 S 
--- Tratado de Contabilidad comer­

cial moderna. - Segunda edición ar-

(**) Pertenece a la biblioteca de semi.ta· 
río de la Clínica del Trabajo. 
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gentina. - Buenos Aires, Sociedad 
Anónima Editorial y de Ensefianza 
[1945].-2 vols., 8.0 , tela. 

BELLAS ARTES 

MUSICA 

[C. Lab.] 784(46) L 
LO PEZ CHA VARRI, Eduardo: Mú­

sica popular española.-Segunda edi­
ción.-Barcelona, Edit. Labor, S. A. 
[1940].-152 págs. + xvr láms., 8.0

, 

cartón. (Col. Labor, núm. r26.) 

[C. Lab.] 784 P 
PRADO, Germán: El canto grego­

riano.-Barcelona, Edit. Labor, S. A. 
[1945].-195 págs. + VIII láms., 8.0

, 

cartón. (Col. Labor, núm. 419.) 

. . [C. Lab.] 781.4 R 
RIEMANN, Hugo: Composición mu­

sical. (Teoría de las formas musica­
les.)- Traducción del alemán por 
Roberto Gerhard. - Barcelona, Edi­
torial Labor, S. A. [1943].-526 pá­
ginas, 8.0

, cartón. (Col. Labor, nú­
meros 2II-2I2.) 

LITERATURA 

85.09 D 
DE SANCTIS, Francisco: Historia 

de la Literat11ra italiana.- Traduc­
ción castellana por Ambrosio J. V e­
cinc.- Buenos Aires, Edit. • Aineri­
calee [1944].-703 págs., 4.0

, tela. 

· 84 (Moliere) 
M O L 1 E R E (Seud.) : Comedias ... -

Traducción del francés por Juan 
G. de Luaces.-[Barcelona, Talleres 
Gráficos de Agustín Núñez, 1947].-
187 págs., 8.0

, tela. (Obras maestras.) 

LITERATURA ESPAROLA 

[Clás. Cast.] 86 (Juan de Avila) 
JUAN DE AVILA, Beato: Epistola­

rio espiritual. - Edición y notas de 
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D. Vicente García de Diego.- Ma~ 
drid, Espasa-Calpe, S. A., 1940.­
XXIII + 255 pá.gs., 8.0

, pasta espa­
ñola. (Col. Clásicos Castellanos, nú­
mero 11.) 

[Clás. Cast.] 86 (Luis de Grnnada) 
LUIS DE GRANADA: Guía de pe­

cadores.- Edición, prólogo y notas 
de Matías Martínez Burgos.- Ma­
drid, Espasa- Cal pe; S. A., 1942.­
XIX + 268 págs., 8.0

, pasta española. 
(Col. Clásicos Castellanos, núm. 97.) 

[Clás. Cast.] 86 (Manrique) 
MANRIQUE, Jorge: Cancionero.·­

Segunda impresión, renovada.-Es­
tudio, edición y glosario por Augus­
to Cortina. - Madrid, Espasa-Cal­
pe, S. A., 1941.-LXXX + 159 pági­
nas, 8.0

, pasta española: (Col. Clási­
cos Castellanos, núm. 94.) 

[Clás. Cast.] 86 (Martínez de la Rosa) 
MARTINEZ DE LA ROSA, Fran­

cisco: Obras dramáticas: La viuda 
de Padilla, Aben Humeya y La Con­
juración de V ene cia.-Edición y no­
tas de Jean Serrai~h ... -Madrid, Es­
pasa-Calpe, S. A., 1933.-414 pági­
nas, 8.0

, pasta española. (Col. Clási­
cos Castellanos, núm. 107.) 

[Clás. Cast.] 86 (Meléndez Valdés) 
MELENDEZ VALDES, Juan: Pot­

sías ... -Madrid, Espasa-Calpe; S. A., 
1941.-LIV + 175 págs., 8.0

, pasta es­
pañola. (Col. Clásicos Españoles, nú­
mero '64.) 

[Clás. Cast.] 86 (Mena) 
MENA, Juan de: El Laberinto de la 

Fortuna o Las T;escient!!:f.-Edición, 
prólogo y notas por José · Manuel 
Blecua.-Madrid, Espasa-Calpe, S. A. 
1943-c1II + 158 págs., 8.0

, pasta es­
pañola. (Col. Clásicos Castellanos, 
número II9.) 

[Clás. Cast.] 86 (Mira de Amescua) 
MIRA DE AMESCUA, Antonio: 
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Teatro.- Prólogo, edición y notas 
de Angel Valbuena Prat. - Madrid, 
Espasa-Calpe, S. A., 1943.-LXXX + 
+ 214 págs., 8."', pasta española. (Co­
lección Clásicos Castellanos, núm. 70.) 

[Clás. Cast.] 86 (Montemayor) 
:MONTEMAYOR, Jorge de: Los siete 

libros de Diana.~Prólogo, edición y 
notas de Francisco Lóp<¡z Estrada.­
Madrid, Espasa-Calpe, S. A. [1946]. 
xcv + 302 págs.,· 8.0

, pasta española. 
(Col. Clásicos Castellanos, núm. 127.) 

[Clás. Cast.] 86 (Moreto) 
.MORETO Y CAVANA, Agustín: 

Teatro.- Segunda edición.- Edición 
y notas de Narciso Alonso Cortés ... 
Madrid, Espasa-Calpe, S. A., 1937.-
146 págs., 8.0

, pasta española. (Co­
lección Clásicos Castellanos, núme­
ro 32.) 

[Clás. Cast.] 86 (Nieremberg) 
NIEREMBERG, Juan Eusebio: Epis­

tolario.-Tercera edición.-Edición y 
notas de Narciso Alonso Cortés.­
Madrid, Espasa-Calpe, S. A. [1945]. 
254 págs., 8.0

, pasta española. (Co­
lección Clásicos Castellanos, núme­
ro 30.) 

HISTORIA Y OEOOR.AFIA 

HISTORIA 

9(37/38) e 
COULANGES, Fuste! de: La ciudad 

antigua. Con 33 ilustraciones.-Ma­
drid, Edit. ·Plus-Ultra [1947].-572 
páginas, 8.0 , tela. (La Historia para 
todos.) 

[Col. Lab.] 9(38) S . 
SWOBODA, Heinrich: Historia de 

Grecia.-Traducción del alemán por 
Guillermo Zotter.-Segunda edición. 
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Barcelona, Edit. Labor, S. A. [1942]. 
305 págs. + xxxu láms., con cinco 
mapas, 8.0

, cartón. (Col. Labor, nú­
meros :a67-268.) 

9(46)(=927) f/G 
GONZALEZ PALÉNCIA, Angel: 

Aspectos sociales de la España ára­
be, por --.-Madrid, Escuela So­
cial, 1946.-44 págs., 8.0 (Cuadernos 
del Congreso de Estudios Sociales. 
Sección I.a) 

9(82) A 
AR.ZADUN Y ZABALA, Juan: Al­

bores de la Independencia. argentina, 
por D. --... -Madrid, Imp. Eduar­
do Arias, 1910.-135 págs., 16.0 , tela. 

BIOGRAFIAS 

92 (Canalejas) 
SANCHEZ ARJONA, Fernando: Ca­

nalejas, por --.-Madrid, Editorial 
Purcalla, 1947.-174 págs., 8.'0, car­
tón. (Los Presidentes del Consejo de 
la Monarquía española, 1874-1931. 
Tomo XIV.) 

92 (García) 
GARCIA, Regina: .Y o he sido mar­

xista. El cómo y el porqué de una 
conversión. - Madrid, Edit. N acio­
nal, 1946.-388 págs., 8.0

, holandesa. 

92 (Matorras) 
MATORRAS, Enrique: De cemunista 

a católico.-[Barcelona, Edit. Vicen­
te Ferrer, 1946].-32 págs., 16.0 (Co­
lección popular de Fomento Social, 
número 15.) 

92 (Stalin) 
TROTSKY, León : Stalin.-Compilado 

y traducido del ruso por Charles 
Malamuth. - [Barcelona, Industrial 
Gráficaf: 1947.-xv + 532 págs., 8.0

, 

tela. (Los libros de nuestro tiempo.) 
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C) Sumarios de las revistas ingresadas en la Biblioteca 
del l. N. P. durante el mes de mayo de 1947 

(agrupadas por países) 

ARGENTINA 

Anales de la Academia de Ciencias 
Económicas.- Buenos Aires, 1946, 
volumen IV, núm. 3· 

Sumario: Carlos SAAVEDRA LA­
MAS: Dr. José A. Terry, El Finan­
cista. El Diplomático. - Dr. Carlos 
PELLEGRINI : Organización del tra­
bajo.-Dr. Salvador ORlA: Tres he­
chos memorables en la historia del cré­
dito público argentino.-Prof. Corrado 
GINI : Acerca de la renta y capaci­
dad de pago de Italia en la hora actual. 
La renta nacional de la República Ar­
gentina.-Acuerdos internacionales. 

Boletín Estadístico e Informativo 
(Caja Nacional de Ahorro Postal).­
Buenos Aires, octubre de 1946, nú­
mero 134. 

Sumario: Plan' "Ahorro y Seguro". 
Nuevo ordenamiento bancario.-Situa­
ción de la Caja al 30 de septiembre 
de 1946.-Servicio de Cheque PostaL­
Depósitos conjuntos de ahorro del 
país.-Balance de comprobación y sal­
dos (mes de septiembre de 1946). 

Derecho del Trabajo.-Buenos Aires, 
febrero de 1947, núm. 2. 

Sumario: Domenico Ricardo PE­
RETTI GRIVA: Transacciones y re­
nuncias en las relaciones de trabajo 
subordinado, según el nuevo Código 
civil italiano. - Luis A. DESPON­
TIN : Alrededor del proceso y . con­
dena a John L. Lewis, dirigente obre­
ro estadounidense. - Mario L. DE­
VEALI: Traoajos accidentales y esta­
bilidad en el Decreto 33-302/45 (nota 
a fallo).-Bertito PERES: La traba­
jadora no afiliada por culp~ de su pa-
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trono tiene derecho al Seguro de Ma­
ternidad (nota a fallo).-Pedro R. CIN­
QUALBRE: Salario anual y salario­
diario, según la Ley de Accidentes 
(nota a fallo).-Jurisprudencia. 

Revista de Seguros.- Buenos Aires, 
octubre de 1946, núm. 349. 

Sumario: Comentarios al movimien­
to de la explotación de los Seguros en 
el año 1945, según los datos de lu 
Compañías nacionales.-Juan José GA­
RRIDO: El Seguro en Italia durante 
la pasada contienda. 

Revista del Colegio de Abogados de 
Buenos Aires.- Buenos Aires, di­
ciembre de 1946, núm. 4. 

Extracto del sumario: W a r w i e k 
CHIPMAN: La Ley, los Tribunales 
y la fraternidad legal en el Canadá.­
Fernando DEL RIO: Una interesan­
te teoría o doctrina política de grupos 
históricos.-!talo A. LUDER: La Ley 
de Partidos políticos. - Legislación: 
Colombia. - Jurisprudencia nacionaL­
Jurisprudencia extranjera: España. 

Revista del Instituto Argentino de 
Seguridad. - Buenos Aires, enero 
de 1947, núm .. 57· 

Extracto del sumario: Ramón ES­
COBAR: Influencias del medio am­
biente en el trabajo.-]'uan José ~A­
RRIDO Y COMAS: La música en 
el trabajo.-;Luis H. GARCIA ACE­
VEDO : Algunos aspectos de la orien­
tación profesional.-Dr. Julio A. MON­
DRIA: Acción de las vitaminas, glu­
cosa y sales en el trabajo industriaL­
La protección de los pies.-R. R. HY­
DE: Las condiciones de trabajo y las 
relaciones obrero-patronales en la in-
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dustria británica.-La seguridad en los 
trabajos de electricistas.- Los . exper­
tos en segqridad recomiendan jugue­
tes de acuerdo con la edad y la altura 
de los niños.- Cómo puede una per­
sona prolongar su vida. - Se ha pro­
yectado la creación del Gabinete de 
Medidas Físicas del "Confort" Térmi-
co Industrial. · 

BOLIVM 

Protección Social.- La Paz, agosto 
de 1946, núm. 104. 

Extracto dP.l sumario: Edito-iai.­
Remberto CAPRILES RICO: Anota­
ciones para la fijación ,de -tasas patro­
nales.- Claudio CALDERO N MEN­
DOZA: Consideraciones acer.ca de la 
silicosis.-J ohti LARREAU: : Las re­
laciones entre el Ing-ePiero de Seguri­
dad y el Médico.-Fernando ARDUZ: 
Apreciaciones sobre el Censo obrero 
en Potosí._:Noticiario mensuai.-Bru­
ce. A. GREENE: Estudios sobre las 
condici.onf!s de trab.ajo.- Legislación 
social americana : Ley sobre conflictos 
colectivos de trabajo en El Salvador.­
Legislación social boliviana.- Ahorro 
obre·ro obligatorio. · · ' 

CHILE 

Boletín Médico-Social.- Santiago de 
Chile, noviembre de 1946, núm. 146. 

Extracto del sumario: Nota edito­
riai.-Dr. Alfredo BIONDI E.: Fun­
dación y resoonsabilidad del médico en 
la Seguridad· social.-Pedro ARA YA 
CHIAPP A : Protección materno-infan­
til en Chile.- Luis INFANTE : Los 
Seg-uros sociales y el problema de las 
enfermedades venéreas.-Dr. Humber­
to ABRAHAMSOHN: La fundación 
de ia estadística médica en los Segu­
ros' de E~fermedad.:_Aifredo ROJAS 
CARVAJAL : La medicina nr<>vPntiva 
en el Sel!"uro social chileno.--Ana MAC 
AULIFFE: Sección" Servicio SociaL­
José ALVAREZ ANDREWS: Per­
feccionamiento médico. - Dr. Víctor 
LABGE V AL EN ZUELA: La Medi­
cina del trabajo.- Previsión sociai.­
Notlciario racionai.-Servicio in"terna­
cional. · 
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Revista del Trabajo. - Santiago de 
Chile. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 9, septiembre de 1946.-Editorial.-· 
La Conferencia Marítima Internado~: 
na! del Trabajo.-Panorama internado~' 
na!. - Departamento administrati~o.­
Departamento de Inspección.-Departa-: 
mento jurídico. 

Núms. 1o-u, octubre-noviembre de 
1946.- Editorial.-'- Instrucciones del 1 

Presidente de la República a los fun-· 
cionarios de la Administración civil del : 
Estado.-La Oficina Internacim:al dei; 
Trabajo y las Naciones Unidas.-De-r 
partamento administrativo.- Departa~ 
mento de Inspección. - Departamento' 
jurídico. · 

.Núm. 12, diciembre de 1946.-Edito­
riai.-Conferenciá de Estadígrafos del ' 
Trabajo.- Director General del Tra-' 
bajo.- Departamento administrativo.-; 
Departamento de Inspección.-Depar­
tamentd jurídico. 

ESPARA 

La Administración Práctica.-Barce­
lona, abril de 1947, núm. 4· 

Extracto del sumario: SECCION 
PRIMERA: Ayuntamientos. Servicios 
propios del mes de abrii.-SECCION· 
SEGUNDA: Doctrinal.- SECCION . 
CUARTA : ·Juzgados municipales, co- · 
marcaJes y de paz. Servicios propios : 
del mes de abrii.-SECCION LIBRE;· 
Legislación y jurisprudencia. 

Afán.-Madrid. 

.Extracto de los sumarios: Núme­
ro 165, 2 de mayo de 1947.---'-Los Ins­
pectores de Trabajo y sus misiones 
específicas. - Los obreros del Ruhr · 
qnieren administrarse libremente.-Se · 
incremennm las pensiones de anciani- .. 
dad por el Montepío' Marítimo Nado•', 
nai.-U1:a democracia mYy siglo XX. · 
El pueblo, sumido en· la miseria, y los · 
políticos, en la opulencia. · 

·Núm. 166, 9 de mayo de 1947.-EI 
bienestar social ha de akanzar a todo·. 
el que trabaje.- La ilusión del Magis­
terio joven frente a la dura realidad 
de los escalafones::'-Se han clausurado ' 
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las ] ornadas de Historia social de Es­
paña. 

Núm. 167, 16 de mayo de 1947.--EI 
Seguro de Vejez e Invalidez coloca a 
España a la cabeza de los países que 
se preocupan de sus trabajadores.-EI 
médico, avanzada en todo tiempo de las 
más humanitarias Leyes sociales.-La 
Confederación de Trabajadores cuba­
nos, en trance de crisis.-Cierre de in­
dustrias por crisis de trabajo.-Ante e 1 
Congreso de Cooperativas industriales. 
En los trabajadores viejos está la so­
lera de la Patria.- Hay que réscatar 
al hombre de la esclavitud del hambre 
y del hacinamiet~to. 

Núm. 168, 23 mayo de 1947.-La le­
gislación obrera y el trabajo de la mu­
jer.- Problemas del campo.- De. hu­
milde campesino a gran escultor.-Más 
de 88 millones de pesetas invertidos en 
obras durante 1946 para mitigar el 
paro. 

Núm. 169, 30 de mayo de 1947.-La 
ens.eñanza profesional evita el paro.­
La justicia sociaL-Los trabajadores y 
el arte nuevo.- Un paso más en la 
gran obra de legislación sociaL-Des­
cuentos a los productores en la Feria 
del Libro. 

El Agrario Levantino.-Valencia, abril 
de 1947, núm. 149· 

Extracto del sumario: M i g u eol 
ABRIAT CANTO: La Confederación 
Hidrográfica del Júcar y su labor.­
Luis GARCIA GUIJARRO: Geogra7. 
fía económica del arroz. - Silverio 
PLANES GARCIA: La "roña" de 
los frutos dtricos.-Vicente BADIA: 
La primavera valenciana etl todo su 
esplendor.- Primo PO Y A TOS P A~ 
GE : Plan general de fomento. y me­
jora de la ga¡·adería valenciana.-Sil­
verio PLANES GARCIA: Consulto: 
rio agrícola.-Secundino HERRERO : 
Los abonos; sus clases, riqueza fertili­
zante y mejor utilización.-]. CA­
RRASCOSA CRIADO: Los caminos 
de ganados en la provincia de Valen­
cia.-Dr. J. CALATAYUD: Et na­
ranjo en flor.-Información nacional e 
internacional. 

Alimentación N acional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 93, 10 de abril de 1947.-Editoria-

1176 

REVISTA ESPA!VOLA 

les.- Desde los Estados Unidos. La 
situación alimenticia mundiai.-Las ne­
cesidades crecen más en España que 
las posibilidades.-Actividad sobre pre­
cios.-Circulares núms. 6r8 y 619 (de 
la C. A. T.).-Relación núm. 59 de 
artículos intervenidos. - Actividad le~ 
gislativa. 

Arbor.-Madrid, 1947, t:úm. 54. 

Extracto del eumario: G r e g o r i o 
MARA~ON: El proceso de Antonio 
Pérez.-Angel GONZALEZ PALEN­
CIA: Un Secretario y dos Duques,­
Antonio MARI CHALAR: Las cade­
nas del Duque de Alba (y otras his­
torias de amor en cartas).-Fray LUIS 
DE GRANADA: Cartas a la Duquesa 
de Alba.- l.gnacio B. ANZOA TE­
GUI: Mitología.-Aifonso MORENO: 
Sonetos del amor amargo por Espa­
ña.-Gerardo DIEGO : La música en 
Cuba.-..:.Luis Felipe VIV ANCO: Todo 
Virgilio. - Rafael FERRERES : La 
poesía de Dámaso Alonso (apuntes).­
Francisco LO PEZ ESTRADA: Otra 
vez Andalucía: Unas "historias de fa­
milia" del Sur. - Luis ROSALES : 
José Luis Hidalgo. 

Bibliografía Hispánica.-Madrid, mar­
zo de 1947, núm. 3· 

Sumario: Santiago MONTOTO: 
Nueva bibliografía cervantino-sevilla­
na~- Luis MONT A~ES FONTEN-

· LA : Ilustradores españoles contempo­
ráneos.- Ramón. PAZ : · Bibliografía 
del IV Centenario del Concilio de 
Trento.- José SIMON DIAZ: Dic­
cionario General de Bibliografía Es­
pañola.-Semblanza crítica del mes.­
Aparato biblio~ráfico para "La Enci­
clopedia Hispánica" .-Correo profesio­
nal de libreros y editores. 

Boletín de Estadistica e Información 
del Ayuntamiento de Burgos.-Bur­
gos, febrero de 1947, núm. 300. 

Extracto del sumario: Demografía. 
Observaciones meteorológicas.- Bene­
ficencia.-Colocación obrera.-Estadís­
tica de la construcción. -Movimiento 
de bibliotecas.-Estadísticas de Abas­
tos.- Servicios varios.- Labor muni­
cipal. 
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Boletfn de Legislación Social (Suple­
mento núm. 25, dedicado al automo­
vilismo, al transporte, a la mecánica 

.Y a los garajes y talleres).-Madrid, 
abril de 1947. 

Contiene comentarios y extractos de 
1egislación social. 

BoleUn de la Cámara Oficial de Co­
mercio e Industria de Tarrasa.­
Tarrasa, abril de 1947. 

Extracto del sumario: Editoriales. 
'Crónica de Lisboa.- F. TORRELLA 
NIUBO: Facetas antig11as de nuestra 
Industria textil : l. Protección y pres­
tigio de los paños tarrasenses.-Fran-

. t:isco CABEZA: Pablo- Nipkow, pre­
-cursor de la ~elevisión.-Santiago P A­
DROS: Los calvarios en Tarrasa . ....:. 
lnformación mundiaL-Legislación. 

Boletín de la Real Academia Espa­
fiola.-Madrid, septiembre-diciembre 
de 1946, cuaderno CXIX. 

Extracto del sumario: José María 
PEMAN: 'D. Eduardo Marquina. ... -
A n t o 1 í n GUTIERREZ CU~ ADO : 
Léxico de Tierra de Campos.- José 
CALDERON ESCALADA: Voces, 
't!n su mayor parte nombres de cosas, 
'de uso corriente en estos valles altos 
"de la provincia de Santander, que no 
'están recogidas en el Diccionario de la 
Lengua española. -Juan BENEYTO 
PEREZ : Ginrs de Sepúlveda, colegial 
·ne Bolonia. (Documentos de su expe­
'diente.)- Santiago MONTOTO: Un 
'auto de Lope de Vega,· rechazado.­
Pedro LEMUS RUBIO: Una obra 
tnédita de Francisco de Rioja.-Rafael 
ESTRADA: Justa reivindicación. Don 
Juan Bautista de Arriaza y Superviela, 
marino y académico. 

Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
'r:os 2622, 2623, 2624, 2625 y 2626, de 
.z8 de abril, 5, 12, 19 y 26 de mayo 
'de 1947.- Comisión municipal perma­
llepte. - Ayuntamiento pleno. -'- Secre­
laría. 
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Boletín del Movimiento de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.-Madrid. 

Núms: 333, 334 y 335, de I, IO y 
20 de mayo de 1947.-Contienen órde­
nes y disposiciones emanadas de los 
Organismos del Movimiento. 

Boletín del Sindicato Nacional del 
Metal.-Madrid, abril de 1947, nú­
mero 59. 

Extracto del sumario: Editorial.­
La constitución del Reino españoL-De 
actualidad.- Noticiario mundial.- In­
formación estadística.-N uevas Paten­
·tes.- Sección económica.-:, Legislación. 

BoleUn Informativo Quincenal (Di­
rección General de Trabajo).-Ma­
drid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 29, I de abril de 1947.--JURISPRU­
DENCIA ADMINISTRATIVA: Re­
mune¡:aciones mínimas.-Servicio social 
de la mujer.-REGLAMENT ACION 
EN GENERAL: Petróleos Campsa.-­
Banca privada.-Corcho-Industria.--En­
señanza no estatal..- Papelera-Indus­
tria.- Prensa.- Químico-IndustriaL­
Textiles.- Sectores varios.- Comercio 
en general.- Compañía de Tranvías 
Cádiz-San Fernando. 

Núms. 30-31, 15 de abril y 1 de mayo 
de 1947.-REGLAMENT ACION EN 
GENERAL: Petróleos Campsa.-Ta­
bacalera, S. A.-Banca privada.-Cons­
trucción y Obras públicas. - Ladrillos 
y tejas.-Mínas metálicas.-Papelera­
Industria.-Pesca marítima.-Q.uímico­
Industrial.- Textiles. - -Sector Lana 
(Aifombras).-Tranvías de La Coruña. 

Núms. 32-33, 15 de mayo• y 1 de 
junio de 1947.-JURISPRUDENCIA 
ADMINISTRATIVA: Descanso fes-

. tividades.-REGLAMENTACION EN 
GEN~AL: Banca privada.- Cons­
trucción y Obras públicas.- Corcho­
Industria.- Ferrocarriles de uso pú­
blico. - Fibras diversas. - Hostelería, 
cafés, bares, etc.-Ladrillos y tejas.­
Locales de espectáculos.-Químico-In­
dustrial.- Siderurgia y metalurgia.­
Textiles: Sector Algodón.- Textiles: 
Sector Géne®. de punto.- Textiles: 
Sector Lana.-.:.Comeréio en general. 

1177 



[N.0 6. junio de 1947] 

Boletín Oficial de la Zona de Pro· 
tectorado Espafl.ol en Marruecos.­
Tetuán. 

Núms. 18, 19, 20, 21 y 22, -de 2, 9, 
16, 23 y 30 ·de mayo de 1947·- Con­
tiene Leyes, Decretos y Ordenes rela­
tivas a la Administración pública del 
Protectorado. 

Boletfn Oficial de Seguros y Aho­
rrÓ.-Madrid, febrero de 1947, nú­
mero IIJ. 

Extracto del sumario: Alejandro 
CRESPO Y MA THET : Problemas 
de los Seguros de cosechas en Espa­
ña.- Juan José GARRIDO Y CO- · 
MAS: La desvalorización de la mo­
neda y sus repercusiones en la mar­
cha del Seguro.-Información fiscal y 
financiera.-Información extranjera.­
El Seguro español en el Extranjero.­
Legislación española.-Avisos oficiales 
y particulares. 

La Casa del Médico.-Madrid, -mayo 
de 1947. 

Extracto del sumario: Dr. A. Albi­
no VI LLAR : Pues aun así se curan.­
Dr. José VIDAURRET A: Organiza­
ción de la lucha· contra el cáncer.­
Dr. A. W. OUGHTERON: La ver­
dad acerca del cáncer.~Dr. A. MON­
TERO RODRIGUEZ: La alimenta­
ción en el lactante y el niño. 

La Ciencia Tomista.--Salamanca, abril­
junio de 1947, núm. 224. 

Extracto del sumario: P. Teófilo 
URDANOZ: Vitoria y el t:o1·cepto 
de Derecho naturaL-P. Manuel BAR­
BADO : El proceso de la intelección, 
según Santo Tomás.- B. JIMENEZ 
DUQUE: Los frutos del Espíritu · 
Santo.- R. ·DE A.: Información del 
movimiento científicJ y cultural. 

Comercio, Industria y Navegación.­
Valencia, febrero de 1947, núm. 449· 

Extracto del sumario: En vísperas 
de la XXV Feria Muestrario Inter­
nacional de Valencia : Nuestro famoso 
Certamen celebrará ¡¡olemnemente sus 
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BOdas de Plata.-Convenio aeronáuti­
co entre España y Argentina. - Pas .. 
cual BARRA CHINA GUAITA: Po .. 
sibilidades comerciales e industriales. 
de las flores y sus derivados.-Actua­
ciores de la Cámara.-Sección legi~-­
lativa. 

Ecclesia.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme .. 
ro 303, 3 de mayo de 1947.-La Rota 
española, nuevamente constituida (edi­
toriales).-Sc restablece la Rota de la. 
Nupciatura Apostólica en España. (Mo-­
tu proprio de Su Santidad Pío XII.)­
Discurso del Papa en la presentación 
de cartas credenciales del Ministro del 
Uruguay.-María Goretti, flor mara-­
villosa de una fe fecunda.-Nombra· 
miento de nuevos Obispos, Actividades. 
de la Acción Católica, etc. 

Núm. 304, 10 de mayo "de 1947--Re­
brotes del modernismo. (editorial).­
Eduardo F. REGA TILLO: El Tribu­
nal de la Rota española.-Angel SU­
QUIA GOICOECHEA: María Go- · 
retti, mártir de la pureza.-Jesús EN­
CISO: Al margen de los Evangelios.-­
Luis. CLIMENT: La vida espiritual 
del mundo musulmán.-Crónica de la. 
vida católica nacional e internacional, 
Actividades de la Acción Católica, etc. 

Núm. 305, 17 de mayo de 1947.-La. 
Iglesia, encarnada en la Historia."'­
Mons. Zacarías de VIZCARRA: Pro .. 
cesión internacional con Nuestra Seño­
ra de Fátima.- Manuel A Y ALA : El 
culto y el arte religioso.-Jesús EN­
CISO: El Evangelio de San Mateo.­
La caridad en los Estados Unidos. 
(Conferencia del escritor ·norteamerica­
no Dr. Pattee.) - Actividades de la 
Acción Católica, etc. 

Núm. 3o6, 24 de mayo de 1947-­
Cotejo de armas (editorial). - José 
GOENAGA: Los buscadores del rei­
no.-Aiberto BONET: Nuestro mar­
tirologio en la zona roja:- M i g u el 
MELENDRES: Pentecostés.- Anto­
nio. GA.RCIA FIGAR: La, ascética de 
San Pablo. - P. Mauricio GORDI­
LLO : La canonización de los santos. 
en la Iglesia rusa.-Crónica de la vida 
católica nacional e internacional, etc. 

Núm. 307, 31 de mayo de 1947.-El 
número de santos y de héroes es hoy, 
quizá, mayor que nunca. (Discu· so del 
Papa.) - Zacarías de VIZCARRA ~ 
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Documento episcopal importantísimo 
'Sobre la Acción Católica. - Casimiro 
SANCHEZ: El sacerdocio de los sim­
}lles fieles.-Un libro de la correspon­
úencia del tiempo de guerra entre Su 
Sar.tidad Pío XI y el Presidente Roo­
'Sevelt.-Lamberto de ECHEV ARRIA : 
l..a 11 Semana de Derecho canónico.­
Crónica de la vida católica nacional e 
internacional, etc. 

:Economfa.-~adrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 441, 15' de mayo de 1947.-Baldo­
mero ARGENTE : El buen uso de la 
lierra.-Crónica de Barcelona.-La in­
dustria algodonera española.-Noticia­
rio financiero.- Actividad industriaL­
Impresiones de Bolsa. 
. Núm. 442, 31 de mayo de 1947-­
Luis CREUS VID AL: Las realiza­
dones eléctricas en Cataluña.-Cróni­
'Ca de Barcelona. - El comercio exte­
rior argentino.-l:.a lucha por los ni­
lratos.-Impresiones de Bolsa. 

Economía Mundial.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 332, 3 de mayo de 1947.-Editoria­
les.-Actualidad financiera.-Activida­
des de inmobiliarias.-Crónicas de Bar­
'Celm:a, San Sebastián, Berlín y Esto­
'Colmo.- Las finanzas en el mundo.­
Bolsa de Madrid. 

Núm. 333, '1o de mayo de 1947-­
Editoriales.- Actualidad financiera.­
Crónicas de Barcelona, Bilbao y Pa­
rís.-Miguel SAENZ DE SANTA 
MARIA : De la repercusión de la 
Contribución urbana.-Estados Unidos 
~umenta sus exportaciones.-Activida­
des del -comercio internacional. - Las 
finanzas en el mundo.-Bolsa de Ma-
-drid. · 
. Núm. 334, 1jl de mayo de 1947·­
Editoriales.- Actualidad .fir.anciera.­
Crónicas de Barcelona, Estocolmo y 
París.-Gregorio FERNANDEZ 
DIEZ: El emplazamiento de indus­
trias.- Rumania, en plena inflación.­
Bolsa de Madrid. 
· Núm. 335,. 24 de mayo de 1947-­
Editoriales.- Actualidad financiera.~ 
Miguel SAENZ DE SANTA MA­
lUA : El comerciante individual ante 
la Tarifa III de Utilidades.--Crónicas 
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de Barcelona y París.- Enrique BE­
JARANO : El ·tamaño y velocidad co• 
merciales de los petroleros.-Bolsa de 
Madrid. 

Núm. 336, 31 de mayo de 1947-­
Editoriáles.-Crónicas de Barcelona y 
Bilbao.- La situación económica de 
Francia.-Austria en difícil situación 
económica.-Grandes cantidades de oro 
a Estados Unidos.-Bolsa de Madrid. 

El Economista.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 2998, 3 de ;nayo de 1947.- Félix' 
SAN JOSE: El plazo de ejecución de 
nuestras obras públicas.-Notas ferro­
viarias, demográficas, bancarias, finan­
cieras, inmobiliarias y marítimas.--Cró­
nicas de Galicia, Bilbao y Cataluña.­
Bolsas de Bilbao y Barcelona.-Notas 
sobre comercio exterior.-Situación de 
las Bolsas. 

Núm. 2999, 10 de mayo de 1947·­
J. SANCHEZ RIVERA: Sobre las 
inmobiliarias rústicas.-Notas ferrovia­
rias, bancarias, financieras e inmobilia­
rias.- Jurisprudencia mercantil.- Cró­
nicas de Galicia y Cataluña.-Bolsa de 
Bilbao, · etc. 

España Económica y Financiera.­
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 2541, 3 de mayo de 1947.-La de­
preciación mundial del dinero.- Las 
perspectivas de nuestro comercio exte­
rior.- Cuestiones del día.- La semana 
en la Bolsa.-Bancos y cambios.-Me­
morias y balances.-Semana comercial. 
Información general. 

Núm. 2542, 10 de mayo de 1947·­
La estabilización de los precios. - El 
comercio exterior británico. - Cuestio­
nes del día.-La semara en la Bolsa.­
Bancos y cambios, etc. 

Núm. 2543, 17 de mayo de 1947-­
La producción quesera en Francia.­
Los problemas de la prosperidad eco­
nómica.-Cuestiones del día.-La se­
mana en la Bolsa. - Bancos y cam­
bios,-Memorias y balances.-Semana 
comerciaL-Información general. 

Núm. 2544, 24 de mayo de 1947~..::. 
Las peripecias de la restauración eco­
nómica: El caso de Italia.-La potasa 
en España. -· Cuestiones del día.- La 
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semana en la Bolsa.-Bancos y cam­
bios.- Memorias y balances.- Semana 
comercial, etc. 

Núm. 2545, JI de mayo de 1947·­
La planeación económica.-EI régimen 
legal vigente de la minería española.­
Cuestiones del día.- La semana en la 
Bolsa, etc. 

Estado de la Ganadería y Movimien­
to Comercial Pecuario (Ministerio 
de Agricultura : Servicio de Estadís­
tica).-Madrid, marzo y abril de 1947, 
números 22 y 23. 

Gaceta de la Construcción.-Madrid, 
números 193, 194, 195 y I9Ó, de 1, R, 
16 y 24 de mayo de 1947. 

Co1:tienen información general de su­
bastas, concursos y adjudicaciones de 
obras. De interés para contratistas y 
constructores. 

La Industria EspafioÍa. - Barcelona, 
diciembre de 1946, núm. 36. 

Extracto del sumario: El contrato 
entre el Estado y la Compañía Tele­
fónica.-Convenios y Tratados.-Con­
sejo Superior de las Cámaras.-Cróni­
ca. - Regulación industrial y política 
de precios.-Hacienda y tributación.­
lmportación y exportación. -Legisla­
ción sociaL-Transportes y comunica­
ciones.-El bloqueo de bienes propie­
dad de extranjeros, de conformidad 
con ,la resolución de Bretton W oods.­
Indice de las disposiciones aparecidas 
durante el mes de noviembre, relacio­
nadas con la vida económica. 

Información Comercial Española (Bo­
letín semanal).-Madrid. 

Extrácto de los sumarios: Núme­
ro 4, 1 de mayo de 1947--Abasteci­
mientos.--Buques.--Comercio exterior.·­
Crónicas.- Ferias y Exposiciones.­
Finanzas. - Legislación. - Moneda.­
Noticiario.-Ofertas y demandas.-Tra­
tados. 

Núm. S, 8 de mayo de 1947.-Abas­
tecimientos.-Buques.-Comercio exte­
rior .-Crónicas.-F erias y ExlJ9sicio­
nes.-LegislacióP.- Mercados.-Mone-
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da.- Nombramientos.- Noticiario.-. 
Precios.-J;>roducción.-Seguros. 

Núm. 6, 15 de mayo de 1947.-Abas­
tecimientos.-Buques.-Comerclo exte ... 
rior.-- Crónicas.- Ferias y Exposicio­
nes.- Finanzas.- Legislación.-,- Licen-. 
cias.-Mercados,_.::Moneda.-Oferta9 y 
demandas. - Precios. - Producción.­
Trabajo. 

Núm. 7, 22 de mayo de 1947.-Abas-. 
tecimientos.-Buques.-Comercio exte.:.. 

· rior.-Congresos y Conferencias.-Con­
sultas.-Crónicas.-Ferias y Exposicio .... 
nes.- Finanzas. - Legislación.- Mer-. 
cados.-Monedas. - N oticiario.-Ofer-. 
tas y demandas.- .Tratados.- Trans.._ 
portes. 

Núm. 8, 29 de mayo de 1947.-Abas­
tecimientos.-Buques.-Comercio exte.._ 
rior.-Consultas.- Crónicas.-Declara-. 
dones.,- Finanzas.- Legislación.- Mo ... 
neda.- Noticiario.- Ofertas y deman­
das.-Precios.-Producción. 

Información Jurfdica.-Madrid, abri~ 

de 1947, núm. 47. 

Extracto del sumario: Ca mi 1 u 
BARCIA TRELLES: España, la 
O. N. U., la doctrina Larreta y et 
problema de la intervención.-D. SE­
VILLA ANDRES: La Constitución 
brasileña de 1946.-Ley de Ordenaciór\ 
bancaria.--Argentina: Estatuto del Ser •. 
vicio Penitenciario de la Nación.-Ju­
lio DAS SEN: Sentencia sobre el fallu 
plenario y su valor.-Comentario. 

Mares.- Madrid, marzo de 1947, nú-. 
mero 34· 

Extracto del sumario: ALEVIN ¡ 
Ante la crítica situación de la indus­
tria conservera española.-Aumenta la. 
actividad inte! nacional de . consruccio­
nes navales.-Aivaro QUNQUEIRO; 
Un arponero.- M. PENELLA DE. 
SIL V A : La propiedad de las tierras 
antárticas.-! o aquí n MELENDEZ ; 
Fabricación española tle redes de pes-. 
ca.-EI modesto arenque causa dolol' 
de cabeza.-Juan BLAS: El mar y lo~ 
poetas. 

Moneda y Crédito.- Madrid, diciem-. 
bre de 1946, núm. 19. 

Extracto del sumario: B e r t i l 
OHLIN : La Escuela de Estocolmu 
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frente a la teoría ·de la cantidad.-Luis 
OLARIAGA: El crédito iudusrial en 
la· organización bancaria. - Valentín 
ANDRES AL V AREZ: La ciencia 
económica y la realidad. - Francisco 
G. QUIJ ANO: La distribución de la 
riqueza en la España del siglo XVI.­
José María NAHARRO: La literatu­
ra económica. Observaciones con mo­
tivo de un libro del Profesor Pigou.­
Idormación económica. - Indice legis­
lativo. Documentos : La reforma ban­
caria argentina. 

Mundo.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 365, 4 de mayo de 1947.~Después 
de la Conferencia de Moscú (edito­
riai).-De nuevo vacila sobre su frágil 
base la continuidad del Gobierno que 
preside Alcide de Gasperi.-La Asam­
blea General de la Organización de las 
Naciones t.Jnidas aborda el problema 
de Palestina a propuesta del Gobierno 
británico.-Voz americana. El imperio 
españoL-El Sultán de Marruecos se 
ha mostrado gobernante prudente, y 
frente a las impaciencias y espejismos 
ha opuesto su preocupación de cultura 
y grandeza.- El viaje a Argelia del 
Ministro francés del Interior ha puesto 
de relieve la grave situación del país. 

Núm. 366, II de mayo de 1947.-EI 
caos político francés (editorial).-Tru­
man ha puesto a Rusia ante el dilema 
de aceptar una derrota diplomática o 
sufrir una derrota militar.- El Co­
mité de Estado Mayor del Consejo de 
Seguridad ha p:·esentado el proyecto de 
fuerza pública internacionaL-Argenti­
na inicia su nuevo período legislativo 
con el Parlamento, que consagra la vic­
toria obtenida por Perón.-EI Profe­
sor Piccard. prepara una exploración 
submarina en el Golfo de Guinea para 
estudiar los rayos cósmicos. 

Núm. 367, 18 de mayo de 1947.-EI 
porqué de la crisis italiana (editorial).-­
El Artico es actualmente campo de 
maniobras de los Ejércitos r·orteame­
ricano y soviético.-Inglaterra reclama 
una reducción de las deudas de guerra 
contraídas en la lucha y que suman 
unos 3.000 millones de libras.-EI Go­
bierno norteamericano propone al ~ 
Panamá un nuevo plan para la defensa 
conjunta del canaL-Las mujeres ára­
bes conmemorarán estos días los tr~in-
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ta años de sú movimiento· de emanci­
pación. 

Núm. 368, 25 de mayo de 1947.­
Puntos de vista sobre la India (edito­
rial).- Los británicos y norteamerica­
nos. tier:den a conceder a los alemanes 
mayores facultades en la administra­
ción de las dos zonas.--Norteamerica­
nos y soviéticos pugnan calladamente 
por aumenta~ su influencia en el Irán.-­
EI Partido co:·servador británico publi­
ca el nuevo programa para cuando le 
llegue la hora de gobernar.-EI Go­
bierno helénico había concedido una 
amplia amnistía sin esperar la suge­
rencia de los Estados Unidos. para ha­
cerlo.-Frantia, no obstante ser u: o de 
los países de agricultura más próspera, 
sufre actualmente una crisis alimenti­
cia.-España presentó algunas reclama­
ciones al Sultán marroquí, Muley Ha­
san, durante la visita de 1889 a Tánger. 

El Mundo Financiero.-Madrid, 1 de 
mayo de 1947. 

Extracto del sumario: El sentido 
de la medida (editoriai).-Bancós y. Se­
guros.-Jaime SASASTEGUI: Limi­
taciones de Gran Bretaña como país 
importador.-Panorama mundial.-] osé 
Luis BARCELO : Comentarios a las 
nuevas orientaciones del Colegio de 
Agentes de Fincas de Madrid. - El 
Africa occidental española, centro de 
comunicaciones aéreas en el futuro.­
Vida industriaL-R. R. M.: Posibili­
dades de la electrificación rural en Es­
paña.-Notas de interés.-Bolsas. 

Nueva Economía Nacional.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 496, 1 de mayo de 1947.-Pian quin­
quenal para la industrialización de 
Turquía.-Política demográfica moder­
na en el Japón. - T. LLORENTE 
F ALCO : U r:a magnífica obra del Jns­
tituto de Colonización en Valencia.­
Isaías T ABO AS: La peseta bien y 
inal nacida.-Informaciones económicas 
y financleFas. - Mercado de valores.­
Orígenes de las ideas políticas (con­
tinuación). 

Núm. 497, 8 de mayo de 1947.-La 
cultura iberoamericana en el mundo.­
Vicente GA Y : Los reparos de algunos 
economistas extranjeros.- Isaías TA-
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BOAS : El deber y el derecho de todos 
a ser riquísimos. - Robert BOTHE­
REAU: Et Consejo Económico fran­
cés.-John CASHEL: La ciencia mo­
derna aplicada a la madera.-Mercado 
de valores.- Legislación.- Origen de 
las ideas políticas (continuación). 

Núm. 498, 15 de mayo de 1947.-Vi­
cente GA Y : La política económica 
¿qué es ?-Prosa matemática de la sel­
va.- Hermandad hispanofilipina.- In­
formaciones económicas y financieras.-­
Mercado de valores. 

Núm. 499, 22 de mayo de 1947.-Vi­
éente GA Y : La España en que no se 
pone nunca el sol.- Enrique CASAS 
SANTAS USAN A : Necesidad de re­
organización en los n'egocios.-Merca­
do de valores.-Orígenes de las ideas 
políticas (conclusión). 

Núm. 500, 29 de mayo de 1947·­
John KINGSLEY: Dólares e impor­
taciones.- T. LLORENTE FALCO: 
Valencia primaveraL-La nueva Cons­
titución francesa y las crisis de go­
bierno.-Mercado de valores.-La or­
ganización internacional de los Esta­
dos. (Conferercia dada en Gerona por 
el Dr. D. José Zubizarreta Gutiérrez.) 

Práctica Médica.- Madrid, abril de 
1947, núm. 49. 

Extracto del sumario: Dr. ] u a n 
CASTELLO Y T AGELL: Médicos 
españoles famosos : Del criterio .en Me­
dicina.-Femando SANCHEZ COVI­
SA : Enfermos prostáticos y sus cui­
dados.--Dres. Valentín PEREZ ARGI­
LES y Luis OLIVARES BAQUE: 
Muerte y procesos Redox.-Dr. ]. IZ­
QUIERDO RUBIN : Papel del sis­
tema nervioso vegetativo en la prác­
tica médica.- Dr. Manuel MANZA­
NERA : Los accidentes 'ferroviarios en 
su relación. con la Medicina legal.­
Prof. D. Julián. DE LA VILLA: La 
piel y el pelo.-Dr. SAINZ DE LOS 
TERREROS Y AMEZAGA: Pedia­
tría.-Comentario y noticiario.~Dispo­
siciones oficiales. 

Reconstrucción.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 70, febrero de 1947.-Fernando JI­
MENEZ PLACER: Sert: Genio y 
estilo. 
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Núm. 71, marzo de 1947.-]avier 
PE:I:'tA PE:I:'tA: Tercer bloque de vi­
viendas de renta reducida en Tortosa.-­
Un concurso de arquitectura, en los 
Estados Unidos.- Joaquín DO MIN­
GUEZ y F. ORTIGOSA. :. Nuevo 
Mercado en Eibar.-Viviendas en Los 
Blázquez (Córdoba).- Carlos E, SO­
RIA : Grupo escolar en los poblados 
marítimos del Grao (Valencia).- Re­
construcción de Manchester.-Eduardo 
OLASAGASTI: Apuntes de Baeza. 

Revista de Derecho MercantiL-Ma­
drid, enero-febrero de 1947, núm. 7· 

Sumario: ] osé LARRAZ : El usu­
fructo y la sustitución fideicomisaria 
sobre títulos-valores. - Joaquín GA­
RRIGUES: Formas sociales de unio­
nes de Empresas.-R. URIA: El Segu­
ro privado español en 1946.-M. DIAZ 
VELASCO: Jurisprudencia comenta­
da.-]. GIRON TENA: Reseña de la 
doctrina y legislación española de 1946. 
F. RODRIGUEZ CIRUGEDA: La 
capitalización de reservas como medio 
de evaluación de las acciones en el 
impuesto ·de negociación de valores 
mobiliarios. - F. SAINZ DE BU­
J ANDA: Legislación comentada. 

Revista de Trabajo.- Madrid, marzo 
de 1947, núm. 3· 

Extracto del sumario: Dr. MAS­
GUINDAL: Crítica médicopsicológi­
ca a la legislación de accidentes del 
trabajo.-Manuel LOZANO MON­
TERO: La compensación del traba) o 
realizado en día de fiesta.- Examen 
de la legislación sobre salarios en algu­
nos países extranjeros.-Ismael GAR­
CIA RAMILA: ] erarquía . ejemplar 
en el trabajo.-Informaciones.-Juris­
prudencia.-Legislación. 

Revista de la · Escuela de Estudio& 
Penitenciarios.-Madrid. 

Extracto ·de los sumarios: Núme­
ro 24, marzo de 1947.-José RICO DE 
EST ASEN: Existencia, riesgo y ven­
tura del Ingenioso Hidalgo D. Miguel 
de Cervantes Saavedra, que encontró 
en la cárcel el más poderoso acicate 
para su ir:spiración . ....,.. José RAMO N 
LOPEZ : Notas sobre la pauta, en 
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margen psicológico, del sistema peni­
tenciario.~Gustavo CEV ALLOS LO­
PEZ : La Medicina en las prisiones.­
Felipe GONZALEZ SANCHEZ: 
Apuntes para una Pedagogía correc­
cional (IV Herencia y Educación).­
Fr. Gumersindo PLACER: La Prisión 
CeP.tral de Madres.- Rómulo HOR­
CA] ADA: Un ·proceso 'histórico: la 
extraña muerte del Príncipe de Condé. 
Antonio AL V AREZ DE LINERA: 
Datos para una historia peni~enciaria 
de España. La Hermandad de la San­
ta Caridad de Málaga. - José Luis 
SILVA Y ARIAS DE OSUNA: Ti­
midez. - José GARCIA FERN AN­
bEZ : Al Capone ha muerto.-Leopol­
do HUIDOBRO : Encubrimiento. -
C. BURAGO: Rápida Penitenciaría.­
Aiberto PASCUAL RODRIGUEZ: 
Algo sobre Egipto.- V. J.: La Peni­
tenciaría de la Isla del Diablo.-Noti­
das.-Información gráfica. 

Núm. 25, abril de 1947.-Luis AGUI­
RRE PRADO : Quevedo, jurista.­
Marcelino RODRIGUEZ: Recorda­
ción. El odio del Sanedrín ante ·la Ley · 
nueva.-Antonio ALVAREZ DE LI­
NERA : Sobre psicología judicial. 
Unas indicaciones bibliográficas.-Lu­
~as SANCHEZ: Fugas.-José RICO 
DE EST ASEN: El suplicio de la 
Crucifixión. - V i e ente GURREA 
CRESPO : Prisiones seculares, su ré­
gimen y prisioneros. 1634- 1850: La 
Cárcel de Corte.~Juan LORCA CA­
NOVAS: Dactiloscopia. Estudio críti­
co de la misma.- Manuel GRACIA: 
l.a "Ciudad de los Muchachos". Una 
~harta con su fundador el Padre Luis 
Medina.-Rómulo de HORCA] ADA: 
Humildes refiexiones.-José GARCIA 
FERNANDEZ: Un regicida del si­
glo XV. - ¿ Puede esperarse reforma 
en las mujeres de mal vivir?-Gabino 
GAIT AN TALA VERA: Consideracio­
nes ~ticas ert torno a los funcionarios 
de Prisiones. 

Revista del Comercio Internacional.­
Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 26, JO de abril de 1947.-El comer­
cio hispano-británico.-Manifestaciones 
del Director de Comercio y Políticá 
Arancelaria.-Política comercial de los 
Estados Unidos.-Los envases interio­
res que adeudan con las mercancías que 
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contienen.-La orgaPización .del comer­
cio mundial.-El comercio exterior de 
España en el primer semestre de 1946. 
Reducción de Aranceles en la Argen­
tina.-La Academia Oficial de Aduanas. 

Núm. 27, 15 de mayo de 1947.-La 
actividad comercial española.-Declara­
ciones del Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.-El grado de ela­
bo.ración en la nomenclatura del Aran­
ceL-La industria de1 rayón.-Retorno 
a un sistema de economía libre en los 
Estados Unidos.-Cobro de créditos en 
el Exterior.- Los funci01~arios subal­
ternos de Aduanas.-Academia Oficial 
de Aduanas. 

Núm. 28, 30 de mayo de 1947.-La 
abundancia de precios.-DóJares e im­
porta~iones. - De técnica arancelaria : 
Los envases interiores de las válvulas 
de radiotelefonía.-Mercados para ex­
portaciones españolas.-Comercio exte­
rior de España por países. - Lo pre­
ventivo y lo represivo. 

Revista del Sindicato Vertical del 
Seguro.-Madrid, abril de 1947, nú­
mero 40. 

Extracto del sumario: Dr. VILLA­
REJO: Los médicos en el Seguro de 
Vida: Para el Excmo. Sr. Ministro de 
Educación Nacional.- Juan José GA­
RRIDO Y COMAS: La formación 
del Agente de Seguro.-J. SANCHO: 
Seguros contra incendios : ¿ Sería con­
veniente la creación de una inspección 
de las pólizas ?-Así viven los obreros 
en Noruega.-P. LA'MATA: Aquellos 
viejos Sindicatos.-EI problema de los 
incapacitados en Inglaterra.- Crónica 
de Washington. - Noticias. -Legisla­
ción y normas.-Ordenes del Sindicato. 

Revista Española de Seguros.- Ma­
drid, abril de 1947, núm. 16. 

Extracto del sumario: Alberto de 
JUAN BELLVER: El Seguro y la 
Historia. Fichas de mi archivo. Los in­
cendios en el siglo XVIII.-Juan José 
GARRIDO Y COMAS: Nuevas con­
sideraci()!;es acerca del problema de las 
enfermedades profesionales. - Enrique 
de ZARANDIET A : La cláusula de 
"competencia" en las pólizas de Se­
guros.-Luis D. CAL VINHO: Plenos, 
retenciones y tablas de límites.-Noti-
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ciario del asegurador.- Disposiciones 
oficiales.-Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. 

Revista Financiera.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 1436, 5 de mayo de 1947.- EL 
TEBIB ARRUMI: Trabajo para to­
dos.-SILEX : La. Bolsa en la' recons­
trucción mu::dial. - J. SANCHEZ­
RIVERA : Las Inmobiliarias rústicas. 
}osé Luis BAR CELO: El avión Dou­
glas DC-4 (Skymaster).- Juan José 
GARRIDO Y COMAS: Caminos y 
puentes de España.-Mario de ANTE­
QUERA : Desarrollo de la producción 
de estaño. - Lorenzo de OTERO : Se 
anuncia eón gran p~ofusión la Feria 
de Muestras británica. -La situación 
económica en Suiza en 1946.- Infor­
mación bursátil. 

Núm. 1437, 15 de mayo de 1947-­
EL TEBIB ARRUMI: Alborea la jus­
ticia.- Antonio LASHERAS SANZ: 
Quiénes son los. que más deberían ce­
lebrar la festividad del "Día del Se­
guro".- SILEX: La paz y la juven­
tud.- Juan José GARRIDO Y CO­
MAS: Salarios y precios.-José Luis 
BARCELO : Panorama eco::ómico de 
los Países Bajos.- Lorenzo de OTE­
RO: Aspecto emocional del comercio, 
turismo y arte bolivianos. -Informa­
ción bursátil. 

Núm. 1438, 25 de mayo de 1947-­
EL TEBIB ARRUMI: El país sabe 
lo qúe quiere y lo que tiene.--:-SILEX : 
En torno a la autarquía europea.-José 
Luis BARCELO : Presente y futuro 
de la Marina "mercante europea.-Lo­
renzo de OTERO : Ante -la próxima 
XV Feria Oficial e lt:ternacional de 
Muestras de Barcelona.- Información 
bursátiL-Bolsa de Madrid. 

Revista General de Legislación y ju­
risprudencia.-Madrid. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro J, mar;¡:o de 1947.- Carlos SAN­
CHEZ DEL RIO: Notas para un en­
sayo sobre la .forma de las Leyes.­
Adolfo GARCIA : La moneda ideal, la 
moneda real y la moneda usual o efec­
tiva en economía normal y en las per­
turbaciones económicas.-Carlos VIA­
DA: Notas sobre el proyecto de Ley 
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de Orgadzación del Secretariado y 
Auxiliares de la Administración de 
Justicia.- Pío BALLESTEROS: En 
la Real Academia de Jurisprudencia, 
Las últimas evoluciones del Derecho: 
Derecho social y Derecho económico, 
(Recepción del Excmo. Sr. D: Eduar­
do Aunós.)- Reseña legislativa. -Ju• 
risprudencia social.-Jurisprudencia hi­
potecaria y del Registro merca1~til. 

Núm. 4, abril de 1947.-Manuel AL­
BADALEJO GARCIA: La obligación 
de transmitir la propiedad en la com-. 
pravet·ta.--Carlos GUSANO HERRE. 
RO : Consecuencias de la muerte de 
los cultivadores directos y personales, 
para sus sucesores cooperadores, inca­
paces por sí mismos de explotar la tie­
rra.-Julio PASCUAL Y DOMIN­
GO: Una disertación de Francisco. 
Pla Mediano : Sociedades unipersona­
les. - Rafael CASTEJON CALDE­
RON: El Código penal militar (úni­
co) del Brasil de 24 de enero de 1944, 
Reseña legislativa.-Jurisprudencia hi­
potecaria y del Registro mercat;til. 

Revista Nacional de Educación.-Ma­
drid, 1947, núm. 70. 

Extracto del sumario: Antonio EC:A. 
DE QUEIROZ: Evocación filial de 
Ec;a de Queiroz. -Juan BENEYTO : 
Mundo, cultura y política en Miguel 
de Cervantes.-José María Rosa en el 
Ateneo ·de Madrid.- Significado na­
cional del Instituto de Estudios Políti­
cos.-Misión y tarea del Instituto de 
Cultura Hispánica.-El P. Rubio y !~ 
Fundación Hispánica de la B. del C, 
de Washington.--Jorge Saintsbury, eru­
dito y experto.-Sentido deportivo de 
la educación británica. 

Riqueza y Tributación.-Barcelona. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 349, 30 de abril de 1947. - Juan 
B. fUIG: Evolución y vicisitudes 
del podero~o núcleo textil de Lancash­
ire. II.- Crónica~ de Madrid, Barce­
lona y Bilbao. - Información extran­
jera.-Movimiento financiero. 

Núm. 35.0, 10 de mayo de 1947·­
Jaime VICENS CARRIO: El peligro 
actuaL-Crónicas de Madrid, Barcelo­
na, Bilbao y Vigo. - Wilkie HO­
W ARD: La más poderosa industri~ 
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dd mundo tuvo un o: igen humilde.·­
Información extranjera.- Movimiento 
financiero. 

Núm. 351, 20 de mayo de 1947·­
Eduardo de PINEDA Y O&ATE: 
Los lignitos. ~ Crónicas de Madrid, 
Barcelona y Valencia.- lnformació:t 
extranjera.-Movim!ento financiero. 

Ser.-Madrid, 1947, núm. 6o. 

Extracto del sumario: Angel GI­
MEZ JIMENEZ: Divagaciones.--Dis­
curso pronunciado por el camarada 
Armando MU&OZ CALERO en la 
apertura del Primer Consejo Nacional 
de la Obra Sindical "18 de Julio".­
Ponencias aprobadas en el Primer Con­
sejo Nacional de los Servicios Sindi­
cales del Seguro de Enfermedad.-Dis­
curso pronunciado por el camarada 
Agustín AZNAR en la clausura .del 
Primer Consejo Naciol'al de los Ser­
vicios Sindicales del Seguro de Enfer­
medad y Ob: a "18 de Julio".- Dis­
curso del camarada Fermín SANZ 
ORRIO, Delegado nacional de Sindi­
catos. en el acto de clausura del Pri­
mer Consejo Nacional de los Servicios 
Sindicales del Seguro de Enfermedad 
y Obra "18 de Julio". 

Situación de Campos y Cosechas (Mi­
nisterio de Agricultura).-Marzo de 
1947, núm. ~· 

Textil.- Madrid, marzo de 1947, nú­
mero 39. 

Extracto del sumario: Máximo ES­
TEVEZ : Primera Reunión gel'eral de 
la Caja de Jubilaciones de los Traba­
jadores de la Industria textil.-]. L. de 
ECHARRI : La producción actual de 
cáñamo es suficiente para abastecer los 
me· cados nacionales.-J. A. : Reorga- . 
nización de la industria aLgodonera en 
Inglaterra.- G. R.: La industria in­
glesa ha conseguido un nuevo tejido 
de lana.- Miguel VID AL PRIETO : 
Obras sindicales de carácter social­
asistenciaL-P. C.: La evolución de la 
industria textil norteamericana. - La 
industria textil francesa en 1946.­
Juan B. PUIG: Apostilla al plan de 
renovación del utillaje textiL-Doctor 
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V. CALLAO: Microbiología textil.­
Resumen legislativo laboral. - Infor­
mación nacional.- Noticiario interna­
do. aL-Consultorio. 

El Trabajo Nacional.-Marzo de 1947, 
número 1531. 

Extracto del sumario: Un discurso 
y un mensaje sensacionales.-Fernan­
do BOTER: Sociedades civiles con 
forma mercantil.--J acques GASCUEL = 
Las finanzas en Francia y el restable­
cimiento del equilibrio presupuestario.-­
Enrique CASAS SANTAS USAN A : 
Cómo aumentar el rendimiento de los 
vendedores. - Estado de los embalses 
y pantanos.- Precios y abastecimien­
tos.-Producción y consumo.-Comer­
cio, aranceles y transportes.-Finanzas 
y . tributos. 

ESTADOS UNIDOS 

BoleUn de la Oficina Sanitaria Pan­
americana.-Washington. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 10, octubre de 1946.-La estrepto­
mkina en el tratamiento de las infec­
ciones. (Comité de Quimioterapia y 
otros agentes. Consejo Nacional de In­
vestigación de Estados Unidos.)-Doc­
tores Angel R. GINES y Juan G. PO­
LETTI : La reacción de Mitsuda en 
los vacunados con BCG.- Donald L. 
SNOW: Técnicas y sustancias utili­
zadas en la desinsectización de avio­
nes.-Dr. Robert R. M. McLAUGH­
LIN: Tratamiento de las dérmatosis 
tropicales.-Dr. Harold B. GOT AAS: 
The Interamerican Cooperative Health 
and Sanitation Program.--Dr. J. AMA­
DOR G U EVA R A: Nomenclatura 
centroamericana de casos de sífilis.~ 
Crónicas.-Editoriales.-Consultas. 

Núm. II, noviembre de 1946.- La 
estreptomicina en el tratamiento de las 
infecciones. (Comité de Quimioterapia 
y otros agentes. Consejo Nacional de 
Investi.gación de Estados Unidos.) (Con­
clusión.)-V Panamerican Confé .. ence 
of National Directors of Health (Sum­
mary).- Crónica.- Editoriales.- Con­
sultas. 
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Monthly Labor Review.-Washington, 
junio de 1946, núm. 6. 

Extracto del sumario: Special · arti­
cles.-Employment conditions.-Educa­
tion and training.-lndustrial relations. 
Industrial injuries. - Labor-manage­
mer;t disputes.-Labor laws and d~ci­
sions.- Women in industry.- Wagc 
a.nd hour statistics. - W age and hour 
regulation.--Prices and cost of living.-­
Building operations.- Trends of em­
ployment and labor turn-over.-Trends 
of earnings and hours . ...,.... Labor condi­
tions in Latín America.- Recent pu­
blications of labor interest. 

Think.-Washington. 

Extracto de los sumarios: N úme­
ro 1, enero de 1947. - Dwight D. 
EISENHOVER: Cooperation.- Ben­
jamín FINE: America's "Cultural Re­
naíssance". - Edwin G. ARNOLD: 
Alaska and its opportunities. - Frie­
da S. MILLER: Women and the pro­
fessions. - W i 11 i a m F. SCHLEI­
CHER : The machine too! industry.­
Rev. Dr. Daniel A. POLING: Life's 
irreductible minimum.-LUCIAN: On. 
patriotism.-Features.-Miscellany. 

Núm. 2, febrero de 1947. - Basil 
O'CONNOR: Indispensable corollary 
of World Union.:.-Herman W. STEIN­
KRAUS: Education for a better world. 
Ernest MAAS : Edison - Scientist and 
Inve1:tor.- Prentiss MOONEY: Mis­
souri-Mother of the West.- PLU­
T ARCH : Wisdom and Prudence.­
Rev. W. Ralph W ARD : Our moral 
perplexities.-Features.-'-Miscellany. 

Núm. 3, marzo de 1947. - Calvin 
T. RYAN: Paying for the Life We 
Live.- Arthur I:I. COMPTON: The 
Growing Need for Higher Educa­
tion.- Hellen KELLER: Alexander 
Graham Bell. - Haydn S. PEAR­
SON: Marching Evergreens.- Henry 
P. WHEELER: Helium and its "Ame­
ricanization ".-Arthur MUSGRA VE : 
Massachusetts-Symbol of Our Nation's 
Development.-Rabbi Morris GOLDS­
TEIN : The Will to Believe.-SAL­
LUST: Resources of the Mind.-Fea­
tures.-Miscellany. 
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INGLATERRA 

The Tablet.-Londres. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 5569, 1 de febrero de· 1947.- Wor­
kers for Britain.--Bárbara BARCLA Y: 
Peace with Italy.- Andrew BECK: 
More catholic children than schools. 

Núm. 5570.-The National Morale.-­
Stanley GORMAN: The modern des­
integration.- Walter C. BREITEN~ 
FELD : Dante and the Templars.­
Letitia F AIRFIELD : Care of thc 
aged. 

Núm. 5571.-A power of recovery.­
Colm BROGAM: The mounting cri­
sis.-M. Ramadier's task. 

The Ministry of Labour Gazette.­
Londres, enero de 1947, núm. 1. 

Extracto del sumario: Special arti­
cles. - Employment and unemploy­
ment, "Cte. - Statutory Rules and Or­
ders.- Wages, Disputes, Cost of Li­
ving.-Others Statistics.-Notices, Or­
ders, Arbitration A wards, etc. 

ITALIA 

Atti Ufficiali (Suplemento alla rivista 
"Previdenza Sociale ").-Roma, ene­
ro y febrero de 1947. 

Contiene los· Decretos y Circulares· 
publicados durante dichos meses rela­
cionados con los Seguros sociales. 

Previdenza Sociale.-Roma. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 6, noviembre-diciembre de 1946.­
Roberto MACCOLINI: lgiene e me­
dicina sociaJe.-Pietro CHILANTI y 
otros : Per una :Q:Iigliore protezione 
sociale dei lavoratori della terra.­
Luisa RIVA SANSEVERINO: Ques­
tione sociale e organizza:tione inten·a­
zionale del lavoro. - Gennaro GEN­
TILE y otros : Gli infortuni automo­
bilistici.-Documenti.-N otiziario. 

Núm. 1, enero-febrero de 1947.--· 
Vitenzo MURA y otros: L'assistenza 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

post-sanato: iale.-Frar.co AGOSTINI: 
In attesa del Congresso della Confe­
derazione Generale Italiana del Lavo­
ro. Le diverse correnti sindicali e la 
riforma della previdenza sociale.-Ma­
rio Alberto 'COPPINI: Gli assegni 
familiari: previdenza o salario ?-Do­
cumenti.-N otiziario. 

PORTUGAL 

Boletim .da Assistencia Social.-Lis­
boa, octubre a diciembre de 1946, 
números 44 a 46. 

Extracto del sumario: ADMINIS­
TRA<;AO HOSPIT ALAR: A orga­
nizac;áo. - Os Servi<;os da Delegac;áo 
do Instituto Maternal no Porto.-In­
quérito sobre a organizac;áo da !uta 
antivenérea na Espanha e na · Suic;a. 
Relatorio.-SOCORRO SOCIAL: Ac­
tos e solenidades principais realizados 
no pais.- O "Ciarro do Asilado",...:._ 
Subsidios concedidos.-Lei~, Decretos, 
portarías, etc .. · 

Portugal.-Lisboa. 

Extracto de los sumarios: Núme­
ro 90, 31 de diciembre de 1946.-Aper­
tura. - Imperio colonial portugués.­
Vida interna.-Economía· y finanzas. 

Núm. 91, 31 de enero de 1947-­
Apertura.-Vida Interna.-Economía y 
finanzas. 
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SUIZA 

Bulletin du Bureau Internatienal 
d'Education.- Ginebra, cuarto tri­
mestre de 1946, núm. Sr .. 

Extracto del sumario: Le mouve­
ment éducatif.- Bibliographie.- Acti­
vité du Bureau. 

URUGUAY 

Boletín del Instituto Internacional 
Americano de Protección a la In­
fancia.- Montevideo, diciembre de 
1946, núm. 4· 

Extracto del sumario: Francisco 
J. MENCHACA: Rotary y el Servi­
cio Social de Grupo.- Dr. José A. 
LEON REY·: Las bases del "Código 
del Niño".-Dra~ Galina SOLOVEY: 
Cuidados ger.erales del lactante. -In­
formaciones. 

Boletín del Banco Hipotecario del 
Uruguay.- Montevideo, febrero de 
1947, núm. 9· 

Extracto del sumario: Nota edito­
rial.-Isaai: MORO N: Sobre coloniza­
ción de emergencia.-Un estudio sobre 
ias. disponibilidades particulares y su 
influencia en la economía general 
de 1947.- Amplios créditos a los que 
plantan trigo.-Recopilación jurispru­
dencia!. - El problema .inmigratorio 
(conclusión del número anterior).~De 
la vida interna del Instituto.-Ley de 
herencias (cuadro de tasas vigente). 

D) Ultimas publicaciones editadas ¡:or el l. N. P. 

N.0 683.-El Seguro de Enferme_dad.-Hoja divulgadora núm. 64.­
Madrid.- El Pensamiento . .., 1947.-6 págs.- 22 cms.­
Gratis. 

N.ó fx)o.-Seguros voluntarios.- Hoja divulgadora núm. 54·- Ma­
drid.-Gráficas Voluntas.-1947.-4 págs.-22 cms.-Gratis. 
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N.O 6g1.-Servicios médicos de la C N. S. A. T.-Madrió.-Gráficas 
Lacalle.-1947·-8 p:igs.-22 cms.-Gratis. 

N.0 &}2.-Compendio del Seguro de Enfermedad.-Segunda edición.­
. Madrid.-Gráficas Carlos-}aime.-1947·-62 págs.-15 cen­

tímetros.-! pta. 

N.0 693.-C. N. S. E.: Plan de instalaciones sa11itarias.-Hoja divul~ 
ga:dora núm. 56.- Ma&rid.- Gráficas Voluntas:- 1947·-
4 págs.-22 cms.-Gratis-. 

N.0 &)4.-C. N. S. E.: Prestaciones que otorga.-Hoja d~vulgadora 
número 57.-Madrid.-Gráficas Magerit.-1947.-4 págs.-
22 cms.-Gratis. 

N.0 695.-El Seguro de Accidentes del trabajo en la agricultura.­
Hoja divulgadora núm. ss.-Madrid.-Gráficas Voluntas.-
1947·-4 págs.-22 cms.-Gratis. 

N.0 6c)7.-C. N. S. A. T.: El Seguro de Enfermedades profesiona­
les.-Boja divulgadora núm. 59.-Madrid.-Gráficas Ma­
gerit.-1947.-4 págs.-22 cms.-Gratis. 

N.0 699.-El Subsidio de Vejez.-Hoja divulgaóora núm. 6o.-Ma­
dri~·._.:._c.ráficas Magerit.-1947.-8 págs.-22 cms.-Gratis. 

N.0 700.-Subsidios familiares: Régimen general.-Hoja divulgaóora 
número 61.-Madrid.-El Pensamiento . .:_I947·-8 págs.--
22 cms.-Gratis. 

N.0 701.-Subsidios familiares: Viudas y huérfanos.-Hoja divulga­
dora núm. 62.-Ma:drid.-Gráficas Magerit.-1947.-8 pá­
ginas.-22 cms.-Gratis. 

N.0 702.-Subsidios familiares: Premios a la natalidad.-Hoja divul­
ga<tüni núm. 63.-Madrid.-El Pensamiento.-1947.-4 pá­
ginas.-22 cms.-Gratis. 

N.0 703.-El l. N. P.: Organización y funciottes.-Madrid.-Afrodi­
sio Aguado.-1947.-IIO pigs.---;-I 5 cms.-1 pta. 
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[ 

l. - EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Beneficiarios. 
Por accidente del trabajo han ocurri­

do los siguientes fallecimientos : 

Segundo González Rodríguez, el 11 de noviembre de 1943. Domiciliado en La 
Laguna (Canarias). Trabajaba para el Ministerio del Aire. 

Anselmo Redondo Gonzákz. el 16 de enero de 1946. Domociliado en Fuente 
Castro (León). Trabajaba para D. Segundo Martínez de Pinillos. 

Toribio Bravo Serrano, el 30 de julio de 1946. Domiciliado en Mevilla. Traba­
.jaba para la RENFE. 

Antonio Pérez Hernán::lez, el 12 de agosto de 1946. Domiciliado en Cádiz . 
. Trabajaba para D. José Ortega Gay. 

Francisco Díaz Sala, el 24 de agosto de 1946. Domil!ado en Badajoz. Trabajaba 
para D. Antonio Blasco del Val. 

Ramón Santín Lapuente, el 4 de septiembre de 1946. Dom.iliado en Moreda­
ABer (Oviedo). Trabajaba para D. Arsenio Díaz Faes. 

José Rodríguez Caamaño, el 25 de septiembre de 1946. Domici-liado en El To­
'Cijo (Bilbao). Trabajaba para D. Augusto Lajusticia y Led. 

Dom:ngo Alastuy Membrado, el 4 de octubre de 1946. Domiciliado en Tiro 
-de Línea (Sevilla). Trabajaba para D. Andrés Ruiz Jiménez. 

Miguel d:e Dios V>lches, el 7 de octubre de 1946. Domiciliado en jaén. Tra­
bajaba ¡iara. D. Luis Siles Mellado. 

A. lbáñez Citorres, el 11 de noviembre de 1946. Trabajaba para el Servic:o Na· 

'Cional del T rogo. 
Luis Lorenzo Sarmiento, el 20 de noviembre de 1946. Trabajaba para D. Del­

miro Gómez Gudia.s. 
Celestino Martín Nespral, el 20 de noviembre de 1946. Domiciliado en San 

Martín del Rey Aurelio (Asturias). Trabajaba para la Soc:eda.d Duro-Felguera. 
Valeriano Martínez Polo, el 12 de dicoembre de 1946. Domiciliado en Madrid. 

Trabajaba para D. Saturnino Morales Soler_ 
José Sar DoMan, el 8 de enero de 1947. Domiciliado en Coruña. Trabajaba 

para D. Rodolfo Lama Prada. 
Juan Zabalbeacoa Zabalbeacoa, el 6 de febrero de 1947. Trabajaba para oHijos 

\:le T eodoro Aguirre•. 

1189 



[N.0 6, junio Je 1947] REVISTA ESPAROLA 

Valentfn Uanos Barbero, el 14 de febllel'o de 1947. Domiciliado en Oviedo, 
Trabajaba para la Sociedad Metalúrgka Dum-Felguera:. 

Julián Labreco y Pérez, el 25 de Febret"o de 1947. Domicil!iado en Bilbao. Tra. 
bajaba para Gabarrajes de Bilbao, S. en C. 

Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor~ 
tuna pueden ¡pasarse., acompañados de su documentación acredita~ 
tiva correspondi~nte, tJor estas oficinas del Instituto Nacional de 
Previsión, Sagasta, 6. Madrid. 

Declaraciones de in-
solvencia. 

Con el fin de que cuantas personaa 
tengan noticias de la mejora de fortuna. 
de los insolventes lo pongan en conocí~ 

miento de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, se publican a continuación los siguien· 
tes autos de declinaciones de insolvencia : 

7~J 
AUTO.-En· Toledo, a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Resultando que, en veinte de septiembre de mil novecientos cuaren~a cinco, 

se diJctó Sentencia en estos autos por la Magistratura del Trabajo de esta capital. 

y estimando en parte la demanda promovida por e.cc:dente de tra,bajo por D.n Sal­

bina Rodríguez Díaz, se condenó al demandado, D. Juan Corsino Rui.z, a satisf~~ 
cuatrocientas setenta y dos peseltas con cincuenta céntimos en concepto de indem­

nización P?r periodo de incapacidad teiillporal, y asimüsmo a d'iclio d~mandado 
y subsicliari;.mente al Fondo de Garantía a in'demnizar a la act'ora por la incapa­

cidad permanente apreciada con la cantidad de tres mil dosc:entas ochenta y ci.nco 

pesetas, absolviendo de los resmntes extremos del pedimento; 

Resultando que, declarada firme dicha Resollución, se solicitó por la reclaman­

te la ejecución de la misma por la vía. de;: apremio, y al no encontrarse bienes 

donde hacer traba se presentó nuevo escrito interesando la continuación dd pro­

cedimiento por los trámites cor.respondieritee, hasta llegar a la decluación de 

insolvencia de~ empresario demandado, accediéndose a ello por providencia de 

cinco de· marzo último, int"resándo~ las corre•pcnd:entes certificaciones e .infor­

mes, y, aportados y unidos qut! fueron, se citó a las partes a comparecencia, co1#­

forme lo precept~do en el art. 321 del Código de Trabajo, párraf~ 5.0 y concor­

dantes, y, llegando el día señalado, compll4'ecieron los ciltados, manife&tBJndo el 
Letrado do la parte actora, concedida que le fué la palabra, no peder designar de 

momento bienes del condenado ; mas, no siendo definiti!Va la Re:ol!Jc:ón que se 

dicte, se reserva las acciones e. ejercitar en .su día, toda vez que queda completa­

mente garantido el derecho de su patrccinada. El Letrado del empr~rio deman. 

dado solicitó se declarara su insolvencia por carecer materialmente de bi.enes de 

tocl.!. clase, y que si bien han quedado acreditados tales extremos en autos, al 

e:x.presado fin <;tcompañá en este momento cet"tificación de la Alcaldía de Puebla de 

Montalbán y decllaración de tres testigos vecinos de dicho pueblo. La repreren\a.. 

ción del Fondo de Garantía dice admitir la aportación de los documentos ru!Ce­

earioe para la declaración de insclvencia, mae entiende que anteriormente ~ ofre-
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ció por el demandado. hacer abono de alguna cantidad, y que se reserva las accio­

nes correspondientes para el cobro de lo que haya de abonarse por el F ondoj 
negánd~se por el repetido demandado el ohecimiento que se dice ; 

Considerando que de lo actuado aparece probado la absoluta carencia de bi.,.: 

nes del repetido D. Ju~~<n Corsino Ruiz y su insolvencia total, por lo que consel 

cuentemente procede declarar la misma, y supuesto que, conforme al art. 126 del 

Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la AgricuLtura, en ~elación 
con los. 313 al .329 del Código de Trabajo, y concordantes, es el Fondo de Garantía 

q·u:en debe abonar la cantidad correspondiente señalada como indemnización por 

la incapacidad ¡permanente pucial apreciada, y que en este caso· asciende a tres 

mil doscientas ochenta y cinco .pesetas, y todq ell<r-y al no haberse acreditadó 

venir a mejor fortuna,el repetido condenado--sin perjuicio de que lia Caja Nacio­

nal del .Seguro de Accidentes del Trabajo, como gestora y represenia.nte del FondO 

de Gar~ntía, pueda en cua,lquier momento ejercitar la acciones· cOl'respondientes 

para resarcirse de la cantidad meritada·, si el demandado viniese a poseer bienea 
de cualquier clnse ; 

Vistas las disposiciones dichas y demás de aplicación general, 

S; S.a Ilma., por ante mí, el Secretario, dijo: Se derclam, por ahora y sin per­

juicio, a D. Juan Corsino Ruiz en estado de insolvencia total para el pago de la 

cantidad de tres mil doscientas ochenta y cinco pesetas, a que ha sido condenado 

en concepto de indemnización •por la incapacidad permanente parcial producida 

a la demandante, D.a Balbina Rodríguez Díaz, en accidente de trabajo sufrido, 

cuya cantidad deberá abonarse por el Fondo de Ga~antía, y allcanzando los efectoe 

de dicha insolvencia al pago de las costas causadas. 

Notífiquese a las partes la presente Resolución, que deberá publicarse en el 

Boletín Oficial del Efltado y en el de esta Provincia, como asimismo, y en su caso, 

en el del Instituto Nacional de Pll'evisión. , 

.. Lo mando y ·firma eb lhno. Sr. D. César L~z Periconi, Magistrado provincia~ 
de Albacete, en comisión de servicios en esta ciudad de T oledo.-Firmado y ru~­

bricado: César López Periconi.-Ante mí, el Secretuio: Juan Pérez Flores. 
Y para que conste, y a efectos de inserción en la REVISTA EsPAÑOLA DE SECURI• 

DAD SociAL, e~ido la presente, que sello y firmo, en Toledo, a siete de mayo de 
mil novecientos cuuenta y siete. 

AuTo.-Resultando que, con fecha dieciocho de julio y vemt1cmco de agosto 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, fueron presentados escritos por Aquilino 

Cano Torres, escritos que Í·nspixuon las providencias dictadas en estos autos y 

obrantes en los folios 85 y 95 de los mismos, por las que se ac~rdó requerir al 

demandado, Vicente Cano, para que hiciese efectiiVo a] accionarute la cantidad irn· 
porte de la condena recaída en las presentes actuaciones, y de no verificarlo se pro­

c:ediese al embargo de bienes como de la propiedad de dicho demandado y <­

cuantía suficiente a cubrir principal y costas de ejecución, librá.ndose a tal efec! ,~ 

k>s oportunos despachos; · 
Resultando que, notificadas las providencias de. refereru:ia al interesado, por. 

éete se manifiesta que carece de bienes con que hacer efectivo el fal•lo recaído, 

y que, .practicadas diligencias de emhMgo, no se encontraron bienes en los que 

pudiera hacerse traba, ya que los habidos era111 de los exceptuados por la Ley de 

E'mjuiciamiento Civil ; 
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Resulta,ndo que, por la repreeentación en eata ciudad del Fondo de Garantía de 
la CajR Nacional de Accidente.. del Trabajo, se interesó la justificación de insol­
vencia, la que así fué acordada por providencia de quince de eneo-o pasado, y en 

virtud de la misma fueron devuelltos cumplimentados el exhorto dirigido a la 

Magistratura del Trabajo de Burgos y caJ'ta orden al Juzgado de Paz de Canalejas 

de Peñafiel, y en unión de los mismos las certificaciones instadas por dicha repre­

sentación del Fondo de Garantía; 

Considerando que, conforme al art. 170 del Reglamento de Accidentes del Tra· 
baio, de treinta y uno de enero de mil novecientOs trei.nta y tres, es requisito indis­

pensable para decretar la insolvencia del demandado lia justificación de la misma 

por medio de loe elementos de pruebe: que en autos han sido aportados ; 

Considerando que, de las pruebas aportadas, es de estimar la carencia absoluta 

de bienes del demandado, Vicente Cano, asi como igualmente resulta de la certi­

.fiC'l>Ción autorizada por la Administración de Propiedades y Contribución Teo-rito­

rial de la Delegación de Hacienda de VaHadolid, 

S. S.a Ilma., por ante mí, el Secretario, dijo: Que debe declarar, y declam, 

la insolvencia total del deinaiildado, Vicente Cano, sin perjuicio de instarse nue­

vamente el ettnbargo en cualquier tiempo que fueren conocidos bienes como del 

e.iecutaclo, publicándose esta Declaración de Insolvencia en eF Boletín Oficial de 

la Pror:incia. 
Así lo Rcordó el Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo, suplente núm. 1, de eata 

PTovincia, D. Alfonso Díez Blanco, en Valladolid, a trece de febrero de mil .nove­

cientos cuc.renta y siete.-Alfonso Díe7 Blanco.-Ante mí: ]osé S. de la Parra.­

Rubricados. (Es copia.) 

Préstamos 
cialidad 
dos. 

de nup· 
concedi-

Distribuída por provincias, se mser­
ta a continuación la relación de solici~ 
tantes de préstamos a la nupcialidad 
del concurso de mayo de este año a 
los que ha sido concedido por la Co~ 

misión Permanente del Instituto Nacional de Previsión. 

Félix García Alvarez. 

Angel BadiUo San Juan. 

Juan García Martínez. 

Marcelino Maxis López. 

Antonio Legidos Carrión. 

Eulogio López Sevilla. 

Francisco Rom-era Aznar. 
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Amparo López de Haro Hernando. 

ALBACETE 

Juan José Ortiz Moya. 
Máoximo Cabañero Tébar. 

Fernando Sánchez García. 

Juan Gracia Ortiz. 
Antonio Flores Pagador Pagador. 
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Mercedes Le6n González. 
Adela Zamora Aguilar. 
Concepción García Martínez. 
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Concepción R>bera Mico. 
Antonia. Roldán López. 

ALICANTE 

Joaquín Mañogil Sellés. 
Rafa~! Gomis García. 
Amadeo Bir1a:n ViHagrasa. 

Juan Cardona Nicolau. 
José Bonastre Soler. 
Ignacio Giner Cuenca. 
Juan Martínez Rico. 
Ramón Garc'Ía Pastor. 
AnJtonio García Fiz. 
Tomás Domínguez Bemabeu. 
Enrique Gu>llén Go,nzález. 
Adolfo Martínez Sabater. 
Erniliano Lalindo Poyo. 
Ramón Javaloyes Santonja. 

José lc~udo Pérez. 
Eliseo Sirven! Selfa. 

Pedro Díaz Ramos. 
José T orregrosa Esplá. 
Vicente Martínez Cascales. 

José MartÍIIIeZ Martínez. 
Manuel Fernández Esteve. 
José Ma.rtínez Paredes. 
Antonio Estabrioh Sierra. 
José Martínez Navarro. 
Ramón Carlos Samper Soler. 
Cristóbal Sarrió Francés. 
José Roddguez Lapido. 
Benigno Avi Prigmam. 
Franci&o Poveda Rico. 
Antonio Pérez García. 
Vicente Sivera Bas. 
Josefa Martínez Muñoz. 
María Beneyto Bonete. 
Vicenta Llorca Moya. 
Remedios F ranc>sco de Castela T ello. 
Francisca Pedreño Aracil.· 

Pilar Artuño García. 
Carmen Están Villora. 

ALMERIA 

Antonio Guardiola Aroca. 
Mallmel Chinarro Martínez. 

Vicente Galdeano Zapata. 

José Carreña Le6n. 
José Cañada García. 
Jacinto Caparrón Díaz. 

Ignacio Lo:mJno Bonachera. 
Juan Riva~ Borbalán. 

Justo González Manso. 
Ignacio Herráez Gómez. 
Manuel Gil de la Fuente. 
Similjano Alfonso Rueda Farraces. 

Pascual Tenrero Nieto. 

Tadeo Rodríguez Quero. 
Ant0111io del Aguila Martínez. 

Juan Domínguez Aguirre. 
Antonio Cazorlla Luque. 
María Expós:to Cazarla. 
Adriana Muñoz Rodríguez. 

Carmen Miras Castillo. 
Obclul>a Rodríguez Cazorla. 

AVILA 

Dionisio José Res;na Sánchez. 
julio Vega Sancho. 
Teresa Gómez Alcalde. 
Teresa Hernández V aUejo. 
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Juan Núñez Rangel. 
Pedro Oliva Bonilla. 
Eduardo Díaz Barrios. 
Antonio Chacón Delgado. 
F.milio Arencón Ballester. 
Manuel González Pérez. 
Alfonso Carretero Rico. 
Antonio Núñez Gutrerrez. 
Manuel García Ureña. 
Domingo Panizo Ma:ttínez. 
Luis Pérez Calaco. 
Leonc:o Núñez Cortés. 
Manuel Millán Gallego. 
Manuel Franco Gallego. 
Francisco Martínez Martín. 
Gabino García Labarzana. 
Isidro Galán Cardozo. 

Agustín Díaz Ropero. 
Francisco Ruitord Mouroig. 
Antonio Izquierdo Delgado. 
A~;~tonio T ur Torres. 

_Juan Serra Serra. 
AntonÍIO Más ·Marti. 
Damiá.n Sastre Cabrer. 
Pedro Guasp .Uabres. 

Jaime Pons Figa. 
Antonio Mart{nez Martínez. 
Manuel Sanfeliú Richarte. 
FrancÍJsco Segura Piñea-o. 
Tomás Gual Pina. 
Melchor Gascón Balaguer. 
José Luis Colmenero Prat. 
Ginés Méndez Carrillo. 
M:guel Alamany Bertrán. 
Patricio Sánchez Andía. 
Francisco jiménez Vázquez. 
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BADAJOZ 

Valeriana Ventura Barroso. 
Cecilia Guerra Lindo. 
Valentín Iglesias Osuna. 
Valeriana García Burgos. 
Francisco Macías Soriano. 
Cándido Suárez Mallén. 
Antonio Cabezas Cascales. 
Baldomero BaUesteros Vázquez. 
Ramón Recio Salgado_. 
Timoteo Cortés Sánchez. 
Pascual González Plzarro. 
Manuel Casco Trejo. 
Juan Salguero Mayorga. 
Josefa Caro Mangas. 
Esperanza García Asensio. 
Aurora Soldevilla Hernández. 
Joaquina Ma·rín Anselmo. 

BALEARES 

Juan Mestre Vázquez. 
Gabriel Más Font. 
Mariano Clapes Roig. 
Agustina del Pilar Bueno T erán. 
Francisca López Banús. 
Colloma Freu Grimali. 
Juana Lluch Tuduri. 
Margarita AJorda Cabrer. 

BARCELONA 

Herminio Aunión López. 
lsabelo Moreno G6mez. 
Juan Martínez Valero. 
Andrés López Oliver. 
Juan Pericás Parisi,. 
Antonio Alegre Peir6n: 
Domingo .Sanvicens Gómez. 
José Luis Irles Esperante. 
José Norte Calld>erón. 
Mariano Barrera Vilalta. 
Cristóbal L6pez Martos. 
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David Cipres Sarsa. 
Gabino Santamaría Mal:'tínez. 
Julio Arias Vázquez. 
Justo Boill!os Carro. 
Fzancisco Solórzano Ruiz. 
Alfonso <Ruiz Bustos. 
Valentín Cuevas Canseco. 
Alfonso Hemández Lozano. 
Jesús lbáñ•ez Sanz. 
Luciano Martínez Mal'lllnez. 
Esteban Brano GonzáJez. 
Jaime Serradeli Gueche. 
Pedro Carrascal Verdejo. 
Ramón Centelles Sales. 
Agustín Rus Ximeno. 
Modesto Esmel Bernat. 
Federico Lázaro .Gómez. 
Juan Mayona Bargay, 
Juan Díaz Galindo. 
Magín F erre Osio. 
Juan Calvo Trabal. 
Antonio Martín Alejo. 
Juan Rubio Simón. 
Agustín Ubierna de Arce. 
Juan Labrero Rudi. 
Remigio Biachini Ruiz. 
José Viltro Gam.bus. 
Pedro Villena GaJian. 
Eudosio González González. 
Diego Martín López. 
Pedro Auilón Giménez. 
José Monte Adrubau. 
Alfonso López Oliver. 
Francisco del Rey Sánchez. 
José Martínez Cano. 
Jesús Miranda Alivarez. 

Damián Gutiérrez Rojas. 
José Martínez Maestro. 
José García Franco. 
Teófilo Nebreda CaJvo. 
Francisco Miguel Esteban. 
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Aurelio Gutiérrez Feznández. 
Isidro Salabrig~s Cuixart. 
Antonio Hernández Belda. 
José Ges Maciá. 
Miguel Plaza Jariod. 
Rafael Gaso Lo·rca. 
Francisco María Etremeiro. 
José Antonio Alba Bruii. 
Angele·s Arranz Martra. 
María del Carmen Muñoz Montfort. 
Angeles Celada del Río. 
Amparo Delgado López. 
María Teresa Ballester Gareía. 
Dolbres Ballor Comas. 
Rosa Acosta Calventus. 
Carmen González Galindo. 
Marta Gálvez Bernero. 
Francisca Hemández Soria 
María Vailbona Pomes. 
Isabel López Cirera. 
Filomena F oix Catalán. 
Montserrat Barchs Gay. 
Francisca Bastrina Bartrina. 
Adoración Pérez Martínez. 
Dolores Solé Cabaiié. 
Dolores Romero López. 
Consuelo Art~gas Prat. 
Carmen Blanch Solé. 
Elvim. Serre Bartumeu. 
Mercedes Gela Abilla. 
Aurora Blá.zquez •Castillo. 
Dolores Paredes Forca. 
María Ríu Solez. 
Micaela Bailester Allueba. 
Nieves Sancho García. 

BURGOS 

Eliseo Sevillla Revilla. 
Fermín Marijuán lbáñez. 
Jacinto González del Río. 
Clara Reyes Esteban. 
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Bonifacio Alonso Jiménez. 
Manuel Rosco Luengo. 
Francisco Bayón Marchena. 
Juan Rodríguez Salís. 
Antonio Moreno Méndez. 
Francisco Redondo Talavera. 
Manuel Olave Caso. 
Amalio L6pez Vadillo. 

José Trujillo Rodríguez. 
Luis Rouselet Fii!!'Uier. 
Rafael Grirnaldi Gil. 
José Ruiz Guillén. 
Antonio Rodríguez P6mez. 
José Póstigo Vergara. 
José Beza Rodnguez. 
Rafael García Herrera. 
Luis Lunas Arag6n. 
Alfonso Cruz Gallardo. 
Cayetano López Andújar. 
Antonio Delgado Barrios. 
Gabriel García Moreno. 
Juan González Berrocal. 

José Puig Simó. 
Andrés Zas Agustí. 
José Palomero Bet<tomeu. 
José Ma,rtínez Marco. 
José Calabria Renau. 
Antonio Torralba López. 
Bautista Félix Peñarrocha. 
Vicente Ferrás Beltrán. 

José Gómez Rodríguez. 
Máximo Moreno Mora. 
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CACERES 

Juan José Salgado Romero. 
Manuel T eomi~o Barroso. 
Lui,s Santano Carrasco. 
Juan Dlaz Orozco. 
Francisco Anduro Cantero. 
Macario Gómez Prieto. 
José Jiménez González. 
Damiana Palacios PoLo. 

CADIZ-CEUTA 

Gustavo Ce.billlas del Valle, 
José Fuentes Sanduvete. 
Manuel Naranjo Ruiz. 
Gabriel Cabañas Pavón. 
Francisco Pñneda Copete, 
Manuel 'Ramírez García. 
Rafael Ghamorro Sanduvete. 
Antonio Herrera Ostenero. 
Manuel Ruiz Copero, 
Cannen Fenor Comena. 
Ana Becerra López. 
Carmen Patrón Sánchez. 
Dolores Nieto Muñoz. 
Juana Luna Ra.mírez. 

CASTELLON 

CIUDAD 

Francisco Vicent Sidro. 
Guillermo Serra Mollá. 
Mamuel Ribes M>ró. 
Enrique Salvá Martí. 
Juan Parear MontoDiú. 
Dolores Fuertes Montoliú. 
Delfina Moya Rochera, 
Dolores Abella Escrich. 

REAL 

Vicente Jiménez Mendoza. 
Rufino Burgos del Río. 
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Angel Martín Coello. 
Serafín Cabezas Broceño. 

jesús Buendía Expósito. 
Lorenzo Sobrino Maxt1n. 
Dan:el Delgado Galindo. 
Antonio Arcos Gascón. 
Rafael Sobrino Cuerva. 
Miguel Gutiérrez Ri.sco. 

José Gómez del Hoyo. 
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Vida!\ Valor Caballero. 
Aurelio Ortega Sánchez. 

Jová López F ernández. 
Angel García Gómez. 
Marcelo Vicente Parrilla Antolín. 

Fabián González León. 
Antonio García Molinero. 
Gregorio Mora.les Gijón. 
Eusebio Gutiérrez Morales. 

CORDOBA 

Rafael Gonzá1ez Baena. 
M!guel Lechado Gómez. 

Eugenio Jiménez Galán. 

José Cano Pérez. 
Antonio Briegas Pérez. 

Rafael Prieto Moreno. 
Rafael Hileras Campos. 
Antonio Perea Perea. 
Emilio Guerrero Sotillo. 
Agustín Fernández Alijo. 
Antonio Pérez Criado. 
Manuel Madrera Aguilera. 
Juan Cuenca Arillo. 
Rafael Calzada Lara. 
Francisco Ventura Cruz. 

Gabriel Sánchez T eruel. 

Francisco Aguilar RO<kíguez. 
Franc!sco Cantero Valle. 

Rafael Alvarez Serrano. 
Antonio Jménez Guardeño. 
Ant~io Flores Rojas. 
María Bujalance Córdoba. 

Josefa Gómez Siles. 
María dd Carmen Soto Moreno. 

Josefa Ruiz de la R~. 
Carmen Cabello Jimeno. 
Dolores Aguilar González. 

Francisca Reyes Jiménez. 
Eduvigis Pérez Ruiz. 
Petra Contreras Pastor. 

LA CORUfi!A 

Angel Martínez Fernández. 

Germá.n Golpe Lobeiras. 
Gervasio Illanco Núñez. 
José Gutiérrez Pernas. 
Femando'Enri,que de Salamanca y Díaz 

Lombay. 
· N:colás Vizcaíno Miras. 
Nicolás RipoH Galán. 

José Fildalgo N. 
Fernand·o Varela López. 

Fidel Leira Martínez. 
Jesús Rumbo Muiños. 
Pedro Vázquez Lemos. 
Modesto V ázquez Mosquera. 
José Francisco Seoane Barra!. 
José Romalde Brage. 

Tomás Gómez Iglesias. 

Jo•é Martínez Pretel. 
Emilio Rodríguez López. 
Miguel Castro Rodríguez. 
Manuel Vázquez García. 
Ramón Regueiro Lorenzo. 
Antonio Varea San1tiago. 

Juan Espiñe:ra Otero. 
José Manuel Cebra) Colliado. 
Alfonso Dopico Gui.IIén. 

José Palomares Díez. 
José Paadín Pérez. 
Jesús Suárez López. 

José Casal Bayón. 
María del Carmen Rosa Esther Pérez 

Díaz. 
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Concepción Codesal Taboada. 
Luisa' Bechler González. 
Rosalía Fariña Martínez. 
Herminia González Baldomi.r. 
Lourdes Castro Acosta. 

Pabk> Lozano Artiaga. 
Teodoro Conderana Carralero. 
Joaquin Santiago Navarro. 
Antonio ViÍlaJón Piqueras. 
Julián Jiménez Medina. 
Jacinto Olmo Alique. 
Félix Garda Labatut. 

Antonio Abadía Lagunas. 
Jaime Mari Marí. 
José Posdomingo Ga.spaz. 
Francisco Espejo MoratiJila. 
Rafael-Eulogio Estévez Morales. 
Perfecto Olivera ClemenJte. 
Casimiro Bernadas Montaña. 

Francisco Busto Dorador. 
Vicente Herrera Pérez. 
José Bravo Caballero. 
Manuel Sánchez Ruiz. 
Juan Lozano Gómez. 
Juan Morales López. 
Nicolás Díaz Ruiz. 
Manuel lzqurerdo Maldonado. 
José Martín Requena. 
Salvador López Abad. 
Miguel Nicas!o Galdeano López. 
Ailltonio García Ramos. 
Antonio Romera Padilla. 
José Gallego Medina. 
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Manuela Rodríguez Freire. 
Joselill!a Ambrós Rodríguez. 
Josefa Garrido Bao. 
María del Carmen Cabrera García. 
María Martín Vázquez. 

CUENCA 

José Baca Muñoz. 
Félix Ramal Cuesta. 
Paulino López García, 
Fidel Manuel Lan~· Asensio. 
Pablo Sánchez Serrano. 
Antonio F ernández Martín. 

GERONA 

Eusebio Vila Turón. 
R¡>fael Julián Adán Fernández. 
Pedro Dillet Puig. 
Carmen Lloret' Buch. 
María Teresa Sarañana Salo. 
Remedios Soy Palomé. 

GRANADA 

Guillermo Ortiz Mercado. 
Gabriel Quesada Megías. 
Sabacio Torres Rojas. 
Enrique Cazorla Mate. 
José Díaz Mancilla. 
Juan Molina Velasco. 
Emilio 111/escas Rodríguez. 
Josefa Garcia Romero. 
Nati~idad Rubio Luna. 
María Luisa Rodríguez Cuéllar. 
Rosa Chico Delgado. 
Juama Pizt Rubio. 
Cándida Pérez Alicalá. 
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GUADALAJARA 

José Gonzalo Solano. 
Pedro Zahonero Pérez. 

Luisa Joaquín Bellido. 

GUlPUZCOA 

julián F erná.ndez Berridi. 
José Eguiguren Abalia. 
José Maríe. Herrera Hernández. 
<:astor Martínez Grijalba. 
Juan Rodríguez Martínez. 

Antonio Gallardo Romero. 
Luis Ruiz Hernández. 
Fernando Flores Pérez. 
·Cayetano Peguero Muñoz. 
Antonio Cera González. 
Pedro Palme. Finch. 
Luis CAlvo Girón. 
Antonio Martín Martín. 
Juan Ji:ménez Acosta. 
Miguel Sánchez del Río. 
José Vallejo Martell. 
Manuel Díaz Roda. 
José Berges Martín. 
Sebastián Macho Domínguez. 
Antonio Carrasco Copete. 
Vicente Humánez Jurado. 
Rosa Sae.vedra Romero. 

"Sigilio Campín Lapuente. 
Juan Almansa Garda. 
·Pedro Cubas Aso. 

Pedro Ce.no Gallardo . 
. Manuel Aguilera Caballero. 

Angel Chueca Carrillo. 
lnocencio Cebrián Díez. 
Isabel Sánchez Ordóñez. 
Francisco Rojas Fernández. 

HUELVA 

Rosario Clavero Montero. 
Mercedes López Martfn. 
Florentina González Montaño. 
Antonia GonzáJiez Chacón. 
Gracia Aguazo Fernández. 
Catalina Pardo Domínguez. 
Antonia Neto Lorenzo. 
Gregorie. Rel\tero Arrayas. 
Josefa GMcía Díaz. 
Isabel Romero Carbajosa. 
Encarnación Alama Abascal. 
Carmen González Martín. 
Manuela Tobarra Rendón. 
Roealía Mendoza Fernández. 
Carmen Pam.iel Alarc6n. 
Carmen Vizcaya F ernández. 

HUESCA 

Alonso Pérez García. 
Carmen Martínez Martín. 

JAEN 

Patricio Marcbal Rueda. 
Juan Ji:ménez Cueto. 
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Antonio Molina Colmenero. 
José Rodríguez Martfnez. 
Jua.n de Dios Medina Calahorro. 
José Martínez Pérez. 
EJnrique Cejudo Cruz. 
Rafael Hernández Muria.ne.. 
M&tfn Criado Fuentes. 
Andrés Rojas Raya. 
Manuel Astillero Poza. 
Juan Valenzuela López. 
Fmncisco G6mez Gallardo. 
Antonio Mutos Cañada. 
Salomón Sánchez Medina. 
Cristino Plumet Ortega. 
José Luis Martfnez Navarro. 
José Ruiz Santiago. 
Frantisco Cuesta Ortega. 
Luis Expósito Criado. 

josé-Cándido Blanco González. 
Gervasio Gonzáliez Magdaleno. 
Benjanún Ovalle Novo. 
Eusebio Valbuena Méndez. 
Arturo Usoz Rodríguez. 
Angel Fernández Flórez. 
Eusebio Cuadrado Gallego. 
Angel Suárez Alvarez. 
Pedro Camargo Cabrera. 
Manuel Gutiérrez Váz.quez. 
Ferna·ndo Fonz Fernández. 

Jaime Solé B&O"rufet. 
Miguel Ca<talá Cami. 
Angel Elena Herná.ndez. 
Avelino Urcola Castells. 
Román Argemi Simón. 

Manue~ Carmelo Gil Ruiz. 
Lázaro Monasterio Blasco. 
Simón Forcadas Elías. 
Gregorio García Salazar. 
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Miguel del Moral Jurado. 
Domingo López Herranz. 
Juan José Montero de le. Tor~e. 

José Cruz Hidalgo. 
Pilar Mayo) Salmerón. 
Rafaela Ruiz Puertas. 
Rosario V aliente Tiscar. 
Encarnación Medialdea Pérez. 
Encarnación Tudela Sosa. 
Antonia Heredia Oteros. 
Antonia f.xpósi.to Menas. 
Carmen Cabrera Raya. 
María F ernández Martínez. 
Otilia Rodríguez Hervás. 
Antonia Fernández Sánchez. 
F eliciana Arboledas Ca.-pintero. 
Dolores Lore<1te Molina. 

LEON 

I:laniel García T ejerina. 
Salustiano Sánchez Ruiz. 
Víctor García Villa. 
jesús Muñiz Torre. 
Alfonso Allvarez Alvarez. 
Silvino Martínez Fernández. 
Victorina Redondo Sanz. 
America de le. Fuente Ramos. 
Petra Cisnero Felipe. 
Tr~nidad Núñez Hernández. 

LERIDA 

Rogelio Quesada Hueso. 
Santiago Alarnañac Pardo. 
Antonio Sastre Martorell. 
Ramón Perera Rué. 

LOGROfilO 

Pedro José Gallego Abalos. 
Carmen Huerta Vicente. 
Josefa González González. 
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Máximo Castañer González. 
Manuel Pérez T ei,jeiro. 
Angel Torrón Rodríguez. 

Bernardo Cortijo Onsurbe. 
Jesús Sánchez Balliesteros. 
Au.-elio G6mez Moreno. 
Ceferino Guijarro Maldopado. 
Claudio Guldris Guldris. 
Miguel Muñoz Ortega. 
Generoso E.stévez Vázquez. 
Antonio Al1garate Vicht. 
Gregario Villalba Arcos. 
Julio José Carda Cor~es. 
Valentín-Ezequiel Jimeno Plumed. 
Juan Raiga! Abel!án. 
Antonio Aranda Lara. 
Bautista Pereira L6pez. 
SanJtos Simón Bascones. 
Emilio Núñez Ugena. 
Rafael González Martínez. 
Ricaa-do Magante Brasas. 
José Enc~nas Ortiz. 
Restituto Comendador Garillete. 
Manuel de Manuel Escribano. 
Pedro Gil Esbrut. 
Lu~ Fullós de los Angeles. 
Carlos López López. 
Gregario Rojo San Martín. 
Nicolá.s García Alcolea. 
José Huertas Rojas. 
E;maio Esteres Cid. 
RlllmÓn Bote del Molino. 
Vicente Suárez de la Vega. 
Manuel Uorente lturri. 
Ramiro García Jaramillo. 
Agustín Martín Millán. 
Andrés Llorca Catalán. 
Antonio Molina Iglesias. 
Angel Fernández Subiela. 
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LUGO 

Maria Luisa Fernández Richu. 
Rosaúo Barro Alonso. 
Ana María de Ville Bellechue•. 

MADRID 

Nicolás Palacios Martin. 
Joaquín Vázquez Guarte. 
Fernando Fierro Chobi. 
Angel Sanfrutos Villoslada. 
Isidro Gómez Delgado. 
Emilio Martínez Rodríguez. 
Eduardo Hernández Calero. 
José Luis de Enciso Plaza. 
Jacinto Crespo Infantes. 
Pedro Armuña Barco. 
Angel Casanava Muñoz. 
Jesús López Rubirar. 
José Gabriel F ernández Palacios. 
Pedro Pérez Barrios. 
Luis Ruiz Revuelta. 
Domingo Gázquez Trabalón, 
Octavio Gacituaga Vázquez. 
Angela Pascual Gil. 
Isabel de Pablo Escobar. 
Carmen Fernández Gómez. 
Ana Gómez Má.rquez. 
Carmen García Acedo. 
Domingo. Alonso Pantoja. 
Juana Berenguer Concepción. 
Victoria Martínez Barcenilla. 
Ana Garrido Jodás. 
Doliores Gordillo Blázquez. 
Alejandra Meliche García. 
María Martín,Buitrago Sánchez. 
Emilia Sigüenza. ZurÍita. 
Concepción Iglesias del Campo. 
Eugenia Robles Gómiz. 
María Antonia Molpeceres Díaz. 
Luisa Gallego Pérez. 
MMía del Pilar Zarza de la Iglesia. 
Teólila Hidalgo Merchán. 
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Carmen Gómez Polo. 

Manuela Sa)guero Gómez. 

Natividad Fernández García. 
Antonia Gil Martínez. 
Alejandra Ma.rtínez López. 

Juana Garda Esteban. 

Juana García Fernández. 
Pilar Magallo Gutiérrez. 
Filomena Luque Calvo. 

Magdalena Hormigo Ga·rcía. 

Francisco Paniagua Molina. 
Antonio Estades Vázquez. 
Franoisco Cuevas Sánchez. 
Francisco Pérez Martín. 

José Pulido Benjumea. 
Rafael Pozo Navarrete. 
Antonio Cortés Benítez. 
Antonio Zapata Aragón. 
Alfonso Rodríguez Torres. 
Antonio Frías García. 
Antonio Hidalgo Parada. 
Antonio Meléndez Martín. 

José Villena Molero. 
Diego López Pelá.ez. 

Joaquín Sevilla Fernández. 
Severo Alrnamsa Couder. 
Daniel Ojanguren Ma.rtínez. 

José Inglés Ros. 
Francisco Pérez Alvarez. 

José Ortuño García. 
Francisco Alcaraz Vivancos. 

Salvador Martínez Mateos. 
Antonio García Vera. 
Antonio Viclal Mercader. 
Francisco Sánchez Martínez. 
Manuel López Giménez. 

Isidoro Terrer Rosique. 
Santiago Muñoz García. 

1202 

REVISTA ESPANOLA· 

Isabel Sánchez Castelló. 
Carmen Arramz Sangar. 

Milagros Peña. Arriete. 

María del Carmen Rodríguez Fraga. 
María Amparo García López. 
Satur:nina Morán Mate. 
Conc~pción López GaJdo. 

Isabel Molina Serrano. 
Pillar Mensegar Covietta. 

MALAGA-MELILLA 

Antonio Jiménez Guerrero. 
Salvador Borrego Bravo. 
José Gutiérrez Moreno. 
Antonio González González. 
María de la Encarnación López Ca-

bello. 

María. de la Téllez Herre·ra. 
Antonia Aragón Benítez. 
Remedios Ciano AguiJar. 
Teresa Rueda Gallardo. 
Amparo H:dalgo Vela. 
María Cortés Bonilla. 
Carmen Gutiérrez F ernández. 

MURCIA 

Pedro He.redia Sánchez. 

José Raba! Alarcos. 
Antonio Guerrero Sánchez. 
Juan García Montsetrrat. 
Rafael Ferrándiz Bernabeu. 

Juam Ma.rtínez Gimeno. 
Antonio Castillo Giménez. 

José Díaz Carmona. 
Angel Baños Soler. 
Primitivo Pérez Miñano. 
Enrique Martínez Peiró. 
Francisco García Raba!. 
Antonio Sánchez Aguado. 

Encarnación Campillo Sánchez. 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

Remedios Jarabo T ortosa. 
Josefa Abenza Martinez. , 
joaquina Gallardo Sirvent. 
Rosa Ortiz Ortiz. 

Tirso Aztaraín Fernando. 
Juliám Pérez Gracia. 
José María Azcárate Sarasa. 
Miguel Castellano Borrel. 
Julián BidauNe Díez. 
Florencia Moncayola F alces. 
Mariano Aquerreta Viana. 
José Mac;lorrán lribarren. 

Eliseo Martínez Macia. 
Alejandro Fe~:nández Ríos. 
Bernardino Gerardo Rodríguez. 
Ramón Jácome Rodríguez. 
José Verón Vice'nte. 
Jaime González Camba. 
José Lamas Santos. 

José Mana Rodríguez Díaz. 
jesús Manuel Trivifio Calleja. 
Marcelino González Canga, 
Manuel Begaga Suárez. 
Ramón González Llano. 
Esteban Domínguez Suá;rez. 
Jenaro Rodríguez Prendes. 
Segundo Fey;nández Fernández. 
F r=isco Elvira Argüelles. 
Ant.Onio Calleja Ochoa. 
Ismael Fernández Vázquez. 
Enrique Montes Pidal. 
Aurellio· Menéndez Leirado. 
Ernesto L6pez Fernández. 
José Luis Sánchez Fernández. 
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Encarnación Villar Gómez. 
Maria Luisa Retel Saura. 
Encarnación Molina Abellán. 

NAVARRA 

SaJturnino f ernández Equisoaín. 
Fernando Barrios ~te. 
Pedro Palacios Petri. 
Francisco José Manrique Capaz. 
María Perruca Pérez. 
Saturnina lparraguirre R1palda. 
Carmen Soret Clavijo. 

ORENSE 

Aliejandro González Míguez. 
Francisco Castro. 
Segundo Alvaudo Feljóo Montenegro.. 
Luis Rodríguez López. 
Erundina Montero Lorenzo. 
Manuela López Verea. 

OVIEDO 

Julio Suárez Suárez. 
Antonio Moreno Rivero. 
Emilio Rodriguez Curieses. 
Manuel Ga.rcía Sánchez. 
Alfredo lsusi Balán. 
T omá.s Alvarez Alvarez. 
Angel Belarmino Ferná.ndez Alonso. 
Antonio Monsalvo Lajo. 
Me.ximino Alvarez Quirós. 
Aquilino Menéndez García. 
Alberto Díaz Rodríguez. 
Sergio del Pozo Sanz. 
Ricardo Marín Calvo. 

, Aveli.no Alivarez Menéndez. 
Nicolás Rodríguez González. 
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Otilia Mendoza García. 
Carmen Uda Ramos. 
Remedios Coto Argüelles. 

Pacomio García Moreno. 
Francisco Tejo López. 
Alejandro Santos Martín. 
Aureliano Martínez F ernández. 
Andrés Sánchez Martínez. 
Juan Bautista López Rubio. 
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María Luiea Uría Menéndez. 
Clementina Miranda González. 
Maria Gómez Rodrlguez. 

PALENCIA 

Vicente García Medrano. 
Teodoro Salvador Sánchez. 
Angel Bravo Merino. 
josefina Nogales Gómez. 
María Mallagaray Real. 

LAS PALMAS 

julio Cebriá<Jl Hidaigo. 
Ismael Hernández López. 
Juan Jiménez Morales. 
José Pérez Vera. 
Armando Arias Armas. 
Juan Pérez Guardián. 
José Ramos Rivero. 
Juan Pérez de León. 
Juan Acosta Rodríguez. 
Josefa Quevedo Palenzuela. 

Jesús Cruz Rogel. 
Encarnación Domínguez Delgado. 
Ana Ru!z Herrera. 
Carmen Morales Sánchez. 
Juana SarmieNto Santa.na. 
Encar.nación Tejera González. 
Jesusa Llarena Ruiz. 
Lázara F. Ojeda Falcón. 
P•no Hernández Guedes. 

PONTEVEDRA 

Francisco Martínez Martínez. 
Severino Durán Cancelo. 
Angel Monroy Granada. 
Herminio Bastero Liborei.ro. 
Luis Pereira Rodríguez. 
Manuel Cameselle Vila. 
Ramón F etnández Pedrido. 
Victoriano Covelo Alvarez. 
GuHlermo Garel Cabeiras. 
Alfonso Fonseca Franco. 
Manuel Gómez Blanco. 
José Portela Bouzas. 
Antonio Rodríguez S. S. 
Delio Guisande Dávila. 
Andrés Sobride RiNas. 
Juan Rod'ríguez Pazos. 
Francisco Manuel Pazó Bande. 
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Francisco Seijó Cendón. 
Amado González Ca~dama. 
Antonia Costas Covelo. 
Leonarda Muñoz Alvarez. 
Antonia García González. 
Adela Núñez Cameeelle. 
Rosa Lomba Veiga. 
Luisa Bar Valle. 
Dolores Pérez Rodríguez. 
Josda Pérez García. 
Pilar Sarmiento S. S. 
Amel:a Costas Alonso. 
María Cabaleiro Rivas. 
Dolores Becerra Triñanes. 
EncMnación Mosquera Cal. 
Juana MiJlara Lourido. 
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SALAMANCA 

Cesáreo Sena Gutiérrez. 
Jacinto Yagiie Velll6Co. 
Agust'Ín González Posteroe. 
Ciriaco Lucio Terravinos. 
Juan Fraile Olivera. 
Andréa CaJvo Montero. 
Antonio Holgado García. 
Manuel de Antonio lgles:as. 

,; . .~ 

Vicente Iglesias Quintano. 
Francisco Amaro Gómez. 
Luis Sevalano Robles. 
José Ramos Ramos. 
]osé Sánchez García. 
María Natividad Pombero Fonseca. 
Rosa Nolla Rourás. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

RamÓn Niceto Toledo Delgado. 
Manuel Herrera Armas. 
Domingo García Perdomo. 
Liborio Santiago Padrón Herná.ndez. 
Domingo V elázquez y Velázquez. 
Lucio Regalado del Pino. 
Tomás Martín Rodríguez. 
Saiturnino Antonio Quintero González. 
José Manuel Artiles García. 

José Nolasco Cedras. 
Raúl Cruz Castro. 
Rafael Quevedo Cabrera. 
Antonia Sánchez Méndez. 
Matilde Izquierdo •Izquierdo. 
Carmen Díaz Pérez. 
Severina Castro Castellano. 
Juana Rosa Perdomo Gaccía. 

SANTANDER 

Joaquín Lanza Marcos. 
Alfonso Cifrián Arroyo. 
Antonio Rodríguez Sol. 
Emeterio Teaniño Gutiérrez. 
Angel Agudo Díaz. 
José lzaguirre Uanderal. 
Manuel Fernández Megoya. 
jesús Bolado Bez"n:lla. 
Baltasa.r Bengochea Vinat'ea. 
Daniel F ernández Doallo. 
Constanltino Vicente Rwas. 
Fnmcisco Díaz Puente. 
Marcial Nava García. 
Angel Alonso Martínez. 
Tomáa Mancisidor lbarguren. 

José Luis Gutiérrez Sáez. 
Emilio Rodríguez García. 
Ambrosio Peña Ruizdíaz. 
Josefa Peña Boó. 
Carmen Callar Vivar. 
María Alonso Alonso. 
Ramona Goñi García. 
María Jesús lbáñez Eguía. 
Marcelina Arzallos Cavada. 
María Dolores Pellón Navarro. 
María del Cacmen Blanco Gómez. 
EmiJ!Jia Díaz Ansótegui. 
Ana Herrero Moura. 
Carmen Herbosa Duque, 
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Demetrio Ant6n Ant6n. 
Juliá.n del Alamo Herrero. 
Aiejandro Peralta Herraru:. 

Felipe Quesada Sanabria. 
Julián Núñez Santacruz. 
EJmilio Ramoa F u:z. 
Antonio Ruiz Tirado. 
José Sánchez Sánchez. 
Rafael García de los Ríos. 
Juan Alba Carmona. 
Joaquín Pascual Morato. 
Manuel Marín Muñoz. 
SaJvador Suárez Aguilrre. 
José Gallludo Díaz. 
Manuel Patiño Rivas. 
Pedro Sánchez Moreno. 
Antonio Arcos Castilla. 
Manuel Díaz CaNero. 
Vicente Frías Ruano. 
Manuel Rivas Díaz. 
Manuel Núñez García. 
Juan Garrido Rodríguez. 

Restituto Plaza Jodra. 
Vitalino Sanz de Marco. 

Salvador . Gibert Pujals. 
Norberto Avila Lorenzo. 
José Mate u Guiverná.n. 
Juan Ruiz Villena. 
Francisco FaJtsini Moreno. 
José Mauri Fort6. 
Jesús Peralta Ferrer. 
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.SEGOVIA 

Damián Segovia G6mez. 
Bienvenido del Barrio Fernández. 
Benjamín de Santos Calvo. 

SEVILLA 

Antonio Bonilla Sotelo. 
Francisco Morales Gordano. 
Jo.sé Garrido Bejarano. 
Manuel Gallego Garcilaso. 
José Florido Seda. 
Manuel A~varez Rodríguez. 
Rosa Serrano Vera. 
Carmen Alonso Rosendo. 
Lutgarda Roales San Pablo. 
Rafaela Moranote García, 
Luisa Lagares G6mez. 
Manuela Gallardo Aguilar. 
Aurora Vega Fernández. 
Concepci6n Gon2:ález Ubeda. 
Carmen Gutiérrez LcSpez. 
Cannen Cubero Vázquez. 
Manuela Rodríguez Martínez. 
Manuela AmpMo ln~antes Reyee. 

S ORlA 

Manuel González García. 
Roberto Rosell/6 Ribes. 

TARRAGONA 

Juan Arévalo García. 
Francisco Rodríguez Cabrera. 
Juan Cumi Paula. 
José Rovira Martí. 
José Monfort Roig. 
Juan Guinovart Escarré. 
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Antonio Jiménez Segura. 
Angel Espílez Torán. 
Manuel Marín García. 
Isabel Benedic'o Domingo, 

Fausto Fernández Cañamero. 
Hilario Gambín Aparic:o. 
Laureano García Pérez: 

José Rodríguez. 
Manud de Dios Puñal. 
Elíseo Encinas Alvárez, 
Felipe Lizana T.»-desi.llas. 
Quin'í'n Galán Barroso. 
Agustín Carnicero García. 

Domingo Berzosa Checa. 

Rafael Tos Villar. 
Jooé Mota Latorre. 
Ramón Baixauli Aznar. 
Vocente Moli,ner Montañana. 

Cari'os Fonollosa Ayora. 

José Gil va Piña na. 
Francisco Hervás Gimeno. 

Francisco Rodrigo Giner. 

José Fernández Castelo. 
Manuel Rabamas del ·Blanco. 

Juan Vidal Grada. 
Vicente González .Mota. 
Francisco Domenech Segarra. 

Dionisio Elson Casasús. 
José Arnau Bodi. 

José Rovila.ra Torres. 
Vicente Peiró Ibáñez. 
Francisco Boluda Bomboy. 

Manuel González Leal. 

José Bautista Marco. 
Eusebio Ayuso Martínez. 
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TER UEL 

Pascuala Casas Miranda. 
. Manuela Marzo Tolosa. 

Laura Soriano Sánchez. 

TOLEDO 

Gregario García García. 

Pablo Buendía Martín. 
León Manuel García Santoyo. 
Julián Pantoja García. 
Francisco Meneses Silvestre. 
Pedro Rodríguez Caja. 
Maxim:na Vázquez Madroñal. 

Matilde Gómez Hijosa. 

.VALENCIA 

Joaquín Arqués Santamáns. 
José Escrivá Clari. 
Jerónimo Leal Alonso. 
Gaspar Bochs Redón. 
Salvador Valero c:urana. 
Pedro Domingo de1 Río Mendieta. 
Francisco Amate López. 

Juan Piqueras Hernández. 
Manuel Díaz Martín. 

Luis Gil Esparza. 
Florentino Arenas Zamorano. 

Miguel Ortique Landete. 
Alberto Juan Gómez. 
Enrique Garcfa Alba, 
Anionia Sabater Barases. 

Nieves · Ricart Prat. 
Eulalia Palacios Sanjosé. 
Maríá Sancho Vicente. 
M:lagros Casaña Martínez. 
María Ventura Bendicho. 

AmpMo Sáez Alberique. 

Manuela Fernández Quintero. 
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Mercedes Carrión Marco. 
Carmen Santamaría Chiva. 

Vicenta Albors Morillo. 
Pilar F ernández Ruiz. 
Francisca Nácher Blasco. 
Pillar Galán NavarJ"o. 
Elvira Ros Agustín. 
María Guzmán Navarro. 

María Martínez Jea. 

REVISTA ESPA!VOLA 

Consuelo Mesas Palop. 
Elvira Sánchez Pons. 

Desamparados Cebriá Edo. 
María Benedicto . Pérez. 
Josefa Es~arlich Natur:I. 
María Brisa Marco. 
Mercedes Balbastre Marco. 
Amalia González Añido. 

VALLADOLID 

Antonio García San ]osé. 
Rogelio Lorasque Míguez. 
Ramón Andrés Alvarez. 
julián Acuña García. 
Valenttn Rod·ríguez Yagüe. 
Alfonso Domingo Aguado. 

Lucio MigueP Aparicio. 
Mauro Arribas Pérez. 

Pablo Mar ínez Merino. 
Cir:aco Sanz García. 
Gerardo Yá.ñez Santiago. 

Ma~fa del Carmen Muñoz García. 
Longinas Martínez Campesino. 
F eliciana Celadas Torres. 
Est:Iita Arias Marvá. 

VIZCAYA 

Pedro Bustamante González. 

Julio Miguel López. 
Pedro Murria Gobantes. 

Juan Arce Sáinz. 
lnocencio Casado Peramio. 
José Luis Are:tio-Aurtena Aniaga. 

Luis Torres Núñez. 
Eduardo Alumbreras Alvear. 

Luis López Ga~cía. 

José Luis Mardones Oteo. 
Satumi.no Bonilla Letona. 

Francisco Martínez Sánchez. 
Ramén Montejo Ruiz. 

Miguel Peña Lastra. 
José Luis Conde del Olmo. 

Tomás Bartolomé Sánchez. 

Luis Larrinaga Fernández. 

José Luis López Pa.nteja Danobeitia. 
José María Aizpuru Zub:mendi. 
jesús García de Andoain Campomar. 
Ana María Salas González. 
Josefa Aparicio Roddguez. 
Eloisa Santos Gómez. 
Mercedes Apellaniz Andrés. 
!sabe~ Diez Huguet. 
O!ivia Cantero l•tmriaga. 

Jesusa Gonejola Charterona. 
María Dolores Pérez Arauz. 

Rosa López Ortega. 
Asunción Fu entes Serna. 

ZAMORA 

Eusebio Prieto Valbuena. 
Rulino Carda Martín. 
Agustín de la Fuente Mojarra. 
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Saturnimo González Esteban. 
Joaquín Blanca Ojeado. 
Nacor Pascual Juan. 
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-Luis Arias F aundez. 
Pedro Valdegrama Cerdera. 
Natalio de la Iglesia Martín. 
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Francisco Javier García Rueda. 
Cándida Fernández Crespo. 

ZARAGOZA 

.Joaquín Pascual González Carnicer. 
Antonio Báguena Felipe. 

t élix Gil Lasheras. 
Jesús Martínez de Pablo. 
Antonio García Corral. 
Augusto Gil Valiente. 

R:cardo Carcavill.a Lahera. 
jueto Romanos jerez. 
'Cirilo Morón Borque. 

Nicaaio Giménez Nogal. 
Antonio Espinosa Andrés. 

Esteban Velilla del Río. 
Angel Gutiérrez Valencia. 

jesús Garín Fuertes. 
Gabrid Lechón F uster. 
Rafael Franco Martínez. 
Sara Martínez González. 
Maria F atáa ViHacampa. 
Manuela del Pilar Castaño·& Navascués. 

Josefa Arnal Agustín. 
Pilar Moliner Cebollero. 
Felicidad Gurbindo Sanz. 
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II.- JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Seguros sociales en 
general 

SALARIÓ.-La Delegación Provincial 

de T ra:bajo de Guadal~jara solicitó se 

acla~e qué ha de entenderse por destajo 
normal, y, por consiguiente, sobre qué 

cantidad se ha de tributar en Subsidios y Seguros sociales, según 
se trate, de: a) obreros .que trabajen siempre a destajo y con los. 

mismos tipos de de¡;tajo ; b) obreros que trabajen siempre a desta­
jo, pero, según la obra, varían de tipo de destajo, y e) obreros que 
trabajen en forma mixta, o sea, que trabajen a jornal unos días y 

a destajo otro. 
Teniendo en cuenta que en el art. 1.0 de la Orden de 11 de octu ... 

bre de 1943 se definió de una manera auténtica el concepto de sa­
lario, a efectos de Seguros sociales, estableciendo una uniformidad 
de criterio, tendente a evitar aquellas cue¡;tiones que pudiesen des .. 
virtuar al espíritu inspirador de la definición, y al objeto de aclarar 

debidamente las dudas expuestas en el escrito de referencia ; 
Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación, 

así como el dictamen de la Asesoría General y Técnica de Pre ... 

visión. 
Esta Dirección General ha tenido a bien resolver : 

1.0 La expresión udestajo normaln tan sólo debe entenderse 

aplicable a aquellos destajos que se ajusten a una norma estableci­

da en Leyes, Decretos y dispo¡;iciones ministeriales sobre la regla­
mentación del trabajo de ·qu~ se trate, o que dimane de un contra. 

to válidamente celebrado, o haya sido introducida por los usos y 
costumbres locales en la especie y categoría de los servicios y obras 
en que se observe el régimen de de¡;tajo, siempre y cuando tales 

reglas consuetudinarias, o los pactos o estipulaciones que las partes 
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t:oncierten, no fiT~n unas condiciones menos favorables al trabajador 
que las señaladas pór aquellas· normas de Derecho ~scrito. 

2.0 A efectos de liquidación y pago de cuotas de todos los 
Subsidios y Seguros sociales, el cómputo de la remuneración por 
destajo habrá de hacerse en función del promedio que la misma a!­
t:ance en la localidad para los trabajadores de condición simi1ar 
'a la de aquel o aquellos a quienes la liquidación se refiere. 

3.° Fijado el promedio, a él habrá de atenerse ~n los casos en 

que sea uniforme el tipo de destajo. 

Si éste varía según la obra realiza-da, el promedio definitivo que 
habrá de considerarse como salario-base deberá ser establecido, no 
sólo ·en atención a los promedios que respectivamente arrojen lo11 
tipos de destajo, sino también al tiempO durante el cual, el principio, 
y tomando por base ejercicios anteriores, vayan a ser aplicados 

t:ada uno de ellos. 

Igualmente en el régimen mixto deberá tenerse en cuenta el 
tiempo en que los obreros trabajen a jornal y aquel otro en que 
lo hagan a destajo, para, en razón a ambos, calcular la cantidad 
en que haya de cifrarse el salario-base. 

4. 0 Al régimen del Seguro de Enfermedad serán obligatoria­
mente asegurados todos los trabajadores manuales, cualquiera que 
·sea su retribución, y se liquidarán las primas correspondientes a los 
"Salarios-bases de cada obrero, calculado a priori de acuerdo con el 

t:riterio que se fija en los números 2.0 y 3.0 de este dic;tamen, pero 
sin perjuicio de proceder, al finalizar cada ejercicio, a la oportuna 
tegulación de las primas satisfechas, tomando al .efecto .por base el 
importe total de las remuneraciones percibi.das por los obreros en 

el transcurso del mismo, revisándose además, en consecuencia, las 

indemnizaciones que les hayan sido satisfechas con sujeción al ar­

tículo 77 y 11us concordantes del Reglamento del Seguro de En­
fermedad. 

Al régimen de Subsidio de Vejez, inicialmente, tan sólo deberán 
estar afiliados aquellos obreros cuya retribución, por todos concep­

tos se calcule que no va a exceder de 9.000 ¡pesetas anual.es. Al 
finalizar cada ejercicio se incluirán en dicho régim~n todos los tra­

bajadores que no hayan alcanzado dicho límite de retribución, liqui­
dándose la cuota de Empresa 11obre la base del. im¡porte total de 
las remuneraciones que los mismos hayan obtenido durante el ejer­
t:icio, y serán excluídos del régimen los obreros cuya remuneración 
hubiere sobrepasado dicho límite de 9.000 pesetas anuales, obser-
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vándose el oportuno procedimiento para la devolución a la Empre­
sa de las cuotas que, en su caso, hubiera satisfecho durante el trans-­
curso del año, en consideración a dichos trabajadores.-(Resoluci6n 

de la Direcci6n General de Previsi6n de 26 de abril de 1947.) 

Accidentes del Tr.t~ 
bajo 

BENEFICIARIOS : CóNYUGE . - Que el 
solo hecho de vivir la demandante se-. 
p~rada de su marido desde hacía va ... 
nos años, y sin que conste ninguna 

otra circunstancia -que acredite que no percibiría de éste auxilio 
económico, antes al contrario, afirmado en los hechos probadoa 

de la Sentencia recurrida que el marido, víctima del accidente, 
enviaba con frecuencia dinero a su 'mujer y que hacía frecuentes. 

visitas al pueblo -donde ésta residía, sin que conste si la veía o. 
no, son circunstancias que, como dice con acierto la Sentencia 
recurrida, inducen a presumir la dependencia económica de la ac-. 

tora con respecto a su marido fallecido, y, por ello, con derecho. 
a percibir la indemnización -que el art. 28 de la Ley de Acciden ... 
tes del Traba jo en la Industria y el a,rt. 29 del Reglamento para 
su aplicación establecen a favor de la viuda del obrero víctima del 
accidente.-(Sentencia de 3 de diciembre de 1946.) 

CAL'FICACIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL-El accidente 
dejó al obrero, según el resultando de hechohs probados, una coxa-. 
vara y acortamiento de la pierna izquierda, con una disminuciÓI\ 

permanente en su capacidad de trabajo de peón. 
El Supremo mantiene la calificación de incapacidad permanente 

parcial diciendo : 

((Que la reiteración, _como tiene la jurisprudencia declarado, que 
la genérica incapacidad parcial permanente, autorizada por los ar ... 

tículos 12 y 13 ·de la Ley y Reglamento de Accidentes de Trabajo, 
no exige la inclusión de la residual padecida entre las específica. 
mente citadas, demuestra que, aun sin que fuera cierta la califica-. 
ción -de alguna entre éstas, aquella incapacidad ven¡:lría siempre 
que minore la actitud laboral del trabajador.n-(Sentencia de 10 de­

diciembre de 1946.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPAOIDAD PERMANENTE TOTAL.-SegÚn el resul" 
tando de hechos ,probados. el obrero cargador sufrió un accidente 
del trabajo como consecuencia de un esfuerzo; el obrero sufría, 
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antes ·del 11iniestro, a!teraciones fisiológicas, consistentes en descal­
. cificación ósea y alteraciones articulares, alteraciones que no Ie ha­
bían impedido dedicarse a su trabajo hasta la fecha del accidente, 
sin que pueda dedicarse al mismo a partir ,del siniestro. 

El Supremo mantiene la calificación de inca¡pacidad permanente 
total, diciendo: 

((Que es notorio que tal afirmación del estado actual del obrero 
significa una incapacidad total para su oficio, y no una mera dismi­

nución de su capacidad laboral, como propugna el recurrente, y,· 
en consecuencia, no están en este ca11o las infracciones que se acu­
san en el recurso, sino la calificación acertada de las normas apli­
cables al estado de inca•pacidad permanente en que ha quedado el 
obrero como secuela del accidente padecido. »-(Sentencia de 10 de 
diciembre de 1946.) 

CONCEPTO DEL AC01DENTE: fUERZA MAYOR.-De la declaración de 
h1echos probado!! de la Sentencia recurrida se deduce que, con 

ocasión de hallarse el guarda jurado nocturno de la fábrica La A de 
la B., F. A. V., desempeñando su cometido en dicha fábrica du­
rante la jornada laboral, mientras otro compañero, con cargo aná­
logo, realizaba el servicio ·de vigilancia ¡>or los almacenes de la 
misma fábrica, al perseguir la Guardia civil a unos atracadores 
que huían por las calles de La Bañ.eza, al pasar por delante del 
edificio de las oficinas donde F. estaba, sosteniendo los malhecho­
res un tiroteo con la fuerza pública, abrió F. la puerta de la oficina 
~n el momento en que un malhechor cruzaba por delante de la fá­
brica, haciéndole éste varios disparos que produjeron la muerte 
al F., quien no llegó a salir a la vía pública, cayendo des,plomado 
en la portería donde prestaba. servicio ; hechlos que, por las cir­
cunstancias que concurren, deben reputarse como accidente de 
trabajo, porque existe una evidente relación de causalidad entre el 
servicio de vigilancia .que prestaba y el que le originó la muerte, 
sin que pueda admitirse la alegación de la parte recurrente de esti­
mar el hecho. como caso de fuerza mayor extraña al trabajo, por­
que la misión de vigilancia que le estaba encomendada como guar­
da le obligaba a enterarse del motivo de la anormalidad que se 
producía, y mucho más cuando su compañero de guardería no es­
taJba a su lado, e ignoraba, por tanto, si afectaría al mismo el tiro­
teo que oía, y si necesitaría ayuda. - (Sentencia de 3 de diciem­

bre de 1946.) 
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MEDlDA DE PRECAUCIÓN .-La conclu!!iÓn apreciadora del Magis­
trado de cmo se ha demostrado que en el momento de ocurrir el 
accidente sufrido por el actor, la demandada hubiere omitido el 

empleo de las medidas oportunas para la segurid~d del tr~bajo y 

prevención de accidentes)), no va en contradicción con el resu'tado 

del informe de la Inspección del Trabajo cuando, de su visita al 

lugar .de autos, pasado más de un año del accidente, expone «que 

el tejado de la azotea carece de protección para la limpieza de !as 

chimeneas, no reuniendo condiciones de seguridad la !!ubida que 

era forzado realizar)), pues, como el propio Inspector enuncia, no 

había posibilidad de reconstruir el h1echo, y bien se nota de sus 

aseveracione~. que no demuestran que, en el momento del acci­
dente, existiere esa carencia de protección, y menos todavía que 

no se adoptare alguna para la realización del trabajo ; en sumun 

de autoridad al contenido de aludido reconocimiento del lugar del 

acaecimiento, fuere dado tener por cierto que en el inmueble-calla 

donde se efectuaba el trabajo no había protección, mas nada re­

sulta respecto a que ésta no fuere adoptada por carencia de la 

debida diligencia en la Empresa, y menos cabe puntualizar en qué 

consistiere la falta ; ha de mantenerse, por tanto, la estimación 

probatoria contenida en la Sentencia.-(Sentencia de 12 de diciem­
bre de 1946.) 

CALIFICAC:ÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.~El obrero quedó 
con las siguientes le!!iones: cuadro típico del vértigo laberintigio del 
lado derecho que le incapacitaba 1para toda clase de trabajos, para 

lo ·que necesita la permanencia de píe o el traslado a cualquier si­
tio distinto de su domicilio, por lo que únicamente podría realizar 

trabajos en su propia casa y sedentarios, siendo la referida lesión 

incurable. 
El Supremo estima que : ceLa Sentencia recurrida declara pro- . 

hado que al actor queda aptitud para realizar trabajos en l'IU propia 
casa y sedentarios. Si es así, la incapacidad que sufre no es la per­
manente y absoluta para todo trabajo, definida jurídicamente en 
los artículos ~4 y 15, respectivamente, de la Ley y Reglamento de 

Accidentes del Trabajo en la Industria, pues son múltiples los tra­

bajol'l del tipo de los posibles a que el demandante puede dedicar 
su capacidad, sin que, por el modo de cada cual de ellos, pierda 

la condición de obrero, pues tales se reputan a efectos laborales 
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los trabajadores en su domicilio.»- (Sentencia de 10 de diciem­
bre'·de 1946.) 

CONCEPTO DEL ACCIDENTE: RELACIÓN DE CAUSAUDAD.-Que inicia­

do el proceso infeccioso por absceso ·en la región costal posterior 
izquierda, sobre la cual gravitaba la carga de sacos, habitual ocupa­
ción de este obrero, advertida su existencia en período que a ese 
trabajo se dedicaba, sin concretar señal de la entrada de la infec­
ción, ni indicio de que fuera de la labor, ocurriere particularidad 
a que atribuirlo, y, naturalmente, cierto que una frecuente compre­

sión 11obre el mismo sitio es capaz de ocasionar por roce levísima 
erosión epidérmica que permita aquel proceso, tiene ,que pensarse, 
como el sentenciador de instancia, en que, durante el trabajo, y 

por él, sobreviniere el origen, y como ésta no es .enfermedad natu­
ral, ya que requiere fuerza exterior que, ,produciéndole, dé ocasión 
a su desarrollo, implica lesión relacionada de causa a efecto con la 
labor y comprendido en el concepto de accidente de esta clase.­
(Sentencia de 20 de diciembre de 1946.) 

RESPONSABILIDAD DE ENTIDADES ASEGURADORAS.-Trabajando el 

obrero demandante al servicio de ¡;u patrono, ·en su oficio de peón 
metalúrgico, en el almacén de clasificación, distribución y carga de 

objetos de metal, la explosión de un fulminante le produjo las le­
siones que se indican en los considerandos que siguen, y la póliza 
del Seguro contenía una cláusula por la .que, ,precisamente, se ex­

cluía el riesgo derivado de las explosiones de proyectiles u otros 
artefactos utilizados en guerra, pe.ro no estallados durante la misma, 

ignorándose la procedencia del fulminante causante de las lesiones. 
Se d,iscutía la responsabilidad de la aseguradora, y el Tribunal Su­
premo se decide por la afirmativa, diciendo: 

«Que tiene ya estableeido .la jurisprudencia de esta Sala, con 
constante reiteración, que todo lo referente al alcance y extensión 
de las cl~usulas de la ;póliza del Seguro contratado e interpretación 
de las mismas son asuntos aj.enos a la competencia de la jurisdic­
ción laboral, y que corresponden a la ordinaria, y, por tanto, y 
existiendo una póliza de Seguro contratado entre el recurrente y la 
Compañía de Segtiros «Z» de todos los asalariados de aquél ocupa­
dos en la clasificación de objetos de metal, con distribución y carga 
de los mismos en camiones~ no compete a la jurisdicci.ón laboral 
discriminar el alcance de 1~ cláusula de exclusión que la póliza con-
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tiene, cuya materia corresponde a la jurisdicción ordinaria, ya que 
su resolución exige la apreciación de si el fulminante que hizo ex­
plo~ión es o no de !os utilizados en guerra, y, por tanto, y sin per­
juicio de que la Comp_añía de Seguros pueda acudir a la jurisdicción 
competente para resolver tales cuestiones, procede estimarla sub­
rogada en las obligaciones del :recurrente por la póliza de Seguro 

con el mismo contratada, ya que el patrono cumplió con la obliga~ 
ción ·que la Ley !e impone de asegurar el riesgo de accidentes de 
los obreros que trabajan a sus órdene11, y la Compañía aseguradora 
toma a su cargo la obligación que al patrono corresponde de in­
demnizar por el accidente, subrogándole en sus obligaciones. n-. 

(Sentencia de 23 de diciembre de 1946.) 

1 Subsidios familiares 1 

SuBSIDios : jusTIFICACIÓN DE LOS DÍAS 
TRABAJADOS A EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN 
DEL SUBSIDIO FAMIL!AR.-A falta de lo!l 

datos correspondientes en la declaración de subsidiados, y aun con 
independencia de éstos, tienen pleno valor y fuerza probatoria las 

Actas de la Inspección del Trabajo, en tanto el contenido de las. 
mismas no resulte jurídicamente desvirtuado o rectificado, a efectos 
de justificar los días trabajados por los subsidiados para la liquidación 
y abono del Subsidio fa~iliar a 1os mismof:.-(Resoluci6n de 26 de 
abril de 1947.) 

ASEGURADOS: EXCLUSIÓN DE TAL CATEGORÍA DE LOS REGISTRADO~ 
RES DE LA PROPIEDAD.-Los honorarios que perciben los Re-gistrado­
res de la Propiedad y Liquidadores del Impuesto .de Derechos rea­
les por el desempeño de esta última función, y la colaboración que 
prestan al Registro de Rentas y Patrimonios, no tienen el carácter 
de salario, dadas sus características, por lo que sus perceptores, al 
no poseer la condición de trabajadores por cuenta ajena, no pueden 
ser considerados con derecho a figurar como asegurados en el Ré­
gimen Obligatorio de Subsidios Familiares.-(Resoluci6n de 26 de 
abril de 1947.) 

FUNCIONARIOS: NECES'DAD DE EXCLUIR, POR EL MOMENTO, DEL R~­
GIMEN ESPECIAL CORRESPOND:ENTE A LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES 
DEL EsTADO RESIDENTEs EN LAS CoLONIAS DEL GoLFO DE GuiNEA.­

No pudiendo llevarse a cabo la implantación total del Régimen de 
Subsidios F amiliare~ en dichos territorios, tanto por la irregular cons~ 
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titución de las familias indígenas, como por el distinto régimen de 
pago que impera entre la considerable población trabajadora ex­
tranjera, además de otras dificultades de orden administrativo in­
terno y de política indígena, no resulta aconsejab~e la aplicación de 
los beneficios de dicho Régimen a los funcionarios y trabajadores 
del E~tado allí residentes, toda vez que ello entrañaría una inevita­
ble desigualdad con respecto al resto de la población.-(Resolu­
cí6n de 28 de abril de 1947.) 

AsEGURADos: CUALIDAD• DE TRABAJADORES AUTÓNoMos DE Los GEs­
TOREs ADM>N STRATIVCs.-El Gestor administrativo que ejerza el car­
go de apoderado de alguna Empresa, sin sujeción a la disciplina 
laboral que caracteriza e! trabajo por cuenta ajena, carec·e del dere­
cho a ostentar la condición de asegurado del Régimen de Subsidios 
Familiares, sin que obste a ello el hecho de percibir r·etribución, 
toda vez que ésta no es más que un tanto alzado que le abona la 
Empre~a como un cliente más, por cuanto sus funciones son de ca­

rácter liberal, y no está supeditado a horario ni centro de trabajo 
determinados, ni sometido a la dirección del empresario en la for­
ma dt; reali2arlas -(Resoluci6n de /3 de mayo de 1947.) 

No PROCEDENCIA DE LA CONCESIÓN DE 
LOS PRÉSTAMOS NUPCIALES A LOS SERVI­
DORES DOMÉSTICOS.-.Es condición inex­

cusable para optar a los Préstamos a la Nupcialidad la de ser asegu­
rado del Régimen de Subsidios Familiares, por lo cual los trabajado­
res del servicio doméstico carecen del derecho a su concesión por fal­
tarles aquel requisito, pues si bien la Ley de 19 de julio de 1944 
hizo extensivos los beneficios de los Subsidios y Seguros sociales 
a dicha clase de producto~es, no ha sido llevada a la práctica, has­
ta el momento, la indicada disposición.-(Resoluci6n de 17 de 

mayo de 1947.) 

Se~uro 
de Enfermedad 

TRABAJADORES FI]OS._.se resuelve con­

sulta formulada por el Consorcio Na­
cional Almadrabero acerca de si los 

productores a su serviCio denominado~ de ((temporada>> tienen la 
consideración de fijos o eventuales a ·efectos de! Seguro de En­

fermedad. 
El citado Consorcio Nacional. dedicado a la pesca de atún y 
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fabricación de conservas, independientemente del personal fijo, tie­
ne otro que, dadas las características propias de dicha industria, 
le es necesario contratar para trabajos de temporada, tales como 
el calamento de almadrabas, y, asimismo, en las fábricas de con­
servas que trabajan al ritmo en que se rer::oge la pesca, personal 

que se contrata ·para el tiempo de duración de !a pesca y fabrica­
ción, que suele ser de unos cinco meses cada año. 

La diferenciación entre los trabajadores fijos y eve~tuales ha 
dado lugar a una copiosa jurisprudencia administrativa recogida 

principalmente en la resolución de la Dirección General de Trabajo 
de 30 de junio de 1944 al establecer que deben considerarse obreros 
fijos los contratados para realizar trabajo normal en la Empresa ; 
por el contrario, la condición de eventual ha de venir determinada 
por el carácter circunstancial de los contratos concertados para una 

labor extraordinaria dentro de los estimados normales en la Empre­
sa, es decir, para trabajos no previstos. La distinción entre fijo y 

eventual ha de estar, pues, no en la personal del trabaja.dor, sino 

en la función que sirve ; tal criterio ha sido recogido en dive!ls~s 

resoluciones de este Centro directivo, el cual se ha pronunciado, 

en casos similares al presente, en considerar fljos, a efectos de afi­
liación en d Seguro de Enfermedad, a los trabajadores de tempo­
rada ocupados en campañas agrícolas o industriales que, por su 
continuidad, ¡:meda preverse el pago de salarios o jornales con su­
cesiva rei:te11ación. 

Por tanto, se resuelve en el sentido de que los trabajadores de 
«temporadan empleados por dicho Consorcio en las labores rese­
ñadas deben considerarse fijos, y, como tales, obligatoriamente, afi­
liados ·en el Seguro de Enfelimedad.-(Resolución de la Dirección 
General de Previsión de 31 de mayo de 1947.) 

TRABAJADORES NO·MANUALES.-Se resue!ve reclamación formulala 
por la ((S. E. C. E. S. A.>> sobre haberse denegado la exclusión del 
Régimen de Seguro de Enfermedad de los ((encargados de tallelll 
de dicha Empresa, no obstante exceder de 9.000 pesetas su retri­
bución anual, por estimar que tenían la consideración de trabaja­
dores m<1-nuales. 

Se estima la reclam:1ción formulada, entendiendo que, en efec­
to, no deben ser afiliados, ya que, de acuerdo con lo dispue!'lto en 
el art. 11 de la Reglamentación Siderometalúrgica de 28 de julio 
de 1945 y art. 12 de la de 27 de julio de 1946, dichos ((encargados 
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de tallen> no tienen la categoría de trabajadores manuales, sino la 
de Empleados técnicos, por lo que se encuentran exduídos de afi­

liación en el Seguro Obligatorio de Enfermedad los que perciben 

más de 9.000 pesetas anuales.-(Resolución de la Dirección Gene­

ral de Previsión de 20 de mayo de 1947 .) 

TRABAJADORES FIJOS.--Se resuelve solicitud formulada por la En­
tidad ((B. de E.>> en el sentido de que el personal que presta servi­

cio con el carácter de «temporeros>> debe ser afiliado en el Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, ya que no se trata de personal even­
tual, sino que realiza su cometido de un modo constante, figurando 
con continuidad en las nóminas de la Empresa.-(Resolución de la 
Dirección General de Previsión de /6 de mayo de 1947.) 

L'QUIDACIÓN DE PRIMAS POR TRÁBAJOS DISCONTÍNUOS.-Se resuelve 

consulta acerca de si unos productores de la industria de aserrar 
que trabajan en detel'minadas condiciones deben tener la conside­
ración de obreros fijos o eventuales a efectos de liquidación de pri­

mas del Seguro de ·Enfermedad. 

Los obreros que trabajan en dicho~ aserraderos, si bien tienen 

el carácter de fijos, prestan su trabajo de manera discontinua, ya 
que son además marineros o pequeños ·propietarios agrícolas, supe­
ditando la asistencia al trabajo al desempeño de las faenas del mar 
o a la~ labores del campo, 1puesto que, en abundancia de pesca los 

primeros, o en las épocas de las labores del campo los segundos, 
obtienen mayores beneficios. 

Dicha asistencia irregular al trabajo obliga a la Empresa a man­
tener una plantllia en número muy superior de trabajadores al que 
sería necesario en el caso de que ~u asistencia fuera regular. 

T eni~ndo presente estas pecpaliares circunstancias, la Dirección 
General de Previsión estima que, si bien estos trabajadores debie­
ren contisuar afiliados en el Seguro de Enfermedad, por lo que se 
refiere a la liquidación de primas; habrá que e~arse a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del art. 144 del Reglamento de 11 de no­

viembre de 1943, que determina la liquidación por semanas com­
pletas, si hubieran trabajado más de tres días, y, en caso contra­
rio, las primas será~ las correspondientes a media semana.-(Reso­

lución de la Dirección General de Previsión de 30 de abril de /947.) 

AUTORIZAC!ÓN PARA AMPLIAR LAS PRESTACIONES DEL SEGURO.-La 

1219 



REVJSTA ESPANOLA DE SEGURIDAD SOCJAL 

Entidad ((L. P.>> solicita autorización para incrementar las prestacio~ 
nes económicas del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

El Ministerio de Trabajo, autorizado en virtud de sus facultades 
normativas para permitir en cada caso concreto el incremento de 
las prestacione~ del Seguro, y habida cuenta de que la petición for­
mulada es en extre.mo beneficiosa para los asegurados, ya que sin 
aumentar la prima obligatoria se pretende ampliar las ventajas que 
aquél concede, y teniendo además presente que la Caja Nacional. 
en casos similares, muestra IIU criterio favorable a la concesión de 
autorizaciones que signifiquen ampliación de los beneficios que el 
Seguro otorga, resuelve acceder a lo solicitado, autorizándola para 
incrementar las prestaciones económicas del Seguro, consistentes 
en el abono del 75 por 100 del11alario efectivo o real, así como para 
otorgar la indemnización por gastos funerarios prevista en el art. 94 

del Reglamento de 11 de noviembre de 1943, ampliar a la corres­
pondiente a una mensualidad. 

Los gastos que se originen los habrá de cubrir la Entidad con 
cargo a los excedentes que se deriven en su gestión delegada en el 
Seguro, comprometiéndose la mi11ma a satisfacer a sus expensas el 
déficit que pudiera producirse si no bastar·en los anteriores recur­
sos, sin que en ningún caso pueda enjugarse aquél reduciendo o 
suprimiendo las prestaciones anteriormente concedidas, y contra­
yendo la obligación de dar cuenta a esta Dirección General del 
alcance e importancia de las mejora!' implantadas para su debido 
conocimiento y control.-( Resolución de la Dirección Gen eral de 
Previsión de 30 de abril de 1947.) 
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